
  

Acta Sesión Ordinaria 54-2020 
 

29 de Setiembre del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 54-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 29 de Setiembre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres 
Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana 
María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES SUPLENTES:  Jose Pablo Delgado Morales.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 53-2020. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Pésame al señor Miguel Campos, propietario de Pollos Raymi por el fallecimiento de su madre. 

 
2- Minuta EAE-051-2020-SETENA. 

 
Expediente Administrativo EAE-04-2020 
Nombre del Proyecto: Incorporación de la Variable Ambiental en el Plan Regulador del 

Cantón de Belén  
 

3- Nombramiento de 2 miembros de la Junta de Educación de la Escuela España. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI)  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII)  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 



  

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°53-2020, celebrada el 22 de Setiembre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-2020, 
celebrada el 22 de Setiembre del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Pésame al señor Miguel Ángel Rodriguez Espinoza, propietario de Pollos Raymi 
por el fallecimiento de su madre. 

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, manifiesta que por ser un Belemita muy solidario, Miguel y 
su familia ha colaborado con el deporte y actividades rotarias siempre se ha manifestado en 
favor de los que menos tiene, es un reconocimiento en un momento triste. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de:  
  

BELISA ESPINOZA CAMPOS – madre del señor Miguel Rodriguez, propietario de Pollos 
Raymi 

  
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así  

mismo hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios  
Todopoderoso, les otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 

   
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os 

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.”  
 
ARTÍCULO 3.  Minuta EAE-051-2020-SETENA. 

 
Expediente Administrativo EAE-04-2020 
Nombre del Proyecto: Incorporación de la Variable Ambiental en el Plan 

Regulador del Cantón de Belén  
 



  

 
 

 
 

 



  

Formulario de Revisión Técnica 
FR-DT-EAE-021-2020-SETENA 

 
 1 Generalidades 

 

 
 

 2 Delimitación del Área de Estudio 
 

 
 
3 Consideraciones de esta Formulario de Revisión Técnica  
 Este los datos presentados en este formulario de revisión técnica corresponden a la evaluación 
inicial de los estudios técnicos IVA del expediente EAE-004-2020-SETENA, para la 
incorporación de la variable ambiental al nuevo POT.  
 Se analizan los documentos técnicos en el marco de requisitos del Decreto Ejecutivo N° 
32967-MINAE.  
 No se aplica el Decreto Ejecutivo N° 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR.  

 
4 Admisibilidad  
4.1 Estudios IFA  
 Presentado y satisface el requisito del ítem 7.1.1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 No se aplica el requisito del ítem “c” del artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 39150-MINAE-
MAG-MIVAH-PLAN-TUR.  
 
4.2 Análisis de Alcance Ambiental  
 Presentado y satisface el requisito del ítem 7.1.1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 No se aplica el requisito del ítem “c” del artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 39150-MINAE-
MAG-MIVAH-PLAN-TUR.  
 



  

4.3 Reglamento de Desarrollo Sostenible  
 Presentado y satisface el requisito del ítem 7.1.1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 No se aplica el requisito del ítem “c” del artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 39150-MINAE-
MAG-MIVAH-PLAN-TUR.  
 
4.4 Carta de entrega formal a SETENA por parte del representante oficial  
Presentado y satisface el requisito del ítem 7.1.2 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
4.5 Carta de delegación formal por parte del representante oficial autorizando a un tercero a 
gestionar el expediente ante SETENA  
No se aplica el requisito de los artículos 275 y 282 de la Ley General de Administración Pública. 

 
5 Requisitos Técnicos Generales  
5.1 Consultores de OAT  
5.1.1 Profesionales de Carreras Específicas atinentes para el proceso de OAT  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos de los ítems 
5.14.1.1.a y 5.14.1.2 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 El consultor ambiental Arq. Enrique Gutiérrez Navas, no aparece como consultor ambiental 
ante SETENA. El número de consultor indicado (CI-0299-2015) no corresponde o se asocia a 
la persona señalada, adicionalmente es el mismo número de la señora Jenkins. Corregir.  
 La consultora ambiental Ing. Ana Laura Cristina Jenkins Moreno, indica el numero incorrecto 
de consultor ambiental, siendo el correcto el numero CI-003-19.  
 El consultor ambiental Lic. Geovanni Varela Dijeres, indica incorrectamente su número de 
consultor ambiental, siendo lo correcto el numero CI-047-2015.  
 La consultora ambiental Bach. Carol Hidalgo Jiménez, indica incorrectamente el número de 
consultor ambiental, siendo el correcto el numero CI-155-18.  
 
5.2 Cláusulas de Responsabilidad Ambiental  
No fue presentado el requisito del ítem 5.14.1.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 En concordancia con el D.E. 32967-MINAE, inciso 5.14.1.3. los profesionales que participan 
como parte de los equipos técnicos que preparan o procesan información temática para el 
desarrollo de mapas de zonificación de IFA para un espacio geográfico dado, deberán firmar el 
documento final que se presenta a la SETENA en lo referente al tema por ellos tratados. Como 
parte de esa firma, se suscribirá la siguiente cláusula de responsabilidad ambiental:  
 
“El consultor que suscribe la presente información temática es el responsable directo de la 
información técnica científica que aporta en el mismo. En virtud de ello, la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental (SETENA), como autoridad ambiental del Estado costarricense, fiscalizará 
que el documento que se presente haya cumplido con los lineamientos técnicos establecidos 
mediante el presente procedimiento y si estos se cumplen aceptará la información presentada 
como cierta y verídica, a modo de declaración jurada. Sobre la base de los datos aportados, y 
en consideración de los factores de incertidumbre fijados en el informe, la SETENA podría estar 



  

tomando decisiones referentes a la Viabilidad Ambiental del uso de suelo planteado a partir de 
esa información, de modo que en el caso de que se aportara información falsa o errónea, los 
firmantes no solo serán responsables por esta falta, sino también por las consecuencias de 
decisión que a partir de esos datos haya incurrido la SETENA”.  
5.3 Escala de Trabajo  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.14.2 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Se debe aclarar la escala de trabajo y asegurar que la misma sea aplicada de manera 
estandarizada en todos los productos y subproductos cartográficos.  
 
5.4 Formato de Mapas e Informes  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.14.4 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Dado el caso que los límites geográficos de los mapas y shapes files, exceden los límites 
cantonales según la fuente del SNIT, se debe corregir dicho acto, de manera que la información 
presentada corresponda a cabalidad al área de estudio en todos y cada uno de los componentes 
IFA.  
 
6 Evaluación del Estudio de Fragilidad Ambiental  
Los resultados expuestos en esta sección correspondiente a la revisión técnica del documento 
Informe de Zonificación de Fragilidad Ambiental del Cantón de Belén, Análisis de Alcance 
Ambiental de Belén, Reglamento de Desarrollo Sostenible Belén y Atlas de mapas del Cantón 
de Belén, INDECA, Versión 1.0 del 25 de mayo de 2020, Municipalidad de Belén, ingresado en 
SETENA según el oficio o referencia N° 2608-2020, del 22 de mayo del 2020, acuerdo de 
Concejo Municipal, sesión N° 26-2020, capitulo IV, articulo 8. 

 
6.1 IFA Geoaptitud  
6.1.1 Factor Litopetrofísico  
Geología regional  
Presentado y satisface requisito del ítem 5.3.7 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Geología local  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos de los ítems 
5.3.1 y 5.3.7 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En análisis de la geología estructural del catón, si bien si indica que diferentes autores 
proponen fallas, estas deben se ser descartadas con estudios neotectónicos a detalle, por lo 
tanto, se indica la no existencia de fallas activas en el cantón. Sin embargo, en el mapa oficial 
de amenazas de la CNE para el cantón, se aprecia la existencia de una falla al sur del mismo. 
Por lo anterior, presentar el estudio o las razones técnicas para eliminar esa falla del análisis de 
zonificación.  
 
Perfiles geológicos  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.3.8 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  



  

 Según el D.E. 32967 se debe de presentar 2 perfiles geológicos, los cuales deben de ser 
mostrados en el mapa geológico. Solo se presenta 1.  
 
Dureza del material geológico o de la roca  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.a del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Consistencia / Grado de cohesión del material geológico  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.b del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Factor de lineación  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.c del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Grado o intensidad de meteorización del material geológico  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.d del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE. 

 
Espesor de las capas de la formación superficial en análisis  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.e del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Contenido de arcilla de la formación geológica en análisis  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.f del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Porosidad y permeabilidad aparente  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.1.g del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
IFA Litopetrofísico  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar de los requisitos de los ítems 
5.3.2 y 5.3.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 La sumatoria de las variables fue evaluada, identificando que algunos resultados no son los 
correctos, sin embargo, se mantienen dentro del rango correspondientes. Aclarar lo anterior.  
 
Rangos de Calificación IFA  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.3.2 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En los Rangos se indica Geoaptitud Lito. Aclarar si este rango corresponde con el Índice de 
Fragilidad Ambiental, según lo indicado por el DE. N° 32967.  
 
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.3.4 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En la columna de limitantes, se describen características de las unidades que no 
necesariamente se clasifican como limitantes técnicas, como por ejemplo que la roca posea una 
dureza clasificada como “Dura”.  
 



  

En la columna de potencialidades se describen recomendaciones técnicas, las cuales están en 
función de las potencialidades técnicas y estas últimas no se indican.  
Incertidumbres técnicas y su calificación  
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.3.7 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE. 

 
6.1.2 Factor Geodinámica Externa  
Geomorfología  
Presentado y satisface de los requisitos de los ítems 5.4.1 y 5.4.3 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Categorías de pendientes  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.4.1.a del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Las unidades “Zonas inundables”, “Zona de humedal”, y “Áreas de sedimentación”, no incluyen 
o indican su condición sobre las pendientes de estas unidades. Tampoco se muestra 
justificación de no indicación de dicha información, y la alternativa para asignar un valor a dicha 
variable.  
 
Relieve relativo.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del 
ítem 5.4.1.b del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Las unidades “Zonas inundables”, “Zona de humedal”, y “Áreas de sedimentación”, no incluyen 
o indican su condición sobre el relieve de estas unidades. Tampoco se muestra justificación de 
no indicación de dicha información, y la alternativa para asignar un valor a dicha variable.  
 
Densidad de drenaje.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.4.1.c del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Las unidades “Zonas inundables”, “Zona de humedal”, “Áreas de sedimentación”, y las 
unidades de Barrancas, no incluyen o indican su condición sobre la densidad de drenaje para 
estas unidades. Tampoco se muestra justificación de no indicación de dicha información, y la 
alternativa para asignar un valor a dicha variable.  
 
Áreas de erosión activa.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.4.1.d del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Para las unidades “Zonas inundables”, “Zona de humedal”, y “Áreas de sedimentación”, no se 
incluye o indica su condición sobre porcentajes de erosión para estas unidades. Tampoco se 
muestra justificación de no indicación de dicha información, y la alternativa para asignar un valor 
a dichas variables.  
Áreas de sedimentación activa.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar 
el requisito del ítem 5.4.1.e del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Para las unidades “Zonas inundables”, “Zona de humedal”, “Áreas de sedimentación”, y la 
unidad “Barrancas en la Formación Avalancha Ardiente” no se incluye o indica su condición 
sobre porcentajes de sedimentación para estas unidades. Tampoco se muestra justificación de 
no indicación de dicha información, y la alternativa para asignar un valor a dichas variables.  
 
IFA Geodinámica Externa  



  

Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.4.2 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 No es posible comprobar la sumatoria resultante de las variables, ya que no se indica la 
asignación de valores por variable, ni se realiza un análisis completo por unidad geomorfológica. 
Por lo anterior se tiene que las variables de Geodinámica Externa poseen un error de raíz en su 
análisis.  
 
Rangos de Calificación IFA.  No fue presentado el requisito del ítem 5.4.2 del Anexo I del decreto 
n° 32967.  
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.4.2 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. En la columna de limitantes, se describen características de las unidades que no 
necesariamente se clasifican como limitantes técnicas.  
2. En la columna de potencialidades se describen recomendaciones técnicas, las cuales están 
en función de las potencialidades técnicas, sin embargo, estas últimas no son mencionas.  
 
Incertidumbres técnicas y su calificación.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.4.3 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. 

 
6.1.3 Factor Hidrogeológico  
Hidrogeología regional  
Presentado y satisface los requisitos de los ítems 5.5.2.b y 5.5.4 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Algunos de los shapes presentados para este apartado, sobrepasan los límites del cantón.  
 
Densidad de drenaje para corrientes de agua superficial de tipo permanente.  No fue presentado 
el requisito del ítem 5.5.1.a del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Índice del perfil hidrogeológico.  Presentado y satisface de los requisitos de los ítems 5.5.1.b y 
5.5.2.a del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Potencial de infiltración.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.5.1.c del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 No se presenta tabla de valoración de los factores, ni se menciona en el texto, el valor de este 
factor para cada una de las unidades definidas.  
 
Manantiales y pozos.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
del ítem 5.5.1.d del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta mapa, pero no indica la integración o importancia de ese dato en el análisis de la 
zonificación.  
 
Precipitación promedio anual.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar 
el requisito del 5.5.1.e del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta mapa, pero no indica la integración o importancia de ese dato en el análisis de la 
zonificación.  



  

 
Factor de Lineación.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
de la tabla “Hidrogeología” del Anexo II del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. 
 
 Si bien el factor litopetrofísico, se calculó para las unidades geológicas, las únicas descritas en 
este apartado son unidades hidrogeológicas, sin haber análisis o explicación de cómo aplicar 
los valores del factor litopetrofísico.  
Evaluación de la vulnerabilidad acuífera a la contaminación, mediante GOD.  No fue presentado 
el requisito del ítem 5.5.5 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Se menciona la existencia de mapas de vulnerabilidad del SENARA, sin embargo, no son 
presentados, ni integrados al análisis de zonificación.  
 
IFA Hidrogeológico.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
del ítem 5.5.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. Dentro de las variables consideras par este IFA, se incluyen otras no especificadas por el 
Decreto Ejecutivo, como dato de evapotranspiración, datos climáticos, datos de precipitación, 
que no se indica la forma en que se incluye en la valoración final del apartado.  
2. Los siguientes shapes se salen de los límites establecidos para el cantón: 
belen_evapotranspiracion.shp, belen_precipitacion 08.shp, belen_precipitacion 09.shp, 
belen_precipitacion10.shp, belen_precipitacion anual.shp, belen_temperatura.shp, belen_zona 
interm pozos.shp.  
3. Presenta el Mapa del IFA, sin embargo, no es posible fiscalizar la metodología y el 
cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos para la elaboración de los IFA´s, tal 
como lo indica el ítem 5.14.1.3 del D.E. N° 32967.  
 
Rangos de Calificación IFA.  No fue presentado el requisito del ítem 5.5.3 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE  
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  Presentado, pero es necesario aclaración 
técnica para analizar el requisito del ítem 5.5.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Al igual que en los cuadros anteriores, en las columnas de potencialidades y limitantes, se 
ingresan recomendaciones o usos propuestos para las unidades, y no se indican las 
potencialidades y limitantes.  

 
Presentado y satisface el requisito del ítem 5.5.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
6.1.4 Factor Estabilidad de Ladera (Deslizamientos)  
Espesor de las capas de la formación superficial en análisis.  Presentado, pero es necesario 
aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.6.2.a del Anexo I del Decreto Ejecutivo 
N° 32967-MINAE.  
1. Si bien el insumo se consideró para el factor Litopetrofísico, y el Mapa fue presentado, no se 
hizo la integración en el análisis, ni se indicó los valores para este factor.  
2. Además, el shape presentado, presenta información incompleta.  
 



  

Precipitación promedio mensual para los tres meses más lluviosos de la zona.  Presentado, pero 
es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.6.2.b del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Mapa fue presentado, sin embargo, no se hizo la integración en el análisis, ni se indican los 
valores asignados para cada variable.  
 
Categorías de pendientes.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.6.2.c del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Igualmente presenta mapa en el apartado del factor de geodinámica externa, sin embargo, no 
relaciona dicho producto, con el puntaje, ni el análisis del factor deslizamientos.  
 
Factor de sismicidad.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.6.2.d del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Mapa fue presentado, sin embargo, no se hizo la integración en el análisis. Además, se debe 
de considerar la observación realizada en el punto de Geología Local.  
 
Tipo de cobertura vegetal.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.6.2.e del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. 
 
 Si bien el mapa fue presentado en el Apartado de IFA de Bioaptitud, no se hizo la integración 
en el análisis, ni se indicó los valores para este factor.  
Fallas geológicas activas / Potencialmente activas / Zonas de deformación por fallas geológicas  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos de los ítems 5.6.2.f 
y 5.6.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Si bien se presenta un mapa llamado “Neotectónico”, y se señalan unas fallas fuera de los 
límites del catón, es necesario referirse a la aclaración solicitada en el apartado de Geología 
Local.  
 
Procesos de erosión / sedimentación.  Presentado, pero es necesario aclaracíon técnica para 
analizar el requisito del ítem 5.6.2.g del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Mapa presentado para el factor de Geodinámica Externa, sin embargo, no hace integración de 
la información ni el resultado.  
 
Zonas de geoaptitud hidrogeológica alta o muy alta.  Presentado, pero es necesario aclaración 
técnica para analizar el requisito del ítem 5.6.2.g del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Mapa presentado para el apartado hidrogeológico, sin embargo, no hace integración de la 
información, ni indica los valores signados a cada variable.  
 
Dirección de talud respecto a la dirección dominante.  Presentado, pero es necesario aclaración 
técnica para analizar el requisito del ítem 5.6.2.i del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  



  

 Si bien en la figura 4. se presentó un mapa que indica la Dirección de Laderas vs Dirección de 
lineamiento, no se integra en el análisis de este apartado, ni se indican los valores signados a 
las variables.  
 
IFA Estabilidad de Ladera (Deslizamientos).  Presentado, pero es necesario aclaración técnica 
para analizar los requisitos de los ítems 5.6.1 y 5.6.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Presenta el Mapa del IFA, sin embargo, no es posible fiscalizar la metodología y el 
cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos para la elaboración de los IFA´s, tal 
como lo indica el ítem 5.14.1.3 del D.E. N° 32967  

 
Rangos de Calificación IFA.  No fue presentado el requisito del ítem 5.6.4 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE  
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  Presentado, pero es necesario aclaracíon 
técnica para analizar el requisito del ítem 5.6.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Al igual que en los cuadros anteriores, en las columnas de potencialidades y limitantes, se 
ingresan recomendaciones o usos propuestos para las unidades, y no se indican las 
potencialidades y limitantes. Se hace la clasificación por zonificación y no por unidades 
geomorfológicas.  
 
6.1.5 Factor Amenazas Naturales  
Amenazas Naturales registradas.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para 
analizar el requisito del ítem 5.7.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Si bien se presenta el mapa de la variable, no se integra los insumos, en el cuerpo del análisis 
y no se incluye la falla neotectónica, indicada en el mapa de amenazas de la CNE.  
 
Potencial de sismicidad regional.  No fue presentado el requisito del ítem 5.7.2.a del Anexo I del 
Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Potencial de sismicidad local.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar 
el requisito del ítem 5.7.2.b del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta mapa, pero no hace análisis en el cuerpo del estudio, ni se indican los valores 
establecidos para cada variable.  
 
Potencial de licuefacción del terreno.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para 
analizar el requisito del ítem 5.7.2.c del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta mapa, pero no hace análisis en el cuerpo del estudio. Aclarar si se utilizaron los 
valores establecidos en la tabla N° 1 del anexo 2 del D.E. N° 32967.  

 
Potencial de fractura en superficie por fallamiento geológico activo / potencialmente activo.  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.7.2.d del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  



  

 Presenta mapa, pero no hace análisis en el cuerpo del estudio, ni se indican los valores 
establecidos para cada variable. Tomar en consideración la observación realizada en el 
apartado de Geología Local.  
 
Amenaza volcánica.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
del ítem 5.7.2.e del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta mapa, pero no hace análisis en el cuerpo del estudio, ni se indican los valores 
establecidos para cada variable  
 
Potencial afectación por tsunamis.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.7.2.f del Anexo 
I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Amenaza por inundación.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el 
requisito del ítem 5.7.2.g del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. Presenta mapa, pero no hace análisis en el cuerpo del estudio, ni se indican los valores 
establecidos para cada variable. Realizar aclaración sobre si se utilizaron los valores 
establecidos en la tabla N° 2 del anexo 2 del D.E. N° 32967.  
2. La información shape presentada, corresponden con 2 archivos: “belen_zona inundable.shp” 
y “belen_geoapt inundación.shp”, indicar cual fue tomado en consideración para el análisis del 
apartado.  
 
IFA Amenazas Naturales.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los 
requisitos de los ítems 5.7.1 y 5.7.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Presenta el Mapa del IFA, sin embargo, no es posible fiscalizar la metodología y el 
cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos para la elaboración de los IFA´s, tal 
como lo indica el ítem 5.14.1.3 del D.E. N° 32967 fue presentado el requisito del ítem 5.7.4 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE  
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  Presentado, pero es necesario aclaracíon 
técnica para analizar el requisito del ítem 5.7.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Se realiza tabla de limitantes y potencialidades por variable. En general se siguen indicando 
propuestas, sin indicar la potencialidad o limitante que genera dicha propuesta. En algunos 
casos se indica características que no califican como potencialidades o limitantes.  
 
Incertidumbres técnicas y su calificación.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.7.4 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.1.6 IFA Geoaptitud  
IFA Geoaptitud  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos de los ítems 5.8.1 
y 5.8.2 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Al existir no conformidades en los factores que conforman este apartado y la incapacidad de 
poder fiscalizar el correcto cumplimiento de la metodología, se debe de considerar un error de 
raíz en el cálculo del IFA Geoaptitud.  
 



  

Zonificación por categoría de geoaptitud.  No fue presentado el requisito del ítem 5.8.3 del Anexo 
I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Limitantes y potencialidades técnicas.  No fue presentado el requisito del ítem 5.8.4 del Anexo I 
del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.2 IFA Bioaptitud  
Observaciones sobre Aspectos generales del componente de Bioaptitud.  
1. En el documento Zonificación de fragilidad ambiental del Cantón de Belén, se presentan bajo 
los subtítulos de Marco Teórico, Alcance practico del IFA Bioaptitud, Metodología para la 
clasificación de uso del suelo para Bioaptitud, Categorías del Uso del Suelo, Zonas Urbanas, 
Zonas agrícolas, Pastos, Ecosistemas Naturales, Comentarios, Mapas temáticos para IFA 
Bioaptitud, Mapas temáticos relevantes, Corredores Biológicos, información que en la mayoría 
de los casos, es igual, con la pequeños cambios en el nombre del Cantón o Área de estudio, a 
dicho apartado del proceso de Introducción de la Variable Ambiental de Santa Teresa-Malpaís, 
por lo tanto dado el caso que no se hacen citas o referencias bibliográficas específicas y que 
ambas propuestas se encuentra en proceso de la obtención de la VLA de SETENA, deberá 
aclarar a quien pertenece esta información, si a la Municipalidad de Belén, a la de Puntarenas-
Intendencia de Cóbano, a INDECA o al Biólogo encargado de la elaboración de esta sección; 
esto de manera que se respeten los derechos de autor; en caso necesario deberá demostrar 
que se posee los permisos y autorizaciones correspondientes para copiar y replicar dicha 
información, así como hacer las referencias específicas.  
2. En el marco teórico se habla de Unidades Fitogeográficas y vacíos de conservación, 
establecidos como producto de los estudios de GRUAS II; las mismas no son coberturas 
solicitadas por el D.E. 32967-MINAE, y no corresponden a capas oficiales. Corregir.  
Observaciones sobre las Variables IFA del componente de Bioaptitud.  
6.2.1 Cobertura biótica  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.3.a del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. En concordancia con el inciso 5.9.3. 5.9.5. y 5.3.1. del D.E. 32967-MINAE; se debe ampliar 
la información aportada, con la definición de la distribución y características básicas aplicables 
a cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de cobertura biótica del 
componente de Bioaptitud (Cuadro N°1); la misma debe ser determinada sobre la base de un 
estudio biológico de campo del área sujeta al análisis. Se recomienda que los parámetros y 
características diagnosticas señaladas en dicha definición, no se traslapen o presenten conflicto 
con otra variable a la hora de ubicarlos geográficamente, por lo que todo el proceso de definición 
de variables debe tener congruencia e integralidad con las fuentes de información, su 
distribución espacial y con lo establecido en Costa Rica en la normativa actual y vigente.  

 
2. En concordancia con el inciso 5.1.1., 5.9.1. y 5.9.3. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, para 
cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de cobertura biótica del 
componente de Bioaptitud (Cuadro N° 1), se debe ampliar la información aportada, con la 
incorporación de la o las fuentes de información utilizada para definir la distribución y 
características básicas aplicables de cada una de ellas. Se recomienda que dichas fuentes de 
información no tengan una antigüedad mayor a 5 años y que las mismas se determinen en 
congruencia con lo establecido en Costa Rica por la normativa actual y vigente.  



  

3. En concordancia con el inciso 5.9.2., 5.9.3. y 5.9.5 del anexo I del D.E.32967-MINAE, para 
cada variable individual que compone la cobertura biótica IFA del componente de Bioaptitud, 
previa definición y determinación de las fuentes de información, se debe ampliar la información 
aportada, tanto en el texto como el Mapa, con la correspondiente distribución espacial de cada 
una de ellas; Incluir zonas de amortiguamiento o protección cuando corresponda, a criterio 
profesional o del municipio. En caso de no existir en el área de estudio alguna de las variables 
IFA-BIO o complementarias, deberá emitir la respectiva aclaración.  
 
Cuadro N° 1. Variables individuales o tipos de cobertura biótica del Componente de Bioaptitud, 

establecidos por el D.E. 32967-MINAE. 
 

 
 

Nota: El D.E. 32967-MINAE posee un error material identificando a los Humedales como IFA-
BIO muy alto y también como alto, dada la ambigüedad, por Indubio Pro Natura y concordancia 
con la normativa actual y vigente en materia de humedales, esta variable se debe considerar 
únicamente como IFA-BIO: Muy Alto.  
6.2.2 Categorías de manejo  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.3.b del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. En concordancia con el inciso 5.9.3. 5.9.5. y 5.3.1. del D.E. 32967-MINAE; se debe ampliar 
la información aportada, con la definición de la distribución y características básicas aplicables 
a cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de las Categorías de Manejo 
del componente de Bioaptitud (Cuadro N°2); la misma debe ser determinada sobre la base de 
un estudio biológico de campo del área sujeta al análisis. Se recomienda que los parámetros y 
características diagnosticas señaladas en dicha definición, no se traslapen o presenten conflicto 
con otra variable a la hora de ubicarlos geográficamente, por lo que todo el proceso de definición 
de variables debe tener congruencia e integralidad con las fuentes de información, su 
distribución espacial y con lo establecido en Costa Rica en la normativa actual y vigente.  
2. En concordancia con el inciso 5.1.1., 5.9.1. y 5.9.3. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, para 
cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de Bioaptitud (Cuadro N° 2), se 



  

debe ampliar la información aportada, con la incorporación de la o las fuentes de información 
utilizada para definir la distribución y características básicas aplicables de cada una de ellas. Se 
recomienda que dichas fuentes de información no tengan una antigüedad mayor a 5 años y que 
las mismas se determinen en congruencia con lo establecido en Costa Rica por la normativa 
actual y vigente.  
3. En concordancia con el inciso 5.9.2. y 5.9.3. del anexo I del D.E.32967-MINAE, para cada 
variable individual que compone las Categorías de Manejo IFA (Cuadro N° 2), previa definición 
y determinación de las fuentes de información, se debe ampliar la información aportada, tanto 
en el texto como el Mapa, con la correspondiente distribución espacial de cada una de ellas; 
Incluir zonas de amortiguamiento o protección cuando corresponda, a criterio profesional o del 
municipio. En caso de no existir en el área de estudio alguna de las variables, deberá emitir la 
respectiva aclaración.  

 
Cuadro N° 2. Variables individuales o tipos de Categorías de Manejo del Componente de 

Bioaptitud, establecidos por el D.E. 32967-MINAE. 
 

 
 

6.2.3 Corredores y Conectividad Biológica  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.3.c del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. En concordancia con el inciso 5.9.3. 5.9.5. y 5.3.1. del D.E. 32967-MINAE; se debe ampliar 
la información aportada, con la definición de la distribución y características básicas aplicables 
a cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de Corredores Biológicos y 
Conectividad del componente de Bioaptitud (Cuadro N° 3); la misma debe ser determinada 
sobre la base de un estudio biológico de campo del área sujeta al análisis. Se recomienda que 
los parámetros y características diagnosticas señaladas en dicha definición, no se traslapen o 
presenten conflicto con otra variable a la hora de ubicarlos geográficamente, por lo que todo el 
proceso de definición de variables debe tener congruencia e integralidad con las fuentes de 
información, su distribución espacial y con lo establecido en Costa Rica en la normativa actual 
y vigente.  



  

2. En concordancia con el inciso 5.1.1., 5.9.1. y 5.9.3. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, para 
cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de Corredores Biológicos y 
Conectividad del componente de Bioaptitud (Cuadro N° 3), se debe ampliar la información 
aportada, con la incorporación de la o las fuentes de información utilizada para definir la 
distribución y características básicas aplicables de cada una de ellas. Se recomienda que dichas 
fuentes de información no tengan una antigüedad mayor a 5 años y que las mismas se 
determinen en congruencia con lo establecido en Costa Rica en la normativa actual y vigente.  
3. En concordancia con el inciso 5.9.2. y 5.9.3. del anexo I del D.E.32967-MINAE, para cada 
variable individual que compone a Corredores Biológicos y Conectividad del componente de 
Bioaptitud (Cuadro N° 3), previa definición y determinación de las fuentes de información, se 
debe ampliar la información aportada, tanto en el texto como el Mapa, con la correspondiente 
distribución espacial de cada una de ellas; Incluir zonas de amortiguamiento o protección 
cuando corresponda, a criterio profesional o del municipio. En caso de no existir en el área de 
estudio alguna de las variables, deberá emitir la respectiva aclaración.  
4. En concordancia con el inciso 5.9.3.c del anexo I del D.E.32967-MINAE, para lo concerniente 
a los Corredores biológicos y conectividad, se deberá presentar y demostrar la Coordinación 
con las oficinas regionales del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) del 
Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE).  
5. En concordancia con el inciso 5.9.3.c del anexo I del D.E.32967-MINAE, se deberá indicar si 
para lo concerniente a los Corredores biológicos y conectividad, se requiere del protocolo que 
la SETENA desarrollará en coordinación con otras autoridades vinculadas con el tema.  
 
Cuadro N° 3. Variables individuales de Corredores biológicos y conectividad del Componente 

de Bioaptitud, establecidos por el D.E. 32967-MINAE. 
 

 

 
 

Nota: En este caso se debe entender como la identificación de zonas de conectividad, tanto dentro como fuera de 
los corredores biológicos, de manera que se establezcan apropiadamente las fragilidades ambientales de aquellas 
áreas que posea valores ecosistémicos en términos de conectividad, tales como: los cuerpos de agua superficial y 
sus áreas de protección.  
 
Observaciones sobre las Variables Complementarias del Componente de Bioaptitud.  
6.2.4 Cuerpos y cursos de agua naturales, sus áreas de protección y sus biotopos asociados  



  

Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.4.a del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.2.5 Áreas sujetas a pago de servicios ambientales  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.4.b del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.2.6 Biotopos sensibles  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.4.c del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.2.7 Zonas de Vida  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.4.d del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Observaciones aplicables a todas las Variables Complementarias del componente de 
Bioaptitud.  
1. En concordancia con el inciso 5.9.4. y 5.3.1. del D.E. 32967-MINAE; se debe ampliar la 
información aportada, con la definición de la distribución y características básicas aplicables a 
cada una de las variables, formaciones o unidades individuales de las variables 
Complementarias (Cuadro N° 4). Se recomienda que los parámetros y características 
diagnosticas señaladas en dicha definición, no se traslapen o presenten conflicto con otra 
variable a la hora de ubicarlos geográficamente, por lo que todo el proceso de definición de 
variables debe tener congruencia e integralidad con las fuentes de información, su distribución 
espacial y con lo establecido en Costa Rica por la normativa actual y vigente.  

 
2. En concordancia con el inciso 5.1.1., 5.9.1. y 5.9.4. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, para 
cada una de las variables Complementarias (Cuadro N° 4), se debe ampliar la información 
aportada, con la incorporación de la o las fuentes de información utilizada para definir la 
distribución y características básicas aplicables de cada una de ellas. Se recomienda que dichas 
fuentes de información no tengan una antigüedad mayor a 5 años y que las mismas se 
determinen en congruencia con lo establecido en Costa Rica por la normativa actual y vigente.  
3. Para los casos de la variable complementaria de cuerpos y cursos de agua naturales, sus 
áreas de protección y sus biotopos asociados, en concordancia con el inciso 5.9.4.a), el trabajo 
de campo siempre será requisito para su determinación, por lo que se debe presentar sin 
excepción, la Información cartográfica y de cobertura, obtenida por medio de un trabajo o 
comprobación de campo, indicando datos de esfuerzo de muestreo (área de estudio, puntos de 
muestreo, tamaño de la muestra, metodología, incertidumbre y significancia de los datos, 
fecha(s) de levantamiento de información, instrumentos o equipo utilizado incluyendo la 
incertidumbre asociada a los mismos). Adicional a lo anterior, y en concordancia con lo indicado 
en el inciso 5.9.4.a), del decreto supra citado, se podrán utilizar otras fuentes de información 
complementarias; las cuales se deberá indicar según lo solicitado en el punto anterior.  
4. En concordancia con el inciso 5.9.4. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, se debe ampliar la 
información aportada, con la incorporación del Mapa de Distribución espacial para cada una de 
las variables Complementarias (Cuadro N° 4).  
5. En concordancia con el inciso 5.9.4. del anexo 1 del D.E. 32967-MINAE, a modo de 
información para la toma de decisiones se debe ampliar la información aportada, con la 
incorporación de la Tabla de Limitantes y Potencialidades Técnicas, espacial para cada una de 



  

las variables Complementarias (Cuadro N° 4). Se recomienda que, para el establecimiento tanto 
de las limitantes como de las potencialidades técnicas de cada variable individual, se tome en 
cuenta no solo lo establecido por la normativa actual y vigente, si no también aquellos aspectos 
técnicos y profesionales, desde el punto de vista biológico, que infectarían la consecuente 
planificación y uso del sujeta a análisis.  
 
Cuadro N° 4. Variables Complementarias del componente de Bioaptitud indicadas en el inciso 

5.9.4. del anexo 1 del D.E. N° 32967-MINAE. 
 

 

 
 

6.2.8 Observaciones sobre la Valorización de la Fragilidad Ambiental de los Aspectos biológicos 
del componente de Bioaptitud.  
Mapa IFA Bioaptitud.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
del ítem 5.9.5 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. Mapa biológico base: Concordantemente con los incisos 5.9.5. y 5.3. del anexo I del 
D.E.32967-MINAE, se debe ampliar la información aportada con el Mapa biológico base, el cual 
se debe generar previo a la valoración y peso de las diferentes fragilidades ambientales de los 
aspectos biológicos. Para su confección se tomar en cuenta la distribución espacial 
georreferenciada de TODAS las diferentes variables individuales del componente de Bioaptitud 
(Cuadros 1, 2 y 3), plasmándolas en un único mapa biológico actualizado con datos de campo, 
el cual deberá ser complementario y la base para el desarrollo del mapa de Bioaptitud. 
Características del Mapa biológico base:  
 Este mapa deberá realizarse a la misma escala con que se trabajará el mapa de IFA – 
Bioaptitud.  
 Para su confección deberá tomarse en cuenta la información biológica disponible, regional y 
local y además deberá completarse con información de campo.  
 Como parte del texto que explica el mapa se incluirá un capítulo de incertidumbres técnicas y 
su calificación a fin de tener una base técnica de evaluación del mapa que sustentó el mapa de 
IFA – Bioaptitud.  
2. Calificación de la Fragilidad Ambiental: Para cada una de las variables previamente 
identificadas, definidas, sustentadas y georreferenciadas en los procedimientos anteriores; el 
profesional en Biología responsable (deberá establecer una calificación en cinco rangos, a 
saber: Muy Alta, Alta, Moderada, Baja y Muy Baja (Cuadro N° 5).  



  

3. Identificación visual de los IFA Bioaptitud: En la confección del mapa de Bioaptitud, y para 
facilitar la comprensión del mismo se usarán los siguientes colores: 1. Muy Alta (verde oscuro), 
2. Alta (verde claro), 3. Moderada (amarillo), 4. Baja (naranja) y 5. Muy Baja (rojo oscuro) 
(Cuadro N° 5).  
4. Integración de nuevas variables: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 2.2.3 del 
D.E. 32967-MINAE, el profesional consultor responsable podrá integrar nuevas variables al 
sistema, siempre y cuando la justifique técnicamente en el sentido de que no repite una variable 
ya considerada y en la medida de que la introducción de dicha variable implique limitantes y 
potencialidades técnicas que no han sido consideradas por las variables que establece en 
método aquí descrito.  
5. Relación matricial y georreferenciación (SIG) de las variables IFA-Bioaptitud: Una vez 
establecida la calificación para cada variable se procede a realizar una relación matricial entre 
las variables obtenidas y se genera, de forma digital, por medio de un sistema de información 
geográfico un mapa de Bioaptitud. El mapa de Bioaptitud correspondiente integrará una 
calificación de las unidades o variables biológicas individuales presentes en el espacio 
geográfico en análisis, según las cinco categorías de Bioaptitud señaladas anteriormente 
(Cuadro N° 5).  
 

Cuadro N° 5. Calificación e identificación de fragilidad ambiental de las Variables IFA del 
componente de Bioaptitud indicadas en el inciso 5.9.3. y la tabla de Bioaptitud del anexo 1 del 

D.E. N° 32967-MINAE. 
 

 
 



  

 
 

Notas:  El D.E. 32967-MINAE posee un error material identificando a los Humedales como IFA-BIO muy alto y 
también como alto, dada la ambigüedad, por Indubio Pro Natura y concordancia con la normativa actual y vigente 
en materia de humedales, esta variable se debe considerar únicamente como IFA-BIO: Muy Alto.  
 
Se debe entender como la identificación de zonas de conectividad, tanto dentro como fuera de 
los corredores biológicos, de manera que se establezcan apropiadamente las fragilidades 
ambientales de aquellas áreas que posea valores ecosistémicos en términos de conectividad, 
tales como: los cuerpos de agua superficial y sus áreas de protección, bosques en cualquiera 
de sus categorías, etc; los sectores de conectividad fuera de corredores biológicos, el D.E. 
32967-MINAE, en su inciso 5.9.3.c, los define como Áreas con potencial como corredores 
biológicos, lo cual, para su establecimiento requiere de la coordinación con el SINAC y del 
protocolo que la SETENA defina para tales efectos.  
 
Observaciones sobre la tabla de limitantes y potencialidades técnicas de las variables 
individuales IFA de Bioaptitud  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.9.5 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. 

 
1. Para cada una de las variables individuales IFA del componente de Bioaptitud, se deberán 

identificar y enlistar, en forma de una Tabla que acompañará el mapa, las limitantes y 
potencialidades técnicas derivadas del factor de Bioaptitud y su respectiva calificación 
(Cuadro N° 6). Se recomienda que, para el establecimiento tanto de las limitantes como de 
las potencialidades técnicas de cada variable individual, se tome en cuenta no solo lo 
establecido por la normativa actual y vigente, si no también aquellos aspectos técnicos y 
profesionales, desde el punto de vista biológico, que afectarían la consecuente 
planificación y uso del suelo del área sujeta a análisis.  

 



  

Cuadro N° 6. Limitantes y potencialidades técnicas individuales de las Variables IFA del 
componente de Bioaptitud indicadas en el inciso 5.9.3. y la tabla de Bioaptitud del anexo 1 del 

D.E. N° 32967-MINAE. 
 

 

 
 

6.3 IFA Edafoaptitud  
6.3.1 Capacidad de Uso de la Tierra  
Capacidad de Uso de la Tierra o Uso Potencial de la Tierra.  Presentado y satisface los requisitos 
de los ítems 5.9.3, 5.10.1, 5.10.3 y 5.10.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Tipo de Suelo.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.10.1 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.3.2 IFA Edafoaptitud  
Zonificación de Tipos de suelos.  Presentado y satisface de los requisitos de los ítems 5.9.3, 
5.10.4.a y 5.10.5 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  



  

IFA Edafoaptitud.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos 
de los ítems 5.10.6 y 5.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. En el Atlas Fig. 
63 IFA Edafoaptitud se identifican 2 clasificaciones de IFA Alto (II) y (IV) Aclarar. 

 
 

Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  Presentado, pero es necesario aclaración 
técnica para analizar los requisitos de los ítems 5.10.6 y 5.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo 
N° 32967-MINAE.  
6.4 IFA Antroaptitud  
6.4.1 Factor Uso Antrópico  
Áreas de Desarrollo Urbano.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.11.1.a.1 del Anexo I 
del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. El análisis se basó en el apartado 5.10.2, así como 
datos del 5.5 y 5.6 del estudio presentado.  
Infraestructura Vial.  Presentado y satisface el requisito del ítem 5.11.1.a.2 del Anexo I del 
Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. El análisis se basó en el apartado 5.8 del estudio 
presentado. 

 
Áreas de Administración Especial.  No fue presentado el requisito del ítem 5.11.1.a.3 del Anexo 
I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
Mapa de Uso Suelo Antrópico.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar 
el requisito del ítem 5.11.1.a.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. El análisis 
se basó en el apartado 5.9 del estudio presentado.  
 El shape “belen_uso actual” posee áreas sin datos. Completar shape.  

 
 

Sitios de Interés Cultural, Arqueológico, Científico e Histórico.  Presentado, pero es necesario 
aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.11.1.a.5 del Anexo I del Decreto Ejecutivo 
N° 32967-MINAE. El análisis se basó en los apartados 5.4 y 5.7 del estudio presentado.  
1. En el apartado 5.4.3.1 del estudio, se indican 18 sitios arqueológicos registrados en el Museo 
Nacional; sin embargo, el shape “belen sitios arqueológicos”, así como en el mapa N°67, solo 
presenta 17. Justificar o completar la información.  
2. De igual manera, en el apartado 5.7 del estudio, se indican 4 sitios arquitectónicos 
patrimoniales, sin embargo, el shape “belen_patrimonio cultural”, así como el mapa N°68, solo 
presenta 3. Justificar o completar la información.  

 
No fue presentado el requisito del ítem 5.11.1.a.6 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
 Aun cuando se presenta el shape “belen_extension urbana” no hay un apartado que describa 
el tema de Áreas Desarrollo Futuro. Incorporarlo al estudio.  
 
IFA Uso Antrópico.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito 
del ítem 5.11.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. Se presentan contradicciones entre lo estipulado por el D.E 32967 en sus 5 categorías de IFA 
resultantes y lo presentado tanto en el mapa N°70 como en el shape denominado 



  

“belen_ifa_antropoaptitd”. Cabe recordar que el D.E 32967 establece las siguientes categorías 
para el mapa Tipo de Uso antrópico:  

 
Sin embargo, se evidencian las siguientes inconsistencias:  
2. Ifa Muy Alta Fragilidad: Los shapes de las variables “belen_patrimonio cultural” y “belen_sitios 
arqueológicos” no es congruente con el shape “belen ifa antropoaptitud” categoría 1 Muy Alta 
Fragilidad. Modificar para llevar la correspondencia.  
3. Además, se debe de considerar la observación 6.4.1 “e”, de este Formulario de Revisión para 
los ajustes necesarios, así como los radios de protección indicados por el Museo Nacional para 
los sitios arqueológicos identificados.  
4. Ifa Alta Fragilidad: La categoría de alta fragilidad que se muestra en el shape “belen_ifa 
antropoaptitud” lleva la descripción siguiente: alta fragilidad ambiental por razon de formas de 
uso humano intensas, sin embargo; se requiere saber si estás van relacionadas con lo que 
indica el D.E 32967 Áreas de ocupación antrópica dentro de áreas ambientalmente frágiles.  
5. Igualmente, dado que esta categoría considera las situaciones de áreas de amenazas 
naturales, mismas a las que se le realizaron observaciones en el apartado 6.1.5 de este 
formulario de Revisión; se debe hacer las modificaciones que correspondan.  
6. Ifa Moderada Fragilidad e IFA baja fragilidad. Ambas son correspondientes dado que se trata 
de la definición de zonas de zonas de potencial ocupación humana a corto y mediano plazo: No 
hay total correspondencia entre el shape “belen_ifa antropoaptitud” y el shape “belen_extension 
urbana”.  
7. Además, se debe de considerar que la descripción de este tema no fue realizada, según lo 
que se anota en el 6.4.1 –f. Hacer los ajustes necesarios.  
8. Ifa Muy Baja Fragilidad: La categoría de alta fragilidad que se muestra en el shape “belen_ifa 
antropoaptitud” lleva la descripción siguiente: muy baja grado de carga ambiental provocado por 
la actividad humana, sin embargo; esta definición es contraria a la que establece el D.E 32967, 
las cuales son Áreas de ocupación antrópica actual. Hacer las modificaciones.  
9. En relación a las observaciones descritas y las modificaciones que deben de realizarse al 
producto final del Ifa Uso Antrópico; se identificaron situaciones que no poseen lógica con la 
estructura urbana del Cantón. Por ejemplo, en la figura 1, se señala en el cuadro rojo, diferentes 
fragilidades (baja y alta fragilidad) dadas en ese sector, sin embargo, si se compara con la 
imagen google earth, se determina que la zona posee una estructura homogénea en actividades 
antrópicas, por lo que las distintas categorías de Ifa no lleva relación. Justificar o modificar en 
relación a las observaciones indicadas del punto 1 al 4 del punto g anterior.  
 
 
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  No fue presentado el requisito del ítem 5.11.2 
del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.4.2 Factor Paisajismo  
Análisis de Variables Paisajísticas  
No fue presentado el requisito del ítem 5.11.1.b del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
IFA Paisajismo.  Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del 
Anexo 2 – “Tabla de Potencial Paisajístico” del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  



  

1. Dado que se presenta información que no fue aportada según lo indicado en el punto 6.4.2-a 
anterior, de este formulario de revisión; se debe de realizar las modificaciones sobre este 
producto.  
2. Además, en el apartado 5.13 del estudio, se indica lo siguiente:  
 
 
Sin embargo, únicamente en shape y el mapa 69 presenta 4 categorías. Modificar o aclarar.  
3. Ante la afirmación siguiente:  
 
Se tiene lo siguiente:  
i. La metodología del D.E 32967 indica la integración que se debe de establecer de los 
resultados del Ifa Uso antrópico y Ifa Paisaje; por tanto, lo planteado es un cambio metodológico 
que no es aceptado con el D.E 32967. 
ii. Si se acogen a la norma que habilita el cambio de metodología, se debe describir y justificar 
a que se refiere con la frase. “…Se debe de analizar por separado”, indicando aspectos como: 
¿dónde se va a analizar este insumo? Y ¿por qué se decidió que el apartado donde se analizará, 
es el más óptimo?  
 
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  No fue presentado el requisito del ítem 5.11.2 
del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.4.3 IFA Antropoaptitud  
IFA Antropoaptitud  
No fue presentado el requisito del ítem 5.11.3 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.  
Rangos de Calificación IFA.  No fue presentado el requisito del ítem 5.3.2 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE  
Tabla de limitantes y potencialidades técnicas.  No fue presentado el requisito del ítem 5.11.3 
del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
6.5 IFA Integrado  
6.5.1 Mapa IFA Integrado  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar los requisitos de los ítems 5.12.1 
al 5.12.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con los incisos 5.12.1 y 5.12.2 del decreto N° 32967-MINAE, para la 
generación del Índice de Fragilidad Ambiental Integrado, se deberá constituir la información 
colectada y generada en los índices de fragilidad ambiental de los componentes de Bioaptitud, 
Edafoaptitud, Geoaptitud y Antropoaptitud; dado el caso que dichos factores requieren de 
aclaraciones, ampliación de información, corrección de inconsistencias o inclusive presentación 
de información faltante; se identifica lo anterior como un error de raíz por lo que, por el principio 
de integridad de la información, secuencia lógica del análisis y cumplimiento del decreto supra 
citado, no es posible para esta Secretaría, revisar y proseguir con lo correspondiente, hasta en 
tanto no sean subsanadas las inconsistencias en los IFA´s que así lo requieran, según las 
observaciones anteriores. Por otro lado, y en cuanto a la información presentada es importante 
señalar lo siguiente:  



  

o En vista de lo anterior, se debe integrar la información resultante a partir de una tabla de 
recalificación de datos, con la presentación correspondiente de las categorías de fragilidad 
ambiental.  
6.5.2 Tabla de limitantes y potencialidades técnicas/ Usos Recomendados y No Recomendados  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.12.5 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el inciso 5.12.5 del decreto N° 32967-MINAE, para la generación y 
presentación de los tipos de uso recomendados y no recomendados que podrá darse al suelo, 
y además las condicionantes técnicas que definirán el desarrollo de esas actividades, obras o 
proyectos, se debe tomar en cuenta la información de zonificación de IFA y las limitantes y 
potencialidades técnicas de las diferentes zonas; por lo tanto dado el caso que dichos insumos, 
son sujetos a la reformulación, aclaraciones, corrección y ampliación de información faltante, se 
identifica lo anterior como un error de raíz por lo que, por el principio de integridad de la 
información, secuencia lógica del análisis y cumplimiento del decreto supra citado, no es posible 
para esta Secretaría, revisar y proseguir con lo correspondiente, hasta en tanto no sean 
subsanadas las inconsistencias en los IFA´s que así lo requieran, según las observaciones 
anteriores. Por otro lado, y en cuanto a la información presentada es importante señalar lo 
siguiente:  
o Adicional a lo anterior, es de menester de esta Secretaría, indicar que, para la presentación 
de los usos recomendados y no recomendados, en concordancia con el inciso 5.12.5 del decreto 
N° 32967-MINAE, se debe seguir la siguiente tabla de referencia:  
 
 
6.5.3 Mapa IFA Sub Clasificado (opcional)  
Es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 5.12.4 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
1. En concordancia con el inciso 5.12.4 del decreto N° 32967-MINAE, para la generación y 
presentación de las sub-zonas IFA, se debe tomar en cuenta la información de zonificación de 
IFA y las limitantes y potencialidades técnicas de las diferentes zonas; por lo tanto dado el caso 
que dichos insumos, son sujetos a la reformulación, aclaraciones, corrección y ampliación de 
información faltante, se identifica lo anterior como un error de raíz por lo que, por el principio de 
integridad de la información, secuencia lógica del análisis y cumplimiento del decreto supra 
citado, no es posible para esta Secretaría, revisar y proseguir con lo correspondiente, hasta en 
tanto no sean subsanadas las inconsistencias señaladas, según las observaciones anteriores.  
2. Adicional a lo anterior, es de menester de esta Secretaría, indicar que, para la presentación 
de las sub-zonas IFA, o el criterio para separar las zonas será el hecho de que compartan 
factores limitantes comunes o vinculantes, lo cual deberá ser demostrado por medio de una 
tabla de limitantes; dicha tabla debe ser concordante con la que se produjo en cada componente 
de análisis IFA, previamente realizado (inciso 5.12).  
3. Se deberá ordenar e identificar las diferentes categorías de IFA en cada componente 
individual (Geoaptitud, Bioaptitud, Edafoaptitud y Antropoaptitud), donde el profesional 
responsable generará una tabla en la que se visualice la calificación de las limitantes técnicas, 
esta se debe realizar en primera instancia en función del grado de fragilidad Ambiental y luego 
en relación al número de limitantes, concretando finalmente las diferentes sub-zonas IFA.  



  

4. Por otro lado, y en cuanto a la información presentada es importante señalar lo siguiente: La 
categoría IID no está presente en el shape “Belén_ifa subclass”  
7 Análisis de Alcance Ambiental  
Los resultados expuestos en esta sección correspondiente a la revisión técnica del documento 
Análisis de Alcance Ambiental de Belén y Atlas de mapas del Cantón de Belén, INDECA, 
Versión 1.0 del 25 de mayo de 2020, Municipalidad de Belén, ingresado en SETENA según el 
oficio o referencia N° 2608-2020, del 22 de mayo del 2020, acuerdo de Concejo Municipal, 
sesión N° 26-2020, capitulo IV, articulo 8.  
Consideración General del Análisis técnico del apartado “Análisis de Alcance Ambiental  
1. Dado el caso que los resultados del cartografiado y demás insumos IFA, son sujetos a la 
reformulación, aclaraciones, corrección y ampliación de información faltante, se identifica lo 
anterior como un error de raíz por lo que, por el principio de integridad de la información, 
secuencia lógica del análisis y cumplimiento del Decreto Ejecutivo 32967-MINAE, no es posible 
para esta Secretaría, revisar y proseguir con el análisis técnico , hasta en tanto no sean 
subsanadas las inconsistencias señaladas, según las observaciones anteriores. Por tanto, 
considerando el anterior señalamiento en adelante se presentan observaciones en relación a la 
forma y cumplimiento del Decreto supra citado.  
2. Se evidencia que el estudio está incorporando recomendaciones y medidas estratégicas en 
etapas aun diagnósticas, es decir, en el diagnóstico de la condición ambiental, y en la etapa 
pronostica del AAA. De esto, es necesario indicar que el D.E. N° 32967-MINAE, no lo solicita 
para estas etapas, ya que pueden ser medidas muy premeditadas; las recomendaciones y 
medidas se establecen, como bien indica el D.E en los apartados finales del AAA, cuando ya se 
tenga total conocimiento del diagnóstico, así como la propuesta de desarrollo sostenible.  
 
7.1 Etapa Diagnóstica: Diagnóstico de la Condición Ambiental general del territorio.  
7.1.1 Condición de Uso y Sobre Uso  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.4.1.a del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.4.1.a., para la realización de 
este apartado, se debe tomar como base los resultados del IFA integrado, y en razón de que 
este último es sujeto a modificaciones, correcciones, ampliación de información y aclaraciones, 
no es posible para esta secretaría señalar un criterio técnico de cumplimiento o similar, dado el 
caso que se arrastran errores de raíz en el procedimiento; por lo Tanto hasta en tanto no se 
soluciones las inconsistencias en los resultados del IFA integrado, esta Secretaría no emitirá 
criterio al respecto. Por otro lado, y en cuanto a la información presentada es importante señalar 
lo siguiente:  
1. En la tabla 2-2, existe un error a la hora de indicar el porcentaje de los usos del Cantón, al no 
dar como resultado el 100%. Hacer las correcciones correspondientes.  
2. Es confusa la afirmación del siguiente párrafo, ya que no indica con claridad cuál es la 
condición más crítica o la condición que prima por su condición de sobre uso, si son los rojos o 
los “y”.  
 
7.1.2 Presión existente sobre el medio ambiente  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.4.1.b del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  



  

 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.4.1.b., para la realización de 
este apartado, se debe tomar como base los resultados del cartografiado IFA, y en razón de que 
este último es sujeto a modificaciones, correcciones, ampliación de información y aclaraciones, 
no es posible para esta secretaría señalar un criterio técnico de cumplimiento o similar, dado el 
caso que se arrastran errores de raíz en el procedimiento; por lo Tanto hasta en tanto no se 
soluciones las inconsistencias en los resultados del cartografiado IFA, esta Secretaría no emitirá 
criterio al respecto. Por otro lado, y en cuanto a la información presentada es importante señalar 
lo siguiente:  
1. En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.4.1.b., la presión existente 
sobre el medio ambiente se debe establecer para los siguientes factores ambientales:  
 
(i) aire,  
(ii) suelo/subsuelo,  
(iii) aguas superficiales y subterráneas,  
(iv) flora y fauna (biotopos),  
(v) vulnerabilidad a las amenazas/riesgos naturales y antrópicos,  
(vi) recursos culturales (patrimonio cultural, paisaje, recursos arqueológicos).  
7.1.3 Identificación de Efectos Acumulativos  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.4.1.c del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.4.1.c., la Identificación de 
Efectos Acumulativos se debe establecer dentro de los siguientes temas:  
 
(i) emisiones e inmisiones,  
(ii) intensidad de ocupación y degradación del suelo,  
(iii) vertidos de aguas residuales en cuerpos de agua superficial y subterráneos,  
(iv) generación de desechos sólidos ordinarios y especiales,  
(v) uso y aprovechamiento de otros recursos naturales.  
Por lo tanto, se debe proceder conforme a la norma.  
7.1.4 Matriz de Leopoldt  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.4.2 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.4.2., para la realización de 
este apartado, se debe tomar como base los resultados del Diagnóstico de la condición 
ambiental general del territorio , y en razón de que este último es sujeto a modificaciones, 
correcciones, ampliación de información y aclaraciones, no es posible para esta secretaría 
señalar un criterio técnico de cumplimiento o similar, dado el caso que se arrastran errores de 
raíz en el procedimiento; por lo Tanto hasta en tanto no se solucione las inconsistencias en los 
resultados del Diagnóstico de la condición ambiental general del territorio, esta Secretaría no 
emitirá criterio al respecto. Por otro lado, en cuanto a la información presentada es importante 
señalar lo siguiente:  
 
1. Se debe identificar y valorar la intensidad y la magnitud de los impactos ambientales, sobre 
cuya base se deben realizar una lista de los principales impactos ambientales y efectos 
acumulativos que se producen en la actualidad en el territorio de análisis.  



  

2. Debe de reestructurarse la tabla 2-5, para definir los “factores” y las actividades o 
“componentes; dado que se están dando situaciones sin llevar a una relación lógica. Por 
ejemplo: se está definiendo tanto para factor como para componente “generación de desechos 
sólidos y líquidos”.  
3. El factor “manejo de sustancias peligrosas, no fue contemplado en el desarrollo del estudio, 
por tanto, debe de incluirse para identificar el fundamento de que se incorpore en dicha tabla.  
7.2 Etapa Pronostica: Escenario de la Condición Ambiental a Futuro respecto a la situación 
actual de uso, sobreuso y presión sobre los recursos naturales.  
7.2.1 Proyección de la situación ambiental si se mantiene las tendencias actuales de presión 
sobre el ambiente.  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.5.1. del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.5.1., para la realización de 
este apartado, se debe tomar como base los resultados del Diagnóstico de la condición 
ambiental general del territorio, los resultados del mapa de IFA y del pronóstico del Plan 
Regulador; por lo tanto en razón de que estos son sujetos a modificaciones, correcciones, 
ampliación de información y aclaraciones, no es posible para esta secretaría señalar un criterio 
técnico de cumplimiento o similar, dado el caso que se arrastran errores de raíz en el 
procedimiento; por lo Tanto hasta en tanto no se solucione las inconsistencias en los resultados 
de los apartados supra citados, esta Secretaría no emitirá criterio al respecto. Por otro lado, en 
cuanto a la información presentada es importante señalar lo siguiente:  
1. En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.5.1., deberá aclarar y 
demostrar, si para la elaboración del Pronóstico del Plan Regulador, se tomó en cuenta, entre 
otros datos, las proyecciones de crecimiento poblacional, la tendencia de crecimiento urbano y 
de desarrollo económico (sectorial y supra sectorial) del territorio en cuestión.  
2. Para llevar una estructura lógica del desarrollo de la información, los datos sociodemográficos 
expuestos en el apartado de Antropoaptitud, pueden establecer datos que fundamenten, las 
proyecciones que se dan en este apartado. Valorar trasladar dicha información a este tema.  
3. En la tabla 3-1, no se hace mención, en el tema de Efectos sobre áreas boscosas y zonas de 
protección, a los programas y proyectos de arborización que tiene la Municipalidad de Belén, 
indicados en el apartado de Antropoaptitud.  
7.3 Etapa Propuesta: Identificación de Nuevos Elementos de Desarrollo y Conservación 
Propuestos  
7.3.1 Tabla de Análisis de la Propuesta de Desarrollo (4 columnas)  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.6.1 y 6.6.3 
del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.6., para la realización de este 
apartado, se debe tomar como base los resultados de los apartados anteriores como: categorías 
de usos del suelo, categoría de impacto ambiental, propuesta del plan regulador, metodología 
IFA y limitantes técnicas ambientales; por lo tanto en razón de que estos son sujetos a 
modificaciones, correcciones, ampliación de información y aclaraciones, no es posible para esta 
Secretaría, señalar un criterio técnico de cumplimiento o similar, dado el caso que se arrastran 
errores de raíz en el procedimiento; por lo tanto hasta que no se solucione las inconsistencias 
en los resultados de los apartados supra citados, esta Secretaría no emitirá criterio al respecto. 
Por otro lado, en cuanto a la información presentada es importante señalar lo siguiente:  



  

1. Se presenta una metodología distinta a la indicada en el D.E 32967-MINAE, enfocada a la 
inclusión del “Mapa Ambiental Base”. Por tanto, es necesario que dicho cambio metodológico 
sea respaldado legalmente y que se presente en concordancia con el objetivo de integrar la 
variable ambiental en la propuesta del plan regulador.  
2. En concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, Anexo I, inciso 6.6., no se considera válido el 
trasladar este apartado o parte del mismo al RDS, tal y como se menciona en el AAA (página 
56 del estudio); por lo tanto, deberá corregir lo anteriormente indicado y presentar este según lo 
indica la norma.  
3. La elaboración de la tabla 4.2 se basa en un uso potencial, distinto a lo establecido en el D.E 
32967; por lo tanto, para que lo anterior pueda suscitarse, deberá presentar la correspondiente 
normativa equivalente o superior que justifique tal cambio metodológico.  
4. En la tabla 4.2 no se menciona temas o variables diagnosticadas en el área de estudio, como 
por ejemplo los sitios arqueológicos. Incorpora lo que corresponda.  
5. En la tabla 4.2. la zona de fragilidad ambiental y el uso potencial discrepan con la calificación 
de impacto otorgada.  
Ej.: para la categoría 1-A, en la cual se están describiendo usos urbanos de muy baja densidad, 
se definen impactos en varios factores con una calificación ALTA, aspecto que no es 
concordante con el uso establecido. 
 
7.3.2 Ajustes: Limitantes y Potencialidades IFA/ Zonificación Propuesta  
No fue presentado el requisito del ítem 6.6.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 Se presenta una metodología distinta a la indicada en el D.E 32967-MINAE, enfocada a la 
inclusión del “Mapa Ambiental Base”. Por tanto, es necesario que dicho cambio metodológico 
sea respaldado legalmente y que se presente en concordancia con el objetivo de integrar la 
variable ambiental en la propuesta del plan regulador.  
 
7.4 Etapa Pronostica: Escenario de Adicción de la Nueva Propuesta  
7.4.1 Tabla de Análisis de la Propuesta de Desarrollo (de la columna 5 a la 6)  
No fue presentado los requisitos de los ítems 6.7.1 y 6.7.2 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 
32967-MINAE.  
 Se presenta una metodología distinta a la indicada en el D.E 32967-MINAE, enfocada a la 
inclusión del “Mapa Ambiental Base”. Por tanto, es necesario que dicho cambio metodológico 
sea respaldado legalmente y que se presente en concordancia con el objetivo de integrar la 
variable ambiental en la propuesta del plan regulador.  
 
7.4.2 Fichas de Impacto Ambiental  
No fue presentado los requisitos de los ítems 6.7.3 y 6.7.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 
32967-MINAE.  
7.4.3 Síntesis: Balance general de la propuesta de desarrollo y Requerimientos de Recursos 
Necesarios  
No fue presentado el requisito del ítem 6.7.5 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
7.5 Etapa Propuesta: Análisis de Consistencia Sobre las Propuestas de Desarrollo  
7.5.1 Análisis o Matriz de consistencia de la Propuesta de desarrollo con las Propuestas de 
desarrollo más regional o nacional  



  

No fue presentado los requisitos de los ítems 6.8.1, 6.8.3 y 6.8.5 del Anexo I del Decreto 
Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
7.5.2 Cartas Oficiales  
No fue presentado el requisito del ítem 6.8.4 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
7.6 Etapa Propuesta: Análisis de los Alcances Ambientales Generales del Desarrollo Propuesto 
y Efectos Ambientales  
7.6.1 Resumen: Análisis Ambiental (considerando las secciones anteriores)  
Presentado, pero es necesario aclaración técnica para analizar el requisito del ítem 6.9.1 del 
Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. 
 
1. Dado el caso que el estudio RDS, presenta procesos metodológicos propios del AAA, lo cual 
se identifica como inconsistencias a lo indicado por la norma, se deberá restructurar ambos 
componentes de análisis y llevar la secuencia estipulada por el decreto; es decir, toda la fase 
diagnostica y de metodológica del IVA se debió generar en la etapa del AAA.  
2. No se presenta una estandarización de las categorías de usos de la propuesta del plan 
regulador, lo que dificulta llevar un mismo hilo conductor.  
7.6.2 Metodología de valoración de Impactos ambientales “Manual de EIA"  
No fue presentado el requisito del ítem 6.9.2 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
7.7 Etapa Propuesta: Lineamientos y Acciones Estratégicas a Incorporar en el Plan 
Regulador/Sistema de Control y Seguimiento (Medidas ambientales generales para AOP o Plan 
de Gestión Ambiental o Protocolos Ambientales)  
No fue presentado el requisito del ítem 6.10 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 
8 Reglamento de Desarrollo Sostenible de la Propuesta de Ordenamiento Territorial  
Los resultados expuestos en esta sección correspondiente a la revisión técnica del documento 
Informe de Reglamento de Desarrollo Sostenible Belén y Atlas de mapas del Cantón de Belén, 
INDECA, Versión 1.0 del 25 de mayo de 2020, Municipalidad de Belén, ingresado en SETENA 
según el oficio o referencia N° 2608-2020, del 22 de mayo del 2020, acuerdo de Concejo 
Municipal, sesión N° 26-2020, capitulo IV, articulo 8.  
1. Dado el caso que el estudio RDS, presenta procesos metodológicos propios del AAA, lo cual 
se identifica como inconsistencias a lo indicado por la norma, se deberá restructurar ambos 
componentes de análisis y llevar la secuencia estipulada por el decreto; es decir, toda la fase 
diagnostica y de metodológica del IVA se debió generar en la etapa del AAA y no en el RDS 
como se presentó en el presente estudio. La fase final del estudio es el RDS, que en 
concordancia con el D.E. N° 32967-MINAE, contendrá los lineamientos o medidas a aplicar en 
el ordenamiento territorial del área de estudio.  
2. Adicional a lo anterior, debe de integrarse un cuadro comparativo para referenciar las zonas 
del plan Regulador que se identifican en el shape “Belén plan Regulador”, junto con las macro-
zonas que se plantean en el apartado 5 del estudio RDS.  
3. Por otro lado, dado que los resultados del IFA integrado arrojaron categorías desde moderado 
a muy alta fragilidad ambiental, sin darse categorías de baja o muy baja fragilidad, se debe 
aclarar lo siguiente: ¿Cómo se puede entender los siguientes lineamientos que rigen la 
planificación urbana del Cantón de Belén?:  
 

 



  

 
Relacionado con lo anterior, se evidencia de que la propuesta de Desarrollo está planificando 
zonas industriales en áreas de alta fragilidad ambiental, lo que es contrario a los lineamientos 
establecidos. Ej.: 
 

 
 
4. Deberá indicar ¿Cuáles son las zonas propuestas que llevarán este lineamiento?:  
 
5. El “Mapa de sobreuso potencial”, no es establecido por el D.E 32967, como se indica en la 
pág. 92. Esto va en la línea de generar una nueva metodología, y como tal, debe de indicarse 
como tal y por lo tanto justificarla legamente, según corresponda. Hacer las debidas 
correcciones.  
6. Debe de incorporarse una descripción de las zonas propuestas, para identificar mejor su 
objetivo: por ejemplo, a que se le denomina “zonas de proyectos especiales”.  
7. Como un último punto en relación al Reglamento de Desarrollo Sostenible, es importante 
señalar que todos los lineamientos y medidas ambientales a aplicar, debe establecerse como 
compromiso y no como posibilidades, por lo que su edición debe ser modificada y mejorada, 
eliminando frases como: hay que intentar a lo máximo bajar, aplican, se hace indispensable, 
sería lo ideal, se podría, sería muy valioso tratar de proteger lo más que posible, podría, etc.  
 
9 Conclusiones  
1. Dado el caso del número considerable de inconsistencias, solicitud de información aclaratoria, 
modificación y mejoras de lo presentado, esta Secretaría considera necesario que se presenten 
los estudios IFA, AAA y RDS, con la correcciones solicitadas y presentadas de forma integral 
en todo el documento y de forma digital. Se aclara que lo que se requiere no es un anexo, si no 
la presentación integral de los estudios con las correcciones solicitadas en concordancia con el 
D.E. 32967-MINAE.  
2. Una vez revisado los estudios y sus anexos, parte del expediente EAE-004-2020-SETENA-
SETENA, y luego de expuestos los señalamientos que se anotan en las secciones 4 al ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. del presente formulario de revisión FR-DT-EAE-021-



  

2020-SETENA, se concluye que, en relación a este expediente, el trámite es "solicitar una 
reunión de aclaración técnica con el proponente de dicho POT", según el ítem 7.8 del Anexo I 
del Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
 
10 Revisores del Estudio  
Formulario de Revisión Técnica finalizado en 26 de agosto de 2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir copia del Oficio de observaciones a la 
propuesta de Viabilidad Ambiental presentado por la SETENA a la Oficina del Plan Regulador 
para lo que corresponda.  SEGUNDO:  Convocar a sesión de trabajo donde participe el Concejo 
Municipal, Comisión del Plan Regulador, Oficina del Plan Regulador y la empresa INDECA, para 
atender las indicaciones de SETENA y se establezca un plazo prudencial de respuesta al 
mismo.  TERCERO:  Solicitar a INDECA cumplir con todas las recomendaciones giradas por 
SETENA y remitir el Estudio de Viabilidad Ambiental del Plan Regulador ajustado para su nueva 
presentación oficial a la Secretaria Técnica Nacional Ambiental. 
 
ARTÍCULO 4.  Nombramiento de 2 miembros de la Junta de Educación de la Escuela España. 
 
Nombrar y juramentar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela España a: 
 

1- Samarkanda Rodriguez Trejos 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Comunicar a la Dirección y Junta de Educación del Centro Educativo Escuela España, 
esc.espana@mep.go.cr. 
 
ARTÍCULO 5.  Juramentación de miembros de la Junta de Educación del Jardín de Niños 
España. 
 

 Rebeca Murillo Chaves 
 Geannina Rojas Villegas 
 Kenneth Fuentes Oreamuno 
 María Carolina Chaves Rodríguez 
 Mónica Benavidez Murillo.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Comunicar a MSc. Ana Gabriela Rodríguez Villalobos, Directora Jardín de Niños España, correo 
electrónico jnespana@mep.go.cr. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Asistente de Secretaria del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, 
solicita se le autorice el disfrute de vacaciones los días 30 de setiembre y 1, 2 de octubre de 
2020. 



  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Asistente de Secretaria del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada 
Vargas, el disfrute de vacaciones los días 30 de setiembre y 1, 2 de octubre de 2020.  
SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-236-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio DTO-158-2020, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por 
medio del cual remite el informe solicitado sobre inventario de propiedades municipales que 
corresponden a parques, facilidades comunales y otras instalaciones municipales.  Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°37-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-158-2020 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N° 37, articulo 24 
celebrada el 07 y ratificada el 21 de julio de 2020, se presenta el Informe con el Inventario de 
propiedades municipales que corresponden a Parques, Facilidades Comunales y otras 
instalaciones municipales. 
 

 
Inventario de Bienes Inmuebles propiedad de la Municipalidad de Belen 

 
 A continuación, se presenta el Inventario de Bienes Inmuebles propiedad de la Municipalidad 
de Belen según información oficial y que contiene el valor registrado de cada propiedad con 
relación a parques, facilidades comunales y otras instalaciones de tipo Institucional a las cuales 
se les realizo una primer valoración a partir del  2018 para Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público y según Protocolo elaborado por la Dirección del Área Operativa 
y Desarrollo Urbano para NICSP-17 y que contó con el aval de la Unidad de Contabilidad.  Con 
base en lo anterior, se presenta una Matriz General que incluye, el número de registro o finca, 
numero de activo (NICSP-17), valor asignado para NICSP-17, código de mantenimiento (UPU) 
y finalmente origen e identificación de uso de los terrenos.  
 
Aquellas fincas con identificador P y para restos de propiedades a nivel registral anotadas en la 
columna de la finca que no tienen inscripción registral a nombre de la Municipalidad de Belen, 
les aplica el principio de inmatriculación, al estar contenidos estos terrenos en el mapa oficial, 
planos catastrados u otros documentos formales y oficiales.  Por parte de la Dirección Jurídica, 
se está en proceso de inscripción de estas fincas, según la disponibilidad presupuestaria anual 



  

y a la fecha se está en proceso de inscripción de la finca donde se localiza la plaza de futbol del 
distrito de San Antonio.  Las fincas o derechos de finca que se están traspasando producto de 
la permuta del Proyecto de interés Social San Martin, está en proceso de preparación de 
información para su registro correspondiente.  
 
En caso de que se requiera información adicional de un determinado terreno, en cuanto a los 
siguientes aspectos: plano de catastro, área de terreno, área construcción, instalaciones o 
mobiliario urbano, entre otros, se puede solicitar en forma específica.  El presente Informe no 
contempla las Calles locales y algunos inmuebles del Acueducto Municipal que están en proceso 
de levantamiento de información para valoración NICSP-17 por su especialidad y que podrán 
ser incorporados en un posterior Informe, una vez se cuente con la información completa y 
necesaria. 
 

Matriz de Bienes Inmuebles Municipales (Parques, Facilidades Comunales y zonas 
verdes) 

Distrito 1° San Antonio 
 

FINCA 

 
Activo NICSP-

17  

 
Valor (¢) 

Código Origen e identificación del Uso. 
 

167766 
 

PSA-01 
 

54.434.501.83 
 

S0101 
 

 
Urbanización Villas Margot / 

Parque. 
 

167764 PSA-02  
103.733.841.44 

S0102 Urbanización Villas Margot / 
Juegos Infantiles. 

181693 PSA-03 42.644.391.21 N/A Urbanización Villas Margot/ 
Servidumbre Pluvial 

193517 PSA-04 93.990.066.54 S02 Urbanización Vilas Margot / Zona 
Verde “Boulevard” 

167765 PSA-05 141.852.644.49  
A03 

Urbanización Villas Margot / 
Área Comunal. 

129248 PSA-06 744.964.144.67 S05 Urbanización Residencial Belen / 
Parque. 

129245 PSA-07 235.890.519.47 S06 Urbanización Residencial Belen / 
Reserva “Zona verde “. 

140398 PSA-08  
885.864.568.30 

S07 Urbanización ZAYQUI: Área Publica 
/ Parque "EL Mirador" y Facilidad 

Comunal “Centro del Adulto Mayor”. 
129247 PSA-09 315.496.123.02 S08 Urbanización Residencial Belen / 

Área de Recreo - “Calles y zonas 
verdes “. 

161578 PSA-10 41.435.077.83 S010 Urbanización Malinche del Rio / 
Parque y Juegos Infantiles. 



  

FINCA 

 
Activo NICSP-

17  

 
Valor (¢) 

Código Origen e identificación del Uso. 
161575 PSA-11 17.970.369.28 S09 Urbanización Malinche del Rio/ 

Facilidades Comunales “Parque”. 
153835 PSA-12 121.904.954.32 S011 Urbanización Doña Marta / Parque y 

Juegos Infantiles. 
136338 PSA-13 

 
 

86.660.938.63 S012 Urbanización Villas Belen / Parque y 
Juegos Infantiles. 

239898 PSA-14 9.652.292.23 S013 Compra Directa / Ensanche de 
Paseo Peatonal -Zona Verde. 

148077 PSA-15 50.726.706.77 S018 Compra Directa / Juegos Infantiles 
contiguo Cruz Roja. 

40866B PSA-16 327.401.252.80 S019 Parque Manuel Emilio – San 
Vicente. 

177312 PSA-17 56.933.120.70 S020 Urbanización Villa Emilia / Juegos 
Infantiles. 

177311 PSA-18 
 

29.389.175.19 
 
 

S02101 Urbanización Villa Emilia / Parque. 

177310 PSA-19 37.182.807.45 S02102 Urbanización Villa Emilia / 
Facilidades Comunales. 

150685A PSA-20 108.455.989.44 S022 Urbanización Villa Fernando / 
Parque y Juegos Infantiles. 

37839 PSA-21 24.138.225.44 S023 Urbanización ASOBICASA / Parque 
Infantil 

37839 PSA-22 
 

64.231.615.20 S025 Urbanización. BIDECA / Facilidad 
Comunal- “Área recreativa”. 

146620 PSA-23 
 

120.661.642.87 S026 Fraccionamiento Las Rosas / 
Parque “Zona Recreativa”. 

146621 PSA-24 83.408.633.37 S02701 Fraccionamiento Las Rosas /  
“Salón Comunal y Zona Recreativa 

”. 
156109 PSA-25 

 
98.065.994.93 S02702 Área Publica Urbanización Billo 

Sanchez / Área Publica-Parque. 
226167 PSA-26 45.476.792.92 S028 Fraccionamiento Villas Murillo/ Área 

Publica -Parque Hojarasca en 
Escobal. 

231732 PSA-27 
 
 

43,303.839.47 S029 Fraccionamiento Escobal Oeste / 
Área Publica - Parque y Juegos 

Infantiles. 



  

FINCA 

 
Activo NICSP-

17  

 
Valor (¢) 

Código Origen e identificación del Uso. 
228565 PSA-28 

 
111.907.369.20 S030 Urbanización La Amistad / 

Facilidades Comunales – Zona 
verde. 

228565 PSA-29 
 

163.908.987.69 S031 Urbanización La Amistad / 
Facilidades Comunales – “Parque”. 

203439 PSA-30 
 

184.700.762.76 S032 Fraccionamiento / Área Publica -
Parque La Labor. 

22274 PSA-31 73.036.422.92 S034 Fraccionamiento Nuevo San 
Vicente / Parque. 

138813 PSA-32 74.801.004.04 S043 Urbanización Villa Benny / Zona de 
Protección de Rio. 

138813 PSA-33 80.850.064.78 S038 Urbanización Villa Benny / 
Parque y Juegos Infantiles 

138813 PSA-34 91.340.856.19 S037 Urbanización Villa Benny / Facilidad 
Comunal. 

204655 PSA-35 35.180.029.05 
 

S039 Urbanización Villa Sol / Parque 2 

204658 PSA-36 32.922.069.83 S040 Urbanización Villa Sol / Facilidad 
Comunal 

204657 PSA-37 61.659.531.15 S042 Urbanización Villa Sol / Juegos 
Infantiles. 

P000165 PSA-38 15.540.098.82 S044 Zona verde - Ensanche Boulevard 
San Isidro 

P000185 PSA-39 1.629.530.500.00 S014 Plaza de Futbol / Área Recreativa 
En proceso de Inscripción. 

N/A PSA-40 306.611.194.77 S015 Anterior Calle Publica / Boulevard 
San Antonio. 

P000548 PSA-41 
 
 

59.231.687.57 S016 Urbanización Don Luis / Parque y 
Juegos Infantiles. 

P000548 PSA-42 33.734.279.91 S017 
 

Urbanización Don Luis / Facilidades 
Comunales “Parque y Juegos 

Infantiles”. 
 

23416 
 

PSA-45 16.048.338.00 S021 
 

Compra Directa / Zona Verde 
contiguo Puente Victor Mora. 

 
Matriz de Bienes Inmuebles Municipales (Parques, Facilidades Comunales y zonas 

verdes) 
Distrito 2° La Ribera 

 



  

FINCA 

 
Activo 

NICSP-17 
 

 
Valor (¢) 

Código Origen e identificación del Uso. 
206741 PLR-01 156.207.281.47 R0101 Fraccionamiento Linda Vista / 

Parque 2. 
206740 PLR-02 89.452.956.28 R0102 Fraccionamiento Linda Vista / 

Parque 1. 
121642 PLR-03 262.856.638.06 R02 Urbanización La Rivera / 

Parque Oscar Alvarez 
P000073 PLR-04  

1.415.637.159.57 
R03 Plaza de Futbol 

P000073 PLR-05  
402.362.255.73 

R04 Anterior calle Publica / 
“Boulevard La Ribera”. 

124610 PLR-06 91.794.496.86 R05 Fraccionamiento Cuadrante 
Ribera / “Parque CEN CINAI” 

203995 PLR-07  
41.206.056.02 

R06 Urbanización ROA / Parque. 

200254 PLR-08  
47.995.254.46 

R0701 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Área Comunal. 

200249 PLR-09 21.841.791.26 R0801 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Parque 

200250 PLR-10 27.684.858.47 R0802 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Parque 

200251 PLR-11 11.871.111.19 R0803 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Parque 

200252 PLR-12 8.077.827.78 R0804 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Parque 

200253 PLR-13 53.005.929.74 R0702 Urbanización Estancias de la 
Ribera / Juegos Infantiles. 

229925 PLR-14 205.650.635.18 R0901 Urbanización Soleares / 
Juegos Infantiles. 

229924 PLR-15 
 

 
 
33.246.063.52 

R0902 Facilidad Comunal Urb. 
Soleares 

181719 PLR-16  
487.075.784.63 
 

R010 Parque Horacio Murillo M. 

241123 PLR-17 
 

 
98.789.812.60 
 

R1001 Área Recreativa contiguo al 
Parque Horacio Murillo M. 

237247 PLR-18 61.517.001.71 R011 Fraccionamiento Tabacalera / 
Parque Santa Maria Z I. 



  

FINCA 

 
Activo 

NICSP-17 
 

 
Valor (¢) 

Código Origen e identificación del Uso. 
197581 PLR-20 152.776.877.54 R013 Fraccionamiento Desarrollos 

La Autopista / Parque Crown 
Cork - Echeverria. 

46922 PLR-21 33.089.792.68 R01601 Proyecto Barrio San Jose / 
Parque 1.” Zonas Verdes” 

46922 PLR-22  67.751.286.54 R01602 Proyecto Barrio San Jose / 
Parque 2.” Zona principal de 
Tanque Séptico “ 

46922 PLR-23 
 

59.285.039.21 R01601 Proyecto Barrio San Jose / 
Parque 3. Zona Rancho 
Multiuso y tanque séptico 
menor” 

46922  
PLR-24 
 

 
12.577.718.91 

R01602  
Proyecto Barrio San Jose / 
Parque 4. Zona Verde. 

 
185076 

 
PLR-25 

 
103.115.968.54 

R017 Fraccionamiento Virginia 
Chaves / Parque Calle Los 
Alamos. 

69696 PLR-26 26.293.177.94 R019 Urbanización Los Álamos / 
Parque 2.” Boulevard” 

69696 PLR-27 25.596.000.02 R018 Urbanización Los Álamos / 
Parque 1.” Boulevard” 

69696 PLR-28  30.395.487.03 R020 Urbanización Los Álamos / 
Parque 3.” Boulevard” 

150683 PLR-29 95.838.722.42 R023 Fraccionamiento Desarrollos 
La Autopista / Parques y 
Juegos Infantiles Cristo Rey. 

 
Matriz de Bienes Inmuebles Municipales (Parques, Facilidades Comunales y otros) 

Distrito 3° Asunción 
 

FINCA 

 
 Activo NICSP-

17  Valor (¢) Código Origen e identificación del Uso. 

255012 PLA-01 88.161.379.68 A01 

 
Urbanización Puertas de Alcalá 
/ Servidumbre Pluvial Parque 
lineal. 

255010 PLA-02  90.019.904.31  A003 
Urbanización Puertas de Alcalá 
/ Facilidades Comunales.  



  

FINCA 

 
 Activo NICSP-

17  Valor (¢) Código Origen e identificación del Uso. 

255011 PLA-03  133.321.435.80  A0201 
 Urbanización Puertas de 
Alcalá / Juegos Infantiles. 

255013 PLA-04  38.837.574.75  A0202 
Urbanización Puertas de Alcalá 
/ Parque. 

142152 PLA-05 55.212.407.93 A04 
Fraccionamiento Trinidad 
Marín / Parque. 

162530 PLA-06 442.669.016.79 A05 
 Urbanización Manantiales de 
Belen / Parque 2 

162529 PLA-07 

 
 
144.013.022.16 A06 

Urbanización Manantiales de 
Belen / Juegos Infantiles. 

162531 PLA-08 93.603.221.63 A07 

Urbanización Manantiales de 
Belen / Área Comunal 1  
“Caseta de Guarda y zona 
verde”. 

162528 PLA-09 416.475.114.18 A08 
Urbanización Manantiales de 
Belen / Parque 1. 

160707 PLA-10 228.801.709.24 A09 

 
Fraccionamiento Asociación 
Watch Tower. Área Publica   

                    
P000112 PLA-11 83.712.441.68 A010 

Donación para Información 
Posesoria - La Gruta “Área 
Ambiental”.  

34616 PLA-12 397.915.919.83 A011 

Urbanización Bosques de Doña 
Rosa / Parque Interno Bloque 
K. Cariari   

103542 PLA-14 100.702.864.92 A013 

 
Zona verde y Servidumbre 
Pluvial / Contiguo a 
Condominio Vereda del Rio. 

34616 PLA-15 364.644.198.84 A014 

Urbanización Bosques de Doña 
Rosa / Parque Interno Bloque 
H. Cariari  

103542 PLA-16 394.643.428.11 A015 

 
Urbanización Bosques de Doña 
Rosa / Parque Interno Bloque 
F. Cariari  

103542 PLA-17 355.329.618.74 A016 

Urbanización Bosques de Doña 
Rosa / Parque Interno Bloque 
G. Cariari  



  

FINCA 

 
 Activo NICSP-

17  Valor (¢) Código Origen e identificación del Uso. 

103542 PLA-18 1.038.331.919.37 A017 

Urbanización Bosques de Doña 
Rosa / Cariari  
Parque Rodrigo Cresco.  

103542 PLA-19 651.677.150.95 A018 

 
Parque Urbanización Doña 
Ana. Cariari. Paseo Doña Ana 
contiguo a caseta seguridad. 

142453 PLA-20 234.385.471.89 A019 

 
Urbanización Lomas de Cariari 
/ Juegos Infantiles. 

142455 PLA-21 229.332.020.04 A020 
Urbanización Lomas de Cariari 
/ Parque   

173930 PLA-22 413.080.703.45 A021 
Fraccionamiento / Área Publica 
“Zona Verde- Calle Lola”. 

237579 PLA-23 231.529.402.16 A022 
Fraccionamiento Mayer / Área 
Publica. 

75681 PLA-24 185.270.099.61 A02301 
Urbanización Doña Claudia- 
Cariari-Parque “zona verde”. 

75681 PLA-25 312.660.130.68 A02302 
Urbanización Doña Claudia- 
Cariari-Parque “zona verde”. 

75681 PLA-26 666.764.635.01 A02303 
Urbanización Doña Claudia- 
Cariari-zona verde. 

75681 PLA-27 350.632.829.26 A024 
Urbanización Doña Claudia- 
Cariari- Parque Interno.  

170174 PLA-28 627.073.638.60 A025 

Urbanización Industrial / 
Parque “Área Publica 
Recreativa “  

71394 PLA-29 58.684.834.63 A026 
Fraccionamiento Enriqueta 
Marín / Parque. 

51332 PLA-30 1.582.857.096.52 A027 
 
Plaza Futbol  

97004 PLA-31 230.918.330.94 A028 Bosque La Negra  

206744 PLA-32 250.725.326.49 A030 

Fraccionamiento / Parque 
“Zona verde contiguo a 
Tanques Elevados”. 

133158 PLA-33 673.275.351.22 A031  Parque Ambiental Asunción  

110353 PLA-34 37.476.168.81 A032 
 Zona de protección rio en 
Barrio Cristo Rey.” Zona Verde”  

 
Matriz de Bienes Inmuebles  

Terrenos con Uso Institucional  



  

 
 

FINCA  
 

Activo 
NICSP-17 Valor (¢) IDENTIFICACIÓN 

57716 EM-01  
766.015.067.20 

 Palacio Municipal 

138912 ECC-01 182.210.962.67  Casa de la Cultura  
141344 EPM-01 223.010.289.78  Policía Municipal  
106406 BM-01  555.841.223.74 Bodega Municipal 

130833 CM-01  1.389.842.972.73 Cementerio Municipal  
97911 PB-01  3.866.297.544.69 Polideportivo de Belén 

  
205325 CIM-01 261.007.605.90 Centro Infantil Modelo San 

Vicente  
243518 ECSA-01 253.401.456.01 Ebais, CENCINAI y Área 

Social   
255849 BIM-01 1.380.155.293.13  Terreno para nuevo 

Edificio Municipal y 
Biblioteca 

205654 PT-01  
155.626.962.01 

Urbanización Villa Sol 
Planta de Tratamiento  

250565 PT-02 869.893.890.91 Urbanización Residencial 
Belén 

Planta de Tratamiento 
162533 PT-03 542.547.785.08 Urbanización Manantiales 

de Belén 
Planta de Tratamiento  

 
72395 

 

 
T - 137 

 
114.813.700.00 

  Ampliación Zona de Pozos 
y Tanques  

Alturas de Cariari 
 

191622 
 

 
T - 138 

 
188.097.500.00 

 Ampliación Zona de Pozos 
y Tanques Calle El Avión. 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-237-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UC-34-2020, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de Comunicación, por medio 
del cual remite lo solicitado sobre las estrategias de comunicación utilizadas para informar al 
cantón.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°44-2020, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UC-34-2020 



  

En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No. 
No.44-2020, referencia 4427-2020; remito la siguiente información. 
 
 Acta 44-2020.  Artículo 27.  Preparar un plan de trabajo para atender las necesidades de 

comunicación que se requieren para que la ciudadanía este oportunamente informada de 
todo lo que ocurre y afecta al cantón de Belén. 

 
Plan de Divulgación Institucional y Cantonal  

 
Municipalidad de Belén 

 
INTRODUCCIÓN 
 
La comunicación es de vital importancia en períodos de crisis máxime de una institución pública 
como lo es la Municipalidad de Belén; ya que esta es una fuente oficial de información. La 
información engloba el conjunto de acciones necesarias para dar a conocer de primera mano, 
las noticias, proyectos y actividades de la organización y en especial, para satisfacer la demanda 
de aquello que los distintos públicos desean. En la actual gestión institucional, la comunicación 
es interactiva y establece un sistema comunicativo bidireccional que aporta información valiosa 
para ambas partes; más si tomamos en cuenta que vivimos en la era 3.0 ( es una expresión que 
se utiliza para describir la evolución del uso y la interacción de las personas en internet a través 
de diferentes formas).  
 
Por ello la organización desarrolla para una estrategia de comunicación basada tanto en el 
ámbito interno como en el ámbito externo de la institución; se segmenta el público para diseñar 
acciones que respondan a las necesidades específicas de la institución y del público al cual se 
dirige los mensajes. 
 

 
 

OBJETIVO GENERAL.  Ser un canal de comunicación oficial, retransmitiendo la información 
que brinda Gobierno Central e Instituciones de salud, orientando de la manera más efectiva a 
nuestra comunidad. 
 
Objetivos específicos del plan 
 
 Mantener a la comunidad y personal municipal informado con información oficial  
 Informar los cambios de decisiones importantes de manera oportuna al personal municipal 

y se ser necesario a la comunidad 
 Servir de vinculo de información a nivel interno como externo 
 Lograr que la información llegue por medio de todos los canales de información con los que 

cuenta el municipio a la mayor cantidad de gente y en el menor tiempo posible 
 
PLAN DE COMUNICACIÓN CON COHERENCIA 



  

 
Etimología de Coherencia: Actitud lógica y consecuente con los principios que se profesan 
 
• Actitud: Es la manera en la que estamos dispuestos a actuar como institución pública. 
• Lógica: Los actos en nuestra institución se desarrollan sin contradicciones. 
• Consecuente: La municipalidad tiene unos resultados según sus acciones. 
• Principios: La municipalidad tiene una finalidad, una misión, una razón de ser. 

 
En esta ocasión se define desde el inicio que la prioridad será velar por el bienestar de nuestros 
colaboradores y de la población belemita. Para ello se valoran las herramientas y estrategias a 
implementar. 
 
DIMENSIONES PLAN DE COMUNICACIÓN Y COHERENCIA INSTITUCIONAL  
 

• Dimensión Estratégica 
• Lograr que la gente sepa para qué debe hacer las cosas que se solicitan  

• Dimensión Cultural 
• Lograr que la gente se identifique con los valores de solidaridad y responsabilidad  

• Dimensión Motivacional 
• Lograr que la gente quiera hacer las cosas por el bien común 

• Dimensión Feedback 
• Lograr que la gente externe sus opiniones en redes y retroalimente la gestión 

• Dimensión Propositiva 
• Lograr que la gente proponga cómo hacer mejor las cosas  

 
COMUNICACIÓN DURANTE LA CRISIS 
 
¿Qué es una crisis?  Es una situación imprevista causada por factores externos, internos o una 
mezcla de ambos, que ponen en peligro en mayor o menor grado la integridad de la institución 
y que deben ser atendidos a la mayor brevedad para minimizar el impacto que podría repercutir 
en la imagen o en el desempeño de la organización. 
 
PAUTAS PARA ENFRENTAR UNA CRISIS 
 

1. Reunir una comisión de crisis 
 
Quiénes conforman la comisión ideal en una situación de crisis:  

  
(Alcaldía, Concejo, Coordinador de comunicación, coordinador de comité emergencia, 
Comisión de comunicación y visor externo)  
 

2. Informe inicial de la crisis  
 

¿Qué genera la crisis? 
Cuál fue el problema? 



  

Qué lo ocasionó?  
Qué impacto tiene en el municipio?  
Qué consecuencias nos trae presente y futuro? 
¿Cómo enfrentarlo? 
 

3. Informe para comisión en situación de crisis 
 
 Identificar el tipo y la magnitud de la crisis; ejemplo: (pandemia por lo que debemos regirnos 

por pautas superiores)  
• En menos de 4 horas presentar esa Guía en reunión con la comisión  
• (Alcaldía, Concejo, Coordinador de comunicación, coordinador de comité emergencia, 

visor externo)  
• Evitar llegar al correo de brujas (chismes) 
• Definir y aprobar en equipo los mensajes de comunicación interna y externa, para manejar 

la crisis, en el menor tiempo posible. 
• Definir cómo se va a comunicar la crisis dentro y fuera de la municipalidad.  
• El vocero nunca debe enfrentar una crisis solo. (definir vocero principal y soporte) 

 
4. Definición de voceros  

 
El o los voceros son las personas autorizadas por el cargo que ejercen en dar declaraciones a 
medios de comunicación.  El ideal debería ser:  
 
Principal: Horacio Alvarado Bogantes, como máximo jerarca de la institución  
Secundario: Coordinador de Comunicación es quien tiene la formación técnica para coordinar, 
transmitir y expresar las ideas de una mejor forma, siempre contemplando y respetando la 
función del coordinador de la comisión de Emergencia. 
 
PLAN DE COMUNICACIÓN CON COHERENCIA  
 
1- Definir bien los mensajes:  
Pensar qué se quiere transmitir interna y externamente 
2- Conocer bien el receptor:  
Estudiar el perfil del público meta; lo que quiere, piensa, siente y necesita. Adaptar toda esa 
información al mensaje. (solidaridad, prudencia, y disciplina para enfrentar la pandemia) 
3-Definir los canales de comunicación que se adapten perfectamente interna y externamente. 
(descritos abajo) 
4-Procurar que la coherencia se de en todos los puntos del proceso.  
5-Ser sincero y acercarse a la realidad como institución; es fundamental para ser coherente.  
De nada sirve desviar la atención y no enfrentar las crisis con la realidad del caso; ya que tarde 
o temprano todo se filtra y se pierde la credibilidad. 
 
    5.Tener claro el plan de acción en la institución 
 
Comunicación institucional  



  

 
1. Mensajes claves 
2. Comité de crisis 
3. Vocero oficial 
4. Comunicación interna y externa 
5. Canales de comunicación 
6. Presupuesto destinado para tal fin 

 
Medios de Comunicación interna 
 

 Correo electrónico 
 Reuniones con jefaturas 
 Circulares 
 Chat institucional de WhatsApp 
 Afiches 
 Vía telefónica 
 Mupi digital 

 
Comunicación Externa 

 Redes sociales 
 Perifoneo  
 Mupis 
 Afiches, volantes y mantas 
 Mensajes de texto (SMS) 
 Página web  
 Prensa escrita local 
 Grupos de apoyo: ONG, Asociaciones de Desarrollo, diferentes credos religiosos 
 Volantes  
 Videos institucionales 

 
Al mismo tiempo es de suma relevancia mencionar que se pueden realizar modificaciones a 
dicho documento; ya que las necesidades y tecnología cambian constantemente y con ello 
ejecutar de la mejor manera la información.  Sugiero que el planteamiento que se realiza en este 
documento se pueda implementar para diferentes necesidades de comunicación; ya que su 
estructura es básicamente la misma para una crisis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial de Comunicación para su 
información.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-238-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UPU-046-2020, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, por 
medio del cual remite adenda al convenio con la Asociación de Desarrollo Barrio Fatima para la 
instalación de módulo de juegos infantiles.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 



  

 
UPU-046-2020 
En seguimiento a solicitud planteada  por la Sra. Adelita Cascante Salazar, en representación 
de la  Asociación de Desarrollo Barrio Fátima, en su calidad de Presidenta,  mediante el trámite 
2120, trasladado a esta unidad mediante memorando AMB-M-433-2020, en el cual se solicita la 
donación de un módulo de  juegos infantiles a través del Convenio existente   de préstamo de 
Equipo para gimnasio al aire libre entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Desarrollo 
de Barrio Fátima, para  ser ubicado en  contiguo al gimnasio al aire libre, se le  informa que el 
mismo ha sido revisado  por la Dirección Jurídica  y remitido a esta Unidad para proseguir con 
el trámite correspondiente según el Memorando  DJ-366-2020. 
 
Así las cosas, se le hace entrega del expediente debidamente foliado con la última versión del 
Convenio, el cual consta de 72 folios, para lo que corresponda.  
 

ADENDA AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE EQUIPO PARA GIMNASIO AL AIRE  
LIBRE ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO  

DE BARRIO FÁTIMA 
 

Entre nosotros La Municipalidad de Belén, cédula de persona jurídica tres-cero catorce- cero 
cuarenta y dos mil noventa- trece, en adelante denominada “La Municipalidad”, representada en 
este acto por el señor, Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, portador de la cédula de 
identidad número cuatro-ciento veinticuatro-quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de 
Belén, en condición de ALCALDE de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, según resolución dictada 
por el Tribunal Supremo de Elecciones N° 1282-E11-2020 de las diez horas con diez minutos 
del veintiuno de febrero de dos mil veinte, relativa a la Declaratoria de Elección de Alcaldes de 
los Cantones de la Provincia de Heredia, para el período legal que se inicia el 01 de mayo del 
2020 al 30 de abril del 2024 y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE BARRIO FÁTIMA cédula 
de persona jurídica número3-002-494271, representada  por la señora Adelita Cascante Salazar,  
mayor, casada, cédula de identidad número dos- quinientos treinta-  ciento cuarenta y uno, 
vecina del Cantón de Belén, distrito La Ribera, Barrio Fátima, en calidad de presidenta y 
representante judicial, en lo sucesivo denominada “La Asociación”   hemos convenido en 
suscribir la presente adenda al ADENDA AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE EQUIPO PARA 
GIMNASIO AL AIRE LIBRE ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO DE BARRIO FÁTIMA en virtud de lo siguiente:  
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que el Concejo Municipal de Belén en Sesión Ordinaria No. 32-2018, artículo 17 del 
29 de mayo de 2018 y ratificada el 5 de junio del mismo año, acordó en su punto TERCERO: 
aprobar el plan Operativo y presupuesto extraordinario 01-2018, con las modificaciones, el cual 
contemplaba La meta plu-02 Planificación Urbana (máquinas para hacer ejercicios para los 
parques de Calle el Avión y Barrio Fátima) 

 



  

SEGUNDO: Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria No. 66-2018, acordó por unanimidad: 
PRIMERO: Avalar el Convenio con la Asociación de Desarrollo Barrio Fátima, para la dotación 
de Maquinas de hacer ejercicio. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde a la firma de dicho convenio. 

 
TERCERO: Que el convenio en cuestión suscrito entre la Municipalidad de Belén y la Asociación 
de Desarrollo Barrio Fátima se encuentra vigente desde el año 2018 y es prorrogable 
anualmente de forma automática. 

 
CUARTO: Que mediante tramite 2120-2020 la Asociación de Desarrollo Barrio Fátima solicitó a 
la Municipalidad de Belén la ampliación del convenio en cuestión, para incluir en el mismo el 
préstamo juegos infantiles. 
 
QUINTO: Que mediante  el presupuesto extraordinario 2020, recientemente aplicado, se 
refuerza la Meta Plu-02, de mantenimiento y remodelación de parques y espacios públicos del 
Cantón,  con lo cual se dispone del recurso económico necesario para realizar  la instalación del 
equipamiento necesario, así como para llevar a cabo las obras necesarias para la demolición 
de las estructuras existentes y el acondicionamiento del área de juegos, para lo cual se tiene un  
monto estimado de tres millones treinta mil colones aproximadamente,  para la realización de 
las obras descritas. 

    

Juegos infantiles: 
FÁTIMA 

CANT PRECIO 
Construcción e instalación de módulo de 2 hamacas de metal según 
especificaciones de plano, debidamente anclada al suelo con 
basamento de concreto que impida su oscilación   tipo A para bebés 

1 ₡300 000,00 

Demolición, remoción y deposición final de pavimentos ó 
estructuras de concreto con o sin refuerzo  

3 ₡90 000,00 

piso amortiguante 10 ₡700 000,00 
Compra e instalación de módulo de juegos infantiles tipo C METAL 
Y MADERA PLÁSTICA RECICLADA  

1 ₡1 900 000,00 

Remoción y deposición final de estructuras de metal  o madera  
existentes (bancas, basureros, tubos, restos de plays, etc.)     
contratista 

2 ₡40 000,00 

    ₡3 030 000,00 

 
POR TANTO.  Acordamos celebrar la presente ADENDA AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE 
EQUIPO PARA GIMNASIO AL AIRE LIBRE ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE BARRIO FÁTIMA suscrito entre ambas el día 28 de 
noviembre de 2018, que se regirá por las siguientes disposiciones: 
  
PRIMERA: Modifíquese el Titulo del Convenio para que se lea de la siguiente forma … 
“CONVENIO DE PRÉSTAMO DE EQUIPO PARA GIMNASIO AL AIRE LIBRE, UN MÓDULO 
DE JUEGOS INFANTILES Y UN MÓDULO INDEPENDIENTE DE HAMACAS PARA BEBES 
CON PISO AMORTIGUANTE, ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO DE BARRIO FÁTIMA”…  
 



  

SEGUNDA: Modifíquense las clausulas primera y décima del supra citado Convenio, para que 
de ahora en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
… “PRIMERA: La Municipalidad se compromete a prestar y a facilitar a la Asociación los equipos 
necesarios para conformar un gimnasio al aire libre, así como un módulo de juegos infantiles y 
un módulo independiente de hamacas para bebes con piso amortiguante, para uso gratuito y 
libre de las y los vecinos del cantón, a ubicarse en el predio que tiene las siguientes 
características: Situado en el Distrito 2 La Ribera, cantón Sétimo de la provincia de Heredia, 
plano de Catastro H-0041066-1958. Los equipos y obras para realizar serán los siguientes:  
 

Máquina de: 
FÁTIMA 

CANT PRECIO 
Presas de pecho doble y empuje y jale  1 ₡760 000,00 
Rueda para brazos   1 ₡385 000,00 
Elíptica 1 ₡490 000,00 
Caminadora  1 ₡445 000,00 
Caballo para piernas  1 ₡380 000,00 
Remo 1 ₡435 000,00 
Press de pierna doble  1 ₡510 000,00 
Señalamiento general con instructivo de uso para todas las 
estaciones  

1 ₡275 000,00 

  8 ₡3 680 000,00 

    

Juegos infantiles: 
FÁTIMA 

CANT PRECIO 
Construcción e instalación de módulo de 2 hamacas de metal 
según especificaciones de plano, debidamente anclada al suelo con 
basamento de concreto que impida su oscilación   tipo A para 
bebés 

1 ₡300 000,00 

Demolición, remoción y deposición final de pavimentos ó 
estructuras de concreto con o sin refuerzo  

3 ₡90 000,00 

piso amortiguante 10 ₡700 000,00 
Compra e instalación de módulo de juegos infantiles tipo C METAL 
Y MADERA PLÁSTICA RECICLADA  

1 ₡1 900 000,00 

Remoción y deposición final de estructuras de metal  o madera  
existentes (bancas, basureros, tubos, restos de plays, etc.)     
contratista 

2 ₡40 000,00 

    ₡3 030 000,00 
   

MONTO TOTAL DEL CONVENIO    ₡6 710 000,00 
 

… “ DECIMA: Este Convenio tiene una estimación de ₡6 710 000,00 (seis millones setecientos 
diez mil colones), que corresponden al valor de los equipos y obras de remoción e instalación a 
realizar, mismos que la Municipalidad dará en préstamo a la Asociación.”… 
 
TERCERA: En todo lo demás continuarán vigentes las cláusulas del convenio original. 
 



  

CUARTA: La presente ADENDA a partir del refrendo de la Dirección Jurídica de la Municipalidad 
de Belén. 
 
Estando conformes las partes en todo lo anterior firmamos en San Antonio de Belén el día ….. 
de septiembre del año dos mil veinte. 
 

   
ALCALDE MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

 PRESIDENTA  
ASOCIACIÓN BARRIO 

FÁTIMA    
DE LA RIBERA DE BELÉN                  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio UPU-046-2020, suscrito por 
Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana.  SEGUNDO:  Aprobar la Adenda al 
Convenio con la Asociación de Desarrollo Barrio Fatima para la instalación de módulo de juegos 
infantiles.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde Municipal a la firma de dicho Convenio. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-239-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el acta de la Sesión Ordinaria N°01-2020, de la Junta Vial Cantonal, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 

Sesión Ordinaria N° 01-2020 
01 de setiembre de 2020 

 
Acta de la Reunión Ordinaria celebrada de manera virtual por la Junta Vial Cantonal de la 
Municipalidad de Belén, a las 08 horas del 01 de setiembre de 2020, en el cantón de Belén, 
provincia de Heredia. 
 
Miembros Presentes 
Ing. Horacio Alvarado Bogantes, quien preside, Alcalde Municipal 
Sra. Isabel Aguiluz Alvarez, representante de los Consejos de Distrito 
Sr. Francisco Zumbado Arce, representante de los Consejos de Distrito  
Ing. Oscar Hernández Ramírez, Director Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
Sra. Julieta Zumbado, representante suplente de las Asociaciones de Desarrollo  
Sr. Édgar Álvarez, representante suplente del Concejo Municipal 
Arq. Eddie Méndez, representante propietario nombrado por el Concejo Municipal 
 
Miembros Ausentes  
Sr. Hugo Argüello Venegas, representante propietario de las Asociaciones de Desarrollo 
 
Otros participantes Invitados   
Lic. Thais Zumbado Ramírez, I Vicealcaldesa 
Sra. Lidiette Murillo Chaves, II Vicealcaldesa   
 



  

Capítulo I 
Conocimiento de la agenda 

 
Agenda: 
 
1. Bienvenida y agradecimiento – Mgtr. Horacio Alvarado Bogantes, quien preside. 
2. Conocimiento de funciones, deberes y otros de la JVC en función a los decretos 

ejecutivos relacionados con las leyes 8114 y 9329 (capacitación) – Dirección Jurídica / 
Ing. Oscar Hernández Ramírez 

3. Establecimiento del Directorio Interno de la JVC – miembros en pleno 
4. Establecimiento de días y hora para sesionar de manera ordinaria – miembros en pleno 
5. Conocimiento y discusión Informe Auditoría AI-01-2020 
6. Presentación informe inversión recursos 2019 (UO-033-2020) – Ing. Oscar Hernández, 

UTGVM.  
7. Presentación y discusión para aprobación de la propuesta del Ier Plan de Inversión 

Recursos de Ley 8114/9329 y ordinarios para mantenimiento vial 2020 – Ing. Oscar 
Hernández Ramírez, UTGVM.  

8. Análisis y acuerdo sobre el destino de recursos remanentes según información 
presentada por parte de la UTGVM en función a la reducción de trasferencias del Estado 
y factor COVID19 – Ing. Oscar Hernández Ramírez y miembros en pleno.  

9. Temas y asuntos varios (estado proyecto fondos MOPT/BID) 
10. Cierre de la Sesión. 

 
Capítulo II 

Desarrollo de la sesión  
 
ARTÍCULO I. El señor Horacio Alvarado, presidente de la JVC brinda unas palabras a los 
miembros, así como una pequeña presentación.  
 
ARTÍCULO II. El Ingeniero Oscar Hernández, como contraparte técnica realiza una 
presentación de los aspectos atinentes a las funciones, deberes y responsabilidad de la JVC, 
establecidas dentro del marco de la normativa relacionada.  
 
ARTÍCULO III. Se propone a Julieta Zumbado como secretaria de la JVC, quien declina por las 
múltiples funciones y exigencias de su nuevo cargo, de manera posterior se le ofrece a la señora 
Isabel Aguiluz, quien tampoco acepta, indicando que quizás en otra oportunidad. Finalmente, 
se le pregunta a don Francisco Zumbado, quien acepta.  
 
Se postula por parte de Horacio Alvarado para la Vicepresidencia al señor Eddie Méndez, quien 
de manera similar acepta.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD AVALAR LOS NOMBRAMIENTOS DEL DIRECTORIO 
INTERNO DE LA JVC, CON EL SEÑOR EDDIE MENDEZ COMO VICEPRESIDENTE Y EL 
SEÑOR FRANCISCO ZUMBADO COMO SECRETARIO. 



  

 
ARTÍCULO IV. Se discute sobre los días y hora para las sesiones de JVC, a lo cual Horacio 
Alvarado propone los primeros lunes de cada mes a las 15:00 horas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DEFINIR LOS DÍAS PARA SESIONAR ODINARIAMENTE 
POR PARTE DE LA JUNTA VIAL CANTONAL CADA PRIMER LUNES DE MES A LAS DOS DE 
LA TARDE.  
 
ARTÍCULO V. Horacio Alvarado propone dejar el conocimiento del informe de auditoría para la 
próxima sesión.   
 
ARTÍCULO VI. De igual forma Horacio Alvarado propone dejar el conocimiento del informe de 
ejecución 2019 presentado por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (UTGVM) para la 
próxima sesión.   
 
ARTÍCULO VII. De igual forma Horacio Alvarado propone dejar el conocimiento del informe de 
ejecución 2019 presentado por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (UTGVM) para la 
próxima sesión.   
 
ARTÍCULO VIII. Oscar Hernández realiza la presentación de la propuesta del plan de 
mantenimiento vial, considerando que para el presente año se tuvo una reducción en las 
trasferencias del Estado en un 30% del remanente, por lo que se propone un escenario 
únicamente de mantenimiento del estado actual de las vías principalmente interconectoras, 
mediante la actividad de bacheo menor (Mr = mantenimiento rutinario), como sigue:  
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ÁREA OPERATIVA Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD DE OBRAS 
Mantenimiento vial, bacheo menor 

  

Resumen Plan de Intervención - I, 2020 

Código Descripción 
Longitud 

(m) 
Cantidad 

(ton) 
Costo 

4-07-
001 

Calle Don Chico 1.30 204.68  ₡13,438,703.42 

4-07-
002 

Calle El Avión 0.60 65.12  ₡4,275,592.96 

4-07-
003 

Calle Arbolito 3.50 187.72  ₡12,325,158.32 

4-07-
007 

Calle estación ferrocarril a plaza 
Asunción 

1.65 337.38  ₡22,151,405.89 

4-07-
029 

Calle Potrerillos 1.80 46.82  ₡3,074,067.29 



  

4-07-
042 

Calle La Labor 0.40 57.02  ₡3,743,770.12 

  TOTAL 9.25  898.74  ₡59,008,698.00 
 
Posteriormente, se tiene un escenario de sello de grietas que en algunos casos complementan 
la intervención a los anteriores caminos, sin embargo, se enfoca en el resto de caminos de la 
Red Vial Cantonal, RVC, como se detalla:  
 

N° Nombre camino Código  
Cantidad 

(m) 
Long 

camino (m) 
Costo por 

camino 

1 Calle Zamora (Scott-bodega) 4-07-086 20.00 110.00 ₡30,000.00 
2 Puentes Golfistas, Cariari 4-07-070 450.00 1,840.20 ₡675,000.00 

3 Alturas de Cariari (Concreto) 4-07-070 250.00 788.30 ₡375,000.00 

4 Calle Los Delgado (biblioteca) 4-07-034 50.00 130.00 ₡75,000.00 

5 Calle Linda Vista (Mejía) 4-07-045 100.00 260.00 ₡150,000.00 
6 Urb. Bosques de Doña Rosa 4-07-070 3,700.00 10,683.20 ₡5,550,000.00 
7 Urb. Zayqui 4-07-055 300.00 613.00 ₡450,000.00 
8 Urb. Doña Claudia 4-07-070 700.00 1,416.80 ₡1,050,000.00 

9 Calle La Gruta 4-07-046 200.00 364.00 ₡300,000.00 

10 Urb. La Amistad 4-07-068 300.00 542.00 ₡450,000.00 

11 Calle Los Zumbado 4-07-044 300.00 510.00 ₡450,000.00 
12 Calle Potrerillos 4-07-029 1,100.00 1,803.00 ₡1,650,000.00 
13 Calle Liceo Belén 4-07-028 280.00 441.00 ₡420,000.00 
14 Calle La Labor 4-07-042 600.00 940.00 ₡900,000.00 

15 Marginal Autopista 4-07-070 700.00 940.00 ₡1,050,000.00 

16 Calle Los Tilianos 4-07-043 300.00 400.00 ₡450,000.00 

17 Cuadrantes San Antonio 4-07-017 2,500.00 3,100.00 ₡3,750,000.00 
18 Calle Las Chilas 4-07-040 250.00 295.00 ₡375,000.00 
19 Barrio Horacio Murillo M. de O. 4-07-051 100.00 118.00 ₡150,000.00 
20 Joaquín Chaves (Urb. Ribera)  4-07-066 350.00 410.00 ₡525,000.00 

21 Calle Vista Linda 4-07-079 150.00 170.00 ₡225,000.00 

22 Calle Chico Chaves 4-07-026 600.00 544.00 ₡900,000.00 

23 Av. 1 Ribera 
4-07-010 

1,100.00 941.00 ₡1,650,000.00 
4-07-011 

    TOTALES 14,400.00 27,360 ₡21,600,000.00 
 

Finalmente se indica que la modalidad de ambas intervenciones sería por contrato mediante 
procesos vigentes: 2016LN-01-2601-01, Servicios de mantenimiento de la red vial cantonal: 
ASFALTOS CBZ S.A. y 2020LA-000010-0002600001, Servicio de sello de grietas en 
pavimentos, red vial cantonal de Belén: TRABESA CONSTRUCTORA.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD AVALAR Y RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIÓN DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 
ANTERIOR PROPUESTO POR PARTE DE LA UTGVM POR UN MONTO DE ¢ 81.330.926,54 
MEDIANTE EL EMPLEO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS POR PARTE DEL ESTADO 
PROVENIENTES DEL IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2020. 
 
ARTÍCULO IX. El ingeniero de la Unidad Técnica indica que se cuenta en cuenta municipal un 
total de ¢ 152.924.577,19 por lo que descontando el anterior plan recién avalado se contaría 
con un remanente de ¢ 71.593.650,65 para lo cual se brinda información de necesidades de 
intervención en diversas calles del cantón que llevan al menos 20 años de no ser intervenidas 
y que técnicamente sería oportuno. 
 
Para lo anterior presenta una propuesta de colocación de carpeta delgada (actividad clasificada 
como Mp = mantenimiento periódico)  en distintas calles distribuidas de manera bastante 
equitativa por distrito y considerando nuevamente el factor COVID, que al tener una disminución 
de recursos, tampoco se pueden emprender proyectos muy ambiciosos, sino que se aprovecha 
la oportunidad para ampliar el alcance de la intervención hacia algunas comunidades que 
difícilmente ven reflejados este tipo de proyectos en sus barrios.  Lo anterior se suma a que de 
acuerdo con el Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial Vigente para el presente año 
correspondía la intervención de la vía de conexión calle Escobal – La Amistad (4-07-039) mismo 
que va a ser atendido como es de conocimiento mediante el programa de préstamo MOPT/BID-
cantonal, de ahí que no se estaría afectando el seguimiento de dicho plan quinquenal, lo que 
hace aún más conveniente poder destinar estos recursos hacia vías que si bien es cierto son 
de pequeña extensión, requieren de manera permanente de atención por parte de la 
municipalidad en cuanto a bacheos y reparaciones frecuentes, así como su mantenimiento se 
va tornando más costoso conforme avanza el tiempo, siendo también nuevamente oportuno 
levantar su estado actual a un estado conforme, lo que nos permitirá a futuro concentrar 
recursos y esfuerzos en proyectos de mucho mayor alcance.  
 
Así las cosas, se remite propuesta para intervención de vías por distrito para su conocimiento, 
valoración, comentarios y recomendación:  
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ÁREA OPERATIVA Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD DE OBRAS 
"Intervención Calles varias distrito La Ribera" 

  
Código 
Camino 

Descripción 
Cantidad 

(ton) 
Longitud 

(m) 
Sub - Total 

4-07-031 Calle Tilín  90.75 160 ₡5,504,137.24 
4-07-032 Calle Tulio Rodríguez 119.24 246 ₡7,232,102.75 
4-07-077 Calle Julio Rodríguez 94.60 192 ₡5,737,646.09 

  TOTALES 304.59 598.00 ₡18,473,886.07 



  

 
"Intervención Calles varias distrito de San Antonio" 

  
Código 
Camino 

Descripción 
Cantidad 

(ton) 
Longitud 

(m) 
Sub - Total 

4-07-060 Villa Emilia 
850* 

118 
₡1,079,840.00 

112.20 ₡7,884,955.13 
4-07-061 Don Fernando 67.10 130 ₡4,069,725.72 
4-07-058 Calle BIDECA 75.68 110 ₡4,590,116.87 
4-07-073 Calle Beto Murillo 127.05 120 ₡7,705,792.13 
*Perfilado TOTALES 382.03 478.00 ₡25,330,429.85 

 
"Intervención Calles varias distrito La Asunción" 

  

Código 
Camino 

Descripción Cantidad (ton) 
Longitud 

(m) 
Sub - Total 

4-07-044 Calle Los Zumbado 353.76 510 ₡21,456,127.70 

4-07-021 Calle Trinidad Marín 77.00 152 ₡4,670,177.05 

4-07-085 Calle Bernardo Zumbado 37.95 76 ₡2,301,730.12 

  TOTALES 468.71 738.00 ₡28,428,034.87 
 

RESUMEN Intervención Calles varias todos los distritos 
  

N° Distrito Cantidad (ton) 
Longitud 

(km) 
Sub - Total 

1 San Antonio 382.03 478.00 ₡25,330,429.85 
2 Ribera 304.59 598.00 ₡18,473,886.07 
3 Asunción  468.71 738.00 ₡28,428,034.87 
  TOTALES 1155.33 1.81 ₡72,232,350.80 

 
Con base en la anterior información y las intervenciones anteriormente aprobadas, se contaría 
con un escenario final como muestra:  
 

Resumen propuesta Plan Vial - 2020 
  

N° Descripción  Cantidad 
Longitud 

(km) 
Sub - Total 

1 Plan bacheo Interconectoras 898.74 9.25 ₡59,008,698.00 
2 Sello Grietas resto caminos 14400.00 m 27.36 ₡21,600,000.00 



  

3 
Sobrecapa delgada todos los 

distritos 
1951.73 ton 1.81 ₡72,232,350.80 

   TOTALES 38.42 ₡152,841,048.80 
   Disponible a la fecha ₡152,924,577.19 

 
Este escenario es suficiente para ser atendido con los recursos disponibles en cuenta a la fecha, 
sin embargo, se debe tener en consideración que esto son estimaciones que tienden a ser 
variables, por lo que se deben ir ajustando conforme avanza el plan. De ahí que es importante 
que quede establecido que en caso de que el mismo no pueda ser abarcado en su totalidad, se 
le pueda brindar continuidad con recursos frescos, incluidos los presupuestados para 2021. 
 

Resumen de alcance plan 2020 por tipo de intervención  
  

Resumen Plan de Intervención - I, 2020 

TI Nombre Descripción actividades Longitud (km) 

Mr Mantenimiento rutinario Sello de grietas 27.36 

Mr Mantenimiento rutinario Bacheo menor 9.25 

Mp Mantenimiento periódico Recubrimiento con carpeta delgada 1.81 

    TOTAL 38.42  

 
Además, quedan a la espera de disponibilidad presupuestaria, otros caminos parte del plan y 
del mismo modo brindarles continuidad como se detalla:  
 

Código Descripción Cant. (ton)  
Long. 
(m) Monto 

4-07-063 Calle Álamos 139.37 420 ₡8,453,020.46 

4-07-033 Calle Acosta 50.16 128 ₡3,042,286.76 

4-07-043 Calle Los Tilianos 234.85 400 ₡14,244,040.00 

4-07-046 Calle La Gruta  214.50 364 ₡13,009,778.93 

4-07-048 Calle Pedro 157.52 172 ₡9,553,847.91 

   TOTAL ¢ 48.302.974,06 

 
El monto total requerido adicional o para asumir con presupuestos futuros (probable 2021) 
alcanza los ¢48.302.974,06. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD PRIMERO: INCORPORAR AL PLAN APROBADO EN EL 
ARTÍCULO VIII, LOS CAMINOS POR DISTRITO SEÑALADOS A SER INTERVENIDOS 
MEDIANTE LA ACTIVIDAD DE COLOCACIÓN DE CARPETA DELGADA POR UN MONTO 
DE ¢ 72,232,350.80 CONSIDERANDO LA SITUACIÓN ACTUAL DE DISMINUCIÓN DE 
RECURSOS POR EL FACTOR COVID19, ASÍ COMO QUE EL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE A SER ATENDIDO EN EL AÑO CUATRO DEL PLAN QUINQUENAL 
SERÁ EJECUTADO BAJO EL PROGRAMA MOPT/BID-CANTONAL SEGUNDO: QUEDA 
APROBADO QUE LOS DEMÁS CAMINOS QUE NO ALCANZÓ EL PRESUPUESTO 
DISPONIBLE A LA FECHA, PUEDAN SER SUJETOS DE INTERVENCIÓN EN EL MOMENTO 
QUE SE DISPONGA DE NUEVOS RECURSOS, YA SEA PROPIOS DEL PRESENTE AÑO 
2020 O COMO PARTE DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2021. 
 
ARTÍCULO IX. Horacio Alvarado indica que, según lo acordado correspondería reunión 
ordinaria el próximo lunes 7 de noviembre, en donde se podrá conocer el acta y al mismo tiempo 
tratar los temas que hayan quedado pendientes, entre otros de interés.  
 
Se levanta la sesión a las 09 horas con 20 minutos. 
 
________________________   _____________________________ 
Horacio Alvarado Bogantes    Francisco Zumbado    
  
Alcalde       Secretario 
Presidente Junta Vial Cantonal    Representante Consejos de Distrito 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que se corrija la parte donde dan los 
montos hay una diferencia de ¢722.000 mil colones, también se debe estipular los Informes de 
Auditoria que están pendientes porque los están dejando para la próxima reunión, pero no dice 
cuáles. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Junta Vial Cantonal.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Vial que se cumplan las disposiciones estipuladas en el Informe 
de Auditoría Interna. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce oficio DJ-368-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.4820 del 09 de setiembre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Prohibición de actividades relacionadas con loterías y juegos de azar no 
autorizados por la Junta de Protección Social y que afectan las utilidades generadas para 
financiar programas sociales”, expediente legislativo 21.632. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración no 
cuenta con una exposición de motivos que logre acreditar indefectiblemente las razones que 
llevan a proponer la ley de intereses, lo que limita seriamente el análisis solicitado. 



  

  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto sometido a estudio consta de 25 
artículos, integrando cinco capítulos que tienen los siguientes epígrafes: disposiciones 
generales, del régimen sancionatorio en sede administrativa, de los delitos y sus penas, 
decomiso, comiso y otras actuaciones y otras disposiciones, que incluye este último reformas, 
derogatorias a la Ley de Rifas y Loterías, Ley N° 1387, de 21 de noviembre de 1951 y la 
reglamentación de la Ley.  Conviene señalar que pareciera que el proyecto lo que busca es 
regular y sancionar actividades relacionadas con loterías y juegos de azar en todo el territorio 
nacional, que no sean autorizados ni desarrollados por la Junta de Protección Social en el 
ejercicio de sus competencias de única administradora, distribuidora y comercializadora de 
loterías preimpresas o electrónicas, apuestas deportivas, videoloterías y juegos de azar.  No 
obstante, en el artículo 5 del proyecto se incorporan responsabilidades para las municipalidades 
y concejos municipales de distrito del país a fin de que se hagan cargo de las siguientes 
funciones:  
  
“a)      Fiscalicen que no se realicen en su jurisdicción territorial, actividades ilegales relacionadas 
con lotería preimpresa o electrónica, apuestas deportivas, videoloterías y otros juegos de azar, 
que no sean autorizados por la Junta de Protección Social. 
  
b)        Realicen inspecciones en los establecimientos comerciales con el objeto de identificar si 
se llevan a cabo las actividades ilícitas descritas en esta ley. 
  
c)        Denuncien ante el Ministerio Público las actividades prohibidas en esta ley e informen 
inmediatamente a la Junta de Protección Social para que ejerza los derechos que le asisten a 
la victima de conformidad con lo establecido en el Código Procesal Penal. 
  
c)        Inicien los procedimientos administrativos para sancionar al propietario, administrador o 
responsable de un establecimiento comercial donde se lleven a cabo las actividades ilícitas 
descritas en esta ley, incluyendo su cierre inmediato y la aplicación de sanciones pecuniarias 
que serán impuestas de conformidad con lo establecido en el Capítulo II de esta ley. 
  
d) Denieguen la licencia para ejercer cualquier actividad lucrativa en su jurisdicción territorial o 
su renovación, cuando en el establecimiento comercial se lleven a cabo actividades ilegales 
relacionadas con lotería preimpresa o electrónica, apuestas deportivas, videoloterías y otros 
juegos de azar, que no sean autorizados por la Junta de Protección Social.” 
  
Estas responsabilidades son de las más importantes en materia de fiscalización de las 
actividades relacionadas con loterías y juegos de azar en todo el territorio nacional, 
encomendando las mismas al régimen municipal, sin ningún tipo de respaldo financiero, técnico 
o de cualquier otra índole, razón por la cual esta Dirección Jurídica se decanta por recomendar 
no apoyar esta iniciativa legislativa.  
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado ““Prohibición de actividades relacionadas con 
loterías y juegos de azar no autorizados por la Junta de Protección Social y que afectan las 



  

utilidades generadas para financiar programas sociales”, expediente legislativo 21.632.”, 
consideramos el mismo afecta directamente al régimen municipal y su autonomía, por lo que se 
lo tiene a bien ese Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a no apoyarlo, por 
las razones dichas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe apoyar el proyecto de 
ley, porque es para poner en regla los comercios que tienen lotería ilegal, porque la Junta de 
Protección Social ayuda mucho. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, María Antonia Castro, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Eddie Mendez:  PRIMERO:  No avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Apoyar 
el proyecto de Ley denominado ““Prohibición de actividades relacionadas con loterías y juegos 
de azar no autorizados por la Junta de Protección Social y que afectan las utilidades generadas 
para financiar programas sociales”, expediente legislativo 21.632, por las razones dichas.  
TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce oficio DJ-374-2020 de  Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.4827 del 09 de setiembre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley de fomento e incentivos a los emprendimientos y las microempresas”, 
expediente legislativo 21.524. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración no 
cuenta con una exposición de motivos que logre acreditar indefectiblemente las razones que 
llevan a proponer la ley de intereses, lo que limita seriamente el análisis solicitado. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El presente proyecto de ley pretende tener un 
ámbito de aplicación para todos los individuos y grupos de personas que desean promover una 
o varias actividades económicas viables y factibles que cumplan con los parámetros 
establecidos en esta ley y en el ordenamiento jurídico y a las instituciones públicas prestadoras 
de servicios y bienes necesarios para la creación, aceleración y consolidación de la cultura 
emprendedora y el emprendimiento, consta de 12 artículos comunes.  La presente ley tiene por 
objeto incentivar y fortalecer el emprendimiento mediante incentivos y apoyos al emprendedor; 
así como agilizar el proceso de formalización de los emprendimientos, además de estimular la 
reincorporación de las microempresas a la economía nacional. 
  
Con los siguientes objetivos: 
  
“a)      Promover el espíritu y cultura emprendedora. 
  
b)        Creación de una red de instrumentos de fomento productivo. 
  
c)         Fomentar el desarrollo productivo de las microempresas innovadoras, generando 

condiciones y estímulos que permitan la igualdad de oportunidades. 



  

  
d)        Eliminar las barreras burocráticas y de procedimientos innecesarios que limitan la creación 

de empresas; así como su posterior funcionamiento.” 
   
Esta ley regula los incentivos y beneficios de los regímenes, especial de Seguridad Social y de 
reducción especial, para las distintas contribuciones sociales que deben realizar las empresas.  
Este régimen será aplicable a los emprendedores y microempresas de cualquier naturaleza 
jurídica y sector económico.  Entre las condiciones para la aplicación de este régimen, los 
emprendedores o microempresarios deberán acreditar la condición de microempresa certificada 
por el MEIC o el MAG según corresponda en los plazos que establezca el reglamento de esta 
ley.  Además, no mantener deudas pendientes con la CCSS, ni derivadas de la Ley de 
Protección al Trabajador y FODESAF en su condición de patrono, ni como trabajador 
independiente y estar al día con las obligaciones tributarias y laborales; así como con sus 
obligaciones tributarias de carácter municipal. 
  
Por otra parte, el artículo 5 del proyecto establece un Régimen especial de la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS).  La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) creará, dentro del 
marco de sus funciones legales y autonomía constitucional, un régimen especial para aquellos 
patronos considerados como emprendedores o microempresarios, sean físicos o jurídicos, que 
cumplan con las condiciones y características establecidas en la Ley de Fortalecimiento de las 
Pequeñas y Medianas Empresas, N.° 8262 y su reglamento y las que establezca esta ley y su 
reglamento y en esta Ley. 
  
Igualmente, el artículo 9 propuesto señala que La Red Nacional de Incubación y Aceleración 
establecida en el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) tendrá a cargo la 
articulación de los elementos que componen el proceso de incubación y aceleración además 
del fomento de la cultura emprendedora, la articulación de las acciones del proceso de formación 
y consolidación de proyectos empresariales factibles y viables.  El objetivo general de la Red 
será aumentar la productividad de los emprendedores, mediante acciones que favorezcan el 
acceso al financiamiento; desarrollo de capital humano; fortalecimiento de capacidades 
productivas, tecnológicas y de innovación, así como su inserción encadenamientos productivos, 
así como promover un entorno propicio para el emprendimiento y desarrollo empresarial y de 
negocios y a los programas públicos y privados que operan para su beneficio. 
  
Podrán promover mecanismos de innovación financiera que permitan diseñar nuevas 
alternativas para el acceso a fondos de los emprendimientos, en conjunto con las instituciones 
pertinentes.  De absoluta relevancia en el presente proyecto lo constituye lo previsto en el   12, 
del mismo el cual incorpora al Código Municipal, Ley N.º 7794, un nuevo título IX, titulado 
Trámites Municipales Simplificados y dice a la letra: 
  
“Artículo191- Se establece el Régimen de Trámites Municipales Simplificado con objeto de 
fortalecer el emprendimiento, a partir de la reducción de tiempos y costos relacionados con la 
creación de empresas emprendedoras y microempresas, así como establecer uniformidad en 
los requisitos que exigen las municipalidades. 
  



  

Este régimen responderá a los principios de mejora regulatoria y simplificación de trámites, con 
especial observancia a los principios de economía procesal, racionalización de trámites, 
celeridad, silencio positivo y estandarización de trámites.  Las municipalidades, con la 
colaboración del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y, la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales, en los casos que corresponda para municipalidades miembros de esta 
organización, para la implementación de este régimen deberán: 
  
a)        Diseñar y proponer procesos técnicos y administrativos con el fin de ser implementados 

en las municipalidades. 
  
b)        Diseñar un formulario único que solicite la información indispensable y necesaria para la 

adquisición del permiso correspondiente. 
  
c)         Identificar modificaciones reglamentarias necesarias para cumplir los objetivos de este 

capítulo, dichas reformas serán propuestas al Poder Ejecutivo con el que se presenten 
como iniciativas de leyes. 

  
d)        Coordinar la implantación del régimen simplificado propuesto. 
  
El trámite simplificado del formulario único, los documentos y requisitos aquí expresados 
reglamentariamente será para emprendedores y microempresas que se apliquen tanto para la 
solicitud de inicio de operaciones como para la renovación de las autorizaciones 
correspondientes.  Cuando las municipalidades emitan nuevos reglamentos o reformas, los 
existentes que contengan procedimientos o trámites requeridos para otorgar los permisos de 
operaciones o la renovación de los emprendedores y microempresas, consultará su criterio al 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, el criterio fundamentado que vierta el Ministerio 
para estos casos deberán ser incorporados. 
  
Artículo 192-             Requisitos documentales para el trámite:  Los requisitos que se exigirán 
para el trámite simplificado de inicio y renovación serán establecidos vía reglamento. 
  
La municipalidad no podrá exigirle al administrado la presentación de ninguna constancia, 
fotocopia, certificación o cualquier información que emita de conformidad con el artículo 8° de 
la Ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos y sus 
reformas, N.º 8220, de 11 de marzo de 2002.  Además, verificará de forma interna si cumple 
con los requerimientos. 
  
a)           Que la actividad esté conforme al uso de suelo establecido. 
  
b)           Que el solicitante de la licencia comercial o la empresa, así como el dueño del inmueble 

donde se va a desarrollar la actividad, estén al día en el pago de impuestos y tarifas 
municipales. 

  



  

c)           Los comprobantes de pago a favor del Servicio Nacional de Salud Animal del MAG o a 
favor del Ministerio de Salud, según corresponda, o bien, el comprobante de 
exoneración del pago extendido por el IMAS. 

  
En caso de no existir una plataforma electrónica donde se pueda constatar la información, sin 
perjuicio que el solicitante aporte la información por su cuenta, la municipalidad podrá solicitar 
y verificar vía correo electrónico o por otro medio que sea de igual o de mayor efectividad: 
  
a)        Que el solicitante se encuentre al día en los pagos correspondientes a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y no 
encontrarse moroso en el Registro de Infractores contemplado en el artículo 35 de la Ley 
General de Control de Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud y sus reformas, N.º 9028, de 
5 de abril de 2012.  
  
Artículo 193- Publicación de trámites, requisitos y procedimientos:  La solicitud de nuevos 
requisitos, trámites y procedimientos por parte de las municipalidades que conforman el trámite, 
deberá estar antecedida de su debida publicación conforme al artículo 4 de Ley de Protección 
al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y sus reformas, N.º 8220, de 
11 de marzo de 2002 y luego podrá ser exigida al solicitante. 
  
Artículo 194- Cuando se trate de solicitudes para el otorgamiento de permisos, licencias o 
autorizaciones, vencido el plazo de resolución otorgado establecido por el ordenamiento jurídico 
a la administración, sin que esta se haya pronunciado, se establecerá lo estipulado en el artículo 
7 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y 
sus reformas, N.º 8220, de 11 de marzo de 2002.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Ley de fomento e incentivos a los 
emprendimientos y las microempresas”, expediente legislativo 21.524”, consideramos el mismo 
no afecta directamente al régimen municipal y su autonomía, por lo que se lo tiene a bien ese 
Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a apoyarlo en todos sus extremos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que en Belen han crecido los 
emprendimientos, hay 435 personas, que han sido Pymes, es de felicitar y sentirnos orgullosos, 
porque antes de la pandemia habían 65, ya se han aliado hasta con Correos de Costa Rica, se 
están beneficiando muchas familias belemitas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado “Ley de fomento e incentivos a los 
emprendimientos y las microempresas”, expediente legislativo 21.524”.  TERCERO:  Comunicar 
a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce oficio DJ-377-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5002/2020 del 21 de setiembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para 



  

el desarrollo social mediante la regulación de la actividad minera metálica”, expediente 21.584. 
Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en 
particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario 
pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el proyecto habilita la minería a 
cielo abierto en algunos sectores y no está de acuerdo, porque tenemos el discurso a nivel 
internacional que necesitamos turistas que vengan a ver nuestra naturaleza y por otro lado se 
permite destrozarla, entonces no está de acuerdo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, María Antonia Castro, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Eddie Mendez:  Rechazar el Oficio de la Dirección Jurídica.   
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce oficio DJ-378-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5005/2020 del 21 de setiembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley de 
producción de cannabis y cáñamo para fines medicinales”, expediente 21.388. Esta Dirección 
Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, 
motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse 
sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley de 
producción de cannabis y cáñamo para fines medicinales”, expediente 21.388.  TERCERO:  
Comunicar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta sobre el Plan de Acción 
que se tiene que presentar al Ministerio de Salud para abrir los parques en el Cantón.   
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que ayer aceptaron el Oficio, los parques jamás 
se abrirán, se deben instalar pilas, controlar el aforo, etc. 
 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Suplente Ulises Araya, expresa que respecto al Estudio de Opinión 
que se llama a casas de belemitas, consulta si esa información posteriormente la Municipalidad 
lo comunica y cuál es la empresa contratada para hacer el estudio. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que se hace todos los años, es un requisito de la 
Contraloría General de la Republica para la calificación y el informe se sube a la página web de 
la Municipalidad.  
 

CAPÍTULO V 
 



  

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 17.  La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el Oficio CSMC-05-2020. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 3738-2020. 
 
Se conoce trámite 2573 de Ana Lucia Arrieta Salazar, Presidente Asociación Cultural el 
Guapinol y Flor de María Zúñiga Porras Presidente ADI La Ribera. El artículo 14 del acta 22-
2020 del 28 de abril, que plantea ante la Asamblea Legislativa una reforma parcial excepcional 
para los ejercicios presupuestos 2021, 2022, entre los que modifica el artículo 27 de la Ley de 
patentes de la Municipalidad de Belén y con ello, la designación del 5% destinado a Cultura 
modificando la asignación de los recursos con asignación específica a la condición de recursos 
libres, atenta contra la sostenibilidad y continuidad del servicio de cultura que se brinda a las 
familias belemitas. Y es que dicha medida genera incertidumbre y poca garantía de que se 
cuente con el recurso necesario durante los próximos dos años (2021-2022), con afectación 
directa a la ejecución de los programas de sensibilización y formación artística cultural, cuyos 
cursos y talleres que se gestionan en el cantón a través de las Asociaciones de Desarrollo de la 
Ribera y La Asunción, la Asociación Cultural El Guapinol y Argamasa, atienden a más de mil 
familias belemitas, beneficiando a niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores que 
participan en las escuelas públicas de Belén, las Asociaciones de Desarrollo, la Casa de la 
Cultura y organizaciones de  Adultos Mayores, que no contarían con el apoyo económico 
requerido para garantizar la sostenibilidad de los mismos en cumplimiento de la Política Cultural 
Belemita.  
  
Se hace necesario recordar a los estimables miembros del Concejo Municipal, que el proceso 
de descentralización de la cultura11 conforme lo estipula La Política Cultural para el cantón de 
Belén, se construye en la base fundamental de dicha política, al trasladar competencias y 
recursos a las Asociaciones de Desarrollo de la Ribera y La Asunción, así como a la Asociación 
Cultural El Guapinol, quienes, con su trabajo, esfuerzo e infraestructura se constituyen en los 
principales aliados del Gobierno Local para el cumplimiento de la mencionada política en lo que 
respecta a la sensibilización, formación, promoción y difusión artística cultural  con beneficio 
directo a más de un millar de familias belemitas en los tres distritos del cantón. Destacar que la 
Política Cultural para el cantón de Belén, establece como uno de sus objetivos generales el 
“Contribuir a la formación integral de las y los belemita, humanizando el desarrollo económico 
del cantón de Belén, mediante la formación y la sensibilización de las y los ciudadanos, con 
mayor conciencia de la importancia de su patrimonio histórico, ambiental, artístico y cultural y 
de su rol en el fortalecimiento de la participación individual y colectiva organizada para el 
mejoramiento continuo de su calidad de vida12”.  
  
De ahí que es imperativo tomar conciencia de que la cultura en el cantón de Belén, es un factor 
determinante para humanizar el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida de las y 
los belemitas, incentivando además la sensibilización y la innovación artística cultural en la 
población belemita y con ello, promover un cambio de mentalidad tendiente a desarrolla, 



  

rescatar y preservar el sentido de pertenencia y la conservación y rescate del patrimonio tangible 
e intangible13. Comprendemos que se esperan momentos difíciles debido a las consecuencias 
derivadas del cumplimiento de las medidas sanitarias en resguardo de la salud pública 
emanadas por el Ministerio de Salud, con implicaciones de la gestión municipal y que también, 
el Gobierno Local, tome acciones para apoyar al sector productivo, sin embargo las mismas no 
pueden ir en contraposición con el cumplimiento de lo estipulado en la Política Cultural Municipal 
y el apoyo que se le brinda a la cultura en general.  
  
Ha quedado sumamente demostrado, no solo en nuestro cantón, sino en el mundo entero, que 
el arte y la cultura, han sido un factor fundamental para la salud mental y el entretenimiento de 
las familias y de quienes han logrado continuar participando de los cursos y talleres por los 
diversos medios digitales y tecnológicos y sobrellevar de una mejor manera el encierro sanitario 
a que estamos sometidos en aras de resguardar la salud pública, al tener la oportunidad, desde 
sus hogares de continuar su aprendizaje y estímulo a su creatividad e innovación como una 
forma de sobrellevar el día a día en el resguardo de sus casas.  En momentos que el honorable 
Concejo Municipal, se encuentra en estudio del Presupuesto Municipal 2021, les instamos a 
tomar conciencia de que los programas de formación artística, al igual que los deportivos brindan 
espacio de relacionamiento comunitario, crecimiento de las artes y expresiones artísticas, pero 
sobre todo democratiza la distribución de la inversión social de la municipalidad, ya que beneficia 
a miles de personas, pero también activa directamente la organización comunal con la 
participación comprometida de las Asociaciones de Desarrollo y El Guapinol, por lo que el 
presupuesto que destina la municipalidad para estos programas tienen un gran impacto, no solo 
en números al verificar la gran cantidad de personas  que participan, sino en una serie de 
beneficios intangibles de gran valor para la ciudadanía, entre ellos, podemos mencionar la 
participación ciudadana, el encuentro de la comunidad hacia la cultura e identidad del cantón, 
la expresión artística como fuente que nutre la salud mental de los pobladores y en muchos 
casos como el actual, en terapia para enfrentar sus problemas personales.  
  
Estimados miembros del Concejo Municipal, en representación de las y 
los belemittas beneficiarios de los servicios culturales, apelamos al raciocinio y velar porque el 
gobierno local como un todo, guie sus pasos en cumplimiento de los dictados propios, tal es el 
caso, de lo que estipula la Política Cultural de la Municipalidad de Belén, en cuanto a la 
descentralización del proceso cultural, así como estimular la sensibilización y la formación 
artística cultural, así como estimular y promocionar la producción cultural individual y colectiva, 
como mecanismos para promover el desarrollo cultural belemita. Es por ello, que cuando estén 
decidiendo en dónde invertir, no olviden el impacto positivo de estos tangibles en pro del 
bienestar de las familias belemitas.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Culturales para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: No apoyar la reforma a la Ley de patentes de la 
Municipalidad de Belén destinado a Cultura modificando la asignación de los recursos con 



  

asignación específica a la condición de recursos libres ya que atenta contra la sostenibilidad y 
continuidad del servicio de cultura que se brinda a las familias belemitas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  No apoyar la reforma a la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén destinado 
a Cultura modificando la asignación de los recursos con asignación específica a la condición de 
recursos libres ya que atenta contra la sostenibilidad y continuidad del servicio de cultura que 
se brinda a las familias belemitas.  
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el Oficio CSMC-07-2020. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 3912-2020 donde remiten Oficio de 
Manuel Ortiz Arce. leunam251959@gmail.com.  En condición de ciudadano del cantón de 
Belén, interesado por el arte y la cultura  de la comunidad, integrante del Grupo de Teatro 
Argamasa y preocupado por el rescate del patrimonio cultural de nuestro cantón y por la 
importancia que reviste para las actuales y futuras generaciones, expongo ante el honorable 
Concejo Municipal y Alcaldía Municipal de Belén, la siguiente propuesta o moción ciudadana , 
denominada “Declaratoria Patrimonial Histórico Natural del área Puente Mulas”, de gran interés 
cultural para nuestro cantón, para que dicha propuesta sea acogida por los señores regidores y 
alcaldía municipal,  basado en los siguientes fundamentos y considerandos:  
   
CONSIDERANDOS  
   
a. Que, durante la época precolombina, el río Virilla fue un espacio comunal y sagrado que 
jugó un papel primordial en la subsistencia y conformación cultural de los pueblos indígenas. 
Asimismo, se configuró como una ruta que permitió el intercambio económico y cultural entre 
los distintos pueblos indígenas del Valle Central.   
b. En la época colonial, los márgenes del río Virilla en Belén, pese al dominio español 
continuaron siendo un espacio comunal con abundantes recursos utilizados para apoyar la 
subsistencia y cultura de quienes transcurrían en ese espacio.  
c. En la época colonial, los márgenes del río Virilla en Belén forma parte del “camino de 
las mulas”, el cual servía para transportar mulas de carga de Honduras y Nicaragua a Panamá. 
En Belén, a 1-2 kilómetros hacia el sur del actual puente hubo un paso poco abrupto donde las 
mulas que seguían la ruta Guanacaste-Esparza-Pacaca-Santa Ana, era cruzadas para llevarlas 
al Valle del Barva a descansar. Luego, se volvían cruzar para seguir la ruta hacia Panamá.  
d. El camino de las mulas dio paso a un intercambio cultural entre los pueblos de su 
trayecto, que fue fundamental para la conformación de la cultura mestiza del Valle Central, 
incluyendo las tierras que hoy corresponden al cantón de Belén.  
e. Que Puente Mulas creo una vinculación histórica entre las poblaciones del cantón de 
Belén y Santa Ana, lo cual, más allá de los intercambios económicos, refiere a intercambios 
sociales, que han resultado de tradiciones, festejos y actividades compartidas, así como en la 
formación de vínculos familiares.  
f. Que Puente Mulas, ha sido un espacio fundamental para complementar la subsistencia 
de muchas familias belemitas, sobre todo de Barrio San Isidro y Barrio San Vicente. En Puente 
Mulas, muchas familias cultivaron las peñas durante años, cultivos como el maíz, frijol, ayote, 



  

achiote, se recolectaban frutas, hierbas medicinales y leña para encender los fogones, cazaban 
conejos de monte, codornices silvestres, pescaban barbudos, e incluso obtenían agua potable 
para sus necesidades básicas.  
g. Puente Mulas, ha sido también un espacio de recreación y socialización fundamental 
para la comunidad. Los Belemitas en grupos, han frecuentado las pozas ubicadas en el Río 
Virilla. Ahí compartían comidas y establecían múltiples juegos como las mejengas en los 
playones, las competencias de clavados, la pesca de barbudos, o la misma caza con flecha, 
asimismo, grupos de amigos o parejas de novios, hacían caminatas en Puente Mulas, donde 
no podía faltar comerse una que otra fruta que el mismo lugar proveía.  
h. Recientemente, Puente Mulas ha dado paso a luchas ecologistas, que han sido 
fundamentales para inspirar al movimiento ecologista en Belén, sino también para movimientos 
que reclaman el derecho de la comunidad sobre este espacio, sobre todo por su valor 
patrimonial en términos ecológicos y sociales.  
i. Los proyectos de los distintos grupos comunales, podían llevar a convertir a Puente 
Mulas en un parque urbano más grande de Belén, permitiendo mejorar el estado ambiental del 
cantón y abriendo espacios públicos y seguros para que la comunidad mejore sustancialmente 
su contacto con la naturaleza e inclusive dinamice su economía.  
j. Que Puente Mulas, por su valor histórico y natural, constituye actualmente un legado 
patrimonial de nuestro país y por ende de los belemitas, es común que en épocas de verano 
aún se observe a los vecinos de San Vicente y más allá, disfrutando de las maravillas del Virilla.  
k. Que la Ley Orgánica del Ambiente N° 7554, en su artículo 33 declara lo siguiente: 
Monumentos naturales. Se crean los monumentos naturales como áreas que contengan uno o 
varios elementos naturales de importancia nacional.   

Consistirán en lugares u objetos naturales que, por su carácter único o excepcional, su belleza 
escénica, o su valor científico, se resuelva incorporarlos a un régimen de protección. Los 
monumentos naturales serán creados por el Ministerio del Ambiente y Energía y administrados 
por las municipalidades respectivas.   
l. Que el Artículo 35.- Manifiesta como Objetivos. La creación, la conservación, la 
administración, el desarrollo y la vigilancia de las áreas protegidas, tendrán como objetivos:  
a. Conservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad 
de los procesos evolutivos y ecológicos.  
b. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la 
continuidad evolutiva, particularmente las endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.  
c.  Asegurar el uso sostenible de los ecosistemas y sus elementos, fomentando la activa 
participación de las comunidades vecinas.  
d. Promover la investigación científica, el estudio de los ecosistemas y su equilibrio, así 
como el conocimiento y las tecnologías que permitan el uso sostenible de los recursos naturales 
del país y su conservación.  
e. Proteger y mejorar las zonas acuíferas y las cuencas hidrográficas, para reducir y evitar 
el impacto negativo que puede ocasionar su mal manejo.  
f. Proteger los entornos naturales y paisajísticos de los sitios y centros históricos y 
arquitectónicos, de los monumentos nacionales, de los sitios arqueológicos y de los lugares de 
interés histórico y artístico, de importancia para la cultura y la identidad nacional.   

   



  

Por lo tanto:  Según lo estipulado y amparado en la Política Cultural Municipal del cantón de 
Belén, aprobada en sesión ordinaria 33-2011, celebrada el 31 de mayo del 2011 y ratificada el 
7 de julio del 2011, se propone la siguiente moción:  
a. Solicitar al Concejo Municipal, su aprobación para que la Municipalidad de Belén, realice 
las gestiones legales y administrativas para declarar de interés patrimonial histórico y natural el 
área de Puente Mulas.  
b. Instruir a la Alcaldía Municipal, para que se gestione ante el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural Ministerio de Cultura y Juventud y Deportes, la 
declaratoria de Patrimonio Histórico-Natural Puente Mulas.   
c. Comunicar e informar a la Municipalidad de Santa Ana, para compartir esta iniciativa y 
apoyo a esta gestión que une históricamente a ambas comunidades.  
d. Instruir a la Administración Municipal para que dicha la propuesta mencionada sea 
incorporada en el Inventario Cultural Tangible del Cantón de Belén.  

  
Nota: Para dar mayores elementos históricos que justifican esta moción, considero importante 
mencionar como anexo una reseña histórica de Puente Mulas, como una aporte histórico y 
patrimonial, de nuestro historiador German Daniel Alvarado Luna.  
   
Reseña Histórica Puente Mulas.  Fuente Bibliográfica: Luna Alvarado German Daniel, Reseña 
Histórica de Puente Mulas,2020, Inédito, San Antonio de Belén, Heredia.  
1. Durante la época precolombina, el río Virilla fue un espacio comunal y sagrado que jugó 
un papel primordial en la subsistencia y conformación cultural de los pueblos indígenas. 
Asimismo, se configuró como una ruta que permitió el intercambio económico y cultural entre 
los distintos pueblos indígenas del Valle Central.   
2. En la época colonial, los márgenes del río Virilla en Belén, pese al dominio español 
continuaron siendo un espacio comunal con abundantes recursos utilizados para apoyar la 
subsistencia y cultura de quienes transcurrían en ese espacio.    
3. En la época colonial, los márgenes del río Virilla en Belén forma parte del “camino de 
las mulas”, el cual servía para transportar mulas de carga de Honduras y Nicaragua a Panamá. 
En Belén, a 1-2 kilómetros hacia el sur del actual puente hubo un paso poco abrupto donde las 
mulas que seguían la ruta Guanacaste-Esparza-Pacaca-Santa Ana, era cruzadas para llevarlas 
al Valle del Barva a descansar. Luego, se volvían cruzar para seguir la ruta hacia Panamá.  
4. El camino de las mulas dio paso a un intercambio cultural entre los pueblos de su 
trayecto, que fue fundamental para la conformación de la cultura mestiza del Valle Central, 
incluyendo las tierras que hoy corresponden al cantón de Belén.   
5. Durante el período republicano los márgenes del río Virilla en Belén fueron apropiados 
por parte grandes hacendados. Allí, se sembró un café mediante un sistema mixto, que se 
caracterizó por su diversidad agro-forestal. El Río Virilla en Belén, por su amplio caudal y 
empinado cañón no fue utilizado para el beneficiado del café.   

   
De igual modo, sus nacientes fueron difíciles de captar, y solo se registra que José Manuela 
Herrera, propietario de la Hacienda Lindora, usara una para dicha actividad. Pese a que, en ese 
momento, los conflictos por la contaminación de los ríos por las aguas mieles del café era común 
en el Valle Central, eso no fue tan común en segmento del Río Virilla en Belén, sobre todo por 
la poca población que vivió en sus márgenes y a que probablemente la fuerza del caudal diluía 



  

fácilmente dichos residuos. Esto último también aplica en se la contaminación producida por las 
incipientes actividades urbanas e industriales desarrolladas en la capital.   
  
6. Luego de la independencia, los márgenes del río Virilla en Belén, va a continuar siendo 
un importante punto de conexión entre los dos segmentos del Valle Central, pero esta vez no 
tanto como soporte al comercio externo, sino al comercio interno. Con el crecimiento económico 
y poblacional de la parte norte del Valle Central, este punto va jugar un papel primordial en los 
intercambios comerciales entre pueblos. La dificultad de bajar el cañón y la fuerza del caudal 
en invierno dio paso a que entre 1810-1820 se construye el primer puente de madera, en un 
sitio que hasta ahora no se reconoce. Este puente es constantemente azotado por las 
crecientes del río por lo que cada 5-10 años había que reconstruirlo. En 1835, en el marco de 
la Guerra de la Liga, fue volado por las tropas heredianas.   
7. Con el desarrollo de la economía cafetalera, la construcción de la Carretera Nacional, y 
el crecimiento poblacional y económico de las poblaciones del suroeste de San José 
(Desamparados, Aserrí, Escazú, Santa Ana, Mora, y Puriscal), el paso del río Virilla por 
Belén aumenta en importancia. Este paso permitía que los agricultores de esos lugares 
pudieran trasladar sus productos hacia Puntarenas, con todo esto, la preocupación por mejorar 
el puente sobre el Río Virilla aumentó considerablemente, ya que aún era un paso peligroso, 
de madera, donde se reportaba la caída de carretas.  Entre 1850 y 1870 ese puente fue 
constantemente mejorado.  
8. Con la entrada de los liberales, y sus planes de mejorar la infraestructura del país, se 
decide en 1872 construir un puente de mampostería (cal y canto) en dicho paso. Este puente 
se construyó mediante una licitación otorgada a los hermanos Trejos Gutiérrez de Heredia por 
la suma de 10.000 pesos (500 mil dólares actuales). Se decidió construir este en un sitio aguas 
abajo del Paso de las Mulas, en un terreno perteneciente a Juan María Solera, donde el cauce 
se estrechaba y existía roca para cimentar la construcción con nuevos accesos tanto por el lado 
de Santa Ana como de Belén. A partir de ese momento, nace el territorio de Puente Mulas.   
9. Estos puentes, desde mediados del Siglo XX, contribuyen a que Belén se conforme una 
“economía de sesteo” durante gran parte del Siglo XIX y principios del XX, donde destacan las 
posadas, las ventas de comida, las tabernas, las áreas de descanso de animales, y el transporte 
público.  
10. Una vez que el ferrocarril al Atlántico se completó, la dirección del tráfico de exportación 
de café cambió radicalmente de la vertiente del Pacífico a la vertiente del Atlántico, y entonces 
la importancia del Camino Nacional y del Puente de Mulas decayó de manera importante.  
11. El hecho de que en 1902 se completara el Ferrocarril al Pacífico, y que San Antonio 
fuera una de las estaciones sobre esa vía, llevó a que aumentara el tráfico por la ruta del Puente 
de Mulas, al ser una salida importante para productos de Puriscal, Mora y Santa Ana, que 
podían trasladarse a los mercados por el ferrocarril. Esto, contribuyó enormemente a reactivar 
la “economía de sesteo belemita”.  
12. Sin embargo, como el camino entre Pacaca y Puriscal era deficiente, los habitantes de 
esos lugares buscaron una salida al ferrocarril más directa. Esto lo lograron cuando por Decreto 
18 de junio de 1914, se declaró como carretera nacional al camino que comunicaba a Puriscal 
con Piedras Negras y Turrúcares, el cual se encontraba sobre la vía del ferrocarril. (Núñez 
1924, 248). Por otro lado, a inicios de la década de 1910 se inicia la construcción del puente 
sobre el río Tiribi, lo que causa que las gentes del suroeste de San José prefieran llevar sus 



  

mercancías por ahí. El resultado fue que mucho del tráfico que antes utilizaba a Puente de 
Mulas, se desvió a nuevos puentes. Ello, sin duda, trajo repercusiones negativas para la 
economía de sesteo en Belén.   
13. A partir de 1907, se registra en las actas municipales que el Puente de Mulas tiene una 
parte de madera en mal Estado. No se sabe a ciencia cierta, como se llegó a eso, pero 
probablemente el azote constante de las crecientes de agua tiene algo que ver. La insistencia 
de Belén por el arreglo de este puente, puede explicarse principalmente, por el deseo de este 
cantón de mantener fuerte su economía de sesteo. Por su parte, Santa Ana ve con desidia 
dicho plan, porque en ese momento el puente sobre el río Tíribi, ya estaba dentro de los planes 
del gobierno. Al final, Belén emprende las obras, con ayuda del gobierno. Para arreglar el 
puente, se decide colocar un tabloncillo vigas de hierro de 12 metros, pues se teme que un 
arreglo de mampostería no resista la presión de las crecientes y contribuya a falsear el arco.     
14. Pese a que, en la década de 1910, Puente Mulas pierde mucho de su tráfico comercial, 
la Municipalidad de Belén lo sigue viendo como un punto importante de conexión hasta al 
menos 1932, y, por tanto, pasa presionando al gobierno por su arreglo. Ello se debe no solo a 
las conexiones sociales, culturales y económicas entre las poblaciones de Belén, Santa Ana y 
Escazú, sino porque Puente Mulas también sirvió como una ruta para los intercambios 
comerciales de los pobladores del suroeste de San José con los mercados y de Heredia y 
Alajuela. A los pobladores del suroeste de San José, les era más fácil llegar a Heredia y Alajuela 
pasando por Belén, que dar la vuelta por San José. Eso, desde luego, ayudaba a mantener 
viva la “economía de sesteo” en el cantón de Belén.   
15. Entre 1935 y 1960, el paso por esas vigas era difícil y peligroso, precisamente por el 
mal estado en que se encontraban. Aun así, la gente pasaba por él, incluso con ganado, 
carretas, carros, y camiones. Ya a finales de la década de 1960 se registra que una creciente 
"se llevó el puente", lo cual según los relatos fueron esas vigas, y probablemente un pedazo de 
la parte piedra.  
16. A partir de ese momento, el SNAA toma control sobre el sitio, y el Puente no volvió a 
ser arreglado. A partir de una tubería de agua, que cruza el río, y que se encuentra arriba del 
puente, se hace un paso peatonal. Asimismo, a finales de 1970 se empieza a construir la radial 
Belén-Santa Ana, a dos kilómetros al oeste del antiguo Puente de Mulas.  Con estos hechos, 
Puente Mulas pierde completamente su rol de punto de tránsito de mercancías.   
17. A principios del Siglo XX, con el fin de mecanizar la producción nacional, iluminar los 
espacios urbanos por donde transcurría la elite cafetalera, y proveer de fuentes energéticas al 
Tranvía y al Ferrocarril al Pacífico especialmente en el periodo entre guerras mundiales donde 
la oferta de  carbón y petróleo fue restringida, en el sur del cantón de Belén, en el sector 
conocido como Puente Mulas, se construyó en 1912 la tercera planta hidroeléctrica en el Río 
Virilla y la quinta a nivel nacional. Esta represa fue construida por la Compañía Nacional de Luz 
Eléctrica de San José Heredia y Alajuela perteneciente a los empresarios nacionales Felipe 
Alvarado y Roberto Jiménez. En sus inicios esta represa alimento dos unidades generadoras 
de 1250 KW. Diez años después, su capacidad fue duplicada a 5000 KW, convirtiéndose en 
una de las hidroeléctricas más potentes del país en aquel momento.   
18. Esta compañía se establece en ese sitio gracias a las negociaciones con José María 
Solera, propietario de la finca Potrerillos en Belén, y José Manuel Herrera, propietario de la 
Hacienda Lindora, en Santa Ana, los cuales a cambio de usar sus fincas para construir la 
represa obtuvieron el uso libre y gratuitito de la electricidad.  Luego, la compañía, valiéndose 



  

de la Ley de Fuerzas Hidráulicas de 1910, obtiene la concesión estatal del uso de las aguas 
del Río Virilla por 50 años. No obstante, la empresa debió negociar con la Municipalidad de 
Belén, que permitió en 1913 el desarrollo de dicha obra a cambio de la colocación de un 
alumbrado público gratuitito en ciertos sectores del cantón (iglesia y edificio municipal).   
19. A partir de 1917, la Municipalidad reclama que la empresa le cobra el funcionamiento 
del alumbrado público. En 1928, la empresa de capital norteamericano Electric Bound and 
Share compra las acciones de las tres compañías eléctricas más importantes del país, entre 
ellas la Compañía Nacional de Luz Eléctrica. Esto, lejos de atenuar el conflicto con la 
Municipalidad, posiblemente lo exacerbó, pues dicha compañía fue poco escrupulosa para 
aumentar sus ganancias y sus servicios no siempre fueron los mejores (Flores, 1993; Goebel, 
2013; ICE, 2001). Asimismo, en aquel momento, a tono con el nacionalismo y antimperialismo 
del contexto, se empezó a solicitar mayor control sobre la actividad eléctrica y la nacionalización 
sobre las fuerzas hidroeléctricas, en clara oposición al monopolio privado extranjero del servicio 
eléctrico. Esta disputa, culmina en 1959, cuando la Municipalidad cede en su posición, y paga 
su deuda a la ahora Compañía Nacional de Fuerza y Luz, probablemente por esa institución 
pública ya visualizaba la posible compra que el Estado iba a hacer de esa empresa.  

   
20. La construcción de la planta hidroeléctrica Belén, cuyas obras, consideradas  en su 
momento como “dignas de aplaudir” por las fuertes intervenciones ingenieriles realizadas en 
el  entorno natural, mediante la construcción de los muros y las laterales de mampostería para 
embalsar el agua, la extracción de materiales (arena y piedra) en la peña del río, la captación 
de los manantiales para engrosar el caudal, el cavado de túneles, y la construcción de canales, 
rebalses y compuertas, generaron impactos ambientales importantes, los cuales son difíciles 
de calcular, pero que los expertos en impactos ambientales de las hidroeléctricas, señalan que, 
en general han sido unas de  las principales causas de degradación de los ecosistemas de 
agua dulce. En todas estas obras se empleó mano de obra belemita, pero también de otros 
lugares del país. Muchos de estos últimos terminaron asentándose en Belén, y se integraron a 
las dinámicas comunales. Por otro lado, la producción de energía hidroeléctrica pudo haber 
tenido un impacto ambiental favorable en los bosques ubicados en los márgenes de las 
nacientes y los ríos. Este autor indica que el Estado desde principios del Siglo XX comenzó a 
tomar medidas para proteger dichos bosques, para evitar la disminución del caudal de los ríos 
que alimentaba las plantas hidroeléctricas.  
21. Las obras de infraestructura desarrolladas por el Estado Liberal para promover su 
afamado progreso económico necesitaron de mucho material de construcción. El cañón del río 
Virilla, tuvo una composición óptima para ello, por lo que empresarios cafetaleros, mediante 
concesiones estatales, comenzaron a explotarlo. En Belén, a inicios del Siglo XX, en los 
márgenes del Virilla a la altura del distrito de la Asunción, Fermín Gonzales, explotó un tajo, 
donde extrajo arena y lastre, a fin de proveer a la construcción obras importantes para el 
proyecto liberal como los ferrocarriles Posteriormente, en la década de 1930, ese tajo fue 
adquirido por el cafetalero Ignacio Zamora. en un inicio el tajo era explotado de forma 
rudimentaria, con picos, palas y dinamita, con gran peligro para los trabajadores. Durante este 
período, ese tajo fue fundamental para construir obras como los aeropuertos.  
22. En la década de 1950 la Compañía Nacional de Fuerza y Luz seguía siendo parte de la 
firma Norteamérica Electric Bound and Share. En ese momento, había mucha molestia por 
sus operaciones. Desde la perspectiva del proyecto reformista, las operaciones de esa 



  

empresa habían conducido a un déficit energético que impedía el plan de fortalecer la economía 
nacional. Ante ese panorama, los gobernantes de aquel momento manifiestan que lo mejor 
para la economía del país era tomar el control del servicio eléctrico. El 20 de setiembre con   Ley 
de la Republica N° 4197 se validó un contrato de compra-venta entre 
la Foreighn and Power Company subsidiara de la Electric Bound and Share y el ICE.  El 16 de 
octubre de 1968 se hizo efectivo el traspaso de las acciones y bonos de la Compañía Nacional 
de Fuerza y Luz al ICE. A partir de esa compra, la represa hidroeléctrica ubicada en el territorio 
de Puente Mulas pasa a manos del Estado costarricense. En 1991 su planta es sujeta una 
nueva ampliación, gracias a la cooperación del gobierno de Austria, con la instalación de una 
nueva unidad de 8000 KW, sacando de operación a las unidades N°1 y N° 2, dejando en 
funcionamiento las unidades N° 3 y N°4 de 1250 KW cada una.  
23. Con la ley de aguas de 1942 se estableció que las municipalidades eran las encargadas 
de administrar el agua potable. Sin embargo, el proyecto reformista, consideró que dicha 
gestión era ineficiente y no tenía la suficiente solvencia financiera para desarrollar las obras 
necesarias que las circunstancias económicas y demográficas de aquel momento exigían. En 
consecuencia, mediante la Ley Nº2726 del 14 de abril de 1961 se crea el Servicio Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (SNAA), posteriormente llamado Instituto de Acueducto y 
Alcantarillados. Esta institución se funda como un ente centralizado y especializado de la 
gestión del recurso hídrico del país. Como tal, una vez en operaciones, el SNNA acapararlas 
fuentes de agua potable del país, y desarrolla obras para bombear, distribuir, y sanear ese 
recurso. En 1965, en el Área Metropolitana, hay una gran preocupación por el agua potable. 
Se indica que sólo el 18% de la población urbana del país se abastecía de conexiones directas 
de agua potable. Esta situación, conlleva a que el SNNA desarrolle el proyecto del acueducto 
metropolitano, en el cual Puente Mulas va jugar un papel primordial, sobre todo para abastecer 
de agua a las poblaciones y empresas del suroeste de San José.  
24. En 1965, el SNNA adquiere el área que cubre las fuentes de agua que conforman el 
acuífero Colima inferior, ubicado en Puente Mulas y sus inmediaciones. De igual modo, desde 
ese momento, el territorio Puente Mulas es considerado una zona de protección acuífera.  La 
obra se construye entre 1968 y 1971 y fue financiada con fondos de AID, Eximbank y aporte 
local. Esta obra comprendió la captación de las fuentes mediante la perforación de pozos, la 
construcción de dos estaciones de bombeo y la instalación de conducciones, y mejoras a la red 
principal.  Para ello se hizo de maquinaria pesada, y trabajadores (muchos de ellos belemitas) 
que con pico, pala y dinamita abrieron, con el riesgo de perder sus vidas, túneles de hasta 350 
metros de profundidad. Las modificaciones hechas por esta obra al ecosistema del territorio 
Puente Mulas fueron notorias. Muchas de las nacientes que corrían libremente hacia el río, 
fueron captadas y reorientadas a los tanques y tuberías. El relieve del sitio fue modificado de 
forma importante y la cobertura boscosa se redujo considerablemente. El Acueducto de Puente 
Mulas entra en operación en 1971 con un caudal inicial de 500 l/s, con capacidad de expansión 
de hasta 1.000 l/s.   
25. La Municipalidad de Belén, no mostró resistencia al proyecto del SNNA, probablemente 
porque veía que solo con el esfuerzo estatal era posible desarrollar una obra de esas 
dimensiones, y a que ese espacio iba a ser tomado por el Estado, debilitando aún más a la 
compañía hidroeléctrica extranjera que operaba ahí y con la que tenía conflicto.  

   



  

En 1978, la Municipalidad evidencia el visto bueno al proyecto Puente Mulas, cuando en el plan 
regulador de ese año, marca los márgenes del río Virilla como una zona con vocación agrícola-
forestal. En el Plan Regulador de 1997 dicha disposición se confirma, pues los márgenes del río 
Virilla son marcados como zonas de baja intensidad, principalmente por la presencia de recursos 
forestales e hídricos importantes.  
  
26. La importancia del Río Virilla durante el período reformista, no va determinarse 
únicamente por la extracción, sino también por la excreción. El Río Virilla se va a convertir, 
durante ese período, en uno de los principales sumideros de desechos sólidos y líquidos del 
Valle Central. Esta situación, no debe entenderse como parte de los proyectos estatales de 
aquel momento, sino como un resultado inesperado del modelo de desarrollo promovido.  

   
27. Dichas transformaciones condujeron a un crecimiento considerable de los desechos 
sólidos y líquidos en el Valle Central, sobre todo en San José, que el Estado no tuvo la 
capacidad ni la voluntad para manejarlos y tratarlo adecuadamente. Como tal, no fue extraño 
que muchos de esos desechos culminaran en los ríos, y por consecuencia, se contaminaran 
los cauces con una importante cuota de desechos inorgánicos, lo cual va a generar 
afectaciones severas tanto a nivel ambiental como a nivel higiénico. El Río Virilla, es la principal 
desembocadura de aguas de gran parte de los ríos del Área Metropolitana. Desde luego, iba a 
resultar sumamente afectado. Esta condición del Río Virilla no va a mejorar con el tiempo, pues 
aún se mantiene como uno de los principales depósitos de desechos líquidos y sólidos, pese a 
avances como la construcción de plantas de tratamiento.   
28. Durante el período reformista, el tajo va a continuar a manos de la familia Zamora, y va 
a jugar un papel importante en el suministro de materiales de construcción para el desarrollo 
de las obras de infraestructura. Este Tajo, se presenta bajo la firma Tajo Hermanos Zamora 
Gonzales LTDA, y es administrado por Rafael Ángel Zamora Gonzáles. Paulatinamente, el tajo 
se fue haciendo más sofisticado y se introdujo maquinaria pesada (vagonetas, camiones, 
cargadores, y quebradores) que permitió un aumento considerable en la extracción.  A inicios 
de la década de 1980, los hermanos Zamora, compran la finca Solera (en aquel momento 
perteneciente a la familia Roohmoser Montealegre) y extienden el tajo hasta los límites de lo 
que se conoce como el playón, en las inmediaciones de Puente Mulas. Esta expansión se da 
bajo la firma Pedregal, la cual también invierte en tecnologías que permiten diversificar la 
extracción y aumentar los volúmenes de material extraído.  En el 2001, el A y A evidencia los 
daños generados por dicho tajo a lo largo de su trayectoria al sistema hidrológico de Puente 
Mulas. En el 2011, la denuncia del A y A queda en firme, lo que lleva a que el tajo sea cerrado 
definitivamente.  

   
 Otras fuentes bibliográficas de consulta  
Periódico El Guacho, Edición 17, octubre 31, 2015  
Periódico El Guacho, Edición 17, octubre 15, 2019  
Molina Montes de Oca Carlos Manuel, Garcimuñoz: La ciudad que nunca murió: Los primeros 
100 días de Costa Rica, 1 edición, San José, Costa Rica, Euned 1993  
Molina Montes de Oca Carlos Manuel, Y las mulas no durmieron. Los arrieros en Costa Rica 
Siglos XVI AL XIX, San José, Costa Rica, Euned 2005  
Fotografías  



  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Culturales para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar a la Unidad de Cultura hacer 
la gestión correspondiente de consulta ante la oficina de Patrimonio para el estudio pertinente 
para declarar de interés patrimonial histórico y natural de Puente Mulas. SEGUNDO: Hacer la 
consulta al MINAE de si se puede declarar Monumento Natural por la historia e importancia 
hídrica que tiene en abastecer a la Gran Área Metropolitana Puente Mulas. 
  
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, piensa que es una iniciativa interesante, la Ley Orgánica 
del Ambiente, establece la figura de Monumento Natural, que lo declara el MINAE y es 
administrado por las Municipalidades, lamentablemente no ha sido muy utilizado por las 
Municipalidades, Puente Mulas tiene una historia muy antigua, además sale el 60% del agua 
que se consume en San Jose, entonces cree que reúne todos los requisitos para ser un 
Monumento Natural, la Municipalidad seria pionera en el tema y le parece muy buena la 
propuesta y la apoya. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, reitera que Puente Mulas en los últimos meses ha recobrado 
enorme relevancia, recordemos que se ejecuta un proyecto de los Fondos Concursables, 
sumado a esto desde hace más de 10 años se desarrolla ahí el Proyecto Maravillas del Virilla 
encabezado por Ángel Zamora, lo hace ad honorem, también hay un estudio de la Universidad 
Nacional de las estudiantes Sujey Ramirez y Raquel Soto sobre el potencial turístico y de 
reactivación económica que tiene para los vecinos de Puente Mulas, es un sitio con gran 
potencial y la propuesta ciudadana abona en conjuntar todo y embellecer más esa zona. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, establece que hemos asumido el compromiso de 
conservar y preservar el recurso hídrico, hoy reafirmamos el compromiso de la Municipalidad. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, se retira al ser las 6:26 pm., para atender laborales 
relacionadas con la inundación el día de hoy. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Cultura hacer la gestión correspondiente de consulta ante 
la Oficina de Patrimonio para el estudio pertinente para declarar de interés patrimonial histórico 
y natural de Puente Mulas.  TERCERO:  Hacer la consulta al MINAE si se puede declarar 
Monumento Natural por la historia e importancia hídrica que tiene en abastecer a la Gran Área 
Metropolitana Puente Mulas. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el Oficio CSMC-08-2020. 
 
Antiguo Anfiteatro del ANDE sede Belén. 
 



  

LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Informar a la Junta Directiva del Ande el interés de 
la esta Comisión Municipal de realizar un convenio de préstamo de las instalaciones para que 
pueda ser utilizado en los procesos de formación artística de las diferentes asociaciones que 
imparten cultura en el cantón de Belén.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Informar a la Junta Directiva del ANDE el interés de la esta Comisión Municipal de 
realizar un Convenio de Préstamo de las instalaciones para que pueda ser utilizado en los 
procesos de formación artística de las diferentes asociaciones que imparten cultura en el Cantón 
de Belén.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 20.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-23-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 3817-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-182-2020 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio PI-14-2020, suscrito por Alexander Venegas, 
de la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el Informe de Evaluación del Plan 
Operativo Anual y Presupuesto 2020 al 30 de junio del 2020.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PI-14-2020 
En cumplimiento de los Artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, 105 del Código Municipal, 19 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General N.° 7428, de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público y los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local (L-1-2009-CO-
DFOE).  Adjunto le remito el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 
2020, al 30 de junio de 2020.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y presentación al 
Concejo Municipal para su conocimiento y envío a la Contraloría General de la República a más 
tardar el 21 de julio de 2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir a 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal.  
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: PRIMERO: Avalar 
oficio PI-14-2020, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio del 
cual remite el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2020 al 30 de junio 
del 2020. SEGUNDO: Aprobar el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 
2020 al 30 de junio del 2020. TERCERO: Realizar una sesión de revisión del segundo Informe 
de Evaluación del Plan Operativo 2020 e invitar a la administración (Directores y personal 
necesario) 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio PI-14-2020, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, por medio del cual remite el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y 
Presupuesto 2020 al 30 de junio del 2020.  TERCERO:  Aprobar el Informe de Evaluación del 
Plan Operativo Anual y Presupuesto 2020 al 30 de junio del 2020.  CUARTO:  Realizar una 
sesión de revisión del segundo Informe de Evaluación del Plan Operativo 2020 e invitar a la 
administración (Directores y personal necesario). 
 
ARTÍCULO 21.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-24-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4004-2020 donde remiten Oficio AA-165-04-21-2020 
de Edwin Solano Vargas Secretario de Actas de la Junta Directiva del CCDRB. ARTÍCULO 04.  
Se recibe oficio ADM-0190-2020 informe ejecución presupuestaría CCDRB Primer semestre 
2020, de fecha 20 de julio del 2020 y que literalmente dice: 
 

 
 

CUENTA DETALLE Presupuestado
I Trimestre 

2020
II Trimestre 2020

Ejecutado I 
Semestre

Porcentaje 
ingresado

% que 
debió 

ingresa
r

Déficit

1,3,1,2,04,01,0,0,000 Alquiler de edificios e instalaciones
9 750 000,00         415 000,00        17 400,00                   432 400,00        4% 50% -46%

1,3,2,3,03,01,0,0,000
Intereses s/cuentas corrientes y otros 
depositos en bancos estatales

3 500 000,00         -                     -                             -                     0% 50% -50%

1,4,1,4,00,00,0,0,000 Transferencias de gobiernos locales 486 903 163,93     127 335 000,00 106 358 428,00          233 693 428,00 48% 50% -2%

3,3,0,0,00,00,0,0,0,000 Recursos de vigencia anterior
213 910 813,91     213 910 813,91 213 910 813,91 100% 100% 0%

TOTAL INGRESOS II TRIMESTRE 714 063 977,84     341 660 813,91 106 375 828,00          448 036 641,91 

TOTAL PRESUPUESTO 
ESTIMADO 714 063 977,84      
TOTAL PRESUPUESTO 
INGRESADO 448 036 641,91      
PENDIENTE DE 
INGRESAR 266 027 335,93      

Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén
Presupuesto 2020

Ingresos I Semestre 2020



  

 
 

 
 

Cuenta Descripción de cuenta Acumulado
 101-01 

Administrador Acumulado
 102-01 Asist. 

Administrativo Acumulado
 103-01 Asist. 

Financiero 
 Acumulado I 

Semestre 
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 2 216 811,84 2 098 916,88     1 744 785,93   1 677 888,61    1 781 425,72  1 677 887,19    11 197 716,17    
0.01.02 Jornales ocasionales -                    553 149,60       553 149,60          
0.02.01 Tiempo extraordinario 362 679,90      539 347,42       131 092,75      536 814,95       1 569 935,02      
0.02.03 Disponibilidad laboral 689 436,48      671 155,33       -                    -                      1 360 591,81      
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) 124 076,86    142 164,68        735 292,55      762 568,06       166 604,80      164 328,03       2 095 034,98      
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 1 437 165,54 1 364 294,75     -                     -                      1 153 109,56  1 090 627,42    5 045 197,27      
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) 114 788,16    108 617,60        -                     -                      -                    -                      223 405,76          

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense de Seguro Social 743 255,98    538 529,14        680 139,15      484 070,89       611 327,08      602 021,92       3 659 344,16      

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo  Comunal 25 702,63       18 569,95          23 521,79        18 254,80          21 144,33        20 759,39         127 952,89          

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  
Complementarias 77 107,97       55 709,90          70 565,37        54 764,39          63 433,00        62 278,12         383 858,75          

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 154 215,95    111 419,80        141 130,74      109 528,79       126 866,02      253 624,49       896 785,79          

0.05.05
Contribución Patronal a otros fondos administrados 
por entes privados 273 990,34    197 955,88        250 742,25      194 596,13       225 398,62      184 932,76       1 327 615,98      

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo -                   732 487,50        -                     732 487,50       -                    732 487,50       2 197 462,50      
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones -                   450 000,00        -                     450 000,00       -                    450 000,00       1 350 000,00      
1.03.02 Publicidad y propaganda 80 000,00          -                     -                      -                    -                      80 000,00            
1.03.03 Impresión, encuadernación y otros -                   -                       38 500,00        78 500,00          -                    -                      117 000,00          
1.04.01 Servicios jurídicos -                   (181 500,00)       -                     -                      -                    -                      (181 500,00)        
1.04.04 Servicios ciencias económicas y sociales -                   (155 832,00)       -                     -                      -                    -                      (155 832,00)        

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales -                   -                       16 124,00        21 951,21          -                    -                      38 075,21            

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales -                   -                       65 000,00        80 013,00          -                    -                      145 013,00          
1.06.01 Seguros 112 073,92    106 208,96        97 523,55        96 461,40          95 233,58        89 581,38         597 082,79          
2.99.01 Utiles y Materiales de oficina y computo -                   -                       -                     182 500,00       -                    -                      182 500,00          
2.99.04 Téxtiles y vestuario -                     432 100,00       432 100,00          
5.99.03 Bienes intangibles -                   143 750,00        -                     143 750,00       -                    143 750,00       431 250,00          

6 630 852,38 5 811 293,04     6 357 613,53   6 729 937,53    5 560 066,93  6 562 242,75    37 652 006,16    

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

I Semestre 2020

Programa I

Descripción de cuenta
 TOTAL I 

SEMESTRE 2020 
I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre

SALARIOS Y REMUNERACIONES 6 518 778,46          4 636 178,58              5 968 136,98        4 512 174,42        5 464 833,35     5 878 911,37     32 979 013,16        
Alquiler de equipo de cómputo -                            732 487,50                  -                          732 487,50           -                       -                       1 464 975,00           

Servicio de correo -                            -                                -                          -                          -                       -                       -                             
Servicio de telecomunicaciones -                            450 000,00                  -                          450 000,00           -                       450 000,00        1 350 000,00           

Publicidad y propaganda -                            80 000,00                    -                          -                          -                       -                       80 000,00                
Impresión, encuadernación y otros para actas -                            -                                38 500,00             78 500,00              -                       -                       117 000,00              

Servicios jurídicos -                            (181 500,00)                -                          -                          -                       -                       (181 500,00)            
Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales 16 124,00             21 951,21              -                       -                       38 075,21                
Servicios de transferencia electrónica de 

información -                            -                                172 329,00           -                          -                       -                       172 329,00              
Servicios ciencias económiocas y sociales -                            (155 832,00)                -                          -                          -                       -                       (155 832,00)            

Seguros INS 112 073,92             106 208,96                  97 523,55             96 461,40              95 233,58           89 581,38          597 082,79              
Actividades protocolarias y sociales -                            65 000,00             80 013,00              -                       -                       145 013,00              

Materiales de oficina y computo -                          182 500,00           -                       -                       182 500,00              
Téxtiles y vestuario 432 100,00           -                       -                       432 100,00              
Bienes intangibles -                            143 750,00                  -                          143 750,00           -                       143 750,00        431 250,00              

6 630 852,38     5 811 293,04        6 357 613,53   6 729 937,53   5 560 066,93 6 562 242,75 37 652 006,16   

I Semestre 2020

Descripción de cuenta
 TOTAL I 

SEMESTRE 2020 
I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre

Salarios y remuneraciones 6 518 778,46          4 636 178,58              5 968 136,98        4 512 174,42        5 464 833,35     5 878 911,37     32 979 013,16        
Servicios 112 073,92             1 031 364,46              324 476,55           1 379 400,11        95 233,58           539 581,38        3 482 130,00           

Transferencias -                       -                             
Materiales y suministros -                            143 750,00                  65 000,00             838 363,00           -                       143 750,00        1 190 863,00           

6 630 852,38     5 811 293,04        6 357 613,53   6 729 937,53   5 560 066,93 6 562 242,75 37 652 006,16   

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

Programa I

Administración General Asistente administrativo Asistente financiero

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

Programa I

Administración General Asistente administrativo Asistente financiero

I Semestre 2020



  

 

Cuenta Descripción de cuenta Acumulado Deportivo Acumulado Medicina Dep Acumulado Recreación Acumulado Instalaciones  Acumulado I 
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 269 375,15    1 963 928,47    -                   -                    4 467 403,47    3 478 927,28 2 945 194,18    2 770 334,69    16 895 163,24   

00.01.02 Jornales ocasionales 1 081 634,72    2 411 194,24    
0.01.03 Servicios especiales -                      -                      1 419 074,58 2 101 968,48  863 982,21       1 244 586,60 -                      -                      5 629 611,87      

00.02.01 Tiempo extraordinario 43 536,32         -                      -                   -                    83 053,72         272 890,81     151 416,88       1 724 814,98    2 275 712,71      
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) 302 601,69       634 799,62       -                   -                    901 961,81       586 261,12     162 433,26       171 541,13       2 759 598,63      
0.03.03 Decimotercer mes 67 673,86         -                      40 808,97       -                    320 968,22       -                   98 588,63         -                      528 039,68         
0.03.04 Salario escolar 812 086,18       -                      489 707,63     -                    2 584 541,44    -                   1 183 063,44    -                      5 069 398,69      
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) 123 334,92       234 422,07       -                   -                    116 674,40       -                   -                      -                      474 431,39         

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 
Caja Costarricense de Seguro Social 336 890,95       410 806,77       275 940,91     296 764,75      1 271 582,61    809 486,55     798 931,44       1 016 996,07    5 217 400,05      

0.04.02
Contribución Patronal al Instituto Mixto de 
Ayuda Social -                      -                      -                   -                    -                      -                   -                      -                      -                        

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo  Comunal 11 664,54         14 165,75         9 543,91         10 233,26        45 088,09         27 913,35       27 618,71         35 068,84         181 296,45         

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 
Pensiones  Complementarias 34 993,63         42 497,27         28 631,74       30 699,82        135 264,26       83 740,01       82 856,13         105 206,50       543 889,36         

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 
Laboral 69 987,22         84 994,51         57 263,48       61 399,63        270 528,50       167 479,95     165 712,30       210 412,98       1 087 778,57      

0.05.05
Contribución Patronal a otros fondos 
administrados por entes privados 107 741,72       151 006,90       -                   -                    434 588,72       231 219,64     153 753,13       116 958,62       1 195 268,73      

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo -                      732 487,50       -                   732 487,50      -                      1 464 975,00 -                      732 487,50       3 662 437,50      
1.02.02 Servicio de energía eléctrica -                      -                      -                   -                    -                      -                   7 586 030,00    3 649 510,00    11 235 540,00   
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones -                      450 000,00       -                   450 000,00      164 258,26       832 389,54     11 060,43         438 939,57       2 346 647,80      
1.04.06 Servicios generales -                      -                      -                   -                    -                      -                   6 395 120,00    9 659 851,59    16 054 971,59   
1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 38 630 088,48 31 948 280,54 -                   -                    -                      -                   -                      -                      70 578 369,02   
1.05.01 Transporte dentro del país 5 000 000,00    (4 500 000,00)  -                   -                    800 000,00       (350 000,00)   -                      -                      950 000,00         
1.06.01 Seguros 19 102,51         64 813,86         27 804,25       46 775,90        224 869,77       379 396,66     580 962,82       1 615 707,84    2 959 433,61      
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales -                      30 000,00         -                   -                    -                      -                   -                      -                      30 000,00           

1.08.01
Mantenimiento y reparación de edificios y 
locales -                      -                      -                      2 500 000,00    2 500 000,00      

1.08.08
Mantenimiento y reparación equipo de cómputo 
y sistemas de información -                      -                      -                      -                   832 000,00       1 250 696,43    2 082 696,43      

2.01.01 Combustibles y lubricantes -                      -                      -                      -                   186 186,00       272 579,00       458 765,00         
2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 67 800,00       -                      -                      67 800,00           
2.01.04 Tintes y pinturas -                      -                      -                      -                   435 100,00       205 867,70       640 967,70         
2.01.99 Otros productos químicos -                      -                      -                      -                   84 850,00         6 067 863,95    6 152 713,95      
2.03.01 Materiales y productos metálicos -                      -                      -                      -                   1 220 550,00    787 868,13       2 008 418,13      
2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos -                      -                      -                      -                   7 439 440,00    2 530 000,00    9 969 440,00      

2.03.04
Materiales y productos eléctricos, telefónicos y 
de cómputo -                      -                      -                      -                   575 843,00       190 056,45       765 899,45         

2.03.05 Materiales y productos de vidrio -                      -                      -                      -                   1 000 000,00    62 797,00         1 062 797,00      
2.03.06 Materiales y productos de plástico -                      -                      -                      -                   713 300,00       152 073,38       865 373,38         
2.03.99 Otros materiales y productos de construcción -                      -                      -                      -                   2 312 497,00    482 678,64       2 795 175,64      
2.04.01 Herramientas e Instrumentos -                      -                      -                      -                   1 396 861,00    3 024 156,01    4 421 017,01      
2.04.02 Repuestos y accesorios -                      -                      -                      -                   357 902,78       412 824,81       770 727,59         

2.99.02
Útiles y materiales médico, hospitalario y de 
investigación 146 701,25     1 088 043,26  

2.99.04 Textiles y Vestuarios -                      -                      858 000,00       -                   -                      7 000,00            865 000,00         
2.99.05 Útiles y materiales de limpieza -                      -                      -                      -                   72 640,00         731 784,72       804 424,72         
2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad -                      -                      -                      -                   103 000,00       (283 383,84)      (180 383,84)        
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros -                      44 177,00         176 800,00       (62 359,81)      68 396,42         681 835,00       908 848,61         

05.01.02 Equipo de transporte -                      -                      -                      34 787 298,22 34 787 298,22   
5.01.05 Equipo y programas de  cómputo -                      -                      -                      -                   -                      200 000,00       200 000,00         
5.01.99 Maquinaria, equipo diverso -                      -                      2 835 234,75    2 835 234,75      
5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras -                      -                      -                      -                   -                      (2 814 050,00)  (2 814 050,00)    
5.99.03 Bienes intangibles 143 750,00       143 750,00      287 500,00     143 750,00       

48 239 986,74 32 450 130,26 2 495 476,72 4 962 122,60  13 719 565,48 9 522 206,70 40 959 942,27 78 887 954,90 231 237 385,67 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

I Semestre 2020

Programa II



  

 

Descripción de cuenta Total I Semestre
SALARIOS Y REMUNERACIONES 3 179 886,18    3 536 621,36    2 320 971,22 2 501 065,94 11 495 637,45 6 902 505,31 6 851 202,82    8 562 528,05    45 350 418,33        
Alquiler de equipo de cómputo -                      732 487,50       -                   732 487,50     -                      1 464 975,00 -                      732 487,50       3 662 437,50           

Servicio de energía eléctrica -                      -                      -                   -                   -                      -                   7 586 030,00    3 649 510,00    11 235 540,00        
Servicios generales (vigilancia) -                      -                      -                   -                   -                      -                   6 395 120,00    9 659 851,59    16 054 971,59        

Servicios de gestión de apoyo ( Asoc 
deportivas) 38 630 088,48 31 948 280,54 -                   -                   -                      -                   -                      -                      70 578 369,02        

Transporte dentro del país ( Juegos 
Nacionales) 5 000 000,00    (4 500 000,00)  -                   -                   800 000,00       (350 000,00)   -                      -                      950 000,00              
Seguros INS 19 102,51         64 813,86         27 804,25       46 775,90       224 869,77       379 396,66     580 962,82       1 615 707,84    2 959 433,61           

Actividades protocolarias y sociales -                      30 000,00         -                   -                   -                      -                   -                      -                      30 000,00                
Mantenimiento y reparación edificios y 

locales -                      -                      -                   -                      -                   -                      2 500 000,00    2 500 000,00           
Mantenimiento y reparación equipo de 

transporte -                      -                      -                   -                   -                      -                   2 700 000,00    -                      2 700 000,00           
Mantenimiento y reparación equipo de 

cómputo -                      -                      -                   -                   -                      -                   832 000,00       1 250 696,43    2 082 696,43           
Combustibles y lubricantes -                      -                      -                   -                   -                      -                   186 186,00       272 579,00       458 765,00              

Pinturas -                      -                      -                   -                   -                      -                   435 100,00       205 867,70       640 967,70              
Otros productos químicos -                      -                      -                   -                   -                      -                   84 850,00         6 067 863,95    6 152 713,95           

Materiales y productos metálicos -                      -                      -                   -                   -                      -                   1 220 550,00    787 868,13       2 008 418,13           
Materiales y productos minerales -                      -                      -                   -                   -                      -                   7 439 440,00    2 530 000,00    9 969 440,00           

Madera y sus derivados -                      -                      -                   -                   -                      -                   37 000,00         -                      37 000,00                
Materiales y productos eléctricos, 

telefónicos y de cómputo -                      -                      -                   -                   -                      -                   575 843,00       190 056,45       765 899,45              
Materiales y productos de plástico -                      -                      -                   -                   -                      -                   713 300,00       152 073,38       865 373,38              

Útiles y materiales médico, hospitalario 
y de investigación 146 701,25     1 088 043,26 1 234 744,51           

Materiales y productos de vidrio 1 000 000,00    62 797,00         1 062 797,00           
Otros materiales para construcción -                      -                      -                   -                   -                      -                   2 312 497,00    482 678,64       2 795 175,64           

Herramientas e instrumentos -                      -                      -                   -                   -                      -                   1 396 861,00    3 024 156,01    4 421 017,01           
Repuestos y accesorios -                      -                      -                   -                   -                      -                   357 902,78       412 824,81       770 727,59              

Textiles y vestuario -                      -                      -                   -                   858 000,00       -                   -                      7 000,00            865 000,00              
Productos farmacéuticos y medicinales -                      -                      -                   -                   -                      67 800,00       -                      -                      67 800,00                

Útiles y materiales de limpieza -                      -                      -                   -                   -                      -                   72 640,00         731 784,72       804 424,72              
Útiles y materiales de resguardo y 

seguridad 103 000,00       (283 383,84)     (180 383,84)            
Otros útiles, materiales y suministros -                      44 177,00         -                   -                   176 800,00       (62 359,81)     68 396,42         681 835,00       908 848,61              

Equipo y programas de  cómputo -                      -                      -                   -                   -                      -                   -                      200 000,00       200 000,00              
Maquinaria, equipo diverso 2 835 234,75    2 835 234,75           

Equipo de transporte -                      -                      -                   -                   -                      -                   -                      34 787 298,22 34 787 298,22        
Otras construcciones adiciones y mejoras -                      -                      -                   -                   -                      -                   -                      (2 814 050,00)  (2 814 050,00)         

Bienes intangibles -                      143 750,00       -                   143 750,00     -                      287 500,00     -                      143 750,00       718 750,00              
48 239 986,74 32 450 130,26 2 495 476,72 4 962 122,60 13 719 565,48 9 522 206,70 40 959 942,27 78 887 954,90 231 237 385,67      

Descripción de cuenta Total I Semestre
I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre I trimestre II trimestre

SALARIOS Y REMUNERACIONES 3 179 886,18    3 536 621,36    2 320 971,22 2 501 065,94 11 495 637,45 6 902 505,31 6 851 202,82    8 562 528,05    45 350 418,33        
SERVICIOS 43 732 190,99 28 725 581,90 27 804,25       1 229 263,40 1 189 128,03    2 326 761,20 18 105 173,25 19 847 192,93 115 183 095,95      

MATERIALES Y SUMINISTROS -                      44 177,00         146 701,25     1 088 043,26 1 034 800,00    5 440,19         16 003 566,20 15 326 000,95 33 648 728,85        
INTERESES -                      -                      -                   -                   -                      -                   -                      -                             

BIENES DURADEROS -                      143 750,00       -                   -                   -                      -                   -                      35 008 482,97 35 152 232,97        
TRANSFERENCIAS 1 327 909,57    -                      -                   143 750,00     -                      287 500,00     -                      143 750,00       1 902 909,57           

48 239 986,74 32 450 130,26 2 495 476,72 4 962 122,60 13 719 565,48 9 522 206,70 40 959 942,27 78 887 954,90 231 237 385,67      

InstalacionesRecreaciónMedicinaDeportivo

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria
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Deportivo Medicina Recreación Instalaciones

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

I Semestre 2020
Programa II



  

 

 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS 
HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; 
SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA 
VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: 
Aprobar el informe de ejecución presupuestaria del CCDRB correspondiente al I semestre del 
2020. Segundo: Enviar copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento. Tercero: 
Instruir a la Administración para que coordine con el Director Financiero de la Municipalidad de 
Belén la implementación de los sistemas contables de DECSA lo antes posible y definir un 
cronograma de implementación de estos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡27 730 065,11 12 442 145,42                      45% ₡11 979 750,97 7 457 599,32                        62%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡24 506 077,99 13 087 551,06                      53% ₡67 089 747,24 23 241 772,18                      35%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡23 564 174,42 12 122 309,68                      51% ₡340 146 727,30 119 847 897,17                    35%

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡219 047 434,81 80 690 117,00                      37%

₡714 063 977,84
₡268 889 391,83

38%
₡445 174 586,01

NOTA:
47%

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén
Reporte de ejecución presupuestaria

I SEMESTRE 2020

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación 

101-01 ( Administración) 202-01 ( Medicina )

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

201-01 ( Área ténica)

102-01 ( Asistente administrativo ) 203-01 ( Recreación )

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

103-01 ( Asistente financiero ) 204-01 ( Instalaciones e inversiones)

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

Sin tomar en cuenta el techado de la pista la ejecución sería 

TOTAL PRESUPUESTO 2020
TOTAL EJECUTADO AL 30 JUNIO 2020
PORCENTAJE DE EJECUCION
PENDIENTE DE EJECUTAR



  

LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: PRIMERO: No se 
tienen observaciones a la Ejecución Presupuestaria del primer Semestre. SEGUNDO: Avalar el 
Oficio AA-165-04-21-2020 de Edwin Solano Vargas Secretario de Actas de la Junta Directiva 
del CCDRB. TERCERO: Aprobar el informe ejecución presupuestaría CCDRB Primer semestre 
2020, de fecha 20 de julio del 2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  No se tienen observaciones a la Ejecución Presupuestaria del primer Semestre.  
TERCERO:  Avalar el Oficio AA-165-04-21-2020 de Edwin Solano Vargas Secretario de Actas 
de la Junta Directiva del CCDRB.  CUARTO:  Aprobar el Informe ejecución presupuestaría 
CCDRB Primer semestre 2020, de fecha 20 de julio del 2020. 
 
ARTÍCULO 22.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-25-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4208-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-190-2020 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el memorando DAF-M-101-2020, suscrito por Jorge 
González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite la liquidación 
de compromisos del presupuesto 2019.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 
DAF-M-101-2020 
De acuerdo con las disposiciones e informes emitidos por la Contraloría General de la República 
sobre los compromisos presupuestarios de conformidad con la modificación al artículo 116 del 
Código Municipal.  Procedo a adjuntarle el informe DAF-INF-09-2020, denominado 
“LIQUIDACION DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES AL 
AÑO 2019”.  El mismo deberá de someter a análisis y aprobación del Concejo Municipal.  Una 
vez realizada la respectiva liquidación de compromisos, el resultado final de la ejecución 
presupuestaria para el año 2019, termina con un superávit de 2,460,382,722.42 (Dos mil 
cuatrocientos millones trescientos ochenta y dos mil setecientos veintidós colones con 42/100) 
de los cuales 721.53 millones corresponden a superávit libre, y los restantes 1,738.85 millones 
son específicos.  

 
Se presenta la siguiente tabla resumen donde se detallan los ingresos y egresos reales 
ejecutados al 30 de junio del año 2020.  Y el resultado final del periodo. 

 
DESCRIPCIÓN DETALLE TOTALES 

INGRESOS    11,431,688,035.73 
 Ingresos Corrientes  8,647,692,417.67   
 Ingresos de Capital  334,624,374.08   
Financiamiento (Recursos Vigencias 
ant.) 2,449,371,243.98  
GASTOS    8,988,719,422.82 
Programa I Dir. y Adminst. General 2,984,724,516.17   
Programa II Servicios Comunales 3,637,442,471.78  



  

Programa III Inversiones 2,361,846,887.87  
 Programa IV Partidas Específicas 4,705,547.00    
SUPERAVIT/DEFICIT 2019    2,442,968,612.91 
(+) Ajuste Superávit compromisos 2018 
(Aprobado en la Sesión Ordinaria 02-
2020)  

17,414,109.51 

SUPERÁVIT TOTAL ACUMULADO AL 
2019  2,460,382,722.42 
Superávit Libre 721,532,960.14  
Superávit Específico 1,738,849,762.28  

 
A continuación, se presenta el detalle del resultado final de la liquidación de compromisos del 
presupuesto del año 2019, ejecutados al 30 de junio del año 2020.  Según el formato establecido 
por la Contraloría General de la República. 

 
FORMULARIO N°.1 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS Y DETERMINACIÓN DEL SUPERRAVIT DE 

COMPROMISOS Y TOTAL 
 
                     Descripción Monto 

Resumen General  
Compromisos al 31-12-2018 882,063,775.30 

  
Menos:  

  
Compromisos pagados al 30-06-2019 861,949,541.74 

  
Igual:  

  
Superávit de compromisos 20,114,233.56 

  
Superávit Libre 3,985,823.11 
Superávit Específico 16,128,410.45 

  
SUPERAVIT TOTAL  

  
Superávit al 31-12-2019 2,422,854,379.35 

  
Más:  

  



  

                     Descripción Monto 
Superávit de compromisos 20,114,233.56 
Diferencia Superávit de compromisos 2018 (Aprobado Sesión 02-
2020) (1) (2) 

17,414,109.51 

  
Igual:  

  
Superávit Total 2,460,382,722.42 

  
Superávit Libre 721,532,960.14 
Superávit Específico 1,738,849,762.28 

  
Detalle Superávit Específico  1,738,849,762.28 

  
Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 
y 7729 6,515,445.66 
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 
7509 y 7729 191,618,152.22 
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 2,171,815.22 

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 (1) 263,883,557.20 
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 3,198,820.08 
Comité Cantonal de Deportes 21,708,841.71 
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
(CONAPDIS) Ley N°9303 3,947,975.23 
Fondo Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) 
N°3580 605,978.35 
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 430,966.04 
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 2,715,091.72 
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 1,163,610.74 
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 45,835,576.11 
Proyectos y programas para la Persona Joven  1,127,006.62 
Fondo Aseo de Vías 1,858,221.45 
Fondo recolección de basura 55,481,545.41 
Fondo Acueducto (2) 628,269,276.05 
Saldo de partidas específicas 2,262,641.00 
Centro Infantil 6,812,000.00 
Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la 
Ley de Tránsito, Ley 9078-2013 17,258,244.90 
Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio 
de Belén) 505,320.00 
Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente 8,475,259.10 



  

                     Descripción Monto 
Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura 18,260,258.28 
Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca 13,454,985.20 
Fondo Ley Patentes 9102 para Educación 18,791,252.11 
Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas 13,997,617.71 
Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte 23,992,853.14 
Fondo Ley Patentes 9102 para Salud 22,307,521.13 
Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad 23,857,965.72 
Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones 159,151,734.42 
Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos 
Belén 6,931,450.00 
Aporte del Sector Privado para Inversiones en el Acueducto 160,183,986.52 
Servicios Ambientales 12,074,793.24 

  
Notas:  
 (1): Se incluye la suma de 187,121.61, producto de la liquidación de compromisos del año 
2018.   Aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión 02-2020 
 (2): Se incluye la suma de 17,226,987.90 colones producto de la liquidación de compromisos 
del año 2018. Aprobada por el Concejo Municipal en la Sesión 02-2020 

 
LIQUIDACION DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2019  
DAF – INF09-2020 

Julio 2020 
 

INTRODUCCIÓN 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con las disposiciones e informes emitidos por la Contraloría 
General de la República sobre los compromisos presupuestarios de conformidad con la 
modificación al artículo 116 del Código Municipal.  

 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Liquidación de los compromisos presupuestarios correspondiente 
al presupuesto del año 2019. Además de la inclusión de superávit de la liquidación de 
compromisos del año 2018, que fue aprobada por el Concejo Municipal en la Sesión 02-2020 y 
que el mismo se incluyó en el Plan Presupuesto Extraordinario 02-2020, y fue improbado por la 
Contraloría General de la República en su oficio DFOE-DL-1199(10467)-2020 

 
COMPROMISOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019. 
En la liquidación de presupuesto del año 2019, el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 10-
2020, celebrada el 18 de febrero del 2020, y ratificada el 25 del mismo mes y año.  Se 
establecieron compromisos, amparados en el artículo 116 de Código Municipal, por la suma de 
¢882,063,775.30 (Ochocientos ochenta y dos millones sesenta y tres mil setecientos setenta y 
cinco colones con 30/100), mismos que se detallan por partida y programa a continuación. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 



  

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 31 DIC 2019 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 
APROBADO 

EGRESOS 
REALES 

COMPROMISOS 
EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 3,132,583,789.75 2,933,838,039.42 0.00 2,933,838,039.42 198,745,750.33 

Servicios 3,278,071,622.01 2,388,958,015.40 114,734,802.25 2,503,692,817.65 774,378,804.36 

Materiales y Suministros 220,771,458.90 141,340,664.40 22,878,845.28 164,219,509.68 56,551,949.22 

Intereses y Comisiones 21,223,166.80 21,223,166.80 0.00 21,223,166.80 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 2,361,196,574.39 1,383,598,068.77 732,212,080.77 2,115,810,149.54 245,386,424.85 

Transferencias Corrientes 1,199,378,248.46 1,186,241,214.49 7,532,500.00 1,193,773,714.49 5,604,533.97 

Transferencias de Capital 40,705,547.00 36,000,000.00 4,705,547.00 40,705,547.00 0.00 

Amortización 35,570,711.80 35,570,711.80 0.00 35,570,711.80 0.00 

Cuentas Especiales 334,974,371.57 0.00 0.00 0.00 334,974,371.57 

TOTALES 10,624,475,490.68 8,126,769,881.08 882,063,775.30 9,008,833,656.38 1,615,641,834.30 

Fuente: Modelo electrónico Liquidación Presupuesto 2019 
 

El monto de los compromisos presupuestarios al 31 de diciembre del 2019, representaron el 
8.30% mientras que en el año 2018 represento el 2.21% del presupuesto definitivo.   Para un 
incremento de 6.09 puntos porcentuales con respecto al año 2018. 
 
EJECUCIÓN DE COMPROMISOS DEL AÑO 2019 AL 30 JUNIO 2020. 
Durante el primer semestre del presente año, se canceló el 97.72% del total de compromisos 
presupuestarios, mientras que los compromisos presupuestarios del año 2018, se pagó el 
90.08%, por lo que la gestión de los compromisos durante el primer semestre del año 2020 fue 
mejor en 7.64 puntos porcentuales con respecto a primer semestre del año 2019.   Mejorando 
de forma importante la gestión de los compromisos, con respecto al año 2019.  A continuación, 
se presenta un detalle del resultado obtenido al 30 de junio del 2020, de los pagos realizados 
de los compromisos presupuestados del año 2018. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS PAGADOS AL 30 JUN 2020 
 

Partida 
Compromisos al 31-12-
2019 

Compromisos pagados 
Al  

30-06-2020 
Compromisos anulados 

Compromisos 
pendientes 

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
Servicios 114,734,802.25 96,749,858.02 15,984,944.23 2,000,000.00 

Materiales y Suministros 22,878,845.28 22,449,412.77 429,432.51 0.00 
Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 
Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 
Bienes Duraderos 732,212,080.77 730,512,223.95 1,699,856.82 0.00 
Transferencias Corrientes 7,532,500.00 7,532,500.00 0.00 0.00 
Transferencias de Capital 4,705,547.00 4,705,547.00 0.00 0.00 

Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 



  

Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 
Totales 882,063,775.30 861,949,541.74 18,114,233.56 2,000,000.00 

                       Fuente: Formulario Liquidación Compromisos 
Presupuestarios 2019 

 
LIQUIDACION COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 30 DE JUNIO 2019. 
A continuación, se presenta la liquidación de los compromisos presupuestarios 
correspondientes al año 2019, según los formatos establecidos por la Contraloría General de la 
República.  Donde se ajustará la liquidación presupuestaria del año 2019 aprobada en la Sesión 
Ordinaria 10-2020, celebrada el 18 de febrero del 2020, y ratificada el 25 del mismo mes y año.  
Se incluye en esta liquidación de compromisos un ajuste en la liquidación de compromisos del 
año 2018, que fue aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión 02-2020, celebrada el 14 de 
enero del 2020 y ratificada el veintiuno de enero del 2020, por la suma de ¢17,414,109.51 
colones. Y que no se pudo incluir en la liquidación del presupuesto del año 2019.  Y que afectan 
únicamente al superávit específico.  Las cuentas que se ajustarán son las siguientes:  

 
 Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729” por 187 121.61 colones. 
 Fondo Acueducto” los restantes 17 226 987.90 colones.   

 
La liquidación del Presupuesto correspondiente al año 2019 ajustada; modifica el superávit 
definitivo a la suma de ¢2,460,382,722.42 (Dos mil cuatrocientos sesenta millones trescientos 
ochenta y dos mil setecientos veintidós colones con 42/100), de los cuales 721.53 millones 
corresponden a un superávit libre, y los restantes 1 738.85 millones son específicos.  Se 
presenta el detalle de la liquidación de los compromisos presupuestarios 2019 al 30 de junio del 
año 2020, a continuación: 

 
FORMULARIO N°.1 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS Y DETERMINACIÓN DEL SUPERRAVIT DE 

COMPROMISOS Y TOTAL 
                     Descripción Monto 

Resumen General  

Compromisos al 31-12-2018 882,063,775.30 

  

Menos:  

  

Compromisos pagados al 30-06-2019 861,949,541.74 

  

Igual:  

  

Superávit de compromisos 20,114,233.56 

  

Superávit Libre 3,985,823.11 



  

                     Descripción Monto 

Superávit Específico 16,128,410.45 

  

SUPERAVIT TOTAL  

  

Superávit al 31-12-2019 2,422,854,379.35 

  

Más:  

  

Superávit de compromisos 20,114,233.56 

Diferencia Superávit de compromisos 2018 (Aprobado Sesión 02-2020) (1) (2) 17,414,109.51 

  

Igual:  

  

Superávit Total 2,460,382,722.42 

  

Superávit Libre 721,532,960.14 

Superávit Específico 1,738,849,762.28 

  

Detalle Superávit Específico  1,738,849,762.28 

  

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 6,515,445.66 

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 191,618,152.22 

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 2,171,815.22 

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 (1) 263,883,557.20 

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 3,198,820.08 

Comité Cantonal de Deportes 21,708,841.71 

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 3,947,975.23 

Fondo Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) N°3580 605,978.35 

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 430,966.04 

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 2,715,091.72 

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 1,163,610.74 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 45,835,576.11 

Proyectos y programas para la Persona Joven  1,127,006.62 

Fondo Aseo de Vías 1,858,221.45 

Fondo recolección de basura 55,481,545.41 

Fondo Acueducto (2) 628,269,276.05 

Saldo de partidas específicas 2,262,641.00 



  

                     Descripción Monto 

Centro Infantil 6,812,000.00 

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley de Tránsito, Ley 9078-2013 17,258,244.90 

Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de Belén) 505,320.00 

Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente 8,475,259.10 

Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura 18,260,258.28 

Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca 13,454,985.20 

Fondo Ley Patentes 9102 para Educación 18,791,252.11 

Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas 13,997,617.71 

Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte 23,992,853.14 

Fondo Ley Patentes 9102 para Salud 22,307,521.13 

Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad 23,857,965.72 

Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones 159,151,734.42 

Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén 6,931,450.00 

Aporte del Sector Privado para Inversiones en el Acueducto 160,183,986.52 

Servicios Ambientales 12,074,793.24 

  
Notas:  
 (1): Se incluye la suma de 187,121.61, producto de la liquidación de compromisos del año 2018.   Aprobado por el Concejo 
Municipal en la Sesión 02-2020 

 (2): Se incluye la suma de 17,226,987.90 colones producto de la liquidación de compromisos del año 2018. Aprobada por el 
Concejo Municipal en la Sesión 02-2020 

 
FORMULARIO N°.2 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS RESUMEN GENERAL 

 

Partida 
Compromisos al 31-12-
2019 

Compromisos pagados 
Al 30-06-2020 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

          
Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Servicios 114,734,802.25 96,749,858.02 15,984,944.23 2,000,000.00 

Materiales y Suministros 22,878,845.28 22,449,412.77 429,432.51 0.00 

Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 732,212,080.77 730,512,223.95 1,699,856.82 0.00 

Transferencias Corrientes 7,532,500.00 7,532,500.00 0.00 0.00 

Transferencias de Capital 4,705,547.00 4,705,547.00 0.00 0.00 
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 
          

Totales 882,063,775.30 861,949,541.74 18,114,233.56 2,000,000.00 

 
FORMULARIO N°.3 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS AL 30 JUNIO 2019 



  

 
PROGRAMA N°I DIRECCION GENERAL 

 

Documento de Respaldo Partida y Subpartida 
Compromisos 
al 31-12-2019 

Compromisos 
pagados Al 30-
06-2020 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

  Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
Órdenes de Compra: 
34559,33936,34419,34560,
34520,34305,34539,34492,
34491,34518,34557,34584,
34333 

Servicios 33,792,453.10 31,544,595.50 2,247,857.60 0.00 

Órdenes de Compra: 
34327,34441 

Materiales y Suministros 14,405,079.23 14,245,113.72 159,965.51 0.00 

  Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 
Órdenes de Compra: 
34549,34348,34568,34553,
34576 

Bienes Duraderos 11,456,000.00 11,456,000.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 
34581,34580,34546 

Transferencias 
Corrientes 

7,532,500.00 7,532,500.00 0.00 0.00 

  
Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
PROGRAMA Nº II SERVICIOS COMUNITARIOS 

 

Documento de Respaldo Partida y Subpartida 
Compromisos 
al 31-12-2019 

Compromisos 
pagados   Al 
30-06-2020 

Compromiso
s anulados 

Compromiso
s pendientes 

  
Remuneracion
es 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Órdenes de Compra: 
34544,34444,34500,3454
8,34524,34400,34552,345
83,34404,34558,34431,34
535,34261,34498,34578,3
4442,34293,34577,34528 

Servicios 60,608,291.15 54,269,176.92 4,339,114.23 2,000,000.00 

Órdenes de Compra: 
33908,34336,34453,3457
4,34479,34506,34301,345
70,34573 

Materiales y 
Suministros 

8,162,366.05 7,892,899.05 269,467.00 0.00 

  
Intereses y 
Comisiones 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 
Órdenes de Compra: 
34572,34440,34582,3456
9,34499,34475,34554,345
16,34534,34366 

Bienes Duraderos 
123,034,613.7
1 

122,254,723.1
4 

779,890.57 0.00 

  
Transferencias 
Corrientes 

0.00 0.00 0.00 0.00 



  

Documento de Respaldo Partida y Subpartida 
Compromisos 
al 31-12-2019 

Compromisos 
pagados   Al 
30-06-2020 

Compromiso
s anulados 

Compromiso
s pendientes 

  
Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
  Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
PROGRAMA Nº III INVERSIONES 

 

Documento de Respaldo  
Partida y 
Subpartida 

Compromisos al 
31-12-2019 

Compromisos 
pagados Al 30-
06-2020 

Compromiso
s anulados 

Compromisos 
pendientes 

  Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
Órdenes de Compra: 
34015,34358 

Servicios 20,334,058.00 10,936,085.60 9,397,972.40 0.00 

Orden de Compra: 
34429,34174 

Materiales y 
Suministros 

311,400.00 311,400.00 0.00 0.00 

  
Intereses y 
Comisiones 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  
Activos 
Financieros 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Órdenes de Compra: 
34522,34447,34500,34446
,34443,34488,34503,3457
5,34490,34512,33922,342
36,34565,34564,34563,34
562,34561,35466,35467 

Bienes Duraderos 597,721,467.06 596,801,500.81 919,966.25 0.00 

  
Transferencias 
Corrientes 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  
Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 

  
Cuentas 
Especiales 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 
PROGRAMA Nº IV PARTIDAS ESPECIFICAS 

 

Documento de Respaldo Partida y Subpartida 
Compromisos al 31-
12-2019 

Compromisos 
pagados al 30-
06-2020 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

  Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Materiales y Suministros 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Bienes Duraderos 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Transferencias Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 34585 Transferencias de Capital 4,705,547.00 4,705,547.00 0.00 0.00 

  Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 



  

Documento de Respaldo Partida y Subpartida 
Compromisos al 31-
12-2019 

Compromisos 
pagados al 30-
06-2020 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

      

 TOTALES 882,063,775.30 861,949,541.74 18,114,233.56 2,000,000.00 

 
INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTION DE LOS COMPROMISOS. 

 
Con el propósito de contar con información sobre la gestión de los compromisos presupuestarios 
amparados en el artículo 116 del Código Municipal, la Contraloría General de la República 
estableció varios indicadores.  Por lo cual se calcularon dichos indicadores no solamente para 
los compromisos presupuestarios correspondientes al presupuesto del año 2019, sino también 
para el año 2018.  Esto para tener un comparativo de los indicadores propuestos.  En la siguiente 
tabla se presentan los resultados obtenidos, para cada uno de los indicadores y el cambio 
porcentual entre los años 2019 y 2018.  Para una mejor interpretación de los siguientes 
indicadores, es que el resultado de estos entre más se acerque a 0% es mejor, ya que muestra 
una mejor gestión del presupuesto durante el año de análisis. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LOS 
AÑOS 2018 Y 2017, SEGÚN EL ART. 116 CÓDICO MUNICIPAL 

 
No
. 

Titulo 
Resultad
o 2019 

Resultado
s 2018 

∆ % 

1 
Compromisos 
presupuestarios no 
pagados 

2.05% 9.92% -79.31% 

2 

Repercusión de los 
compromisos en los 
resultados del periodo 
(Superávit) 

36.41% 9.54% 281.60% 

3 

Incidencia de los 
compromisos en el 
resultado del periodo 
(Superávit ajustado) 

35.85% 9.45% 279.27% 

4 

Repercusión de los 
compromisos en los 
resultados del periodo 
(gastos presupuestados) 

8.30% 2.21% 275.87% 

5 

Incidencia de los 
compromisos en los 
resultados del periodo 
(gastos totales) 

10.85% 2.88% 276.93% 

6 

Ejecución de ingresos 
disponibles mediante 
compromisos 
presupuestarios 

7.72% 2.16% 256.59% 



  

No
. 

Titulo 
Resultad
o 2019 

Resultado
s 2018 

∆ % 

7 

Ejecución de los gastos 
presupuestados 
mediante compromisos 
en los programas 
sustantivos 

11.83% 2.92% 305.00% 

8 

Incidencia de los 
compromisos asociados 
a los programas 
sustantivos en los 
resultados del periodo 
(gastos totales) 

10.03% 2.20% 355.47% 

9 

Efecto de los 
compromisos de la 
partida de Bienes 
duraderos en los gastos 
presupuestados 

6.89% 0.84% 720.56% 

10 

Incidencia de los 
compromisos de la 
partida de Bienes 
Duraderos en los 
resultados del periodo 
(gastos totales) 

9.01% 1.09% 722.88% 

 
Para efectos del indicador número 1 denominado “Compromisos presupuestarios no pagados” 
se observa una disminución entre el año 2018 al 2019 del 79.31%, lo que muestra una mejora 
de los compromisos cancelados durante el primer semestre, ya que para el año 2019 no se 
pagó el 9.92% del total comprometido en el año 2018.  Mientras en el año 2020 no se logró 
cancelar el 2.05% de lo comprometido en el año 2019.  Siendo más efectivos este año 2020.  
Con relación a los indicadores del segundo al décimo, se dio una desmejora importante ya que 
en todos se dio un incremento entre el 250% al 723%. Esto se debe principalmente por el monto 
comprometido al 31 de diciembre del 2019, donde se incrementó con respecto al año 2018 en 
un 281% es de decir pasamos de 230.8 millones en el año 2018, a 882.06 millones en el año 
2019.  Esto provoca que la mayoría de los indicadores se incrementara abruptamente.  Como 
se menciona a inicio de esta sección, entre más se acerque los indicadores a 0%, la gestión de 
los compromisos es mejor.  Ya que la idea es que no se den los compromisos, sin embargo, 
para el año 2019, no se lograron ejecutar muchos de las metas establecidas, provocando un 
incremento importante en los compromisos para ese año.  Se concluye que debemos mejorar 
sustantivamente en la ejecución de lo planificado, poder disponer del presupuesto en el 
momento que se necesita y monitorearlo por parte de los responsables de las Unidades y 
principalmente por las Direcciones, ya que nos ayudaría a realizar las acciones necesarias para 
iniciar los procesos de contratación y la ejecución del presupuesto.  Otro aspecto para 
considerar es estimar el superávit, es decir, si sabemos que un proyecto no se va a poder 
ejecutar al final del año.  Se podría estimar la suma que no se ejecutará y asignarla en el 
Presupuesto Ordinario, para el año siguiente.  Esta acción tendría dos aspectos positivos. 1- 



  

Darle continuidad a los proyectos o programas.  2- Se visibiliza el presupuesto que se estimó 
como superávit.  Ya que en la actualidad los 862 millones pagados durante el primer semestre 
del 2020, no se reflejarán en la ejecución presupuestaria del presente año. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: PRIMERO: Aprobar 
la Liquidación Presupuestaria 2019 presentada mediante memorando DAF-M-101-2020, 
suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera con un superávit de 
2,460,382,722.42 (Dos mil cuatrocientos millones trescientos ochenta y dos mil setecientos 
veintidós colones con 42/100) de los cuales 721.53 millones corresponden a superávit libre, y 
los restantes 1,738.85 millones son específicos. SEGUNDO: Darle seguimiento a rubros 
estratégicos que le interese a la Administración, Concejo Municipal y a la Comisión de Hacienda 
y Presupuesto en el presupuesto con el objetivo de darle seguimiento para su debido 
cumplimiento. TERCERO: Se acuerda realizar una Sesión de Trabajo para definir los rubros 
estratégicos basado en Plan Estratégico y PAO 2021 el día Miércoles 14 de octubre a las 5:00 
p.m.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar la Liquidación Presupuestaria 2019 presentada mediante memorando 
DAF-M-101-2020, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera con 
un superávit de 2,460,382,722.42 (Dos mil cuatrocientos millones trescientos ochenta y dos mil 
setecientos veintidós colones con 42/100) de los cuales 721.53 millones corresponden a 
superávit libre, y los restantes 1,738.85 millones son específicos.  TERCERO:  Darle 
seguimiento a rubros estratégicos que le interese a la Administración, Concejo Municipal y a la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto en el presupuesto con el objetivo de darle seguimiento 
para su debido cumplimiento.  CUARTO:  Realizar una Sesión de Trabajo para definir los rubros 
estratégicos basado en Plan Estratégico y PAO 2021 el miércoles 14 de octubre a las 5:00 p.m.  
 
ARTÍCULO 23.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-26-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4403-2020 donde remiten Oficio AA-173-06-22-2020 
de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo Secretario de Actas de la Junta Directiva del 
CCDRB.  
CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL.  
ARTÍCULO 06.  Se recibe oficio ADM-0201-2020 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora 
CCDRB, informe primer Semestre CCDRB, de fecha 30 de julio del 2020 y que literalmente dice: 
Se adjunta oficio ADM-0201-2020 con el Informe de Labores del I Semestre del 2020: 
 
Informe de Labores I Semestre 2020 
Instalaciones Deportivas 
PROGRAMA: Programa Nº 2 
Área Estratégica: Administración General 



  

PROCESO O SUBPROCESO: Instalaciones Deportivas 
INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Se desarrolla el informe correspondiente a la 
Evaluación del I Semestre del 2020, para el Subprograma instalaciones deportivas, programa 
Nº 2 del CCDRB.  En el caso del Programa denominado Instalaciones Deportivas, los objetivos 
estratégicos son los siguientes: 
Objetivo General estratégico: Adaptar la oferta de las instalaciones deportivas a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón. 
Objetivos específicos estratégicos:  
1. Crear las condiciones para que las instalaciones deportivas respondan a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón, brindando el mantenimiento adecuado para las 
instalaciones públicas. 
2. Velar por el pago oportuno de los servicios públicos correspondientes a las instalaciones 
deportivas del cantón a cargo del Comité. 
3. Velar por la seguridad y vigilancia dentro de las instalaciones deportivas 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
Evaluación y justificación de metas del área:  Durante el primer semestre del 2020, se han 
realizado diferentes procesos de contratación con respecto al mantenimiento y mejoras al 
Polideportivo de Belén entre ellas se encuentran: 
 
1 Se realizó la remodelación de los baños públicos del Gimnasio Multiuso, así como de los 
camerinos de árbitros, baloncesto y voleibol.  
 

 
2- Dada la emergencia nacional debido al Virus Covid-19 se implementaron pilas externas 

con pedal, en lugares estratégicos, tales como pista de atletismo, cancha de tenis, gimnasio 
de artes marciales y piscina, esto para que, a la hora de la reapertura de las instalaciones, 
tanto atletas como usuarios en general cuenten con las condiciones adecuadas para 
cumplir con los protocolos de higiene estipuladas por el Ministerio de Salud. Asimismo, se 
realizó la compra tanto de pediluvios como de termómetros de temperatura para cada una 
de las Asociaciones Deportivas, también para uso de los diferentes programas de 
Recreación del CCDRB y Oficinas Administrativas. Sobre el mismo objetivo se realizó la 
compra de una hidro lavadora Industrial para la realización de desinfección en graderías, 
pista de atletismo, gimnasio multiuso, de artes marciales y piscina y la compra de una Moto 
bomba para lugares pequeños como baños, camerinos, oficinas etc. 

 
 

3- Con la realización del revestimiento de la pista de atletismo, se procedió a realizar la 
demarcación de esta, así como del carril de salto largo y salto triple.    

 
  

3-Se realizó la compra de una Microbus de 34 pasajeros con la finalidad de poder trasladar tanto 
atletas como usuarios de los diferentes programas de Recreación y Belén Libre.  

 
 



  

4- Se realizó la compra de 36 sobre gradas para la gradería de Natación y pintura de alto 
tránsito para su posterior ubicación. 
 

      
5-Dado que el año anterior se realizó el asfaltado de todo el Polideportivo, para este año se 
procedió a realizar la demarcación de los parqueos del Polideportivo, indicando las zonas de 
parqueo para discapacitados, salidas de emergencia así como una zona exclusiva para 
peatones. 

      
6- Se realizó la compra de rotulación informativa y preventiva en todo el polideportivo y canchas 
públicas para atletas y usuarios. 
 
Con el fin de mejorar la calidad de vida de todos los y las Belemitas se tiene a disposición en 
horario comunal, siempre y cuando no estén siendo utilizadas por las diferentes disciplinas 
deportivas, el gimnasio de pesas, pista de atletismo, gimnasio multiusos, piscina (horarios 
específicos), cancha de tenis, cancha de fútbol del polideportivo y canchas públicas de fútbol 
del cantón de manera gratuita para uso de los Belemitas, sin embargo durante el I Semestre del 
2020 debido a la Emergencia Nacional debido al Covid-19 tuvimos que proceder con el cierre 
de instalaciones para el público en general y por algún tiempo para los atletas ya que teníamos 
que obedecer las directrices emitidas por el Ministerio de salud.  Durante el primer semestre de 
2020 el objetivo primordial fue brindar tanto a atletas como usuarios mejores instalaciones para 
que puedan realizar sus diferentes disciplinas deportivas y recreativas de la manera más segura 
y adaptadas a los protocolos de higiene requeridos para asegurar el resguardo de todos, 
asimismo, se continuó con la debida revisión y seguimiento a las Asociaciones Deportivas, 
mediante la supervisión semanal por el encargado del área técnica deportiva del Comité. 
 
En relación al Objetivos específicos estratégicos Nº 1. Se promovieron las condiciones para las 
instalaciones deportivas y se coordinaron las compras que logramos determinar eran prioritarias 
para el Comité siempre en beneficio de los atletas y usuarios. 
En relación al Objetivos específicos estratégicos N.º 2. Los servicios públicos de las 
instalaciones deportivas se han ejecutado eficazmente, de manera tal que no se ha dado 
interrupciones a los servicios públicos de las instalaciones deportivas. 
En relación al Objetivos específicos estratégicos N.º 3. Se trabajó en la seguridad de los 
usuarios, continuamos con la contratación de un oficial de seguridad en las horas de mayor 
afluencia de personas y el mantenimiento en el sistema de monitoreo de cámaras de vigilancia. 
 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Instalaciones Deportivas 
Responsable: Administrador General 
Meta N°: 204-01 
Nombre de la Meta:  Garantizar el correcto mantenimiento y resguardo de las instalaciones 
deportivas, durante el primer semestre del 2020 
Porcentaje logrado: 35% 
Monto presupuestado: ¢340.146.727,30 
Monto Ejecutado: ¢119.847.897,17 



  

 
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
204-01 (Instalaciones) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡340 146 727,30                            119 847 897,17  35% 

 
Justificación:  Durante el primer semestre del 2020, tanto la Junta Directiva y la Administración 
del Comité de Deportes y Recreación de Belén, nos encontramos enfocados en dar prioridad 
nuevamente en lo que respecta en brindar un mantenimiento adecuado de las instalaciones. 
Dado lo anterior se evidencia entonces que las Instalaciones Deportivas merecen la dirección 
de los recursos presupuestarios y un interés prioritario en su mantenimiento.  De acuerdo con 
lo anterior, el Comité está obligado a realizar proyectos de mejora de mantenimiento de las 
instalaciones Deportivas del Cantón de Belén, en función de la participación y masificación del 
Deporte y la Recreación en razón de nuestros atletas y usuarios en general.  En este sentido el 
Comité está trabajando arduamente para que los y las Belemitas puedan tener instalaciones en 
las mejores condiciones posibles. 
 
Conclusiones: 
1. En orden de dar seguimiento a los procesos de contratación administrativa relacionados con 
obras de construcción y mantenimiento, se requiere continuar trabajando para que cada uno de 
los concursos sean ofertados con tiempo suficiente y seguros de su contenido.  
3. Se está trabajando en un plan de mantenimiento de las instalaciones del polideportivo, que 
nos permita contar con infraestructura en buen estado, funcional y agradable a la vista. 
Recomendaciones: 
1. La realización de un constante mejoramiento en las redes sociales del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén tanto en la página web, como en el Facebook, Instagram y 
ahora con la página de Youtoube, con el objetivo de que sea más llamativas a la vista y que los 
Belemitas se encuentren más enterados de todos los procesos Deportivos y Recreativos que se 
realizan en el Comité de Deportes. 
2. Promover el Marketing tanto Deportivo como Recreativo, con la finalidad de que las empresas 
que se encuentran en el cantón e instituciones públicas se sientan identificadas con el deporte 
y la recreación Belemita, de tal manera que podamos realizar alianzas estratégicas en cuanto a 
patrocinios intercambiables por publicidad o convenios para el uso de instalaciones de parte 
nuestra en horas de poca afluencia de usuarios. 
3. Dar seguimiento al plan de general de las obras por realizar durante el 2020 para corroborar 
que todo sea realizado de la mejor manera mediante una supervisión continua de cada uno de 
los procesos. 
4- Sacar un mayor provecho de las instalaciones deportivas mediante alquileres, así como 
promover la realización de eventos con el fin de obtener mayores recursos para inversión en las 
mismas. 
 
SUBPROCESO ADMINISTRACIÓN GENERAL 



  

INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Para el primer semestre del 2020 el 
Programa de la Administración general del CCDRB ha trabajado en el logro de las distintas 
contrataciones administrativas que se requerían con prontitud en el Comité y el objetivo es 
continuar trabajando en la mejora y mantenimiento de la infraestructura de las instalaciones del 
Comité de Deportes.  En el caso del Programa denominado Administración General, los 
objetivos estratégicos son los siguientes: 
 
Objetivo General estratégico:  Optimizar la utilización de los recursos y el equilibrio financiero 
del Comité. 
Objetivo Específico estratégico: 
1. Priorizar la elaboración de estudios para la distribución de los recursos según las necesidades 

y resultados. 
2. Definir la política de Inversión en Imagen, Instalaciones, Material y Equipo. 
3. Actualizar las tasas de los precios de alquiler de las Instalaciones Deportivas. 
4. Instrumentar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de resultados. 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
Evaluación y justificación de metas del área: Programa I - Administración General: 
Unidad: Administración General 
Responsable: Administrador General 
Meta Nº 101-01:  
Nombre de la Meta: Cumplir con la ejecución del presupuesto 2020. 
Porcentaje logrado: 45% 
Monto presupuestado: ¢27.730.065,11 
Monto Ejecutado: ¢ 12.442.145,42 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 
101-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡ 27 730 065,11               12 442 145,42  45% 

 
Justificación:  En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 1  
1-Se realizó la culminación del Plan Estratégico y Políticas Deportivas del Comité de Deportes 
gracias a la ayuda y al trabajo en conjunto de los estudiantes de la Escuela de Planificación de 
la UNA, el mismo en este momento se encuentra en estudio para aprobación del Concejo 
Municipal. 
2- Se realizó la contratación de Auditoría externa para presentar informe 2019 al Concejo 
Municipal. 
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3- El Reglamento de Organización y Funcionamiento del CCDRB fue presentado al Concejo 
Municipal para su revisión y aprobación, el mismo fue aprobado mediante acuerdo Ref. 
3206/2020 y se encuentra en este momento pendiente de publicación en la Gaceta. 
4- Continúa el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Belén y el CCDRB para 
integrar la red de datos del Comité al esquema actual de infraestructura que administra la 
Municipalidad. 
 
5-Se procede con la realización del cronograma y plan de acción para el informe SAI-019-2020 
para responder a las recomendaciones planteadas por la Auditoría Interna Municipal para los 
diferentes informes indicados en el mismo. 
 
6-Continuamos con la contratación realizada por medio de la plataforma SICOP de un Asesor 
Legal el cual llevará todos los litigios que se presenten en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén.  
 
9-La actualización del Manual de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén fue aprobado por el Concejo Municipal mediante acuerdo 
número Ref.3303/2020. 
 
7-Realización de una adenda a los contratos de las Asociaciones Deportivas para que por medio 
de un plan remedial presentado mes a mes realizaran el envío de informes y pruebas 
fiscalizadoras de la realización de entrenamientos tanto para Iniciación Deportiva como para 
Juegos Nacionales y federados,  esto dado a la emergencia nacional provocada por el virus 
Covid-19 por el cual siguiendo los lineamientos del Ministerio de Salud las instalaciones tuvieron 
que permanecer  cerradas por un tiempo determinado.  
 
08-Se realizan reuniones de trabajo periódicas con la Junta Directiva para revisar diversos 
temas previos a la sesión de Junta Directiva entre ellas Comisión Técnica y Comisión de 
Adjudicaciones para la revisión de carteles en proceso de compra.  
 
09-Se realizaron reuniones con los directores de cada una de las escuelas públicas del Cantón 
para poder crear lazos que contribuyan al bienestar de los niños y niñas en el tema del deporte 
y la recreación. 
10- Inicio de la construcción de los diferentes manuales de procedimientos del CCDRB con la 
ayuda del Ingeniero Industrial y Consultor César Augusto Camacho Soto. 
 
11- Realización de Informe a la Junta Directiva y Concejo Municipal referente a los avances para 
la Implementación de las NICSP.  
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 2 Se está trabajando constantemente en la 
renovación de la página del Comité de Deportes y las redes sociales en general para que los y 
las Belemitas tengan un lugar donde poder evacuar sus dudas con respecto a la gestión del 
CCDRB, con el objetivo de que haya una total transparencia en la información.  
 



  

En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 3 En la nueva propuesta del Reglamento del 
CCDR Belén en el Artículo 63° se indica lo siguiente “El alquiler de instalaciones municipales 
deportivas y recreativas a privados es de cobro obligatorio. El monto del alquiler es de cobro 
exclusivo por el CCDRB, recaudado en su totalidad e ingresado y presupuestado por este; lo 
recaudado deberá destinarse al mantenimiento y mejoras de las mismas instalaciones, según 
lo establece el artículo 180 de Código Municipal. La responsabilidad de autorizar el alquiler y de 
recaudar le corresponde a la JD del CCDRB, por lo que se deberá documentar correcta y 
adecuadamente todo el proceso con la diligencia de la Administración del CCDRB. La Junta 
Directiva del CCDRB queda facultada para aprobar los montos de tarifas de alquiler de 
instalaciones previo estudio de mercado realizado por la Administración”.  Dado que el Concejo 
Municipal realizó la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén se iniciará el respectivo estudio de mercado para 
poder implementar el nuevo Tarifario para la realización de los alquileres de las diferentes 
instalaciones deportivas que se encuentran bajo la administración del CCDR Belén. 
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 4, Para cualquier tipo de compra que requiera 
el Comité de Deportes se realiza mediante el sistema de compras electrónicas denominado 
SICOP.  Se realizaron procesos de contratación administrativa, de los servicios y proyectos; 
además se pagaron los servicios públicos básicos, pagos de la CCSS, póliza de riesgos del 
trabajo, pagos de salarios de los 9 funcionarios de planta, y los pagos de servicios especiales.  
Conclusiones:  Se está trabajando para que la ejecución del presupuesto del Comité de 
Deportes se realice de la manera más eficaz y eficiente, con el fin de que los fondos públicos 
sean utilizados según el interés y beneficio de los y las Belemitas.  
Recomendaciones: 
1. Es importante mantener la comunicación y coordinación constante con el personal interno del 
Comité de Deportes, las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, Concejo Municipal, 
Alcalde y unidades administrativas Municipales, Comités Comunales, Organizaciones 
Comunales, Centros Educativos (Juntas de Educación y Direcciones), ICODER, Comité 
Olímpico y empresa pública y privada. 
 
2. Dar seguimiento a las conversaciones que se han iniciado con Instituciones como el ICODER 
y el Comité Olímpico entre otros, así como fomentar el mercadeo de las actividades del Comité 
de Deportes para lograr patrocinios de la empresa pública y privada y realizar convenios de 
ayuda mutua para la ejecución de los proyectos deportivos y recreativos del Comité de Deportes. 
3. Búsqueda de recursos por medio de alquileres o convenios de nuestras instalaciones 
mediante eventos, venta de artículos, búsqueda de patrocinios, todo con la finalidad de generar 
recursos para inversión en las instalaciones deportivas.  
4. Para el “Programa II” del Área Técnica Deportiva, que este sea reforzado mediante 
supervisión continua para corroborar el adecuado cumplimiento de cada una de las 
Asociaciones con el fin de buscar el crecimiento en el deporte Belemita.  
5. Llevar a la práctica un programa de capacitación al personal técnico y administrativo de las 
Asociaciones Deportivas para potenciar un mejor servicio y de calidad al usuario. 
SUBPROCESOS: 
SECRETARIA, TESORERIA, RECURSOS HUMANOS 



  

SUBPROCESOS: SECRETARIA, TESORERIA, RECURSOS HUMANOS Y GESTION DE 
PROYECTOS 
Área estratégica: Asistente Administrativo 
Objetivo Estratégico: Desarrollar la Asistencia Administrativa del Comité, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de Cargos y Manual Básico de la Organización y Funciones del 
Comité.  
Introducción y/o Comentario general: A continuación, se presenta la evaluación del primer 
semestre 2020 de ejecución del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2020 correspondiente al 
Asistente Técnico Administrativo, que abarca los subprocesos “Recursos Humanos, Tesorería 
y Secretaría” (Referencia 2108/2006) y el último abarca (Recepción, Servicio al Cliente y 
Secretaría de Actas de Junta Directiva). Adicionalmente asignado por Junta Directiva la Gestión 
de Proyectos. 
Análisis y evaluación de la gestión 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Asistente Técnico Administrativo  
Responsable: Edwin Antonio Solano Vargas 
Meta única Nº102-01 
Nombre de la meta: Organizar y coordinar la Asistencia Administrativa los 12 meses del año. 
1.1 Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses del año. 
1.2 Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación, evaluación y 

estimulo de los recursos humanos del Comité de acuerdo con lo establecido en los 
manuales respectivos. 

1.3 Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería de acuerdo con lo 
establecido en el manual respectivo. 

1.4 Generar interacción con instituciones públicas y privadas para establecer convenios de 
cooperación y apoyo a los procesos deportivos y recreativos del CCDRB. 
 

 
 
Justificaciones: (1) – (2) (3) y (4) 
1. Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses correspondientes al año 
2020:  Se coordinó el subproceso secretarial durante el primer semestre correspondiente al año 
2020 se llevó a cabo dentro de las actividades la Recepción y Servicio al Cliente, que implica 
atención a todos los usuarios de los servicios del comité tanto vía telefónica, por correo 
electrónico y redes sociales o bien las personas que ingresan formalmente a las oficinas y 
requieren de un primer contacto como orientación para ser atendidos posteriormente por la 
unidad respectiva. Estas actividades no es posible cuantificarlas, dado a que actualmente no se 
cuenta con los mecanismos necesarios para hacerlo, ni dar un debido seguimiento a cada una 
de las gestiones solicitadas. La instalación de una central telefónica contribuye para dar un 
mayor y mejor servicio a los diferentes usuarios del CCDRB. Hay que hacer notar que durante 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución
₡24 506 077,99                       13 087 551,06 53%

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

102-01 ( Asistente administrativo )



  

este primer semestre 2020 la asistencia de usuarios al Polideportivo de Belén se redujo casi en 
un 100% debido a que estas instalaciones permanecieron cerradas al público por la declaratoria 
de emergencia del COVID 19 y la atención al público y usuarios se realizó vía telefónica o por 
redes sociales. 
En cuanto a la secretaria de actas de Junta Directiva, se llevaron a cabo durante el primer 
semestre del año 2020, diecinueve Sesiones Ordinarias y Extraordinarias y adicional se 
confeccionaron actas y se realizó la labor correspondiente a la Comisión técnica del CCDRB y 
la Comisión de Adjudicaciones. Todas se encuentran con sus respectivas actas digitales y 
debidamente transcritas y firmadas en sus respectivos libros de actas en los tomos 42 y 43 de 
libros de actas del CCRRB, adicionalmente se publican virtualmente en la página web 
deportesbelen.com. A la fecha se lleva un total de 43 libros oficializados de Junta Directica y los 
numero 1 tanto de la Comisión Técnica como de la Comisión de Adjudicaciones del CCDRB. Se 
confeccionaron ciento cincuenta y seis oficios, entre notificaciones y acuerdos de las actas 
confeccionadas, cartas varias, además de un total de dos certificaciones físicas y 15 oficios de 
recursos humanos. Durante el primer semestre del año 2020, se asistió en la coordinación con 
atletas, entrenadores y dirigentes a las citas médicas solicitadas, en programa de medicina del 
deporte ya que actualmente se lleva a cabo dicho programa con contrato de servicios en las 
ramas de fisioterapia, psicología y nutrición. Se coordinaron diversas reuniones y citas para 
miembros de Junta Directiva y Administración con diferentes autoridades gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales y empresas privadas. Se procedió a coordinar reuniones 
periódicas con los diferentes miembros de Asociaciones deportivas afiliadas al CCDRB con el 
fin implementar políticas de trabajo de una manera más homogénea y actualizar algunos 
procesos de trabajo, se han realizado un total de 7 reuniones para estos fines. Se dio el apoyo 
secretarial para diversas actividades y requerimientos de los diferentes miembros de Junta 
Directiva tanto en Comisiones Especiales como en actividades habituales del CCDRB.  Se 
aumentó considerablemente el apoyo a los diversos programas del CCDRB tales como 
deportivos como recreativos por lo que se participó activamente en apoyo logístico en 
actividades como: Día del Desafío, Juegos Nacionales y diversas actividades programadas por 
las asociaciones deportivas. Se coordinó con el área de recreación lo concerniente a la 
promoción de actividades que realiza el CCDRB por medio del Facebook, Instagram y otras 
realizando hasta el momento aproximadamente 406 publicaciones. Se procedió a realizar los 
procesos de control de correspondencia tanto recibida como entregada y mejorar los controles 
de esta. Se procedió a establecer un sistema de emisión de certificaciones de acuerdos de Junta 
Directiva con su respectivo consecutivo y con los requisitos que se requieren para este tipo de 
documentos, igualmente en el proceso de recursos humanos. 
2. Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación y evaluación y estímulo 
de los recursos humanos del comité de acuerdo con lo establecido en los manuales:  Durante 
el primer semestre del año 2020 se registraron acciones de personal de la 852 a la 918 mismos 
que corresponden a movimientos de personal, tales como reconocimientos de anualidades, 
carrera profesional, nombramientos, permisos y aumentos de salario de acuerdo con el sector 
público, correspondientes a los nueve funcionarios del comité y los contratos por servicios 
especiales y por jornales ocasionales.  Se registraron 12 trámites de planillas quincenales, el 
registro acumulado del pago de planilla por salario escolar y el acumulado para el pago de 
aguinaldo, en este año 2020 se continuo la modalidad de pago de planillas quincenalmente. Se 
llevo un control de asistencia del personal del CCDRB y se procedió a verificar quincenalmente 



  

dicho reporte, hay que destacar que el sistema utilizado para este control es muy rígido y en 
ocasiones no da información totalmente fiable por lo que en ocasiones se acudió a un sistema 
de control manual. Además de las revisiones de reportes de incapacidades y de horas extras; 6 
trámites de cargas sociales ante la CCSS y 6 trámites de pólizas del INS de riesgos laborales; 
se confeccionaron 6 planillas para la Asociación de Empleados de la Municipalidad, se 
realizaron 6 deducciones de préstamos al Banco Popular y 6 planillas a la Asociación Nacional 
de Empleados Públicos y se confeccionaron 6 planillas de la Coopeservidores. Se realizaron los 
cálculos de liquidaciones a diferentes funcionarios contratados ocasionalmente. Se adecuo el 
sistema de planillas de manera tal que se incluyeran las modificaciones incluidas en la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Publicas específicamente en lo referente a anualidades y 
porcentaje de pagos de estas. Se confeccionaron constancias laborales tanto de tiempo 
laborado como de salarios percibidos. Se verifico y coordino las necesidades de capacitación 
con personal del CCDRB y a las Asociaciones Deportivas. Por otra parte, se brindó asistencia 
administrativa a las Asociaciones Deportivas, Juntas Directivas y entrenadores, que así lo 
solicitaron. Aunado a esto se brindó asesoría y capacitación informal a los diferentes comités 
cantonales de deportes y recreación que así lo solicitaron, por ejemplo, el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de San Rafael y San Isidro de Heredia, San Ramón, Grecia, Flores, 
Cartago, Santa Ana, Mora, Talamanca, entre otros. Se realizó además una propuesta de 
reorganización institucional en coordinación con las diferentes áreas para la renovación y 
actualización del Manuel de Organización y Funcionamiento del CCDRB. Se procedió a la 
elaboración de las especificaciones técnicas para la compra de uniformes para los funcionarios 
del CCDRB. Adicionalmente se respondieron seis diligencias judiciales referentes a causas 
pendientes de diversos procesos que lleva en estos momentos el CCDRB. 
 
Se realizo el concurso interno 01-2020 para la contratación en propiedad de un administrador 
para el CCCRB. Se mantiene actualizado y en custodia cada uno de los expedientes personales 
de los funcionarios del CCDRB.  Durante este primer semestre 2020 a raíz de las 
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud relacionadas con el COVID 19 la 
metodología de trabajo en cuanto a las capacitaciones y asesoramiento al igual que reuniones 
varias se han realizado de manera remota implementando aplicaciones como Zoom o Teams.  
Por último con la aprobación del Manuel Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB 
por el Concejo Municipal se tiene un instrumento actual que podrá utilizarse para definir de 
manera mas eficiente un manual de procedimientos institucional y a su vez maximizar el recurso 
humano del CCDRB. 
3. Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería:  Se dio trámite a todas 
las facturas presentadas de acuerdo con los procesos de contratación realizados; los mismos 
han sido entregados en su mayoría los martes y viernes. Se realizaron los trámites respectivos 
para la custodia y entrega posterior de los pagos solicitados. Se realizó el ajuste respectivo para 
el manejo del fondo de caja chica a ¢222.500,00 siendo el monto de ¢65.000,00 el monto 
máximo a pagar por este medio. Se han registrado Reintegros de Caja Chica, que van del N°536 
al N°563. Igualmente se realizaron 9 arqueos de caja chica en conjunto con la Administración.  
Durante el primer semestre del año 2020 se continuo el pago a proveedores por medio de 
transferencias bancarias del Banco de Costa Rica bajo el sistema BCR Empresas y hasta el 
momento se han realizado un total de 164 transferencias de la cuenta corriente Nº362-07484-
5. Se mantiene un control de pagos a proveedores de manera manual en exel.  Se procedió a 



  

realizar un proceso de compra de materiales y suministros de oficio según Solicitud de Bienes 
y Servicios AARH-01-2020 por un monto de ¢532.500.00 y se lleva un control de inventario de 
materiales y suministros de oficina que han sido asignados a este proceso e igualmente se lleva 
control de uso mediante solicitudes realizadas por los diferentes funcionarios del CCDRB.  Se 
tramitaron las devoluciones de garantías tanto de participación como de cumplimiento 
solicitadas.  Se coordinó con la Municipalidad de Belén para que los giros al Comité se realicen 
por medio de transferencia electrónica y para este año 2020 según solicitud de giros presentado 
a inicios del año 2020.  Se coordinó con la Administración todo lo referente a alquiler de 
instalaciones deportivas y préstamo de estas, implementando facturación electrónica para los 
alquileres con la inclusión del impuesto del valor agregado. Hasta el momento se han 
confeccionado un total de 21 facturas electrónicas y su última numeración es 
00100001010000000040. 
Se procedió a coordinar lo referente a inversiones por medio de certificados bancarios para 
incrementar los ingresos del CCDRB, pero a la fecha la Administración no procedió a aprobación 
por problemas en la plataforma del BCR Comercial.  Se brindo toda la colaboración solicitada 
tanto por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén como por la Auditoría Externa 
realizada con información confeccionado las diferentes certificaciones e informes solicitados. 
 4. Proceso de Gestión de Proyectos.  Con la implementación del proceso de gestión de 
proyectos se ha direccionado el trabajo de la siguiente manera:  Apoyo y gestión de Proyectos 
de infraestructura:  Durante el año 2019 se realizaron trámites ante el Ministerio del Deporte y 
el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación con la finalidad de que nos asignarán 
presupuesto para la construcción de 1600 m2 de techado de la piscina del Polideportivo de 
Belén, iluminación y calefacción de la piscina. Actualmente existe una cuenta de fondos públicos 
para el manejo de dicho dinero por un monto de ¢135.000.000.00 y se está en el proceso de 
diseño de especificaciones técnicas para el cartel respectivo. También se está vinculando con 
la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y con Green Building Council Costa Rica 
(GBCCR), o en español, Concejo Costarricense de Construcción Sostenible para darle al 
proyecto del techado de la piscina del Polideportivo de Belén un diseño acorde con el 
mejoramiento ambiental del Cantón. 
La mejora continua en la infraestructura del Polideportivo de Belén ha continuado durante el año 
2020 por lo que se colaboró en la gestión de recursos para el mejoramiento del gimnasio de 
pesas, servicios sanitarios del Gimnasio Multiuso, donde se contó con la colaboración de la 
empresa privada. Igualmente se colaboró con el mejoramiento del mobiliario de diferentes 
lugares del polideportivo y se logró la donación de la Asamblea Legislativa de mobiliario y un 
equipo de comunicación radial interno para el Polideportivo. Igualmente se firmó con la Empresa 
Kimberly Clark un convenio de colaboración con el cual el Comité de Deportes se benefició con 
el aporte de ¢7.000.000.00 en equipo para el gimnasio de pesas y camisetas para el proceso 
de recreación. Actualmente se encuentra la empresa en la compra de dichos equipos.  
Igualmente con la aprobación de los diferentes protocolos sanitarios emitidos tanto por el 
Ministerio de Salud como del Ministerio de Deporte en relación a la emergencia sanitaria por 
CIVID19 se procedió a coordinar lo pertinente para adecuar nuestra infraestructura a los 
requerimientos de dichos protocolos, que no solamente exigen las medidas sanitarias 
correspondientes a los protocolos individuales de cada deporte y actividad recreativa sino que 
condicionan el uso de las instalaciones a la posibilidad de brindar trazabilidad de todos los 
usuarios del Polideportivo. 



  

Se mantiene la coordinación con la Alcaldía Municipal y el Instituto Costarricense de Puertos de 
Pacifico la posibilidad de firmar un convenio interinstitucional para el aprovechamiento de la 
infraestructura del Balneario Ojo de Agua y se aprobó un anteproyecto y una subcomisión para 
dar seguimiento a la redacción de los documentos legales y diseño de abras a realizarse en 
dicho inmueble. Adicionalmente participaron instituciones como el Ministerio de Salud, 
Federación Costarricense de Ciclismo y concesionario o arrendatario del Balneario Ojo de Agua 
para definir las diferentes contrapartes de participación en dicho proyecto. La intención inicial es 
de construir una cancha de futbol playa que pueda a su vez albergar tenis playa y artes marciales 
de playa igualmente la construcción de una pista de BMX con dimensiones que permitan 
competencias internacionales.  Se mantienen negociaciones con personeros del Colegio 
Técnico Profesional Privado de Belén para tener la posibilidad de firmar un convenio en el cual 
los deportistas y personas del cantón puedan hacer uso de sus instalaciones para la recreación 
y entrenamientos deportivos. En estos momentos se está redactando una carta de intenciones 
para realizar la negociación de la forma en que se pueda utilizar dichas instalaciones. Existe 
gran anuencia de los personeros del CIT para llevar a cabo dicha negociación. 
Con la Caja Costarricense del Seguro Social específicamente con el Departamento de 
Ciudadano de Oro se coordinó analizar la posibilidad para que durante al año 2020 el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén cuente con cursos financiados por dicho 
departamento durante todo el año, estos cursos son dirigido a adultos mayores y se impartirán 
en el polideportivo, os cursos solicitados son Agricultura Practica, Alfabetización Tecnológica, 
Prevención de caídas, Taichi, Baile Popular, Baile Folclórico y Acondicionamiento Físico 
Integral. Este proceso se tiene a la espera debido a la emergencia sanitaria por COVID19 y la 
imposibilidad manifiesta de realizar actividades de concentración de personas. 
Proyectos de proyección comunal.  La generación de nuevas opciones para que la comunidad 
Belemita pueda tener acceso a actividades deportivas y recreativas genero durante el año 2018 
y 2019 un proyecto denominado Estrategia Belén Libre – EBL - se alinea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que demandan incorporar la perspectiva de género, poniendo un 
especial acento en el derecho a la salud de las personas, en especial, a las más vulnerables, 
por tanto la estrategia deberá garantizar el acceso a la misma basada en los principios de 
universalidad y equidad. El principio de universalidad implica el acceso universal a los recursos 
de prevención y promoción de la salud, protección y asistencia.  El principio de equidad busca 
que todas las personas tengan las mismas oportunidades para enfrentar el fenómeno de las 
adicciones, independientemente de sus condiciones personales o sociales.  La vinculación del 
CCDRB con instituciones públicas y el mismo municipio ha sido la constante en la gestión de 
dicho proyecto; por lo que se han tendido negociaciones de participación con el Ministerio de 
Salud. Ministerio del Deporte y La Recreación, Ministerio de Seguridad, Instituto Control de 
Drogas, Patronato Nacional de la Infancia, Instituto Costarricense de Farmacodependencia, 
Instituto Mixto de Ayuda Social y con embajadas como la de Colombia y Estados Unidos de 
América. Este proyecto se vincula con la política nacional de Sembremos Seguridad. Cabe 
destacar que Belén Libre es un proyecto liderado por el CCDRB lamentablemente este sufrió 
un retraso considerable en su fase de vivencias debido a las restricciones sanitarias impuestas 
por el Ministerio de Salud, estamos a la espera de que se definan nuevas políticas de apertura 
de actividades para así poder dar seguimiento a la implementación de estas vivencias, 
La fase de Investigación, Capacitación y Gestión se han mantenido y durante este primer 
semestre 2020 se logró coordinar por medio del señor Carlos Albero Rico, presidente de 



  

FUNLIBRE Colombia la posibilidad de que el CCDRB pueda vincularse con la Organización 
Mundial del Ocio (WLO) con respecto a una “Iniciativa de Ciudades De Ocio Mundial", con la 
que la OMM está dispuesta a mejorar la capacidad de conocimiento y aumentar su potencial. 
Esta iniciativa tiene como objetivo producir un cuerpo sustancial de conocimiento para apoyar a 
las ciudades en el desarrollo de políticas, acciones y programas relacionados con el ocio. Como 
punto de partida, se están poniendo en contacto con un selecto grupo de expertos del campo 
del ocio con el fin de realizar entrevistas sobre la situación actual a la que se enfrentan las 
ciudades cuando se trata de políticas y programas de ocio. Posteriormente, elaboraremos un 
informe sobre tendencias y retos de ocio para las ciudades, retrasando los principales temas 
mencionados por estos expertos.   En conjunto con el Alcaldía de la Municipalidad de Belén se 
presentó un proyecto al alcalde del Municipio de la Ciudad de Ottweiler en Alemania Sr. Holger 
Shafer que pretende dotar al CCDRB de un microbús para el traslado de atletas y niños de las 
diferentes escuelas a todos los programas vinculados con el proyecto de Belén-Libre el cual aún 
está pendiente de resolución dado los atrasos tenidos a nivel mundial por la pandemia COVID 
19-  
 
Se actualizo la propuesta a la Embajada de los Estados Unidos de América para la donación 
de implementos deportivos, inflables, una moto para la promoción de actividades en las 
diferentes comunidades y centros públicos y privados del cantón, todo esto bajo la estrategia 
de Sembremos Seguridad y Belén-Libre. Igualmente se trabaja en un programa de 
capacitación continuo de los diferentes actores. Estamos a la espera de la aprobación de 
dicha donación. 
Proyectos de fortalecimiento de los Comités Cantonales de Deportes:  Durante todo el año 
2019 y 2020 se realizaron reuniones con un grupo de comités cantonales de deportes 
denominado-JUNTOS POR EL DEPORTE que se creó para fortalecer conocimientos y 
experiencias no solamente el ámbito deportivo y recreativo, sino también en la organización de 
los mismo y su funcionamiento administrativo. Actualmente hay afiliados a este grupo un total 
de 57 comités de deportes. Actualmente se trabaja en dos propuestas a la Asamblea Legislativa 
referentes a la modificación del Código Municipal en su apartado de comités de deportes para 
dar más posibilidades para que estos puedan transferir recursos a las asociaciones deportivas 
y otra iniciativa que pretende establecer parámetros claros para realizar actividades deportivas, 
recreativas y de ocio en vías públicas tanto nacionales como cantonales.  
Recomendaciones:  Se hace necesario, definir a nivel de control interno una estructura que 
permita cuantificar los servicios que brinda el comité, mediante diferentes formas, por ejemplo: 
atención al público, correos electrónicos y llamadas telefónicas etc. Así como la confección del 
manual de procedimientos de cada una de las áreas del CCDRB para un mejor control y 
seguimiento de cada uno de los procesos que se realizan en el comité.  En cuanto a Salud 
Ocupacional es de suma urgencia volver implementar el programa de médico de empresa. Dar 
seguimiento y apoyo institucional a la Comisión de Salud Ocupacional nombrada por la Junta 
Directiva del CCDYRB para poder implementar lo antes posible los planes de emergencias 
institucionales, tomado en cuanta la propuesta existente realizada por estudiantes de la 
Universidad de Fidelitas. Actualizando dicha propuesta y mejorándola para incluir temas 
actuales tales con la prevención de contagios como el COVID 19. 
Instaurar un sistema único de comunicación con las diferentes asociaciones deportivas que 
podría ser por medio de la página web del CCDRB en donde además de los correos electrónicos 



  

de cada agrupación se puedan promocionar los servicios que el Comité de Deportes ofrece por 
medio de cada una de ellas a la comunidad en general.  Desarrollar un programa de mercadeo 
en conjunto con la Municipalidad de Belén en donde además de promocionar los servicios y 
programas que se brindan, se puedan conseguir recursos de empresas privadas o públicas para   
el mejoramiento y la promoción de cada uno de estos. Desarrollar un plan de medios que permita 
al CCDRB ofrecer a la empresa privada beneficios adicionales para que la propuesta de 
patrocinio sea más atractiva y beneficiosa para las partes.  
Conclusiones:  El primer semestre correspondiente al año 2020 se mantuvo un mejor control en 
los reportes de actividades, dado que el PAO Presupuesto 2020, presentó una única meta. La 
ejecución de la meta se desarrolló de forma eficiente, con un 53 % de ejecución del primer 
semestre del año 2020.  Con la implementación de los diferentes sistemas informáticos 
utilizados en los últimos años en el proceso de recursos humanos y tesorería, liberan tiempo 
para poder asistir a la administración en áreas diversas del quehacer diario han dado la 
posibilidad de coordinar con el Administrador General la ejecución de actividades de 
seguimiento y control de los diferentes acuerdos de Junta Directiva y de los diferentes procesos 
del CCDRB.  Sin embargo, la migración a los nuevos sistemas que se utilizan en la Municipalidad 
de Belén (DECSA) requerirán dedicar un mayor tiempo son sola para la capacitación en los 
mismos sino también para su implementación y definición de alcance de estos en el CCDRB.  
Está pendiente por parte del Concejo Municipal de Belén la aprobación de la propuesta de 
actualización de las Políticas del CCDRB 2020-2025.  La aplicación de encuestas para tener 
instrumentos para que la Administración y Junta Directiva tomen sus decisiones en el quehacer 
de cada uno de los procesos que lleva a cabo el CCDRB. Sin embargo, aún se requiere recurrir 
al pago de horas extras para cumplir con algunos de los requerimientos de los diferentes sub-
procesos integrados en la meta planteada, específicamente en la asistencia las diferentes 
sesiones de Junta Directiva dado que estas se realizan en horarios fuera de mi jornada laboral 
y Asambleas de los diferentes órganos de elección del CCDRB las cuales se realizan en horarios 
nocturnos para asegurar la asistencia a las mismas. Asimismo el hecho de asumir nuevas 
funciones generadas del proceso de gestión de proyectos visibiliza la necesidad de fortalecer 
los sistemas ejecución de actividades y las posibilidades de vincularlas con diferentes actores 
de la sociedad civil por lo que es importante definir en un manual de procesos de lo que 
actualmente el CCDRB realiza cotidianamente. Lo anterior por la envergadura de algunos de 
los proyectos planteados y la complejidad de estos, en búsqueda de una mejor y mayor 
eficiencia en los servicios a la ciudadanía. 
 
Se hace imprescindible establecer una estrategia coordinada con el Municipio en la cual se 
realicen las gestiones necesarias para la consecución de recursos nuevos y provenientes tanto 
del Municipio como de las diferentes instituciones públicas y privadas. 
 
CONTABILIDAD, PRESUPUESTO, BIENES Y SERVICIOS 
Unidad: Gestión Bienes y Servicios, Contabilidad y Presupuesto 
Responsable: Asistente Técnico Financiero 
Meta Nº 103-1:  
Nombre de la Meta: Desarrollar los procedimientos de contratación administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Adquisiciones Anual. Además de elaborar los 
informes contables y presupuestarios requeridos para la toma de decisiones de la organización. 



  

Monto presupuestado: ¢23,564,174.42 
Porcentaje logrado: 51.00% 
 
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 1er Semestre 2020 
103-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡23,564,174,42 ₡ 12 122, 309,68 51% 

 
Indicador: % de actividades realizadas. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Realizar los procesos de contratación de bienes y servicios.  
2. Confeccionar los estados financieros de los 12 meses del año.  
3. Realizar semestralmente los informes de ejecución presupuestaria. 
 
Justificación:  
1. Durante el I Semestre se llevaron a cabo compras de escasa cuantía, licitaciones abreviadas 
y una licitación pública para las obras de mejora en el polideportivo de Belén, procesos que 
estuvieron a cargo de la Administración General del CCDRB, las mismas mediante el sistema 
de compras Sicop. 
2. Se ha cumplido con la confección y presentación de los estados financieros de los primeros 
6 meses del 2020.  
3. Se presentó a la Junta Directiva tres modificaciones presupuestarias y dos presupuestos 
extraordinarios en cuanto a la preparación y presentación de los informes presupuestarios, se 
ha logrado realizar los cortes del I y II trimestre y I semestre de la ejecución presupuestaria, 
información que se incluyó en el sistema SIPP de la Contraloría General de la República, así 
como a los compañeros para preparar el respectivo informe.  
 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN 
INFORME DE COMPRAS PRIMER SEMESTRE AÑO 2020 

     

Número 
de Meta 

Código Presupuestario 
Descripción del Bien o 
Servicio 

Monto Presupuestado 
para el Objeto de 
Contratación 

Fecha de 
publicación 

 
204-01 02-09-04-05-01-02 Compra de Microbús ₡36 000 000,00 31/1/2020  

204-01 02-09-04-01-04-06 
Compra de rótulos para 
el Polideportivo 

₡2 500 000,00 13/2/2020  

101-01 01-01-01-01-04-04 
Auditoría externa 
período 2019 

₡2 000 000,00 13/2/2020  

204-01 02-09-04-02-03-02 
Gradas de Acceso 
piscina natación 

₡2 300 000,00 17/2/2020  



  

204-01 02-09-04-01-08-01 
Mantenimiento aires 
acondicionados 

₡2 500 000,00 25/3/2020  

204-01 02-09-04-05-01-05 
Compra de UPS y 
baterías para UPS 

₡200 000,00 25/3/2020  

204-01 02-09-04-01-08-08 
Mantenimiento 
cámaras de vigilancia 

₡400 000,00 26/3/2020  

102-01 01-01-02-02-99-01 
Compra de suministros 
de oficina 

₡532 500,00 31/1/2020  

204-01 02-09-04-01-08-04 
Reparación de bomba 
en cuarto de máquinas 
de la piscina pequeña 

₡700 000,00 19/6/2020  

204-01 02-09-04-05-02-99 
Demarcación parqueo 
del Polideportivo 

₡1 000 000,00 15/6/2020  

204-01 5-03-05-06 
Techado piscina del 
Polideportivo 

₡135 000 000,00 10/6/2020  

204-01 02-09-04-02-99-05 Suministros de limpieza ₡1 700 000,00 9/6/2020  

203-01 02-09-03-02-99-99 
Compra de estantes 
metálicos Recreación 

₡465 000,00 4/6/2020  

204-01 02-09-04-02-04-01 

Hidrolavadora y 
fumigadora para 
desinfección 
Polideportivo 

₡4 000 000,00 4/6/2020  

204-01 
02-09-04-02-04-02 / 
02-03-06 - 02-04-01 / 
02-03-01 / 02-03-99 

Materiales para 
reparaciones de caseta 
lavamanos pista y pilas 
en Polideportivo 

₡530 002,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-03-01 
Compra de lavamanos 
industriales con poedal 

₡720 000,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-01-04 

Pintura de alto tránsito 
para sobregradas de la 
gradería de la piscina y 
topes de parqueos 

₡225 000,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-04-01 

Hidrolavadora y 
fumigadora para 
desinfección 
Polideportivo 

₡4 000 000,00 27/5/2020  

202-01 02-09-02-02-99-02 
Compra de pediluvios y 
termómetros digitales 

₡1 000 000,00 26/5/2020  

204-01 02-09-04-05-01-99 
Compra de bomba para 
piscina 

₡3 400 000,00 19/5/2020  

204-01 02-09-04-05-01-99 
Productos químicos 
para piscina 

₡6 000 000,00 10/5/2020  

204-01 5-03-05-06 
Techado piscina del 
Polideportivo 

₡135 000 000,00 15/4/2020  



  

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén 
Presupuesto 2020 
Ingresos I Semestre 2020 
     

CUENTA DETALLE Presupuestado 
Ejecutado I 
Semestre 

Porcentaje 
ingresado 

     

1,3,1,2,04,01,0,0,000 
Alquiler de edificios e 
instalaciones 

₡9 750 000,00 ₡432 400,00 4% 

 1,3,2,3,03,01,0,0,000  

Intereses s/cuentas 
corrientes y otros depositos 
en bancos estatales 

₡3 500 000,00 ₡0,00 0% 

 1,4,1,4,00,00,0,0,000  
Transferencias de gobiernos 
locales 

₡486 903 
163,93 

₡233 693 
428,00 

48% 

 
3,3,0,0,00,00,0,0,0,000  

Recursos de vigencia 
anterior 

₡213 910 
813,91 

₡213 910 
813,91 

100% 

     

 
TOTAL INGRESOS II 
TRIMESTRE 

₡714 063 
977,84 

₡448 036 
641,91  

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén  
Reporte de ejecución presupuestaria  
I Semestre 2020  
  
Programa I  

Cuenta Descripción de cuenta 
Acumulado I 
Semestre 

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  ₡11 197 716,17 
0.01.02 Jornales ocasionales ₡553 149,60 
0.02.01 Tiempo extraordinario ₡1 569 935,02 
0.02.03 Disponibilidad laboral ₡1 360 591,81 
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) ₡2 095 034,98 
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ₡5 045 197,27 
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) ₡223 405,76 

0.04.01 
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense de Seguro Social ₡3 659 344,16 

0.04.05 
Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal ₡127 952,89 

0.05.02 
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias  ₡383 858,75 

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  ₡896 785,79 

0.05.05 
Contribución Patronal a otros fondos administrados por 
entes privados ₡1 327 615,98 



  

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo ₡2 197 462,50 
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones ₡1 350 000,00 
1.03.02 Publicidad y propaganda ₡80 000,00 
1.03.03 Impresión, encuadernación y otros ₡117 000,00 
1.04.01 Servicios jurídicos -₡181 500,00 
1.04.04 Servicios ciencias económicas y sociales -₡155 832,00 

1.03.06 
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales ₡38 075,21 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales ₡145 013,00 
1.06.01 Seguros  ₡597 082,79 
2.99.01 Utiles y Materiales de oficina y computo ₡182 500,00 
2.99.04 Téxtiles y vestuario ₡432 100,00 
5.99.03 Bienes intangibles ₡431 250,00 
  ₡37 652 006,16 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 
Reporte de ejecución presupuestaria 
I Semestre 2020 
   
Programa II  

Cuenta Descripción de cuenta 
Acumulado I 
semestre 

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  ₡16 895 163,24 
00.01.02 Jornales ocasionales   
0.01.03 Servicios especiales ₡5 629 611,87 
00.02.01 Tiempo extraordinario ₡2 275 712,71 
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) ₡2 759 598,63 
0.03.03 Decimotercer mes ₡528 039,68 
0.03.04 Salario escolar ₡5 069 398,69 
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) ₡474 431,39 

0.04.01 
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense de Seguro Social ₡5 217 400,05 

0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social  ₡0,00 

0.04.05 
Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal ₡181 296,45 

0.05.02 
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias  ₡543 889,36 

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  ₡1 087 778,57 

0.05.05 
Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes 
privados ₡1 195 268,73 

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo ₡3 662 437,50 
1.02.02 Servicio de energía eléctrica ₡11 235 540,00 
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones ₡2 346 647,80 
1.04.06 Servicios generales  ₡16 054 971,59 



  

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo ₡70 578 369,02 
1.05.01 Transporte dentro del país ₡950 000,00 
1.06.01 Seguros  ₡2 959 433,61 
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  ₡30 000,00 
1.08.01 Mantenimiento y reparación de edificios y locales ₡2 500 000,00 

1.08.08 
Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas de 
información ₡2 082 696,43 

2.01.01 Combustibles y lubricantes ₡458 765,00 
2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales ₡67 800,00 
2.01.04 Tintes y pinturas ₡640 967,70 
2.01.99 Otros productos químicos ₡6 152 713,95 
2.03.01 Materiales y productos metálicos ₡2 008 418,13 
2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡9 969 440,00 
2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡765 899,45 
2.03.05 Materiales y productos de vidrio ₡1 062 797,00 
2.03.06 Materiales y productos de plástico ₡865 373,38 
2.03.99 Otros materiales y productos de construcción ₡2 795 175,64 
2.04.01 Herramientas e Instrumentos ₡4 421 017,01 
2.04.02 Repuestos y accesorios ₡770 727,59 
2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación   
2.99.04 Textiles y Vestuarios ₡865 000,00 
2.99.05 Útiles y materiales de limpieza ₡804 424,72 
2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad -₡180 383,84 
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros ₡908 848,61 
05.01.02 Equipo de transporte ₡34 787 298,22 
5.01.05 Equipo y programas de cómputo ₡200 000,00 
5.01.99 Maquinaria, equipo diverso ₡2 835 234,75 
5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras -₡2 814 050,00 
5.99.03 Bienes intangibles   

  ₡231 237 385,67 
 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 

Reporte de ejecución presupuestaria 

I SEMESTRE 2020 
   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 

101-01 (Administración) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡27 730 065,11  ₡12 442 145,42 45% 



  

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
102-01 (Asistente administrativo) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡24 506 077,99  ₡13 087 551,06 53% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
103-01 (Asistente financiero) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡23 564 174,42  ₡12 122 309,68 51% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
201-01 (Área ténica) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡219 047 434,81  ₡80 690 117,00 37% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
202-01 (Medicina) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡11 979 750,97  ₡7 457 599,32 62% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
203-01 (Recreación) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡67 089 747,24  ₡23 241 772,18 35% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 



  

204-01 (Instalaciones e inversiones) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡340 146 727,30  ₡119 847 897,17 35% 
 

TOTAL PRESUPUESTO 2020 ₡714 063 977,84 
TOTAL EJECUTADO AL 30 JUNIO 2020 ₡268 889 391,83 
PORCENTAJE DE EJECUCION 38% 
PENDIENTE DE EJECUTAR ₡445 174 586,01 

 
PROGRAMA DE RECREACIÓN BELÉN ACTIVO 
Área estratégica: Recreación.  A continuación, en el presente documento, se desarrollará el 
informe correspondiente a la evaluación del año 2020, para el programa de recreación “Belén 
Activo”, del programa Nº2 Área Técnica del Plan Anual Operativo 2020 del CCDR Belén. 
 
En el caso del programa denominado Recreación, los objetivos estratégicos son los siguientes: 
Objetivo General Estratégico: Masificar la Recreación en el cantón de Belén. 
Objetivos Específicos Estratégicos:  Estructurar un plan de mercadeo de los programas y planes 
recreativos del Cantón. 
Promover y fomentar la participación en los programas y planes recreativos del Cantón.  
Implementar espacios de Recreación en las instalaciones deportivas y zonas verdes del cantón. 
Instrumentar u proceso de control, supervisión y retroalimentación de los resultados. 
 
PROCESO O SUBPROCESO: RECREACIÓN: 
Objetivo General: Organizar las actividades, procesos y vivencias recreativas de conformidad 
con la programación anual. 
 
Objetivo Estratégico: Desarrollar acciones y procedimientos de coordinación, dirección, 
ejecución, planificación, organización y evaluación de los procesos, actividades y vivencias de 
carácter recreativo y afines al programa. 
 
Unidad: Recreación 
Responsable: Coordinador Recreativo 
Meta Nº: 203-01 
Nombre de la Meta: Ejecutar el programa recreativo propuesto para el año 2020, aplicando una 
adecuada organización, coordinación evaluación y seguimiento de los procesos. 
Monto del presupuesto: ₡ 67 089 747,24 
Porcentaje logrado: % 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico II Semestre 2020 
203-01 
Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡67 089 747,24 ₡ 23 241 772,18 % 35% 



  

 
Justificación: Para lo que corresponde a la meta 203-01, en el año 2020 para el Programa de 
Recreación “Belén Activo” se iniciaron los procesos (gimnasio de pesas, programas de adulto 
mayor, desarrollo de habilidades y destrezas motoras, aeróbicos, natación, personas con 
discapacidad) en el mes de febrero y debieron suspenderse de forma presencial todas las 
actividades a mediados del mes de marzo debido a la pandemia por Covid-19.  
 
En lo que respecta al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 1: Sobre el plan de mercadeo de 
los programas y planes Recreativos por la situación país que vivimos en el país por la pandemia 
Covid 19, hemos tenido que realizar diversas estrategias para que todo el material recreativo se 
esté desarrollando por medio de las redes sociales. Por medio de clases virtuales desde nuestro 
Facebook Live, además de videos con ejercicios específicos y recomendaciones. Todo se ha 
realizado en nuestra página de Facebook, Instagram, grupos de WhatsApp.  
En cuanto al Objetivo Específico Estratégicos N.º 2: Para promover y fomentar la participación 
en los programas y planes Recreativos del Cantón nos hemos visto muy limitados ya que desde 
el marzo pasado nos vimos obligados a suspender de manera presencial TODOS los programas 
de recreación que se iniciaron a mediados del mes de febrero. Como se indicó anteriormente 
nuestra oferta recreativa se ha desarrollado por medio de las redes sociales.  
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 3: Sobre Implementar espacios de 
recreación en las Instalaciones Deportivas y zonas verdes del Cantón, para el primer periodo 
del 2020, no se ha logrado realizar ya que por la pandemia por el Covid 19 todas las 
instalaciones deportivas, así como parques recreativos del cantón se encuentran cerradas.  
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 4: Instrumentar un proceso de control, 
supervisión y retroalimentación de los resultados, se detalla a continuación un desglose del dato 
estadístico de los alcances hasta el primer semestre del presente año. 
ANALISIS POR PROCESO Y SUB PROCESOS: 
PROCESO PERSONAS MAYORES ACTIVAS:( PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
ADULTOS MEDIOS) 
Sub proceso de actividad física en piscina 
Sub proceso de actividad Física  
Sub proceso de Voli-8 
Sub proceso de Baile Folklórico 
Descripción: Este proceso consiste en la ejecución de vivencias de actividad física, pre 
deportivas y recreativas orientadas específicamente para las personas adultas mayores ( 60 
años en adelante) del cantón, como lo son actividades sociales, encuentros, capacitaciones, sin 
embargo, también , pueden ser practicadas por personas menores a esta edad  con la condición 
de que todas las actividades que se ejecutan son específicamente diseñadas para personas 
adultas mayores y que además sean personal de apoyo para las personas de mayor edad. 
1.1 Sub Proceso de Natación Recreativa 
Descripción: En este subproceso se desarrollan actividades de índole físico, predeportivo y 
recreativo asociadas a la ejecución de las anteriores dentro del área de piscina en donde los y 
las usuarios y usuarias del proceso desarrollan mejoras en la capacidad cardiovascular y 
musculo esqueléticas; así como también los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, 
inician el proceso básico de enseñanza de esta disciplina.  
1.2 Sub Proceso de Actividad Física 



  

Descripción: En este subproceso se desarrollan actividades de índole físico, predeportivo y 
recreativo con el objetivo de mejorar todos los componentes de la aptitud física de las personas 
adultas y adultas mayores que asisten a nuestras sesiones (fuerza, resistencia, coordinación, 
flexibilidad, velocidad). 
1.3 Sub Proceso de “Voli-8” 
Descripción: En este subproceso se desarrollan entrenamientos y fogueos de manera 
predeportiva y recreativa de la disciplina denominada “Voli-8”, el cual es una adaptación del 
voleibol normal, específica para la práctica de personas adultas mayores, en donde los usuarios 
y usuarias que asisten a esta actividad practican los diversos fundamentos básicos para la 
correcta ejecución de esta disciplina; a saber, colocar, pase, saques, recepción, rotación, etc. 
1.4 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “AMABE”) 
Descripción: En este subproceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o Folklórico 
costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las personas 
usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y las adultos 
mayores participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en donde mejoran 
capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de extremidades 
superiores e inferiores.  De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades cognitivas 
asociadas a la memoria dado que el grupo actualmente cuenta con un repertorio aproximado 
de 15 a 20 canciones las cuales se bailan todas de diversas formas y la colocación varia de 
canción a canción, brindando apoyo en este aspecto a la población que lo practica.  Como si 
todo lo anterior no fuese suficiente se involucran beneficios de índole social donde las personas 
en sus presentaciones reciben la posibilidad de asistir a diferentes lugares donde comparten 
con diversos grupos etarios, logrando ser reconocidos y visualizados en su arte, además de la 
sensación de gozo y éxito que sienten al final de cada presentación. 
A continuación, se presente el % de asistencia del primer trimestre del 2020, donde se realizaron 
las actividades y clases de adulto mayor de forma presencial.  
 
Mes Total de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población 
adulta mayor   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (5,262 hab.) 
Enero  187 93.5 1.77% 
Febrero 512 128 9.73% 
Marzo 322 161 3.05% 
I Sem. 2020 1021 127.5 2,42% 
 

En el caso de los programas de adulto mayor se dieron inicio en enero a excepción del baile 
típico que se inicio en febrero. En enero se tiene un 1,77% de alcance ya que para ese mes 
muchos de los grupos de adulto mayor aún no han iniciado sus reuniones, para el mes de febrero 
se da un alcance del 9.73% ya que se ha incrementado el trabajo con más grupos realizando 
las clases y en el mes de marzo disminuye ya que solo se cuentan las dos primeras semanas 
porque se suspendieron de forma presencial las clases.  Al vernos obligados a suspender las 



  

actividades presenciales para adulto mayor se han realizado desde el mes de abril rutinas y 
videos de ejercicios que se han enviado a los chats de nuestros grupos y también hasta la fecha 
se han realizado 4 clases de adulto mayor por el Facebook Live del Comité de Deportes con un 
promedio de 15 personas por clase.  Además, la instructora de baile típico Pamela Solorzano 
ha estado trabajando con el grupo de baile por medio de videos y clases desde medios 
tecnológicos como telegram y zoom. Donde se practican rutinas y pasos de baile para el 
desarrollo de habilidad y la practica de actividad física desde casa.  
En promedio se cuenta con una participación de 11 personas que están participando en las 
clases por zoom donde se ensayan y practican las rutinas nuevas y las ya establecidas.  
 
(1) PROCESO RECREACIÓN ACCESIBLE: (PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 
 
2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
Descripción: El proceso “Recreación accesible” consiste en la práctica de actividad física, 
recreativa, predeportivo y terapéutica para personas con algún tipo de discapacidad ya sean 
cognitivas, motrices o mixtas de todas las edades en acompañamiento con sus familiares o 
tutores. 
2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
Descripción: En este subproceso se atienden personas con discapacidad que presentan 
lesiones o compromisos físicos importantes en donde mediante el trabajo que se realizan en las 
sesiones se busca como objetivo el mejoramiento de las capacidades motrices de estos 
usuarios y usuarias. Así mismo los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, inician 
el proceso básico de enseñanza de esta disciplina. 
2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
Descripción: En este subproceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o Folklórico 
costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las personas 
usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y las 
personas con discapacidad participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en 
donde mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores. De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que en la dinámica del grupo deben de aprender se 
literalmente de memoria los pasos de las canciones, esto evidentemente en personas con 
compromisos cognitivos pues será una capacidad de mayor necesidad a trabajar. De igual forma 
el valor social de reconocimiento y visualización de los logros son parte fundamental de este 
proceso. 

 2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 
Descripción: En este subproceso los y las usuarios participantes entrenan de manera formal las 
distintas disciplinas deportivas que desarrollamos para la población con discapacidad que se 
atiende a saber; Atletismo, Bochas, Ciclismo, Gimnasia Rítmica, Natación triatlón y tenis de 
campo.  El sub proceso tiene como objetivos la preparación integral de los y las usuarias de 
manera física, técnica y táctica para el desempeño y competencia de las disciplinas antes 
mencionadas con el fin de que durante el año puedan participar en eventos competitivos , 



  

especiales o específicos para personas con discapacidad como lo son: eventos por invitación, 
fogueos amistosos, eliminatorias regionales y final de Juegos Nacionales , en programas como 
lo son Olimpiadas Especiales, PARACODICADER y otros similares.  
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población con 
discapacidad   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (1,904 hab.) 
Febrero  94 23.5  4.93% 
Marzo  40 20  0.76% 
I Sem. 2020 134 43.5 5.69% 
    
 

A partir del mes de abril por la situación del Covid- 19 se han estado enviando rutinas de 
ejercicios para realizar en casa y a partir de finales del mes de junio se han iniciado las clases 
por Zoom con las chicas de gimnasia rítmica.  
PROCESO AEROBICOS COMUNALES: 
3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas y vespertinas 
3.2 Sesiones de Acu aeróbicos 
Descripción: Este proceso, y sus correspondientes subprocesos como su nombre ya lo sugiere, 
tiene como objetivo brindar a la población en general amante de la práctica de los aeróbicos, en 
sus distintas modalidades, contando con instrucción altamente capacitada y material de primera 
calidad para la práctica de estas vivencias. 
3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas y vespertinas 
Descripción: En este subproceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber; zumba, tae-Bo, pilates, circuitos funcionales y 
aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la mañana en el gimnasio del 
Polideportivo y en horas de la tarde - noche en los salones comunales de la Ribera, La Asunción, 
San Vicente, Barrio Fátima y Calle Flores; además de en las canchas de San Antonio. 
3.2 Sesiones de Acu aeróbicos 
Descripción: En este subproceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos y sesiones de ejercicio donde su principal característica es que son realizados en la 
piscina del Polideportivo de Belén. 
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   
  Asistencia Asistencia por Semanal población   
  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (11,203 hab.) 
Febrero 1035 258.75 9.23%  
Marzo  395 197.5 3.52% 



  

I Sem. 2020 1430 456.25 6.37% 
    
 

Como se indica en el cuadro anterior se inició en el mes de febrero con una participación de 
casi un 10% de la población. Para el mes de marzo por la situación país por el Covid 19 se 
trabajó las dos primeras semanas del mes dejando la segunda incompleta con solo 6 clases de 
un total de 10 que se imparten a la semana, por lo que el % bajo a un 3.52%.  A partir de finales 
del mes de marzo se iniciaron las clases en vivo por el Facebook Live de nuestra página, donde 
se han realizado alrededor de 47 clases diversas  como pilates con un promedio de participación 
de 20 personas, ciclismo indoor con un promedio de 11 personas, aeróbicos (con palo de 
escoba, pesas, otros) con 29 personas en promedio,   GAP con 16 personas en promedio, con 
15 personas en promedio, cardio con 15 personas en promedio, baile con 37 personas en 
promedio, tae-bo con 15 personas en promedio, circuito funcional con 23 personas en promedio, 
fuerza y movilidad con 20.  
 
Además, se han realizado videos de ejercicios y recomendaciones de actividades para realizar 
en estos tiempos de Covid- 19.  
PROCESO CENTRO DE SALUD FÍSICA: (SALA DE PESAS) 
Descripción: Este proceso tiene su razón de ser como un servicio a la comunidad y tiene como 
objetivo brindar a toda la población en general la oportunidad de tener acceso a un centro de 
salud física acondicionado con pesas, máquinas de primera calidad, material funcional diverso 
y un instructor de planta que supervisa el proceso, desde la evaluación previa, desarrollo del 
programa y variantes de este conforme el avance y disciplina de la ejecución.  El servicio se 
desarrolla en la sala de pesas que se encuentra al costado este de la piscina del polideportivo 
de Belén se trabaja en horarios diurnos y vespertinos.  Basándonos en una proyección 
aproximada de asistencia del 20 % para hombres y el 80 % para mujeres, en el proceso del 
Centro de Salud Física y utilizando los parámetros la cantidad de pobladores según estadísticas 
Municipales, contabilizamos que el cantón de Belén cuenta con una población de 22.530 
personas situadas en 11.327 hombres y 11.203 mujeres, de los cuales por la proyección de 
asistencia antes mencionada serían 2.265 hombres y 8.962 mujeres. 
 

Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por Semanal población   

  Mensual Semana del cantón según  

  Procesos   censo Municipal 

      (11,227 hab.) 

Enero 468 162 4.61 % 

Febrero 886 221.5 7.89 % 

Marzo 385 192.5 3.42 % 

I Sem. 2020 1739  192  15.48 % 
 



  

El centro de salud física se inició con muy buena afluencia para los meses de enero y febrero, 
ya para marzo se dio el cierre por la situación país en donde se trabajaron dos semanas por lo 
que disminuyo el porcentaje.  A raíz de la pandemia por el covid 19 se suspendió 
presencialmente el uso del gimnasio y apartir día 13 al 26 de marzo del 2020 se trabajó en las 
siguientes en la propuesta de labores para cubrir los horarios durante la emergencia:  limpieza 
y desinfección de las áreas comunes e implementos del gimnasio, consultorio y bodega de 
recreación  actualización de inventario, revisión y actualización de usuarios activos e información 
personal, catálogo de ejercicios en imágenes, diseño de material didáctico sobre actividad física, 
salud y ejercicio, actualización de lista de materiales de ornato y aseo, actualización de lista de 
compras de artículos y material deportivo con cotizaciones al día, diseño y grabación de 
contenido sobre entrenamientos para ser publicado. 
Desde el 25 de marzo hasta el 13 de abril la encargada del centro de salud incio con un gimnasio 
virtual donde se tuvo una inscripción de 182 personas de las cuales un 71% son mujeres y 53% 
hombres.  Además, gracias al formulario que debió llenar cada participante, se obtuvo que de 
los participantes inscritos el 61% pertenece a alguno de los programas recreativos y el 39% 
representa personas que no son usuarios regulares.  El grupo de edad de 30 a 50años fue el 
más preponderante en los rangos de edad.  Dado la orden administrativa de tomar vacaciones 
no se pudo dar seguimiento diario al reto una vez puesto en marcha por lo que no se puede 
tener conclusiones más relevantes de su aplicación, esta interrupción de comunicación con los 
usuarios limitó la motivación y el apego al programa, pero sin duda también empoderó a todos 
aquellos que lo realizaron por su propia cuenta, sin contar los beneficios que obtuvieron en su 
salud por la práctica de actividad física en la cuarentena. 
Además se trabajo en el desarrollo de un protocolo para el gimnasio de pesas para la reapertura 
según las indicaciones de la administración a futuro y la estrategia para el retorno.  Se han 
hecho cambios y establecido el distanciamiento entre máquinas y materiales en el gimnasio, así 
como la compra de materiales e insumos de limpieza según lo solicitado por el Ministerio de 
Salud para los CAF, para la reapertura para la atención comunal.  A partir de la primera semana 
de junio se inició una nueva versión del Gimnasio Virtual mejorada y actualizada en cuanto al 
plan piloto que se realizó con el “Reto Cuarentena Saludable” donde se establecieron 3 objetivos 
donde cada uno de los participantes podía indicar cual quería mejorar.  y tuvo una inscripción 
de 50 personas que a la actualidad no se ha conocido los resultados que estarán listos para la 
última semana de julio.  
(5) PROCESO  DE DESARROLLO DE DESTREZAS Y HABILIDADES MOTRICES BÁSICAS.  
Este proceso consiste mediante actividades lúdicas desarrollar en los niños y niñas que asisten 
a las instituciones anteriormente mencionadas, habilidades y destrezas motoras básicas 
necesarias para su desarrollo integral, además de importantes para en un futuro posterior 
practicar alguna disciplina deportiva.  El proceso se desarrolla en esta etapa en los kínder de la 
Escuela Fidel Chaves Murillo, Kínder de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado y en los CECUDI 
de La Ribera y Escobal.  Una vez más tomando en consideración los datos oficiales del último 
censo 2011 en el cuadro donde se exponen la cantidad de población del cantón por grupos de 
edad y haciendo énfasis en los grupos poblacionales a partir de los 1 a los 9 años, el cantón de 
Belén registra un total de 3.230 pobladores en estos rangos de edad. 
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   



  

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población 
infantil   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (3,230 hab.) 
Febrero 179 44.7 5.54 % 
Marzo  189 94.5 5.85% 
I Sem. 2020 368 69.6 11.39% 

 
Debido a la situación por la pandemia del Covid -19 desde inicios de marzo se suspendieron las 
actividades en kínder y centros de cuido.  Se ha realizado videos de juegos tradicionales y se 
desarrollo un reto para el “Día del Desafío Virtual¨ con la llamada Rayuela Africana donde 
familias desde su casa realizaban el reto y el video más creativo y original participaba en la rifa 
de un kit para hacer ejercicios en casa.  

(6) PROCESO DE VIVENCIAS EVENTUALES DE RECREACIÓN: 
 
Descripción: Este proceso tiene como fin desarrollar diversas actividades en diversos momentos 
del año ya sea de coordinación directa de la institución o bien brindando apoyo a otras 
instituciones para el mejoramiento de sus actividades. De igual forma realizar actividades y 
vivencias en días de efemérides concomitantes con los procesos y actividades que 
cotidianamente se realizan como, por ejemplo: Día del deporte, Día de la persona Adulta Mayor. 
Día Nacional e Internacional de la Persona con Discapacidad, Domingos recreativos, etc. 
Además de actividades especiales en los procesos cotidianos. Para este periodo 2020 se logró 
realizar una vivencia. 
 

Mes Total de  Total de  Porcentaje atención   

  Vivencias  Asistencia Mensual de población   

  Eventuales Mensual a del cantón según  

  Desarrolladas Vivencias  censo Municipal 

  en el mes Eventuales (22,530 hab.) 

Enero 1 75 0,33 % 

Febrero 1 14 0,06% 

Marzo  1 130 0,57% 

Abril  1  300 1,33% 

II Sem. 20 4 519 2,30 % 
 

En el mes de enero se colaboró con las actividades que realiza la biblioteca pública de Belén 
donde se desarrollaron actividades recreativas durante el 14 y 16 en horas de la tarde, 
impactando a una población de alrededor de 75 personas (entre niños y sus familias).  Para el 
mes de febrero se realizó el primer domingo recreativo del año en el barrio La Amistad, donde 
se dio una clase de baile con la participación de 14 personas. Se tenían preparadas diversas 



  

actividades posteriores a la clase sin embargo se cancelaron por el fallecimiento de nuestro 
compañero Allan Araya.  En el mes de marzo se realizó la Conmemoración Día Internacional de 
la Mujer con participación de alrededor de 130 personas que disfrutaron de clases para de 
ejercicios funcionales, baile y voli 8 para los adultos mayores y juegos recreativos para toda la 
familia en coordinación con la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén.  En el mes de 
abril dadas las condiciones del país por la pandemia por el Covid-19, se realizó el ¨Día del 
Desafío Virtual¨ BelenActivoenCasa donde se desarrolló un Maratón de clases en vivo en 
Facebook Live. Durante todo el día se realizaron clases funcionales, karate, taekwondo, 
gimnasia y atletismo para niños, clase de baile típico, clase de barre Fit, clases de baile, con la 
participación de Centro de Acondicionamiento Físico Namu, Asociación Deportiva Karate Do 
Belén, Asociación Taekwondo Belén, Adebea, Yoga Shantividya, Asociación Gimnasia Belén, 
Yoga Ganesh y Equilibrium Jazz Movimiento y Salud, que nos colaboraron con clase gratuita 
realizada en nuestra página de Facebook.  
Con una participación de 300 personas durante todo el día el pueblo de Belén tuvo la 
oportunidad de ejercitarse, divertirse y al mismo tiempo realizar actividad física.  Todas las 
clases fueron realizadas de forma gratuita por los diversos gimnasios y academias del cantón 
de Belén.  A pesar de que para este primer semestre del año 2020 no se han realizada la mayor 
parte de actividades que se tenían contempladas para el mismo. La pandemia por el Covid-19 
nos ha llevado a transformar la forma de trabajo del programa de Recreación Belén Activo, 
donde todo el trabajo se ha dado por redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp), nos 
hemos dado a la tarea de ofrecer a toda la población y belemita y fuera de nuestro cantón 
opciones de clases, gimnasio virtual, retos, juegos tradicionales para el disfrute de todas las 
familias del cantón.  Al ser tan cambiante nuestra situación de cada día a nivel país intentamos 
ofrecer actividades y clases diversas que algunas han funcionado, otras no. Cambio de horarios 
bajo la preferencia de la población y siempre buscando que la población belemita se mantenga 
realizando actividad y ejercicio físico con el fin de ser un medio para solventar problemas de 
stress, ansiedad, miedo por el confinamiento que vivimos.  

 
                                            AREA TÉCNICA 

DEPORTE COMPETITIVO 
PROGRAMA Nº 2 
EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO I SEMESTRE  2020.  A continuación, se 
presentan los alcances del Área Técnica y sus subprogramas del primer semestre del año 2020.  
Están presentes los logros de las metas programadas, así como las explicaciones adicionales 
en cada caso.  El siguiente análisis responde a los objetivos y metas planteados en el PAO-
2020, que a su vez obtienen su basamento en el Plan Estratégico 2011-2015 (referencia 
4531/2010). 
Objetivo General Estratégico:(2011-2015).  Promover la participación de la población en el Plan 
Deportivo y Recreativo Cantonal. (2011-2015) 
Objetivos Específicos Estratégicos:(2011-2015).  Promover el acceso de los munícipes a las 
actividades deportivas cuya finalidad sea el deporte competitivo, e Implementar un proceso de 
control, supervisión y retroalimentación de los resultados. 
Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores de las Asociaciones. 
Facilitar la información y comunicación del Deporte a nivel del Cantón. 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 



  

1.Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el deporte 
competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de los 
resultados. 
Objetivo Operativo –Programa (2015).  Ejecutar programas deportivos específicos para el 
proceso deporte competitivo y deporte para todos. 
CONTEXTO CANTONAL DEL PROCESO DEPORTIVO:  En la actualidad se estima que el 
cantón de Belén cuenta con una población de aproximadamente 21.808 personas, las cuales 
se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos.  Del total de 
habitantes y tomando en cuenta los índices de desarrollo, el 60 % de esa población, sea 13.084 
personas aproximadamente es lo que se denomina población activa. Nuestro objetivo es que el 
15%, unas 1.962 personas realicen actividad física.  A continuación explicaremos brevemente 
los tres procesos del programa deportivo que cada asociación brinda al Comité y pretenden 
direccionar la participación directa de la familia Belemita en el Deporte y la Recreación, ya que 
cuando un integrante de la familia Belemita se integra con una Asociación Deportiva y 
Recreativa adscrita al Comité, se integra no solo el niño o niña, adolescente o joven, sino que 
toda su familia y participa en el Deporte y Recreación, de tal modo que la labor del Comité es 
aglutinante del núcleo familiar, de modo que logra una importante participación de la familia en 
el Deporte y la Recreación. 
 
Es el interés de este Comité, que exista un programa para cada individuo de la familia Belemita, 
para los niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y población con discapacidad esto a 
pesar de varias amenazas con que cuenta nuestro entorno, como lo es la inseguridad 
ciudadana, el tráfico vehicular tan pesado, la desintegración familiar, y en la actualidad las 
divergencias que sufren los padres de familia ya que el alto costo de la vida los obliga en muchos 
casos a trabajar ambos conyugues.  Para el año 2020 se pretende continuar con la divulgación 
de los programas tanto a nivel local como en la página Web del Comité y el Facebook Belén 
Activo, así como en medios de comunicación nacional y regional.  Es importante hacer hincapié 
que para el primer semestre del año 2020 ha habido considerables variantes en la ejecución de 
los procesos, debido a las medidas que se han dictaminado por las autoridades de gobierno, 
debido a la situación sanitaria a raíz del Covid-19, las cuales han afectado de manera 
significativa el desarrollo de los procesos deportivos actuales. 
 
1. PROGRAMA INICIACION DEPORTIVA:  El programa Iniciación Deportiva nace con los 
Primeros Juegos Deportivos Escolares en el año 1987, dando la opción de la diversificación 
deportiva en los centros educativos de primaria del cantón, consolidándose como la 
retroalimentación de los sistemas deportivos.  El programa en si consiste en la incorporación de 
personal técnico capacitado para llevar a principio de año un reclutamiento en cada centro 
educativo para brindar a los niños el aprendizaje de diversas disciplinas deportivas durante todo 
el ciclo lectivo en las instalaciones del CCDRB como factor coadyuvante de la educación física 
y su formación integral, finalizando cada fin de año con un gran evento deportivo inter escolar 
denominada Juegos Deportivos Escolares.  Para este año a raíz de la situación sanitaria que 
actualmente enfrenta el país a raíz del Covid-19, las justas de momento están suspendidas y se 
esperara el transcurrir de la situación sanitaria del país conforme avance el año se podrá 
determinar si será posible realizarlos. 



  

A continuación, una estadística de la participación de los niños y niñas en el primer semestre 
del año 2020 y en comparación a esta misma estadística de los últimos cinco años. 
 

Mes / Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Enero 515 502 444 427 0 445 
Febrero 580 501 537 496 234 470 
Marzo 665 716 569 599 389 456 
Abril 797 760 601 614 480 379 
Mayo 746 758 632 610 519 255 
Junio 681 758 625 609 530 210 
Total 3984 3995 3408 3355 2152 2199 
Promedio mensual 664 666 568 559 359 367 

 
2. PROGRAMA DE JUEGOS NACIONALES Y/O FEDERADOS: 

 
Para el año 2020 en pleno proceso eliminatorio se da una suspensión de momento temporal de 
todos los procesos respectivos a la inscripción y eliminatorias regionales y nacionales donde 
estaban ya inscritos para eliminatoria más de 300 atletas; sin embargo; por motivos a las 
restricciones sanitaria y normativas que ha establecido el gobierno con respecto a la situación 
del Covid-19, para   los Juegos Deportivos Nacionales los cuales se llevarían a cabo en San 
José, Área Metropolitana y otros lugares.  Este programa corresponde al trabajo constante que 
cada Asociación Deportiva lleva a cabo con sus atletas en función de la participación de Belén 
en los Juegos Deportivos Nacionales. El cantón de Belén pese a ser uno de los más pequeños 
en territorio y población, ha participado en todas las ediciones del programa juegos nacionales, 
aportado no solo a nuestro cantón, sino al país, un sinnúmero de deportistas.  A continuación, 
una reseña estadística de la participación de los deportistas en los procesos de preparación 
para estas justas de los últimos 5 años  
 
Mes / Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Enero 243 263 290 229 217 477 

Febrero 226 252 297 272 217 566 

Marzo 260 268 295 284 143 354 

Abril 280 290 303 285 252 353 

Mayo 291 295 305 274 254 522 

Junio 291 324 299 287 256 560 

Total 3388 3287 3342 3283 3057 2799 

Promedio Mensual  282.33 273.91 278.5 273.58 254.75 466 

 

Unidad: Área Técnica 



  

Responsable: Coordinador Técnico 
Unidad: Área Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta N.º 201-01 
Nombre de la Meta: Participación de 900 niños, jóvenes y adultos en promedio mensual.  
En este año 2019 se dio la participación en promedio y en los programas de iniciación deportiva 
(782 participantes) Juegos Nacionales y federados (255 participantes)  
Porcentaje de participación logrado: 100% 
Monto presupuestado: ₡219 047 434,81    
Porcentaje logrado: 37 % 
 
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 

201-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 

₡ 219 047 434,81 ₡ 80 690 117,00 37% 

 
Indicador Nº1: Cantidad de niños, jóvenes y adultos participantes dividido entre 12 = 900 = 100%  
Indicador Nº2: Obtener el 3º lugar en Juegos Nacionales = 0% 
Etapa Única: Este indicador queda sin realizar debido a la suspensión de los Juegos Deportivos 
Nacionales debido a las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19.  Se realizarán visitas de coordinación y reclutamiento a 
las 3 escuelas y Colegio públicos del Cantón, en coordinación con las Asociaciones Deportivas. 
(febrero-marzo) en el programa iniciación deportiva.  Se realizaron visitas, se coordinó con las 
direcciones de los centros educativos de primaria para la presentación de representantes de las 
diversas disciplinas deportivas, para brindar información del proceso de iniciación deportiva a 
estudiantes y padres de familia.  Se recibirá un informe mensual por cada una de las 
Asociaciones Deportivas a la Dirección Técnica del CCDRB con el propósito de controlar el 
cumplimento de los servicios contratados, para emitir un aval del cumplimiento del servicio 
brindado para su respectivo pago. 
Se llevará un registro de los deportistas participantes tanto en los procesos de deporte 
competitivo como en las tres actividades de deporte para todos que realizan las Asociaciones 
Deportivas. 
Meta Nº201-02: 
Nombre de la Meta: Realización de 1 evento deportivo multidisciplinario. 
Actividades: Estos eventos aún no se han podido realizar debido a las restricciones y medidas 
emanadas del Gobierno en atención a la emergencia nacional por el COVID -19 
Indicador Nº1:  
 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015).  Promover espacios de capacitación para los 
entrenadores y monitores de las Asociaciones. 
Objetivos de Mejora –Programa (2015).  Incentivar la participación en procesos de capacitación. 



  

CONCLUSIONES GENERALES:  A raíz de lo ya anteriormente mencionado de las restricciones 
y medidas emanadas del Gobierno en atención a la emergencia nacional por el COVID -19, se 
han hecho esfuerzos para el mantenimiento de los procesos mediante estrategias en principio 
virtuales y poco a poco con la aprobación de protocolos estrictos por parte de la gran mayoría 
de agrupaciones ir retomando una “normalidad” de trabajo presencial combinada por aspectos 
también de índole virtual.  Conforme esta situación sanitaria avance, se emitirán más medidas 
por parte de las autoridades y vendrán más regulaciones, que irán determinando el camino a 
seguir con el proceder y estrategias para brindar los servicios. 
MEDICINA DEL DEPORTE 
PROGRAMA Nº 2 (PROCESO DEPORTIVO) 
PROCESO O SUBPROCESO: Medicina del Deporte 
Objetivo General Estratégico: Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a 
los deportistas y los usuarios de los programas del Comité.  
Objetivos Específicos Estratégicos: Ofrecer la atención médica requerida a los participantes de 
los programas desarrollados por el comité. 
Unidad: Área: Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 202-01: Nombre de la Meta: Atención a los deportistas y usuarios de los programas 
Iniciación deportiva, juegos nacionales y federados del comité cantonal, así como brindar 06 
conferencias anuales de carácter educativo, dirigidas a deportistas, entrenadores, dirigentes y 
padres de familia. 
Indicador: Población beneficiada mínimo 900 personas Se logró en este primer semestre del 
año 2020 la atención de 505 personas lo que corresponde a un 56.11 % de lo establecido en el 
indicador.  Se logró dar más de 20 charlas y talleres a deportistas, entrenadores y padres de 
familia, adultos y adultos mayores lográndose un 100.00 % en este primer semestre del año 
2020. 
Etapa Única: 
Actividades:  Se realizarán consultas con citas a deportistas, atención en el consultorio médico 
del polideportivo de Belén. 
2. Se realizarán charlas programadas en la sala de capacitación del polideportivo de Belén, 
además dadas las las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19. Se realizan diversas charlas de tipo virtual  
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 
202-01 (Medicina) 
Monto presupuestado 
Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡ 11 979 750,97  ₡ 7 457 599,32  62% 
 

Cantidad de citas efectivas equipo médico 2020: 

Mes / Servicio Psicología Fisioterapia Nutrición 



  

Febrero 16 84 42 

Marzo 9 75 20 

Abril      17 (v)      31 (v)      25 (v) 

Mayo 28 38 16 

Junio 8 72 24 

Total, por especialidad  78 300 127 

Total, General 505 

 
(v) Atención virtual 
Se realizaron las siguientes charlas en este Primer semestre 2020 por las profesionales del 
servicio de medicina  

 

# Fecha Servicio Agrupación Tema de la charla 
1 Febrero Nutrición Atletismo Alimentación básica 
2 03/04/2020 Psicología Baloncesto Activando la Mentalidad Ganadora 
3 04/04/2020 Psicología Futbol sala Activando la Mentalidad Ganadora 
4 24/04/2020 Nutrición Karate Guía Nutricional Básica 
5 24/04/2020 Psicología Karate Mi presente 
6 28/04/2020 Nutrición Triatlón Educación Nutricional 
7 28/04/2020 Nutrición Futbol Sala  Nutrición en época de Cuarentena 
8 08/05/2020 Psicología Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #1 
9 12/05/2020 Nutrición Triatlón Cantidad de azúcar y grasa que hay en los 

alimentos que consumo 
10 14/05/2020 Nutrición Atletismo Nutrición en época de cuarentena 
11 14/05/2020 Nutrición Triatlón Suplementos ¿Los Necesito? 
12 15/05/2020 Psicología Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #2 
13 15/05/2020 Psicología Futbol sala Manejo de estado de activación 
14 18/05/2020 Nutrición Karate Cantidad de azúcar y grasa en los alimentos 
15 21/05/2020 Nutrición Atletismo Cantidad de azúcar y grasa en los alimentos 
16 21/05/2020 Nutrición Ciclismo Nutrición en ciclismo 
17 22/05/2020 Psicología  Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #3 
18 25/05/2020 Nutrición Baloncesto Nutrición en el baloncesto 
19 28/05/2020 Nutrición Baloncesto Nutrición en el baloncesto 
20 04/06/2020 Psicología Futbol sala Mi presente 
21 25/06/2020 Psicología Futbol sala Autoestima y asertividad 
22 25/06/2020 Psicología Ciclismo Manejo de estado de activación 



  

Justificación: En el año 2014 se incursiono con la prestación de los servicios a los usuarios de 
los diversos procesos deportivos y recreativos, de nutrición, fisioterapia y medicina como apoyo 
fundamental para potenciar de manera integradora las actividades deportivas, recreativas y de 
actividad física que desarrollan los Belemitas y reforzarlos con estos servicios. Además del 
apoyo que brindan capacitando a los cuerpos técnicos, monitores, padres de familia y atletas 
de las diferentes asociaciones deportivas y el asesoramiento que brindan en las actividades 
vivenciales recreativas en diversos lugares del cantón.  Durante el mes de abril y mayo 
principalmente a raíz de las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19, la tención de los atletas se realizó de manera virtual con 
el objetivo de no suspender estos servicios para los y las atletas que así lo requieren además 
de igual forma se realizaron sesiones de charlas grupales con temas de interés para agrupación.  

Lo anterior para mantener un servicio integral para los atletas de los procesos del CCDR Belén. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA; SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 
VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, 
VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe de labores correspondiente al primer 
semestre del 2020 del CCDRB. Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal 
de Belén para su conocimiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: Dar por aceptadas 
las observaciones y aprobar el Informe de labores correspondiente al primer semestre del 2020 
del CCDRB. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Dar por aceptadas las observaciones y aprobar el Informe de Labores 
correspondiente al Primer Semestre del 2020 del CCDRB. 
 
ARTÍCULO 24.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-27-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4507-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-206-2020 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio ADS-M-075-2020, suscrito por Marita 
Arguedas, directora del Área Desarrollo Social, por medio del cual la Asociación Cívica Pro-
Identidad Belemita presenta autorización para modificar el uso de los recursos asignados en el 
Presupuesto Ordinario 2020.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ADS-M-075-2020 



  

La Asociación Cívica Pro-Identidad Belemita, ha presentado a la suscrita solicitud formal para 
que gestione ante el Concejo Municipal, la autorización para modificar el uso de los recursos 
asignados, en el PresupuestoOrdinario2020, por concepto de Transferencias Municipales, para 
la ejecución del proyecto:  Familia Unida En El Pedregal.  La solicitud de cambio de destino 
obedece a que este proyecto, consiste en un evento Comunal, que reúne a los miembros de la 
comunidad para compartir tradiciones y celebraren familia el 31 de diciembre, actividad que se 
celebra desde el año 2007, y que se ha convertido en una tradición cantonal.  La necesidad de 
replantar el proyecto surge, como consecuencia de la emergencia sanitaria del COVID-19, que 
enfrenta el país, y por disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud, se cancela la realización 
de todo tipo de eventos masivos, par lo que resta del presente año.  La propuesta presentada 
consiste en ejecutar estos recursos en un proyecto, sustentado en dos ejes: 
 
1- Compra de Luminarias:  ¢500.000,00 
2- Cubrir necesidades básicas de familias Belemitas afectados por la pandemia producida por 
el COVID-19:  ¢500.000,00. 
La compra de luminarias ha sido considerada por la organización, como parte de los materiales 
que la misma requiere cuando realiza el evento señalado, y para otras actividades que efectúa 
en el transcurso del año, con el propósito de generar recursos financieros para reforzar y poder 
cubrir el pago de todos los requerimientos que demanda la realización de ese evento.  Se nos 
informa, por parte de la organización, que este activo, al igual que otros materiales que ellos 
han adquirido con recursos propios, los prestan a otras organizaciones comunales:  Liceo 
Bilingüe de Belén, Pastoral Juvenil de la iglesia católica y grupos de adultos mayores. parala 
realización de actividades diversas.  El otro eje en que sustentan la propuesta de cambio 
consiste en destinarla suma indicada en atender necesidades básicas de familias del cantón de 
Belén, afectadas por la pandemia, tales como:  compra de alimentos, pago de alquiler de 
vivienda, medicamentos, u otros, según se requieran. 
 
Para la asignación de estos recursos de debe cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén; los 
comprobantes de la erogación de estos deben estar respaldados por facturas electrónicas.  Se 
solicita, por favor que la Alcaldía presente esta solicitud para que sea de conocimiento y 
aprobación, si así lo dispone el Concejo Municipal.  Se adjuntan los documentos presentados 
por la Asociación Cívica Belemita. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: PRIMERO: Aprobar 
modificar el uso de los recursos asignados en el Presupuesto Ordinario 2020 a la Asociación 
Cívica Pro-Identidad Belemita para la compra de luminarias por un monto de ¢500.000.00. 
SEGUNDO: Trasladar el presupuesto de ¢500.000.00 a la meta DDS-02 al rubro denominado 
Ayudas por el tema del COVID-19 (compra de alimentos, medicamentos y alquileres) 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga porque tiene dudas sobre las 
luminarias, la Asociación tiene un local o son para Pedregal, que es una empresa privada y no 
debería de ser. 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, puntualiza que son luces que se utilizan en diferentes 
eventos, tienen algunas y se prestan a diferentes organizaciones como la Iglesia, Asociación 
Adulto Mayor, son portátiles, no son de Pedregal ni estarán fijas en el lugar. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, habla que se traslada a la meta del Área de 
Desarrollo Social porque el fin de la Asociacion no es ayudar a las personas, muchos menos 
por el COVID, el Área de Desarrollo Social si se dedica a esto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar modificar el uso de los recursos asignados en el Presupuesto Ordinario 
2020 a la Asociación Cívica Pro-Identidad Belemita para la compra de luminarias por un monto 
de ¢500.000.00.  TERCERO:  Trasladar el presupuesto de ¢500.000.00 a la meta DDS-02 al 
rubro denominado Ayudas por el tema del COVID-19 (compra de alimentos, medicamentos y 
alquileres). 
 
ARTÍCULO 25.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-28-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4804-2020 donde remiten Oficio AA-185-05-24-2020 
de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo y Secretario de Actas Junta Directiva. El 
suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°24-2020, celebrada el lunes 24 de agosto del dos mil veinte que literalmente dice: 
 
CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL.  
ARTÍCULO 05.  Se recibe Informe oficio ADM-225-2020 de Rebeca Venegas Valverde, 
Administradora CCDRB, de fecha 20 de agosto del 2020 y que literalmente dice: 
 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN 
PLAN ANUAL OPERATIVO PRESUPUESTO ORDINARIO - PERIODO 2021 

 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA; SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 
VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, 
VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ 
SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el Plan Anual Operativo Presupuesto 
Ordinario Periodo 2021 por un monto de ¢431 196 944,00  (cuatrocientos treinta y un millones 
ciento noventa y seis mil novecientos cuarenta y cuatro colones exactos). Segundo: Instruir a la 
Administración para que incluya en el SIIP de la Contraloría General de la Republica dicho 
Presupuesto 2021. Tercero: Enviar copia al Concejo Municipal para su información. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 



  

 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: Dar por recibido y 
avalar el Oficio AA-185-05-24-2020 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo y 
Secretario de Actas Junta Directiva del Plan Anual Operativo Presupuesto Ordinario Periodo 
2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Dar por recibido y avalar el Oficio AA-185-05-24-2020 de Edwin Solano Vargas 
Asistente Administrativo y Secretario de Actas Junta Directiva del Plan Anual Operativo 
Presupuesto Ordinario Periodo 2021. 
 
ARTÍCULO 26.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez presenta el Oficio CHAP-29-2020. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 4910-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-225-2020 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio INF-RH-025-2020, suscrito por Alex 
Fernández, de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite la justificación de 
cargas de trabajo y vialidad para la creación de un puesto de trabajo a utilizar como perito 
valuador.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
INF-RH-025-2020 
CAUSA DEL ESTUDIO. El presente estudio tiene como finalidad la justificación tanto de las 
cargas de trabajo asociadas con el puesto de trabajo de Perito Valuador (Encargado de 
Valuación de Activos Municipales), así como de la viabilidad de este, aspectos que no se 
incluyeron en la justificación para la creación de este puesto consignada en el informe INF-RH-
05-2020. 
 

A. FUENTES DE INFORMACIÓN 

Escritas 

 Código Municipal. 
 Informe INF-RH-05-2020 del Proceso de Recursos Humanos. 
 Oficio DAF-021-2020 de la Dirección Administrativa Financiera. 
 Acuerdo del Concejo Municipal de Belén tomado en la Sesión Ordinaria No.25-

2020, celebrada el 12 de mayo del 2020 y ratificada el 19 de mayo del 2020. 
 Guía para la realización de Estudios de Cargas de Trabajo en las Instituciones 

cubiertas por el Régimen del Servicio Civil.  

Orales 

 Marvin Murillo Garro, Asistente Contabilidad. 
 Hazel Sanabria Sánchez, Contadora Municipal.  
 Ing. Marco Araya Madrigal, Máster en Valuación.  



  

 
ANÁLISIS DE CARGAS DE TRABAJO.  Para definir la capacidad para asumir cargas del nuevo 
puesto de trabajo de perito valuador (Encargado de Valuación de Activos Municipales), es 
importante primeramente determinar el tiempo disponible con que contará el encargado de 
realizar estas labores, para esto debe definirse la cantidad total disponible en días por mes, esto 
se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 1: Cálculo de tiempo disponible por mes por funcionario 
Nota: Los valores son tomados de la “Guía para la realización de Estudios de Cargas de Trabajo 
en las Instituciones cubiertas por el Régimen del Servicio Civil”, con excepción del ítem d cuya 
fuente es el “Código Municipal”. 
 
De los cálculos del cuadro uno se determina que un colaborador en promedio labora 18,1 días 
al mes. Una vez definido este valor se debe cuantificar la cantidad de minutos que tiene 
disponibles para laborar el mismo al día y a partir de estos, siendo 8,693 la cantidad de minutos 
laborables al mes, el detalle puede apreciarse a continuación: 
 

 
Cuadro 2: Cálculo de minutos laborables por mes por funcionario 

 
Por otra parte, debe cuantificarse la cantidad de tiempo requerido para realizar los avalúos 
requeridos. En el cuadro 3 se muestra un detalle del listado de estos, la cantidad que deben 
ejecutarse por tipo y el tiempo unitario requerido para cada uno las clases que se tienen, 
obteniéndose a partir de estos la cantidad de tiempo total requerida para realizar la totalidad de 
avalúos. El detalle se muestra a continuación: 
  

Cuadro 3 Detalle de avalúos a realizar  
 

El tiempo total requerido para completar las valuaciones de los bienes de la Municipalidad es de 
230,947 minutos, dado que al mes un colaborador tiene 8,693 minutos disponibles para realizar 
labores, esta cantidad de avalúos requerirá de 26,6 meses para ejecutarse.  Es importante aclarar 
que en este estudio no se ha contemplado la totalidad de bienes municipales ya que el listado con 
el que se cuenta es el que está a nivel contable y hay una serie de activos que hay que reconocer 
y valorar dado que en su momento se registraban como gasto debido al método de registro a base 
de efectivo o bien han cumplido su ciclo de depreciación. Es parte de las responsabilidades que 
tendrá a cargo este puesto el realizar el levantamiento físico para reconocer este tipo de activos y 
agregarlos a la valoración. 
 
VIABILIDAD.  En el Informe DAF-021-2020 de la Dirección Administrativa Financiera se indican las 
siguientes recomendaciones: 
 
1. Que visto las fuentes de financiamiento históricamente utilizadas para la meta DAF-99, son 

muy variadas, por lo que no hay una limitación en ese sentido, para su financiamiento.  
 



  

2. Que según las proyecciones se dará un incremento del porcentaje con respecto a los 
ingresos corrientes, dicha proyección considera el comportamiento histórico, sin embargo, 
si es recomendable suspender por lo menos durante los años 2022 y 2023 nuevas plazas 
para la Dirección Administrativa Financiera. Y poder revisar el comportamiento de los 
montos ejecutados en dicha meta y su proporción con respecto a los ingresos corrientes. 
Ya que estos últimos se esperan empiecen a recuperarse a partir del año 2022, una vez 
hayan pasados los efectos esperados para el próximo año 2021, por la situación económica 
que está pasando el país en este momento y lo que resta del año 2020.  

 
3. Que, dentro de la caracterización ocupacional, se incluye la función “Brindar soporte 

profesional a la Municipalidad en la ejecución de avalúos fiscales para impuestos sobre 
bienes inmuebles. Por lo que en el tiempo se podría compartir el financiamiento de esta 
nueva plaza con recursos que financian la Unidad de Bienes Inmuebles.  

 
CONCLUSIONES.  Como se puede desprender del análisis de cargas de trabajo realizado 
anteriormente, el tiempo requerido para completar el ciclo de una valuación de todos los activos 
municipales es de 26,6 meses o lo que es lo mismo 2,2 años. A esto debe añadirse que existen 
una serie de bienes que no se encuentran registrados y que deberán ser detectados por el 
Encargado de Valuación de Activos Municipales en campo y a su vez valuados e incluidos en 
el ciclo de valuación, situación que posiblemente extenderá el ciclo de valuación.  Dado que el 
requerimiento del puesto se encuentra justificado por la carga de trabajo de este y se cuenta 
con la viabilidad presupuestaria para los gastos asociados al mismo, se justifica en todos sus 
extremos la creación del cargo denominado Perito Valuador. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON DOS 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Luis Rodríguez, Minor González: PRIMERO: 
Solicitarle al área de Recursos Humanos validar que la creación de la plaza del perito no se ve 
afectada por la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. SEGUNDO: Solicitarle al 
área de Recursos Humanos al finalizar el periodo de los 2.2 años un análisis de acuerdo a lo 
indicado en el informe, para determinar si es factible o no mantener la plaza por tiempo completo 
o lo recomendable es que se reduzca la jornada laboral.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que estuvimos en la reunión de 
presupuesto y solicito al funcionario Jorge Gonzalez la lista, porque el Alcalde dijo que faltaban 
las plantas de tratamiento y el acueducto, en la Comisión le consulto al funcionario Jose 
Zumbado y dijo que ya habían valorado los parques, pero en la lista se incluyen los terrenos que 
ya están valorados y parques, por eso falta la lista del funcionario Jorge Gonzalez y tiene duda 
porque se estipulan 106 parques de ahí la justificación de más de 2.2 años, sino seria menos 
tiempo.  Reitera que pidió una información que está pendiente y recuerda que solo faltaba la 
planta de tratamiento y las tuberías del acueducto. 
 



  

El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, pronuncia que el día que se revisó el Oficio la única 
duda es sobre la Ley 9637, las actividades ya están claras y es una evaluación periódica de los 
activos de la Municipalidad, van en concordancia con las NIC´s, ese es el argumento porque se 
contrata. El Perito no está contratado únicamente para ver activos, es para otras actividades 
que tienen que ver con la parte legal. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, cree que fue un punto ampliamente discutido en la 
Comisión, en el Concejo se había pedido un estudio de cargas laborales que fue presentado 
para justificar el puesto, daba una carga de tiempo de 2.2 años, en la Comisión surge la duda 
que pasa después de ese tiempo, por eso se está solicitando que al finalizar los 2.2 años, se 
justifique si es necesario hacer una revisión y puede haber una reducción a jornada reducida. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitarle a la Unidad de Recursos Humanos validar que 
la creación de la plaza del perito no se ve afectada por la Ley 9635 Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Solicitarle a la Unidad de Recursos Humanos al finalizar el periodo de los 2.2 
años un análisis de acuerdo a lo indicado en el informe, para determinar si es factible o no 
mantener la plaza por tiempo completo o lo recomendable es que se reduzca la jornada laboral.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  

 
ARTÍCULO 27.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ 13-2020. 
 
Recordatorio a la Regidora María Antonia Castro presente exposición de motivos o propuesta 
concreta de los artículos que se pretenden reformar del reglamento relacionado con el acoso 
laboral la cual que se encuentra pendiente. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURIDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: Comunicar a la Regidora María Antonia Castro que se encuentra pendiente 
exposición de motivos o propuesta concreta de los artículos que se pretenden reformar del 
reglamento relacionado con el acoso laboral. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Comunicar a la Regidora María Antonia Castro que se encuentra pendiente 
exposición de motivos o propuesta concreta de los artículos que se pretenden reformar del 
Reglamento relacionado con el acoso laboral. 
 
ARTÍCULO 28.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ 14-2020. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4921-2020 donde remiten Moción que 
presentan los Regidores Jose Pablo Delgado, Zeneida Chaves, Minor Gonzalez.  
 



  

Considerando:  
Que debido a la situación que estamos viviendo en al país por el COVID-19.  
Quedo a las disposiciones del Ministerio de Salud sobre los tiempos establecidos para realizar 
las sesiones del Concejo Municipal.  
Que nuestro cantón vive todas semanas cambios en los estados de alerta amarilla o naranja.  
Que los miembros del Concejo Municipal de Belén no han respetado los tiempos en las sesiones 
de Concejo.  
Que, aunque sabemos que todos podemos contagiarnos de COVID-19, existen personas dentro 
de este Concejo Municipal con factores de riesgos.  
Por lo anterior, presento esta moción con para que:   
Se modifique en el artículo 39 del reglamento de sesiones y funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, los tiempos de participación de cada uno de los miembros, para 
quede de la siguiente manera:  
Artículo 39.—Uso de la palabra. La Presidencia concederá el uso de la palabra en el mismo 
orden en que lo soliciten los participantes, dirigiendo la deliberación y el debate de forma 
participativa y equitativa. Salvo los casos en que la Presidencia o este Reglamento fijen un lapso 
menor o mayor, cada participante permanente podrá referirse al asunto en discusión; hasta por 
un tiempo de dos minutos y treinta segundos la primera vez, y por una segunda vez hasta por 
un lapso de 1 minuto 30 segundos, pudiendo ceder total o parcialmente su tiempo de uso de la 
palabra a otro participante.  
  
Lo anterior permitirá, bajar los tiempos de participación y lograr que podemos cumplir con las 
disposiciones del Ministerio de Salud y estar menos tiempo en contacto unos con otros.  

   
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Luis Rodriguez:  Remitir la Moción a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
DOS VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez y Minor González Y UN VOTO EN 
CONTRA de la regidora María Antonia Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Modificar el reglamento de sesiones en el artículo 39 para que en adelante se lea 
de la siguiente manera: Artículo 39. BIS—Uso de la palabra. Cuando se celebren sesiones 
durante periodos de emergencia nacionales o cantonales la Presidencia concederá el uso de la 
palabra en el mismo orden en que lo soliciten los participantes, dirigiendo la deliberación y el 
debate de forma participativa y equitativa. Salvo los casos en que la Presidencia o este 
Reglamento fijen un lapso menor o mayor, cada participante permanente podrá referirse al 
asunto en discusión; hasta por un tiempo de tres minutos la primera vez, y por una segunda vez 
hasta por un lapso de 2 minutos. Y no se podrá ceder el uso de la palabra. SEGUNDO: Instruir 
a la Secretaría del Concejo Municipal para que se publique en la Gaceta la reforma planteada. 
TERCERO: La reforma rige a partir de su publicación. 

 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, advierte que no ha visto los dictámenes de la 
Comisión Gobierno y se justifica en el Artículo 41 del Código Municipal, las sesiones son 
públicas y para que las personas entiendan lo que están discutiendo, la deliberación debe 
quedar en el acta, estamos en pandemia y se puede dividir el orden del día en 2 partes y ver 
una parte el martes y otra el jueves, no importa sino le pagan la dieta, no está de acuerdo en 
callarnos y explicar en 2 minutos, porque no estamos en igualdad de condiciones, no le parece 
que los callen, cuando tenemos la obligación de deliberar porque son un órgano colegiado. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, denuncia que le preocupa mucho la reforma, no aplica la 
forma en que se justifica, el viernes haremos las pruebas para hacer sesiones virtuales, no 
tendríamos problemas con el Decreto del Ministerio de Salud de durar 1 hora, se puede durar 1 
hora y también sesionar los jueves sin recibir dieta, para no cortar y limitar a tal extremos los 
tiempos de intervención, en ninguna Municipalidad los tiempos son tan limitados, los temas que 
se discuten las personas deben estar enteradas, se debe tener la posibilidad de discutir a fondo, 
le parece que es un mal momento para cambiar el Reglamento en el tema de intervenciones, 
ojala no se vote la reforma porque sería en menoscabo de la participación de los que fueron 
electos para venir aquí a discutir cada tema, desde mayo estamos con la pandemia y hemos 
tenido las sesiones más rápidas de los Concejos Municipales, la gente en la calle dice que los 
temas no se entienden cuando se discuten, por ejemplo en correspondencia se debe discutir en 
total dimensión y no a la carrera y ahora por voluntad nos vamos a restringir en la información 
al Cantón, ojala no se apruebe iría en menoscabo de la participación, no sería ayuda al espacio 
democrático del Concejo. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, ve con preocupación la propuesta, hay temas que son 
complejos, delicados y se requiere discutir más y 2 minutos de participación no alcanzan para 
lo que se quiere decir, cree que la Moción no está terminada, menciona nada más emergencias, 
pero que tipo de emergencia, no se especifica cuales, puede quemarse una gasolinera y es una 
emergencia, entonces queda muy abierto que se reduzcan los tiempos por emergencia, llama a 
la coherencia si vamos a pasar a sesiones digitales ya no tenemos la premura del tiempo, para 
sesionar únicamente 1 hora, no concuerda una cosa con la otra, considera que puede ser 
problemático para los belemitas, serán menos entendibles las sesiones y atenta contra la 
democracia de la participación de miembros del Concejo y la publicidad que se dé a los 
diferentes temas, por lo tanto solicita pensar la Moción porque en su caso estaría votando 
negativo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, afirma que el tema de las sesiones virtuales algunas 
Municipalidades han tenido que evolucionar en días, por encima de todo se está regulando en 
la reforma y le parece razonable que no es una modificación permanente del Reglamento, en 
cuanto a condiciones de emergencia se tomó de la Ley 9842, en el Articulo 37 se agregó un 
inciso cuando dice por declaratoria de esta de emergencia nacional o cantonal, en estas 
condiciones es un estado temporal de emergencia, a veces es imposible estar conectado más 
de 4 horas, cuesta mucho concentrarse en una sesión virtual, 2 horas es manejable, no es una 
restricción desproporcionada 5 minutos por cada Regidor, es proporcionable, cuando no 
estemos en emergencia aplicaría el Reglamento en su normalidad, pero en sesiones virtuales 
tendrán la experiencia que requiere más atención, porque se debe manejar la pantalla, en su 



  

caso después de cierto tiempo le cuesta concentrarse, incluso las personas que no tengan 
computadora es muy difícil conectarse en el teléfono, pero no le parece desproporcionado la 
propuesta desde el punto de vista de legalidad. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, avala que estamos sujetos a demasiados cambios, 
en este momento necesitamos esta moción de orden, pero en este momento tenemos que 
sostener a lo máximo y asumir con la responsabilidad que tenemos de venir al Concejo, 
necesitamos tener estos espacios democráticos, de hablar y expresar, a pesar que a veces nos 
pasamos del tiempo, pero debemos empezar a tener conciencia, la Moción debe ser una 
respaldo, pero no es necesario a pesar de tantos cambios, tenemos que llegar primero a la 
conciencia y teniendo intervenciones claras y concretas y no tener show político, hace un 
llamado a concretizar las intervenciones claras y concisas y deliberar, porque estamos para 
representar al pueblo. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, describe que todos estamos pensando en la sesión 
virtual que no es necesario reducir el tiempo, pero hay personas que trabajamos y pasamos 10 
horas frente a una computadora, nadie está quitando que es un órgano deliberativo, sino 
entender que estamos en pandemia, la palabra emergencia la define el Ministerio de Salud y la 
Comisión Nacional de Emergencia, entes que rigen esa materia, por ejemplo la inundación de 
hoy puede provocar una emergencia y se suspende la sesión, se ha cuestionado porque no se 
hacen sesiones virtuales, si se hacen presenciales también critican. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que no está de acuerdo con la Moción, si 
se aprueba solicita que se rebaje la dieta, porque le da vergüenza venir a un Concejo donde 
solo hablaremos 3 y 2 minutos, a nivel personal asume el compromiso de hacer sus 
intervenciones concretas, pero no apoya la Moción. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, precisa que las dietas se pagan a los Regidores y Síndicos 
en función de las sesiones, no de las Comisiones, si todos habláramos es lo máximo, pero no 
en todos los temas hablamos todos, el 75% de los acuerdos son unánimes, la propuesta debe 
ser un respaldo, ojalá el cambio no se realice en este momento.  Propone que sea el tiempo que 
estipula el Reglamento, propone cuando llegue la hora de sesión, automáticamente pasar a 
jueves sin recibir dieta. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece a la Regidora Zeneida Chaves por la propuesta 
que es conciliatoria, que busca la armonía en el Concejo, es vez de enfrentarnos debemos 
buscar posiciones comunes, apoya la propuesta, porque es lo más sensato en este momento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone devolver a la Comisión y ser nuevamente 
discutida en el tema de tiempos que tenemos, por la hora presencial o los tiempos cuando 
sesionemos virtualmente.  Muchas veces se pasan de los 5 minutos y es incómodo tener que 
cortar el micrófono, lo deja claro para que después no digan que el Presidente es un 
irrespetuoso, para que se dé el debate y deliberación espera que las cosas mejoren, sostiene 
que se debe revisar integralmente el Reglamento de Sesiones, que tiene más de 10 años que 
no se modifica. 



  

 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, le parece prudente la decisión que sea nuevamente 
analizada, recordemos que no siempre hablar más es hacer más, es lo que se diga, entre más 
hablemos y más discutamos vamos a ser el mejor Concejo, eso no es cierto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Juridicos para ser discutida y analizada nuevamente. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio AL-CPETUR-319-2020 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Comisión Permanente Especial de Turismo, Asamblea Legislativa.  Para lo que corresponda y 
con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavidez Jiménez, Presidente de la 
Comisión Permanente Especial de Turismo, le comunico que este órgano legislativo acordó 
consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 22.118:” LEY PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN TURÍSTICA EN COSTA RICA”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar 
la consulta en el plazo de ocho días hábiles y enviar el criterio de forma digital al correo 
COMISIONECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-242. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio CM-100-1062-2020 d Fressy Nuñez, Asistente – Secretaria, 
Concejo Municipal Vázquez de Coronado, secretariaconcejo@coromuni.go.cr, dirigido a Carlos 
Alvarado Presidencia de la Republica.  Se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos nota de 
la Municipalidad de San Mateo – Remite moción con petición de voto de apoyo sobre ampliación 
de restricción de operación de locales comerciales a beneficio de patentados. 
 
En atención al apoyo requerido por parte de la Municipalidad de San Mateo, replicar lo indicado 
por dicha Corporación Municipal y enviar el correspondiente manifiesto ante la Presidencia de 
la Republica.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Vázquez de Coronado.  SEGUNDO:  Solicitar a la Presidencia de la Republica la ampliación de 
restricción de operación de locales comerciales a beneficio de patentados. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-514-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
  
Oficio SCMA-01-E06-2020 de la Sra. Delia Lobo Salazar, Presidenta Municipal y Rebeca 
Chaves Duarte, Secretaria Municipal de Nandayure, del 07 de setiembre del 2020, dirigido al 
Sr. Gustavo Segura Sancho, Ministro de Turismo y a las Municipalidades del País. Asunto: 
Artículo III, Sesión Extraordinaria NO E06 celebrada el 28 de agosto de 2020, se acuerda brindar 



  

apoyo a la provincia de Guanacaste y solicitarle con carácter de urgencia al Ministro de Turismo 
Sr. Gustavo Segura Sancho, la apertura de los vuelos provenientes de los Estados Unidos.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que necesitamos una apertura 
económica, pero no se atreve a decir que abran los vuelos porque recordemos que una 
ciudadana americana trajo el COVID al país, es un tema de las autoridades de salud, quienes 
han ido abriendo los vuelos de forma gradual y son las autoridades quienes conocen del tema. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás.  
SEGUNDO:  Brindar apoyo a la provincia de Guanacaste y solicitarle con carácter de urgencia 
al Ministro de Turismo Sr. Gustavo Segura Sancho, la apertura de los vuelos provenientes de 
los Estados Unidos.  
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio CM-100-1061-2020 de Fressy Nuñez, Asistente – 
Secretaria, Concejo Municipal Vázquez de Coronado, secretariaconcejo@coromuni.go.cr.  Se 
traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos oficio de la Municipalidad de El Guarco – Comunica 
copia de oficio mediante el cual manifiesta su apoyo al oficio del Concejo Municipal de Siquirres 
relacionado a moción de rechazo al proyecto de Ley No.22081 “Ley de Reducción de jornadas 
en el sector público” / Oficio de la Municipalidad de Paquera – Comunica copia de oficio 
mediante el cual manifiesta su apoyo al oficio del Concejo Municipal de Siquirres relacionado a 
moción de rechazo al proyecto de Ley 22081 “Ley de Reducción de jornadas en el sector 
público”. 
 
Apoyar la instancia de las Municipalidades de El Guarco y Paquera y manifestar la Asamblea 
Legislativa el rechazo al Proyecto de Ley 22081 “Ley de reducción de jornadas en el sector 
público”, al considerar que se trata de una solución arbitraria y desproporcionada que vendrá a 
afectar a todo el sector municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Vásquez de 
Coronado. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio SC-0727-2020 de MSc. Dinorah Cubillo, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Siquirres, correo electrónico 
secretariaconcejosiquirres@gmail.com.  
 
Considerando 
1-El artículo 27 del código municipal dice que es facultad de los regidores formular mociones y 
proposiciones. 
2-En vista de la creciente ola de homicidios violentos que atraviesa nuestro país. 
3-El incremento de muertes de mujeres a manos de violadores y homicidas. 
4-En vista de las protestas y marchas que han hecho los grupos a nivel nacional luchando para 
erradicar la violencia contra mujer. 
 



  

Por tanto.  Mociono para que se tome un acuerdo donde el Concejo Municipal de Siquirres y el 
cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, violencia, violación, o 
abuso sexual, acoso, agresión, o cualquier acción que desencadene en la muerte de mujeres. 
Que las mujeres del Concejo Municipal de Siquirres exigimos leyes más drásticas para los 
perpetradores de estos actos violentos que muchos de ellos terminan en femicidios. Que sea 
un acuerdo definitivamente aprobado y en firme y se dispense de trámite de comisión. Que este 
acuerdo sea pasado a los concejo municipales del país pidiendo un voto de apoyo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Siquirres. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-0139-2020 de Edel Reales, Director ai, 
Asamblea Legislativa.  ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado sobre el 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.737 REFORMA DEL ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY 
N.°7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998.  Estimadas señoras y señores:  De 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el 
texto actualizado sobre el “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.737 REFORMA DEL 
ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY N.°7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998,” que 
se adjunta.  De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el 
plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha 
de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se 
asumirá que no existe objeción por el asunto.  
 
Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los 
teléfonos 2243-2532 o 2243-2901; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: 
karayac@asamblea.go.cr y ereales@asamblea.go.cr 
 
DJ-352-2020 del Director Jurídico Ennio Rodríguez  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se señala en la motivación del proyecto del ley que nos 
ocupa que la  Ley N.° 9707, de 4 de julio de 2019, Ley de Regulación de la Actividad Comercial 
de Casas de Compraventa y de Empeño, y Reforma del Artículo 90 bis de la Ley N.° 7794, 
Código Municipal, de 30 de abril de 1998, publicada en la Gaceta Digital 155, de 20 de agosto 
de 2019, fue tramitada bajo el expediente legislativo 21.120, con el fin de dotar a los gobiernos 
locales de mayores herramientas para la fiscalización y la vigilancia de las actividades lucrativas, 
ley que contemplaba una reforma del artículo 90 bis del Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 
de abril de 1998, quedando el texto para que se lea de la siguiente manera: 
  
“Artículo 90 bis-     La licencia referida en el artículo 88, deberá suspenderse por falta de pago 
de dos o más trimestres, sean consecutivos o alternos, por incumplimiento de los requisitos 
ordenados en las leyes para el desarrollo de la actividad o por la infracción a las normas de 
funcionamiento que disponga la ley respecto de cada actividad y de sus respectivas licencias 
comerciales. 
  
Será sancionado con multa equivalente de tres hasta seis salarios base mensual, del auxiliar 1, 
definido en el artículo 2 de la Ley N.° 7337, de 5 de mayo de 1993 y sus reformas: el propietario, 
administrador o responsable de un establecimiento que, ejerza el comercio sin contar con la 



  

respectiva licencia; infrinja las normas de funcionamiento que disponga la ley; o que, teniendo 
licencia suspendida, continúe desarrollando la actividad.  En caso de reincidencia, la 
municipalidad deberá revocar la licencia comercial, lo que no supone el reconocimiento de 
indemnización alguna.  Las municipalidades serán responsables de velar por el cumplimiento 
de esta ley.  Para tal efecto, podrán solicitar la colaboración de las autoridades que consideren 
convenientes, las cuales estarán obligadas a brindársela.”  Posteriormente, la Ley N.° 9748, de 
29 de noviembre de 2019, que reforma los artículos 85  ter, 90 bis, 134, 138, 139, 140, 155, 159, 
170, 171 y 172  de  la  Ley N.° 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998, publicada en la 
Gaceta Digital 228 de 29 de noviembre del 2019, que fue tramitada bajo el expediente legislativo 
20.894, reformó nuevamente el artículo 90 bis del Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de 
abril de 1998, eliminando nuevamente las herramientas de vigilancia y fiscalización que fueron 
otorgadas a las municipalidades para la regulación de las actividades lucrativas, mediante la 
Ley N.° 9707, para que se lea de la siguiente manera: 
  
“Artículo 90 bis-     La licencia referida en el artículo 88 podrá suspenderse por falta de pago de 
dos o más trimestres, o bien, por incumplimiento de los requisitos ordenados en las leyes para 
el desarrollo de la actividad.  Será sancionado con multa equivalente a tres salarios base, el 
propietario, administrador o responsable de un establecimiento que, con licencia suspendida, 
continúe desarrollando la actividad.  Las municipalidades serán responsables de velar por el 
cumplimiento de esta ley.  Para tal efecto, podrán solicitar la colaboración de las autoridades 
que consideren convenientes, las cuales estarán obligadas a brindársela.  Para lo dispuesto en 
esta ley, se entiende por “salario base” el concepto usado en el artículo 2 de la Ley N.° 7337, 
de 5 de mayo de 1993.” 
  
Considera el diputado proponente del proyecto que la redacción que ofrecía la Ley N.° 9707 
otorgaba a los gobiernos locales, mayores herramientas de fiscalización y regulación de las 
actividades comerciales, ya que según el artículo 88 del Código Municipal, para ejercer cualquier 
actividad lucrativa, para ello los interesados deberían contar con la licencia municipal respectiva, 
la cual se obtendría mediante el pago de un impuesto.  Dicho impuesto se pagará durante todo 
el tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se haya poseído la 
licencia, aunque la actividad no se haya realizado. 
  
La Ley N.° 9748 le vuelve a quitar a las municipalidades los mecanismos o herramientas de 
regulación y fiscalización de las actividades comerciales ya que al eliminar que una de las 
causales de suspensión de la licencia será por la falta de pago de dos o más trimestres, 
consecutivos o alternos, queda sujeto a interpretación lo cual podría generar vacíos en la ley, 
esto en razón de que la ley vigente únicamente indica que:  “una de las causales de suspensión 
de la licencia será por la falta de pago de dos o más trimestres” sin definir un marco temporal 
para la suspensión de la misma, quedando un vacío en la legislación que podría generar 
distintas interpretaciones. 
  
Por otra parte, en el articulado no se establece que podrá suspenderse la licencia por “la 
infracción a las normas de funcionamiento que disponga la ley respecto de cada actividad y de 
sus respectivas licencias comerciales” lo cual es una herramienta menos con la que cuenta las 
municipalidades, para poder suspender las licencias comerciales por no cumplirse con las 



  

normas de funcionamiento respectivas.  El establecer un único monto para la aplicación de 
multas, no permite a los gobiernos locales, ser proporcionales de acuerdo con las faltas 
cometidas por los patentados, ya que sería desproporcional aplicar las mismas multas para 
infracciones distintas, dado que algunas faltas podrían alterar más a la ciudadanía, el orden 
público y al gobierno local, que otras.  El que no se contemple en el artículo la posibilidad de 
cobrar una multa a “el responsable de un establecimiento que infrinja las normas de 
funcionamiento que disponga la ley o bien a quien ejerza el comercio sin contar con la respectiva 
licencia”, representa un retroceso en los avances de mecanismos de fiscalización y regulación 
brindados a los gobiernos locales, mediante la Ley N.° 9707. 
  
Por último, en la actualidad, son múltiples los casos en los que existe reincidencia por 
irregularidades en el funcionamiento de los establecimientos comerciales, por lo que se requiere 
que las municipalidades puedan tener los mecanismos necesarios para regular estas 
situaciones y velar por la seguridad y el orden público, uno de estos mecanismos, es la 
posibilidad de revocar las licencias correspondientes, sin embargo, esta posibilidad también fue 
omitida en el articulado vigente.  Se adjunta al proyecto un cuadro con algunos de los cambios 
producidos en la legislación actual, con la entrada en vigencia de la Ley N° 9748, según el 
siguiente detalle: 
   

Anterior Vigente 
SE SUSPENDE LA LICENCIA 

Por falta de pago de dos o más trimestres, sean 
consecutivos o alternos 

Por falta de pago de dos o más trimestres 

Por incumplimiento de los requisitos ordenados en las 
leyes para el desarrollo de la actividad 

Por incumplimiento de los requisitos ordenados en las 
leyes para el desarrollo de la actividad 

Por la infracción a las normas de funcionamiento que 
disponga la ley respecto de cada actividad y de sus 
respectivas licencias comerciales 

  

SANCIÓN CON MULTA (3 SALARIOS BASE) 
(DE 3 a 6 SALARIOS BASE) 

Responsable de un establecimiento que ejerza el 
comercio sin contar con la respectiva licencia 

(3 SALARIOS BASE) 
Responsable de un establecimiento que, con licencia 
suspendida, continúe desarrollando la actividad. 

Infrinja las normas de funcionamiento que disponga la 
ley 

  

Teniendo licencia suspendida, continúe desarrollando 
la actividad 

  

REVOCATORIA DE LA LICENCIA 
En caso de reincidencia No se establece la posibilidad de revocatoria 

   
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto formula una reforma del 
artículo 90 bis de la Ley N° 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998, que dirá: 
  
“Artículo 90 bis-         La licencia referida en el artículo 88 deberá suspenderse por falta de pago 
de dos o más trimestres, sean consecutivos o alternos, por incumplimiento de los requisitos 
ordenados en las leyes para el desarrollo de la actividad o por la infracción a las normas de 
funcionamiento que disponga la ley respecto de cada actividad y de sus respectivas licencias 
comerciales. 



  

  
Será sancionado con multa equivalente de tres hasta seis salarios base mensual, del auxiliar 1 
definido en el artículo 2 de la Ley N.° 7337, de 5 de mayo de 1993, el propietario, administrador 
o responsable de un establecimiento que ejerza el comercio sin contar con la respectiva licencia; 
infrinja las normas de funcionamiento que disponga la ley o que, teniendo licencia suspendida, 
continúe desarrollando la actividad.  En caso de reincidencia, la municipalidad deberá revocar 
la licencia comercial, lo que no supone el reconocimiento de indemnización alguna.  Las 
municipalidades serán responsables de velar por el cumplimiento de esta ley. Para tales efectos, 
podrán solicitar la colaboración de las autoridades que consideren convenientes, las cuales 
estarán obligadas a brindársela.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Reforma del artículo 90 Bis de la Ley N° 
7794 Código Municipal, de 30 de abril de 1998”, expediente legislativo 21.737, consideramos 
que el mismo mejora las condiciones de seguridad de la población, coadyuvando con las 
autoridades públicas en el abordaje de las faltas administrativas y legales que generan 
alteración del orden público, o perjuicio a los gobiernos locales, por lo que se lo tiene a bien ese 
Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo de apoyarlo en todos sus extremos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Artículo 14 del Acta 49-2020, que cita: 
“PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley 
denominado “Reforma del artículo 90 Bis de la Ley N° 7794 Código Municipal, de 30 de abril de 
1998”, expediente legislativo 21.737.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa”. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio de Prof. Alfredo Villegas, Departamento de Ingles, Escuela 
España.  Reciban un cordial saludo de mi parte. Soy docente de la Escuela España de la 
especialidad de lenguas extranjeras.  Por este medio, hago la postulaci6n formal de la señora 
Priscilla Ortiz Vives cedula 1 -1069-0919, vecina de San Antonio de Belén, para que ella sea 
tomada en cuenta para formar parte de la Junta de Educaci6n de esta instituci6n educativa.  La 
señora Ortiz cuenta con experiencia en organizaciones comunitarias, por lo que considero haría 
un aporte significativo en la labor de la Junta de Educaci6n actual.  Se adjunta el curriculum, 
c6dula y hoja de delincuencia.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio CM-100-1063-2020 de Fressy Nuñez, Asistente – 
Secretaria, Concejo Municipal Vázquez de Coronado, secretariaconcejo@coromuni.go.cr, 
dirigido al Regidor Luis Carlos Nuñez, Municipalidad de Desamparados.  Se traslada a la 
Comisión de Asuntos Jurídicos nota del Regidor Luis Carlos Nuñez, de la Municipalidad de 
Desamparados, donde solicita acuerdo en relación al retiro de la Municipalidad de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Vázquez 
de Coronado. 
 



  

ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio 321-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco, katherineqc@muniguarco.go.cr.   
 
Apoyo al oficio MC-SCM-539-2020 del Concejo Municipal de Carillo-Guanacaste.  “En atención 
a lo dispuesto por el CONCEJO MUNICIPAL DE CARRILLO.   
 
CONSIDERANDO ÚNICO: Durante los últimos años se han presentado movimientos para 
desarticular el sector arrocero nacional. En las semanas más recientes el sector se encuentra 
amenazado por recomendaciones dadas por la OCDE en cuyo último informe recomienda al 
gobierno de la República, con grado de exigencia, la eliminación de la regulación del precio del 
arroz.  De concretarse tal recomendación, prácticamente el sector arrocero estaría 
desapareciendo, sobre todo los pequeños y medianos productores. Para información, el sector 
arrocero es un generador de empleo en las regiones donde se cultiva el grano, principalmente 
en la Huetar Atlántica, Huetar Norte, Pacífico Central, Chorotega y Brunca. Alrededor de 33 mil 
familias dependen del empleo directo e indirecto, en esta actividad presente es personas de 
gran sensibilidad social materialmente en 10 laboral. De ahí que como Corporación Arrocera 
Nacional (CONARROZ), solicitamos a ustedes el apoyo y pronunciamiento para frenar la 
eliminación del precio del arroz, sugerida por la OCDE. Solicitamos tomar acuerdos en el sentido 
de apoyar las gestiones de CONARROZ para evitar que el gobierno tome esa medida, que será 
la ruina para más de 500 productores dedicados a la siembra de arroz. Reiteramos que además 
de la crisis sanitaria y económica, que atraviesa el país, se sumará una crisis de empleo en el 
sector agrícola. 
 
Por otra parte un efecto negativo que traerá la eliminación del precio del arroz, será el 
encarecimiento del producto, dado a su costo estará sujeto a la oferta y demanda. Aunque no 
lo dicen nuestras autoridades, el arroz correría la misma situación con los frijoles, que una vez 
liberalizado el precio el mismo nunca más volvió a bajar para los consumidores.  En la última 
década el precio del arroz vino a la baja y salvo noviembre pasado sufrió un incremento ante 
los altos costos de producción.  
 
POR TANTO MOCIONO: Para que este Gobierno Local solicite apoyo todos los Concejos 
Municipales, Alcaldías, Intendencias de las municipalidades del país, en esta nueva lucha que 
emprende por la defensa de la producción nacional. Se solicita con sustento en los artículos 
N°44, párrafo final y N°45 del Código Municipal, Ley N°7794, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N°94 del lunes 18 de mayo de 1998 y sus Reformas, se prescinda en el presente 
acuerdo del trámite de comisión y se declare el mismo como definitivamente aprobado. SE 
ACUERDA; Visto y analizada la moción presentada este Concejo Municipal por unanimidad de 
votos dispone solicitar apoyo todos los Concejos Municipales, Alcaldías, Intendencias de las 
municipalidades del país, en esta nueva lucha que emprende por la defensa de la producción 
nacional. Se solicita con sustento en los artículos N°44, párrafo final y N°45 del Código 
Municipal, Ley N°7794, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°94 del lunes 18 de mayo de 
1998 y sus Reformas, se prescinda en el presente acuerdo del trámite de comisión y se declare 
el mismo como definitivamente aprobado.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El Guarco. 



  

 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el Oficio CPEM-060-2020 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento 
de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto “LEY 
PARA LA TRANSFORMACIÓN A CIUDADES INTELIGENTES”, expediente 22.054 el cual se 
anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, 
enviar también el criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo 
se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el 
próximo 15 de octubre del 2020. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio 320-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco. 
 
Apoyo al oficio SCM.AM 01-E06-2020 del Concejo Municipal de Nandayure 
 
Por lo anterior, el Concejo Municipal de El Guarco apoya la gestión de la Municipalidad de 
Nandayure, y que se haga referencia que dicha apertura debe ir respaldada a una situación país 
que lo permita, a directrices del Ministerio de Salud y a una responsabilidad total y absoluta de 
los Gobiernos Locales de Guanacaste. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, recomienda que es muy importante en este momento 
hacer un llamado a la Comisión Municipal de Emergencia están invitando a todos los patentados 
el lunes 2:00 pm para dar autorización a los negocios y tener una reactivación económica 
segura, hay un delegado que es Erick Cubillo Policía Municipal, quien ha buscado un 
acercamiento con la comunidad, un facilitador, para que todos califiquen y sean sitios seguros 
para los belemitas, la Municipalidad con el Instituto Nacional de Aprendizaje hicieron seminarios 
y solo un 1% de los patentados se conectaron, debemos ser corresponsables de la reactivación 
económica, porque si se están haciendo gestiones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio SM-1926-2020 de Licda. Yoselyn Mora, Jefa ai Depto. 
Secretaria, Municipalidad de Goicoechea, secretariagoico@gmail.com. 
 
1. Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos de Goicoechea y de toda 

Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno 



  

de la Republica con el nuevo Plan de Impuestos que solo van en detrimento de los vecinos 
y generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional. 

2. Solicitar a todas las Municipalidades del país el apoyo a este acuerdo y se manifiesten 
mediante un acuerdo municipal en contra de la nueva cascada de impuestos que utilizaran 
para costear gastos del Gobierno de la Republica.  Que se manifiesten los Concejos 
Municipales contra la nueva propuesta de un nuevo plan fiscal asolapado ante el Fondo 
Monetario Internacional para inicio del mes próximo, donde están dejando de lado la 
situación económica tan difícil de cada uno de los costarricenses en razón de la afectación 
de la pandemia generada por el COVID-19. 

 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, sugiere que es una oposición vehemente, va en contra 
de la reactivación económica, hoy vienen varios oficios de las Municipalidades en el mismo 
sentido, propone hacer un solo oficio para apoyar a todas las Municipalidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Goicoechea.  SEGUNDO:  Que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones 
del Gobierno de la Republica con el nuevo Plan de Impuestos que solo van en detrimento de 
los vecinos y generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional.  TERCERO:  
Comunicar el presente acuerdo al Presidente de la Republica Carlos Alvarado y al Director de 
la Asamblea Legislativa Edel Reales. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio 322-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco. 
 
Considerando 
I.- Que se comunica a este Concejo Municipal, oficio CNE-PRE-UAL-OF-0109-2020, de fecha 
28 de agosto del 2020, suscrito por el señor Alexander Solís Delgado presidente de la Comisión 
Nacional de Emergencias, remitido a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, donde brinda 
respuesta a oficios MSIH-AM-167-2020, MSIH-AM-169-2020 y CM-SCM- 457-2020, sobre la 
propuesta de apertura para actividades comerciales en la Municipalidad de San Isidro en el 
marco de la emergencia por COVID-19. Las gestiones realizadas por la Municipalidad de San 
Isidro de Heredia, corresponden a solicitud de traslado del Cantón a alerta amarilla, una mayor 
oportunidad para los negocios del Cantón para realizar sus actividades comerciales. 
II.- Que las gestiones realizadas por el Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal y la aplicación 
responsable de las medidas sanitaras por los habitantes del Cantón, han permitido que el 
Cantón se ubique de alerta naranja a alerta amarilla, lo que permite una mayor apertura para 
las actividades económicas en el Cantón y por ende el beneficio a las familias que tienen 
emprendimientos en el Cantón. 
III.- Que, de la lectura del documento para mantener la alerta amarilla, es relevante entre otros 
elementos y valores, la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas 
epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, 
valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el Cantón. 
IV.- Que es público desde hace meses y así se ha manifestado en la prensa nacional, el atraso 
que se presenta en el registro de los recuperados de covid 19, en las estadísticas que comunica 
diariamente el Ministerio de Salud, no obstante a la fecha no se conocen acciones efectivas de 



  

dicho Ministerio, que vislumbren en el corto plazo una solución, lo cierto es que la brecha entre 
recuperados por covid 19 y no registrados en las estadísticas del Ministerio de Salud se amplía 
día con día. 
V.- En el caso específico de San Isidro de Heredia, en la semana del lunes 31 de agosto al 
viernes 04 de setiembre, únicamente se registra un recuperado; además se tiene información, 
que un importante número de personas recuperadas, según los datos de las autoridades de los 
EBAIS y Centro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social del Cantón, no se registran 
a la fecha, en las estadísticas del Cantón, que publica diariamente el Ministerio de Salud como 
personas recuperadas, situación que afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos 
activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por 
semanas del Cantón, herramientas determinantes para fijar la condición de alerta amarilla que 
ostenta el Cantón o eventual degradación a alerta naranja. 
VI.- Que ha informado la Alcaldesa Lidieth Hernández González, a este Concejo Municipal, del 
esfuerzo de cooperación de la Municipalidad y voluntariado de vecinos del Cantón, a los 
funcionarios del Ministerio de Salud Área San Pablo – San Isidro, tendiente a actualizar el 
registro de los recuperados por Covid 19, que no se refleja a la fecha en las estadísticas que se 
publican el cantón, Como si ocurre en cantones como el de San Rafael de Heredia. 
Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 
1.- Comunicar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y señor Ministro 
de Salud Daniel Salas Peraza, la preocupación del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, 
de que no se estén registrando con oportunidad los recuperados por covid 19 en las estadísticas 
diarias que publica el Ministerio de Salud del País y del cantón de San Isidro de Heredia, 
situación que entre otros elementos y valores afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de 
los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos 
por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en 
el cantón y que son determinantes para determinar el tipo de alerta, amarilla, naranja o roja. 
2.- Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quezada y señor Ministro de 
Salud Daniel Salas Peraza, que en el marco de sus competencias, identifiquen y determinen, 
recursos públicos, ejecuten estrategias y acciones que permitan a las áreas de salud, realizar 
un esfuerzo efectivo, para actualizar el registro de recuperados por covid 19. 
3.- Solicitar al Dr. José Luis Trigueros Chaves, Director, Área Rectora San Pablo – San Isidro 
Heredia, que en el marco de sus competencias, realice las acciones suficientes que permitan 
actualizar el registro de recuperados por covid 19, del cantón de San Isidro de Heredia. 
4.- Comunicar el presente acuerdo a las Municipalidades y Concejos Municipales del país, con 
la solicitud de que se analice la situación de los recuperados y registrados por covid 19 en sus 
Cantones. 
5.- Solicitar a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, publique en la página web y el 
Facebook, oficial de la Municipalidad de San Isidro de Heredia el presente acuerdo. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cuenta que tenemos un desfase de 2 semanas, ya 
que el Doctor del Ministerio de Salud tiene mucho trabajo, se abrió la posibilidad de un grupo de 
voluntarios firmando un acuerdo de confidencialidad para actualizar los datos de Belén, la 
Regidora Marjorie Torres se ofreció, los belemitas responden al llamado y hay voluntad, pero se 
debe firmar un protocolo, el 1 de octubre empieza la Sala Situacional COVID-19 y también se 
va a abrir el Centro COVID-19 con la tabulación y actualización de datos con voluntarios, falta 



  

dar la forma legal, para que trabajen sin una responsabilidad patronal, pero estamos trabajando, 
pero debemos recordar el lavado de manos, el distanciamiento, el protocolo de tos y estornudo 
y el rompimiento de burbujas sociales que más está afectando, agradece a todos para tener 
datos reales todas las semanas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comunica que se puede pasar al Ministerio de 
Salud los informes de contaminación del aire en el Cantón, tenemos otros factores que nos 
afectan a nivel respiratorio y dicen que es COVID. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio 324-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad El Guarco. 
 
Asunto: Apoyo al oficio SCM 396-2020 del Concejo Municipal de Tilarán 
 
“REFERENCIA: EXCITATIVA A TODAS LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, A LA UNIÓN 
NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES, LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTENDENTES E 
INTENDENTAS Y TODAS LAS DEMÁS ENTIDADES DEL RÉGIMEN MUNICIPAL PARA QUE 
EMPRENDAN ACCIONES CONTRA EL REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO Y 
URBANIZACIONES. 
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) mediante acuerdo de su 
Junta Directiva, aprobado en la sesión N° 6411 del 24 de octubre del 2019, promulgo el 
Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, el cual afecta directamente las 
competencias municipales en materia de gestión territorial así como la regulación y planificación 
urbana. 
SEGUNDO: Que una vez aprobado dicho reglamento, y a partir de múltiples cuestionamientos 
por parte de municipalidades del país, y particularmente por el consistente análisis y 
cuestionamiento del Colegio de Ingenieros Topógrafos (CIT), se ha dispuesto prorrogar la 
entrada en vigencia de dicho reglamento siendo que finalmente, a partir del transitorio 4 del 
mismo, adquiriría rigor a partir del próximo 13 de junio del 2020. 
TERCERO: Que muchas municipalidades del país así como sus entidades corporativas como 
son la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Asociación Nacional de Intendentes e 
Intendentas, han reclamado la participación activa del régimen municipal para modificar el 
reglamento de marras por cuanto, además de resultar inconsulto, atentan contra la autonomía 
municipal. Así ha quedado evidenciado, por ejemplo, en la reunión celebrada el pasado 17 de 
febrero en la sede de la UNGL con participación del Colegio de Ingenieros Topógrafos. 
CUARTO: Que producto de las negociaciones efectuadas en la denominada “Mesa de diálogo 
y negociación” propiciada por el INVU a finales del año 2019 y en lo que va del actual 2020 se 
han consensuado reformas al citado Reglamento. 
QUINTO: Que en el documento denominado “Artículos modificados según acuerdo de la Mesa 
de Dialogo del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones” presentado por el INVU en 
la reunión del 13 de agosto celebrada en el Hotel Puerto San Luis se presentaron los acuerdos 



  

de reforma a los artículos 6, 8, 9, 11, 13, 16, 18, 19, 20 bis, 21, 21 bis, 22, 24, 25, 27, 30, 31, 
32, 33, 36, 107, 112, transitorio segundo y transitorio quinto. 
SEXTO: Que en ese evento informativo el Lic. Guillermo Badilla Jiménez, Asesor Jurídico de la 
Alcaldía, le advirtió a los señores Director de Urbanismo del INVU, Presidente del Colegio de 
Ingenieros Topógrafos y al Sr. Jorge González de la UNGL que, habiendo cambiado el 
Reglamento en 22 artículos y 2 transitorios, era diametralmente distinto del publicado en El 
Alcance No. 252 a La Gaceta No. 216 del martes 12 de noviembre del 2019, por lo que conforme 
al Principio de Publicidad constitucionalmente consagrado así como al artículo 361 de la Ley 
General de la Administración Pública ERA EXIGIDO SOMETER EL TEXTO SUSTITUTIVO A 
UNA NUEVA CONSULTA PUBLICA como lo demanda el débito tramite y derecho 
parlamentario. 
SETIMO: Que en respuesta a la advertencia del Lic. Badilla, el funcionario del INVU indico que 
no resultaba imperativa tal exigencia según les habían informado en la Dirección de Mejora 
Regulatoria del MEIC, lo cual resulta inadmisible a partir del Principio de Publicidad y normativa 
antes señalada. 
OCTAVO: Que además de la flagrante violación a la autonomía municipal y la transgresión al 
bloque de legalidad que rige la materia, la posición final expuesta por el INVU en el citado evento 
fue en el sentido de que no se dialogaría más sobre el asunto y que la Junta Directiva de ese 
instituto aprobaría dichos cambios en la siguiente sesión para que el reglamento entrara en 
vigencia el próximo domingo 13 de setiembre, lo cual evidencia el más absoluto irrespeto al 
régimen municipal en la definición de un asunto que resulta de capital importancia para el 
desempeño de sus competencias. 
 
POR TANTO, SE MOCIONA PARA QUE, PREVIA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, 
SE ACUERDE DEFINITIVAMENTE: 
PRIMERO: En consonancia con el acuerdo adoptado por este Concejo Municipal el pasado 
martes 26 de mayo, REITERAR AL INVU SOBRE LA TOTAL OPOSICIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TILARAN AL REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO Y 
URBANIZACIONES, por constituir una seria afrenta al régimen municipal y su autonomía 
dispuesta constitucionalmente, así como por haberse promulgado sin la participación activa de 
las municipalidades del país que son las autoridades territorialmente competentes en todo el 
ámbito de La República. 
SEGUNDO: AUTORIZAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL PARA QUE PREPARE LAS 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS JURISDICCIONALES QUE DEBERÍAN PRESENTARSE 
CONTRA EL CITADO REGLAMENTO, incluyendo las de naturaleza contenciosa que 
contemplaría, en la medida de lo posible, la solicitud de medidas cautelares o cautelarisimas 
que resulten pertinentes para paralizar la vigencia de esa normativa. 
TERCERO: Enviar atenta excitativa a todas las Municipalidades del país, a la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, la Asociación Nacional de Intendentes e Intendentas y todas las demás 
entidades del régimen municipal para que emprendan acciones con similar propósito a efectos 
de reivindicar al respeto a la autonomía municipal y el bloque de legalidad que rige la materia 
de ordenamiento territorial. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El Guarco. 
 



  

ARTÍCULO 43.  Se conoce el Oficio CM-SCM-609-2020 de Marta Vega, Secretaria ai Concejo 
Municipal, Municipalidad San Isidro de Heredia, martavega@sanisidro.go.cr. 
 
Considerando 
 
I.- Que el gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo 
del Gobierno Municipal, constituido por un cuerpo deliberativo denominado Concejo e integrado 
por los Regidores que determine la ley, además, por un Alcalde y su respectivo Suplente, 
II.- Que el viernes 18 de los corrientes, el Gobierno de la República anunció el Plan para superar 
el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para negociar con el FMI, preparada por el Consejo 
Económico, mediante el cual en el ámbito tributario se plantean nuevos impuestos y aumentos 
a los existentes, de lo relevante: 
a. Aumento de la tasa de renta a los salarios (personas con rentas). 
b. Aumento en la tasa de la renta a personas jurídicas (empresas hasta una tasa máxima del 
36% sobre las utilidades). 
c. Aumento de un 200% en el impuesto de bienes inmuebles, pasa de un 0,0025 a 0,0075 por 
cada colón cancelado por un propietario de un bien inmueble, se tendrían que cancelar 2 
colones adicionales. 
d. Impuestos a las transacciones pagos electrónicos y cheques. 
III.- Que el grave problema de la deuda pública de Costa Rica, ha sido producido por el Gobierno 
Central, cuando año tras año, ha propuesto, irresponsablemente por las autoridades del 
Ministerio de Hacienda del Gobierno de turno y se aprueban por la Asamblea Legislativa, 
presupuestos cada vez más deficitarios, en llanas palabras presupuestos donde los gastos 
superan a los ingresos, déficit que ha mantenido un crecimiento constante, en las últimas cuatro 
administraciones, incluyendo la actual. En síntesis la deuda del Gobierno Central actual, que se 
estima superior al 60% de la producción nacional de un año; es la suma de los déficits 
presupuestarios, donde hemos llegado a un nivel donde por cada colón de gasto de gobierno, 
50 céntimos se financian con ingresos tributarios y los 50 céntimos restantes con deuda, 
situación que ya es insostenible en el tiempo, que explota y afectará no solamente a esta 
generación, también a nuestros hijos y nietos, con menor desarrollo y más pobreza. Estamos 
en un nivel de endeudamiento país, en que la deuda se hace casi imposible honrarla, en los 
plazos y términos que se contrató. 
IV.- Que esta gran deuda no se ha utilizado en los presupuestos de la República, como lo 
demandan los principios de un sano endeudamiento, para financiar proyectos de interés para el 
país, como puertos, aeropuertos, infraestructura vial, hospitales, adquisición de activos, 
proyectos de la categoría de Gastos de Capital, se utilizó en su mayoría y cada vez en mayor 
proporción, para pagar gasto corriente: sueldos de los funcionarios del Gobierno Central, bienes 
y servicios para operar, transferencias corrientes como las innombrables pensiones de lujo y 
cada vez una mayor proporción en el propio servicios de la deuda; en síntesis para mantener 
una situación de gasto insostenible con los recursos tributarios. 
V.- Que el tamaño de la deuda del sector público es tal, que el servicio en amortización e 
intereses en el corto plazo requerirán de un porcentaje cada vez mayor del presupuesto y en su 
conjunto ya son el principal rubro de gasto del Gobierno. 
VI.- Que con la emergencia por covid 19 o sin covid 19, los aumentos de impuestos y las normas 
para evitar el crecimiento del gasto público, aprobados al inicio de la administración de Carlos 



  

Alvarado Quesada, evidentemente no eran suficientes, para equilibrar en el mediano plazo las 
finanzas públicas y los niveles de endeudamiento, tampoco para mantener en el corto plazo los 
valores razonables del déficit fiscal y del endeudamiento, porque las causas del creciente déficit, 
que son estructurales del gasto público, se mantienen inalterable y políticamente no han sido 
objetivo de las últimas administraciones. 
VII.- Que el nuevo paquete de impuestos con las demás medidas anunciadas en el Plan para 
superar el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para negociar con el FMI”, preparada por 
el Consejo Económico, se constituirá en una carga más para los actuales pagadores de 
impuestos y de ninguna forma incluye una solución para disminuir el déficit fiscal en los próximos 
años y por ende disminuir el endeudamiento; las razones estructurales que producen el déficit 
siguen ahí, sin atenderse. El Gobierno está pidiendo más impuestos para continuar pagando 
gasto corriente y contar con unos pocos años en que ocurra lo ineludible, un punto en el nivel 
de endeudamiento en que el servicio de la deuda consuma la mayoría del ingreso tributario del 
Gobierno Central y en que los que prestadores del Gobierno, Nacionales y Extranjeros decidan 
ya no prestar más dinero. 
VIII.- Que el plan de referencia, sigue sin incluir la evasión y elución que en algún momento el 
Ministro de Hacienda de la Administración anterior, indicó que corresponde a un 8% del PIB, las 
exenciones tributarias, en contario son comunes los proyectos de ley incluyendo más 
exenciones, sigue sin incluir el pago de renta a sectores que tradicionalmente, aunque son 
rentables, no aportan a la Hacienda Municipal, sigue sin incluir una real disminución al gasto 
público. 
IX.- En el caso del aumento desproporcionado del Impuesto de Bienes Inmuebles, que se 
propone, convienen un análisis de pocos números: Una familia en San Isidro de Heredia con 
una casa valorada en 50 millones paga actualmente 125 mil colones al año, 31.250 cada 
trimestre, con el aumento propuesto pasará a pagar 375 mil colones al año 93.750 colones, 
cada trimestre. Pero el análisis no termina ahí, con los actuales 125 mil colones al año se 
financian en el Cantón proyectos por el orden de 112.500.00 colones, como la Escuela de 
Música, se giran fondos a las Juntas de Educación, se construye obra pública en todos los 
distritos, etc. el pago del 200% adicional de 250.000.00 colones anual, irían al Gobierno Central 
para pagar salarios, transferencias y servicio de deuda del Gobierno Central, un cinco no queda 
en el Cantón, siquiera el valor para administrar y cobrar el tributo. 
 
Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 
1.- Avalar la Moción de la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana referente a la “Propuesta 
para negociar con el Fondo Monetario Internacional” presentada por el Gobierno Central. 
2.- Comunicar al Presidente de la República Sr. Carlos Alvarado Quesada, al Ministro de 
Hacienda Sr. Elián Villegas Valverde y a los Diputados y Diputadas de la República, la oposición 
rotunda del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, al aumento en las tasas y a los nuevos 
impuestos contenidos en el Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para 
negociar con el FMI”, preparada por el Consejo Económico y elevar a los gobernantes una 
excitativa, para que mediante procesos de un eficaz diálogo nacional, en el bicentenario de la 
Independencia de Costa Rica, construir una propuesta de disminución del gasto del Gobierno 
Central, que permita eficacia en las medidas económicas tributarias ya adoptadas y que no 
carguen sobre los hombros de los ciudadanos las irresponsabilidades de los gobiernos de las 
últimas administraciones. 



  

3.- Publicar el presente acuerdo en la página web y redes sociales que administra la 
Municipalidad de San Isidro de Heredia. 
4.- Comunicar el presente acuerdo a las 82 municipalidades del país y a los Concejos 
Municipales de Distrito, con la solicitud que los Concejos Municipales se pronuncien de la 
propuesta del Gobierno de la República, “Propuesta para negociar con el FMI, preparada por el 
Consejo Económico. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que se debe recaudar mejor los 
impuestos, evitar la evasión fiscal, que funcionen los escáner que regalo China hace años en 
las Aduanas, por ejemplo hay contenedores que vienen de Caldera en tránsito y se pierden en 
el Monte del Aguacate, hasta Amelia Rueda lo ha dicho, pero no hay manera de parar el 
contrabando, no se revisan las declaraciones de las grandes empresas que dan 0 y si quieren 
clavar más impuestos a los que ya pagamos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
San Isidro de Heredia.  SEGUNDO:  Comunicar al Presidente de la República Sr. Carlos 
Alvarado Quesada, al Ministro de Hacienda Sr. Elián Villegas Valverde y a los Diputados y 
Diputadas de la República, la oposición rotunda del Concejo Municipal de Belén, al aumento en 
las tasas y a los nuevos impuestos contenidos en el Plan para superar el impacto fiscal de la 
pandemia “Propuesta para negociar con el FMI”, preparada por el Consejo Económico y elevar 
a los gobernantes una excitativa, para que mediante procesos de un eficaz diálogo nacional, en 
el bicentenario de la Independencia de Costa Rica, construir una propuesta de disminución del 
gasto del Gobierno Central, que permita eficacia en las medidas económicas tributarias ya 
adoptadas y que no carguen sobre los hombros de los ciudadanos las irresponsabilidades de 
los gobiernos de las últimas administraciones. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-531-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
MOCIÓN PARA OPONERSE AL ALZA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 
PROPUESTO POR EL EJECUTIVO EN LA NEGOCIACIÓN CON EL FMI 
 
Considerandos: Primero: Que el Poder Ejecutivo, presentó una serie de propuestas que 
arrancarían una negociación con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y en donde se presentó 
el alza en la carga tributaria del impuesto cedido de bienes inmuebles. Segundo: Que la 
propuesta del Ejecutivo consiste en aumentar un 0.50% la tasa del impuesto a la propiedad de 
bienes inmuebles, con motivo de financiar el déficit fiscal con lo cual este pasaría de un 0.25% 
a un 0.75%. Tercero: Que dicha propuesta significa triplicar la carga tributaria de los ya 
golpeados hogares costarricenses, lo cual resulta ser desproporcionada y fuera de toda 
capacidad económica para el contribuyente, por lo cual iría en contra del principio general de 
capacidad contributiva como base esencial del derecho tributario y resultaría ser 
desproporcionado.  Cuarto: Que dicha alza resulta ser desde el punto de vista tributario un 
aumento regresivo, en el tanto afecta de forma proporcional a todos los contribuyentes sin tomar 
en cuenta su capacidad económica.  Quinto: Que actualmente el país está siendo afectado por 
la pobreza y por un 24% de desempleo según datos del INEC, siendo que este tributo tiene una 



  

base de índole solidaria, y la propuesta del Poder Ejecutivo resultaría ser confiscatorio lo que 
podría aumentar la morosidad y generar mayor problemática social. 
 
Por tanto:  El Concejo Municipal acuerda oponerse de manera vehemente a la propuesta del 
Poder Ejecutivo consistente en el alza del impuesto de bienes inmuebles en un 0.50%, y solicitar 
el voto de apoyo a esta disposición por parte de los demás Concejos Municipales del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Tibás.  SEGUNDO:  El Concejo Municipal acuerda oponerse de manera vehemente a la 
propuesta del Poder Ejecutivo consistente en el alza del impuesto de bienes inmuebles en un 
0.50%.  TERCERO:  Comunicar el presente acuerdo al Presidente de la Republica Carlos 
Alvarado. 
 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio SCM 1311-2020 de Flory Álvarez, Secretaria Concejo 
Municipal de Heredia, falvarez@heredia.go.cr. 
 
Asunto: Solicitar a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema de la violencia contra 
la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas para evitar que las 
mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. MQ-CM-440-20-2020-2024. 
“…” 
RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SIGUIENTE:  A. ACOGER Y APOYAR EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE QUEPOS COMUNICADO MEDIANTE DOCUMENTO MQ-CM-440-20-
2020-2024 PORQUE CONSIDERAMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD COMO SOCIEDAD 
DE PROTEGER LA VIDA E INTEGRIDAD Y PROPICIAR UN AMBIENTE DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A TODOS LOS INDIVIDUOS, NO TOLERANDO EL COMPORTAMIENTO 
ABUSIVO E INVASIVO, ERRADICANDO TODA FORMA DE VIOLENCIA DE NUESTRA 
SOCIEDAD Y EN CONSECUENCIA: 
1. LAMENTAMOS EL ACTO DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA DOCTORA MARIA LUISA 
CEDEÑO QUESADA, CUYA VIDA FUE ARREBATADA DE MANERA INHUMANA. 
2. LEVANTAMOS LA VOZ POR LOS ACTOS DE VIOLENCIA LLEVADOS A CABO EN 
MANUEL ANTONIO, QUEPOS, PORQUE EMPAÑAN LA TRANQUILIDAD Y LA SEGURIDAD 
CON LA QUE SE HA CONOCIDO ESA ZONA DEL PAÍS.  VIVIR SIN MIEDO A SER 
AGREDIDAS Y 7 O VIOLENTADAS. 
4. COMPARTIMOS CON EL CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS QUE MADRES, 
HERMANDAS, ESPOSAS, HIJAS Y AMIGAS, GRANDES Y PEQUEÑAS, VALIENTES, 
INTELIGENTES, INDEPENDIENTES, EMPODERADAS, FUERTES, Y DECIDIDAS CADA DÍA 
DEBEMOS APRENDER A DEFENDERNOS DEBIDO A LA VULNERABILIDAD A LA QUE 
ESTAMOS SOMETIDAS EN LA SOCIEDAD. 
5. COMPARTIMOS EL SENTIR DE ESE CANTÓN, QUE EN MEDIO DEL DOLOR POR EL 
CUAL LA FAMILIA Y AMIGOS PUEDAN ESTAR ATRAVESANDO Y PEDIMOS A DIOS QUE 
LES DE MUCHA PAZ Y FORTALEZA EN ESTOS MOMENTOS 
B) REAFIRMAR QUE NO TOLERAMOS NINGUN ACTO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Y APOYAMOS EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE APOYO PARA 
CONCIENTIZAR EN LA IMPORTANCIA QUE ESTO NO SE REPITA Y ENVIAMOS UN 



  

SENTIDO PÉSAME A LA FAMILIA DE LA VÍCTIMA DE LA DRA MARIA LUISA CEDEÑO 
QUESADA Y A LA VEZ SOLICITAMOS A LOS 81 CONCEJOS MUNICIPALES RESTANTES 
DEL PAÍS, PRIORIZAR EL TEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DENTRO DE CADA 
UNO DE SUS CANTONES Y TOMEN ACCIONES CONCRETAS QUE PARA EVITAR QUE LAS 
MUJERES SIGAN SUFRIENDO A RAÍZ DE LAMENTABLE PROBLEMÁTICA.” 
C) INSTAR A LOS 81 CONCEJOS MUNICIPALES RESTANTES DEL PAÍS Y CONCEJOS 
MUNICIPALES DE DISTRITO A QUE SUMEN AL ACUERDO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL 
EN RELACIÓN A LA INSTANCIA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOBRE EL 
TRATAMIENTO DE LAS NOTICIAS Y LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN PARA QUE EN 
TODOS LOS ESPACIOS EN NUESTROS CANTONES SE REALICEN ESTAS INSTANCIAS A 
LOS MEDIOS LOCALES A FIN DE QUE SE EVITE PROMOVER, NATURALIZAR O 
ESTIMULAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO ASÍ COMO USAR AFIRMACIONES QUE 
FOMENTAN LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y QUE CONLLEVAN A LA 
NATURALIZACIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que le parece importante, cuando tenga 
la propuesta del Reglamento de Acoso, tiene el concepto que se llama violencia política. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Heredia.   
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio 85-S.M-20 de Juanita Villalobos, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Montes de Oro, concejo.montesdeoro@gmail.com. 
 
CONSIDERANDO: 
1- “Que, en junio del año 2018, en el marco de la discusión del Proyecto de Ley de 
Fortalecimiento de la Finanzas Públicas, el Fondo Monetario Internacional realizó una visita de 
a nuestro país, emitiendo en ese momento un informe con una serie de consideraciones de 
mucha relevancia ante la situación económica difícil que día a día se ha venido agravando. 
2- Que desde la aprobación y entrada en vigor de la ley 9635, la administración Alvarado 
Quesada ha tenido una evidente inestabilidad en la dirección e integración de su equipo 
económico, teniendo como resultado la falta de un rumbo determinado de nuestra Finanzas 
Públicas. Y ejemplo de ellos es los 3 jerarcas que han ocupado los puestos en su equipo 
económico. 
3- Que la grave situación financiera del país, pese a la reforma fiscal aplicada, continúa con gran 
deterioro, por cuanto los indicadores tanto del déficit, así como de la deuda pública vienen 
aumentando año a año. A esto, se le suman los efectos de la pandemia, que ha venido a acelerar 
de forma dramática la ya debilitada economía costarricense, teniendo como consecuencia 
inmediata que la proyección del déficit fiscal para el 2020 pasó de 5.9% del Producto Interno 
Bruto (PIB) a inicios de año, a un 9.3% actualmente; mientras que la estimación de la deuda 
pública se elevó de un 63% del PIB a inicios de año, a una alarmante proyección de 70% que 
se estima para finales de año. 
4- Ante la imperante necesidad de iniciar un proceso de negociaciones con el Fondo Monetario 
Internacional, el Gobierno de la República presentó a esta institución financiera, su propuesta 
denominada: “Plan para Superar el Impacto Fiscal de la Pandemia”, misma que se basan en los 
siguientes 9 puntos: 



  

a- Aplicación de la regla fiscal 
b- Proyecto de Ley de Marco de Empleo Público 
c- Cierre y fusión de órganos desconcentrados 
d- Reestructuración de servicios de apoyo de órganos desconcentrados 
e- Congelamiento salarial mientras la deuda sea superior al 60% 
f- Reducción de presupuestos extraordinarios 2020 
g- Reducción de partidas superfluas 2020 
h- Renegociación y recorte de alquileres en el sector público 
i- Renegociación y recorte de gastos de equipos y programas de cómputo 
5- Que, por los puntos incluidos, en la propuesta presentada al FMI, pareciera tener alcances 
de algunas reformas de fondo y estructurales del estado, sin embargo; del análisis de la misma 
se determina que casi un 80% del ajuste planteado, está basado en el aumento o la 
implementación de nuevos impuestos, determinados en el primer apartado “Aplicación de la 
Regla Fiscal”, determina con precisión los siguientes aspectos:  La nueva renta corporativa que 
pasaría de un 30% a un 36%. 
- El tributo a las transacciones electrónicas y cheques como parte de las 9 medidas fiscales las 
cuales en los primeros años será del 0,3% y en los siguientes años bajará a un 0,2%. 
- Impuesto del salarios y pensiones (según monto mensual), se modificarían los porcentajes de 
los distintos rangos de renta. 
- Impuesto extraordinario sobre la propiedad de Bienes Inmuebles, el cual representa aumento 
del impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles en 0,50%, medida que no es diferenciada 
y aplica para todos los propietarios de un bien inmueble sin distingo de su valor, siendo esta una 
situación que no solo afecta al contribuyente, sino que además en cierta manera podría afectar 
la recaudación Municipal. (pasaría de un 0.25% actual al 0,75%, esa diferencia pasaría a las 
arcas del gobierno central y no al gobierno local) 
6- Que el gobierno de la república ha dejado en evidencia, una propuesta en su mayoría, basada 
en el incremento de impuestos y que, en sí misma no representa una mejoría en la situación de 
las finanzas públicas, sino que éstas no son acompañadas de verdaderos recortes en gastos, 
reformas estructurales y mejoramiento en eficiencia y competitividad del país, que garantice las 
condiciones propias para la atracción de inversión y que además permita la generación de 
empleos. 
7- Que importantes organizaciones de nuestro país, han manifestado su oposición al alcance 
de la propuesta, como La Asociación Bancaria Costarricense, la Cámara Costarricense de la 
Construcción, por su parte La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) ha indicado que 
aumentar el 0.50 puntos porcentuales en la tasa del impuesto a la propiedad de bienes 
inmuebles es desproporcional e irracional. Y por supuesto sin dejar de lado el sentir de la gran 
mayoría de los costarricenses. 
8- Que como órgano colegiado que administra recursos públicos, dimensionamos y entendemos 
la obligatoriedad que nuestro país inicie un proceso de negociación con el FMI, siendo la génesis 
necesaria no solo para acceder a un crédito que nos permita fondear las arcas públicas en los 
años venideros, sino que también esta negociación es necesaria para poder acceder a otros 
organismos intencionales de financiamientos, así como también, poder renegociar nuestra 
deuda pública con mejores condiciones. 
 
Por tanto, mocionamos: 



  

1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como 
Gobierno Local, manifieste su total oposición a la propuesta realizada por el poder ejecutivo, 
que golpea a las familias trabajadoras, emprendedores, microempresarios y que no posibilita en 
la realidad la generación de empleo ni la reactivación económica. 
2- Se le informe del presente acuerdo al señor Presidente de la República Carlos Alvarado 
Quesada y al señor Ministro de Hacienda, a quienes se recomienda, reconsiderar los 
planteamientos consignados en la propuesta de negociación presentada al Fondo Monetario 
Internacional, y que en su lugar se inicie un proceso de apertura, análisis, revisión y recepción 
de distintas iniciativas de todos los sectores del país, para buscar la construcción de una nueva 
propuesta de carácter participativo, abierto y democrático, más equilibrada y justa para todos 
los costarricenses. 
3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se 
comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, 
a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo 
municipal. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, siente que actualmente es legal que funcionarios públicos, 
incluyendo los altos jerarcas, tengan negocios en paraísos fiscales, hay un proyecto de ley que 
podría cerrar ese portillo, pero sigue durmiendo el sueño de los justos, para que veamos donde 
está la voluntad lamentablemente de la Asamblea Legislativa de cerrar los portillos a la evasión 
fiscal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Montes de Oro.  SEGUNDO:  Para que el Concejo Municipal de Belén, en pleno en uso de sus 
facultades como Gobierno Local, manifieste su total oposición a la propuesta realizada por el 
Poder Ejecutivo, que golpea a las familias trabajadoras, emprendedores, microempresarios y 
que no posibilita en la realidad la generación de empleo ni la reactivación económica.  
TERCERO:  Se le informe del presente acuerdo al señor Presidente de la República Carlos 
Alvarado Quesada y al señor Ministro de Hacienda, a quienes se recomienda, reconsiderar los 
planteamientos consignados en la propuesta de negociación presentada al Fondo Monetario 
Internacional, y que en su lugar se inicie un proceso de apertura, análisis, revisión y recepción 
de distintas iniciativas de todos los sectores del país, para buscar la construcción de una nueva 
propuesta de carácter participativo, abierto y democrático, más equilibrada y justa para todos 
los costarricenses. 
 
ARTÍCULO 47.  Se conoce el Oficio MSCCM-SC-1306-2020 de Ana Patricia Solís, Secretaria 
del Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, secretariaconcejo@munisc.go.cr. Solicitar 
al señor Carlos Alvarado, Presidente de la Republica de Costa Rica, al Ministro de Hacienda, a 
la Ministra de Planificación y a los Diputados de la Asamblea Legislativa, presentar una 
propuesta más apacible con la clase trabajadora de este país, en la que los costarricenses no 
expongan su patrimonio familiar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
San Carlos.  SEGUNDO:  Solicitar al señor Carlos Alvarado, Presidente de la Republica de 
Costa Rica, al Ministro de Hacienda, a la Ministra de Planificación y a los Diputados de la 



  

Asamblea Legislativa, presentar una propuesta más apacible con la clase trabajadora de este 
país, en la que los costarricenses no expongan su patrimonio familiar. 
 
ARTÍCULO 48.  Se conoce el Oficio AL-CPECTE-C-182-2020 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Asamblea Legislativa.  Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner 
Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y 
Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución 
sobre el expediente 22161: “LEY PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y 
CULTURAL”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y enviar el criterio de forma digital al correo 
COMISIONECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 49.  Se conoce el Oficio S.G.466-2020 de Lic. Jason Angulo, Secretario ai del 
Concejo, Municipalidad de Garabito, concejo@munigarabito.go.cr.   
 
PRIMERO:  Para que se acuerde enviar a la Asamblea Legislativa y al Gobierno Central una 
rotunda negativa contra el incremento del impuesto de la Ley de Bienes Inmuebles, esto debido 
a la propuesta que se incluyó en el paquete de negociación con el Fondo Monetario 
Internacional, mismo que propone elevar el valor de la tasa de la Ley de Bienes Inmuebles de 
un 0.25% a 0.75% sobre el valor del bien.  Esto viola la capacidad contributiva del contribuyente 
y lo único que generaría es el incremento de la evasión de este pago, que ya es bastante elevado 
y por ende, la disminución en la recaudación total.  Además de que viola totalmente lo estipulado   
en el Artículo 1 de la Ley sobre Bienes Inmuebles, que cita textual: “Se establece en favor de 
las Municipalidades, un impuesto sobre bienes inmuebles, que se regirá por las disposiciones 
de la presente Ley”. 
 
Agrego, no le corresponde a los contribuyentes que apenas están subsistiendo y muchos no 
pueden pagar, como en el caso de las zonas costeras cuya principal fuente de ingreso es el 
turismo, venir a solventar los nuevos proyectos del gobierno central, cuando apenas estamos 
para salir adelante como gobiernos locales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Garabito.  SEGUNDO:  Enviar a la Asamblea Legislativa y al Gobierno Central una rotunda 
negativa contra el incremento del impuesto de la Ley de Bienes Inmuebles, esto debido a la 
propuesta que se incluyó en el paquete de negociación con el Fondo Monetario Internacional, 
mismo que propone elevar el valor de la tasa de la Ley de Bienes Inmuebles de un 0.25% a 
0.75% sobre el valor del bien.  Esto viola la capacidad contributiva del contribuyente y lo único 
que generaría es el incremento de la evasión de este pago, que ya es bastante elevado y por 
ende, la disminución en la recaudación total.  Además de que viola totalmente lo estipulado   en 
el Artículo 1 de la Ley sobre Bienes Inmuebles.  TERCERO:  Comunicar el presente acuerdo al 



  

Presidente de la República, el Ministro de la Presidencia, los Diputados de la Asamblea 
Legislativa. 
 
ARTÍCULO 50.  Se conoce Oficio MSPH-CM-ACUER-608-20 de Lineth Artavia González, 
Secretaria del Concejo Municipal San Pablo de Heredia, correo electrónico 
concejo@sanpablo.go.cr.  Moción para que el Concejo Municipal se manifieste ante la 
Asamblea Legislativa en desacuerdo del “Plan para superar el impacto fiscal de la pademia”. 
 
Considerando 
1-En este momento existe un alto nivel de desempleo, jornadas reducidas de trabajo, 
incertidumbre y desconfianza del ciudadano hacia el gobierno. Muchos de los trabajadores 
independientes, empleadores y comerciantes han visto reducidos sus ingresos e incluso han 
tenido que cerrar sus negocios por falta de recursos económicos a causa de los efectos de la 
Pandemia del COVID-19 y las medidas políticas que este gobierno ha venido tomando.  
 
2-Que el sostenimiento del gobierno ha recaído en los últimos años mediante impuestos 
excesivos sobre los hombros de los trabajadores formales tanto públicos como privados y que 
ya las familias no aguantan más impuestos. 
 
3-Si bien se requieren recursos frescos para hacer frente a la situación actual, nuestro país 
requiere de una verdadera reactivación económica que estimule y genere la creación de nuevos 
negocios y puestos de trabajo que es lo que verdaderamente va a generar ingresos a las arcas 
del estado.  
 
4-No es conveniente que a poco más de un año de regir la reforma fiscal, en la cual se gravan 
con IVA los servicios y productos de la canasta básica, la promesa de una contención del gasto, 
mejor fiscalización y recaudación no se hayan materializado.  
 
5- Este gobierno ha sido incapaz de demostrar un manejo eficiente en el gasto público y 
recolección de impuestos existentes, lo cual ha favorecido al contrabando y al comercio informal 
generando competencia desleal entre el sector formal y el informal. 
 
6-Si bien es cierto la pandemia por COVID-19 ha golpeado fuertemente las finanzas en la 
economía costarricense, el país ya venía arrastrando un déficit fiscal producto de malos manejos 
de los recursos públicos y escándalos de corrupción como lo es el caso del famoso “cementazo” 
y otros casos de estafas a las arcas del gobierno. 
 
7-Que el impuesto que se quiere imponer a los bienes inmuebles en este tiempo de crisis 
afectará directamente a las familias de clase media y a las finanzas municipales ya que se 
triplicará el rubro que actualmente está establecido. 
 
8-Que las municipalidades serán las encargadas de llevar a cabo el cobro de estos impuestos 
y en caso de que el propietario del inmueble no pueda honrar la deuda, el municipio será el 
responsable de iniciar procesos de cobro administrativo y cobro judicial para recaudar los 
ingresos y traslados al gobierno central. 



  

 
9-Que el impuesto al débito bancario que se quiere imponer a las transacciones y el aumento 
de renta en salarios de los trabajadores formales empobrece a la clase media de nuestro país 
y estimula aún más los pagos en efectivo y la evasión fiscal.  
 
10-Si bien es cierto, es necesario llevar a cabo proyectos de infraestructura para la reactivación 
económica del país, el proyecto de construcción del tren eléctrico que plantea el gobierno en la 
página 56 del “Plan para superar el impacto fiscal de la pademia” es importante más no 
indispensable en este momento de crisis, ya que el mismo sería financiado con más deuda. 
 
Por tanto.  Mociono para que este Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 
1-Se presente una misiva dirigida a los diputados de la Asamblea Legislativa y copia a los 
diferentes municipios en donde se exprese que este Concejo Municipal no apoya las medidas 
presentadas por el gobierno en el Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia 
 
2-Rechazamos el aumento al impuesto de bienes inmuebles, donde se pretende pasar de un 
0.25% a un 0.75% el impuesto a las transacciones bancarias y el impuesto a las tasas de renta 
ya que somos un cantón afectado económica y socialmente por las  crisis deCOVID-19 donde 
nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y Non estamos dispuestos 
a sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes valorar otras 
opciones donde nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y No 
estamos dispuestos a sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes 
valorar otras opciones. 
 
Danilo Villalobos Vindas 
Regidor Suplente 
PUSC 
Yohan Granda Monge 
Regidor Propietario 
 
Este Concejo Municipal 
 
Danilo Villalobos Vindas 
Regidor Suplente 
PUSC 
Yohan Granda Monge 
Regidor Propietario 
 
Este Concejo Municipal Acuerda 
 
1-Aprobar dicha moción y extender una misiva dirigida a los diputados de la Asamblea 
Legislativa y copia a los diferentes municipios en donde se exprese que este Concejo Municipal 
no apoya las medidas presentadas por el gobierno en el “Plan para superar el impacto fiscal de 
la pandemia. 
 



  

2-Rechazamos el aumento al impuesto de bienes inmuebles, donde se pretende pasar de un 
0.25% a un 0.75% el impuesto a las transacciones bancarias y el impuesto a las tasas de renta 
ya que somos un cantón afectado económica y socialmente por las crisis de COVID-19 donde 
nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y No estamos dispuestos a 
sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes valorar otras opciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
San Pablo de Heredia.  SEGUNDO:  Este Concejo Municipal no apoya las medidas presentadas 
por el gobierno en el “Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia.  TERCERO:  
Rechazamos el aumento al impuesto de bienes inmuebles, donde se pretende pasar de un 
0.25% a un 0.75% el impuesto a las transacciones bancarias y el impuesto a las tasas de renta 
ya que somos un cantón afectado económica y socialmente por las crisis de COVID-19 donde 
nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y No estamos dispuestos a 
sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes valorar otras opciones. 
 
ARTÍCULO 51.  Se conoce el trámite 3320 oficio JD 4-6-063-2020 de Marcos Porras Quesada 
Secretaria a.i Junta Directiva Local Comité Auxiliar San Antonio de Belén, correo electrónico 
sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr.  
 
Se recibe acuerdo del Concejo Municipal donde envían una felicitación a la Cruz Roja y al 
Comité Auxiliar por la aprobación del proyecto de Ley para financiar dicha entidad.  Por parte 
de la Junta Directiva del Comité Auxiliar en San Antonio de Belén acuerda:  Agradecer la 
felicitación e informar que como comité estamos a la espera de la tabla de distribución de dichos 
fondos.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que existen 2 acuerdos de 
compromiso con la Cruz Roja porque es vida y todos lo sabemos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité Auxiliar de la Cruz 
Roja. 
 
ARTÍCULO 52.  Se conoce el Oficio SCMT-519-2020 de Daniela Fallas, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Tarrazú, secretaria@munitarrazu.cr. 
 
“Considerando que: 
1. Que el Gobierno de Costa Rica a través del Señor Presidente Carlos Alvarado presentó una 
lista de propuestas para llevar a la mesa de negociación con el Fondo Monetario Internacional, 
que incluye ajustes en materia tributaria como el aumento de un 100% en el impuesto sobre 
bienes inmuebles con el objetivo de que el FMI le apruebe un servicio amplia de $1.750 millones 
para financiarse los próximos tres años; lo que significa que la tasa pasaría de un 0,25% a un 
0,75% sobre el valor del bien. 
2. Que unidos tanto el Concejo Municipal como la Administración debemos tomar el compromiso 
adquirido de la búsqueda de la mejora sustancial de los habitantes del cantón de Tarrazú y nos 
oponemos ante dicha propuesta, levantando la voz en nombre del pueblo que nos eligió y no 
permitir que se desestabilice los hogares de cada tarrazuceño que ya se están viendo afectados 



  

por la pandemia del COVID-19 y que se verán aún más afectados con la propuesta que el 
Gobierno está realizando. 
3. Consideramos que se viola el principio de capacidad contributiva, porque a través de un 
aumento en la tarifa del 100% de bienes inmuebles se está grabando la misma capacidad 
contributiva dos veces en donde la Municipalidad será sencillamente un recaudador de un 
impuesto que es de origen municipal, ahora duplicado su monto para el Gobierno Central y que 
de esa forma paguemos ese endeudamiento que a luz de la economía y la lógica financiera no 
es necesario en virtud que solo traerá pobreza a todos los costarricenses. 
 
Aspecto Legal: 
1. De acuerdo al artículo 77 del código Municipal, el cual textualmente dice lo siguiente “La 
municipalidad acordara sus respectivos presupuestos, propondrá a la Asamblea Legislativa y 
fijara las tasas y precios de los servicios municipales. Solo la Municipalidad previa ley que la 
autorice, podrá dictar las exoneraciones de los tributos señalados” como se puede observar en 
el artículo anterior, con el proyecto de ley planteado para aumentar el impuesto de bienes 
inmuebles se está socavando la autonomía municipal porque en ningún momento se nos 
consultó sobre esta iniciativa que a todas luces viene a crear un perjuicio al contribuyente local, 
el cual ya está siendo muy afectado por la situación financiera actual del país y que más bien 
necesita de incentivos para seguir trabajando. Por tanto consideramos que se debió hacer una 
consulta previa para conocer el sentir de los gobiernos locales con respecto a cómo se 
encuentra cada cantón en el tema de la recaudación del impuesto de bienes inmuebles, el cual 
es de manejo de las municipalidades. 
2. Por otro lado el articulo 23 de la ley del impuesto de bienes inmuebles, que textualmente dice 
lo siguiente “Porcentaje del impuesto En todo el país, el porcentaje del impuesto será de un 
cuarto por ciento (0,25%) y se aplicará sobre el valor del inmueble registrado por la 
Administración Tributaria”. De acuerdo al anterior artículo, si este porcentaje es difícil de pagar 
para muchos contribuyentes del cantón, los cuales generan morosidad, esto nos deja en claro 
que un aumento en este impuesto vendría a agudizar aún más la problemática citada que 
arrastra la municipalidad y el régimen municipal en general. Es por esto que al calor de esta ley 
consideramos totalmente inoportuna esta pretensión de aumentar este impuesto hasta un 
0.75%, sería crear una problemática aun mayor, debido a que este impuesto es de carácter 
regresivo y solo contribuiría a desestimular a los contribuyentes que pagan a seguir con sus 
obligaciones tributarias al día. 
 
Por lo tanto: En el contexto de esta situación tan difícil en el ámbito económico que vive el país, 
debido a la pandemia del covid – 19, y la discusión que se avecina referente al nuevo paquete 
de impuestos en el congreso de la república, es que este Concejo Municipal acuerda. 
PRIMERO: Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos del cantón de 
Tarrazú y de Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del 
Gobierno de la República con el nuevo Plan de impuestos que solo van en detrimento de los 
habitantes de nuestro cantón y de Costa Rica, generando un desequilibrio en la economía 
cantonal y nacional. 
SEGUNDO: Que se comunique a la Asamblea Legislativa y al Presidente de la República el 
presente acuerdo municipal, de forma completa con sus considerandos. 



  

TERCERO: Que se instruya a la Administración Municipal a publicar el presente acuerdo a 
través de la página de Facebook y página web de la Municipalidad, así como a darlo a conocer 
a los medios de comunicación como Canal Alta visión para que se haga de conocimiento de 
todos los habitantes de nuestro cantón y Costa Rica, esto de forma inmediata al ser aprobada 
esta moción. Solicito se dispense de tramite esta moción.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Tarrazú.  SEGUNDO:  Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos del 
Cantón de Belén y de Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las 
acciones del Gobierno de la República con el nuevo Plan de impuestos que solo van en 
detrimento de los habitantes de nuestro Cantón y de Costa Rica, generando un desequilibrio en 
la economía cantonal y nacional.  TERCERO:  Que se comunique a la Asamblea Legislativa y 
al Presidente de la República el presente acuerdo municipal, de forma completa con sus 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 53.  Se conoce el Oficio SCMT-510-2020 de Daniela Fallas, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Tarrazú. 
 
Considerando 
I.- Que se comunica a este Concejo Municipal, oficio CNE-PRE-UAL-OF0109-2020, de fecha 
28 de agosto del 2020, suscrito por el señor Alexander Solís Delgado presidente de la Comisión 
Nacional de Emergencias, remitido a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, donde brinda 
respuesta a oficios MSIH-AM-167-2020, MSIH-AM-169-2020 y CMSCM- 457-2020, sobre la 
propuesta de apertura para actividades comerciales en la Municipalidad de San Isidro en el 
marco de la emergencia por COVID-19. Las gestiones realizadas por la Municipalidad de San 
Isidro de Heredia, corresponden a solicitud de traslado del Cantón a alerta amarilla, una mayor 
oportunidad para los negocios del Cantón para realizar sus actividades comerciales. 
II.- Que las gestiones realizadas por el Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal y la aplicación 
responsable de las medidas sanitaras por los habitantes del Cantón, han permitido que el 
Cantón se ubique de alerta naranja a alerta amarilla, lo que permite una mayor apertura para 
las actividades económicas en el Cantón y por ende el beneficio a las familias que tienen 
emprendimientos en el Cantón. 
III.- Que, de la lectura del documento para mantener la alerta amarilla, es relevante entre otros 
elementos y valores, la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas 
epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, 
valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el Cantón. 
IV.- Que es público desde hace meses y así se ha manifestado en la prensa nacional, el atraso 
que se presenta en el registro de los recuperados de covid 19, en las estadísticas que comunica 
diariamente el Ministerio de Salud, no obstante a la fecha no se conocen acciones efectivas de 
dicho Ministerio, que 
vislumbren en el corto plazo una solución, lo cierto es que la brecha entre recuperados por covid 
19 y no registrados en las estadísticas del Ministerio de Salud se amplía día con día. 
V.- En el caso específico de San Isidro de Heredia, en la semana del lunes 31 de agosto al 
viernes 04 de setiembre, únicamente se registra un recuperado; además se tiene información, 
que un importante número de personas recuperadas, según los datos de las autoridades de los 



  

EBAIS y Centro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social del Cantón, no se registran 
a la fecha, en las estadísticas del Cantón, que publica diariamente el Ministerio de Salud como 
personas recuperadas, situación que afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos 
activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por 
semanas del Cantón, herramientas determinantes para fijar la condición de alerta amarilla que 
ostenta el Cantón o eventual degradación a alerta naranja. 
VI.- Que ha informado la Alcaldesa Lidieth Hernández González, a este Concejo Municipal, del 
esfuerzo de cooperación de la Municipalidad y voluntariado de vecinos del Cantón, a los 
funcionarios del Ministerio de Salud Área San Pablo – San Isidro, tendiente a actualizar el 
registro de los recuperados por Covid 19, que no se refleja a la fecha en las estadísticas que se 
publican el cantón, Como si ocurre en cantones como el de San Rafael de Heredia. 
 
Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 
1.- Comunicar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y señor Ministro 
de Salud Daniel Salas Peraza, la preocupación del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, 
de que no se estén registrando con oportunidad los recuperados por covid 19 en las estadísticas 
diarias que publica el Ministerio de Salud del País y del cantón de San Isidro de Heredia, 
situación que entre otros elementos y valores afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de 
los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos 
por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en 
el cantón y que son determinantes para determinar el tipo de alerta, amarilla, naranja o roja. 
2.- Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quezada y señor Ministro de 
Salud Daniel Salas Peraza, que en el marco de sus competencias, identifiquen y determinen, 
recursos públicos, ejecuten estrategias y acciones que permitan a las áreas de salud, realizar 
un esfuerzo efectivo, para actualizar el registro de recuperados por covid 19. 
3.- Solicitar al Dr. José Luis Trigueros Chaves, Director, Área Rectora San Pablo – San Isidro 
Heredia, que en el marco de sus competencias, realice las acciones suficientes que permitan 
actualizar el registro de recuperados por covid 19, del cantón de San Isidro de Heredia. 
4.- Comunicar el presente acuerdo a las Municipalidades y Concejos Municipales del país, con 
la solicitud de que se analice la situación de los recuperados y registrados por covid 19 en sus 
Cantones. 
5.- Solicitar a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, publique en la página web y el 
Facebook, oficial de la Municipalidad de San Isidro de Heredia el presente acuerdo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Tarrazú.  SEGUNDO:  Ratificar el Artículo 23 del Acta 51-2020 que cita: “Solicitar al Dr. Gustavo 
Espinoza, Director, Área Rectora Salud Belén – Flores, que en el marco de sus competencias, 
realice las acciones suficientes que permitan actualizar el registro de recuperados por Covid 19, 
del Cantón de Belén”. 
 
ARTÍCULO 54.  Se conoce el Oficio SCMT-509-2020 de Daniela Fallas, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Tarrazú. 
 
Considerando 



  

I.- Que el gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo 
del Gobierno Municipal, constituido por un cuerpo deliberativo denominado Concejo e integrado 
por los Regidores que determine la ley, además, por un Alcalde y su respectivo Suplente, 
II.- Que el viernes 18 de los corrientes, el Gobierno de la República anunció el Plan para superar 
el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para negociar con el FMI, preparada por el Consejo 
Económico, mediante el cual en el ámbito tributario se plantean nuevos impuestos y aumentos 
a los existentes, de lo relevante: 
a. Aumento de la tasa de renta a los salarios (personas con rentas). 
b. Aumento en la tasa de la renta a personas jurídicas (empresas hasta una tasa máxima del 
36% sobre las utilidades). 
c. Aumento de un 200% en el impuesto de bienes inmuebles, pasa de un 0,0025 a 0,0075 por 
cada colón cancelado por un propietario de un bien inmueble, se tendrían que cancelar 2 
colones adicionales. 
d. Impuestos a las transacciones pagos electrónicos y cheques. 
III.- Que el grave problema de la deuda pública de Costa Rica, ha sido producido por el Gobierno 
Central, cuando año tras año, ha propuesto, irresponsablemente por las autoridades del 
Ministerio de Hacienda del Gobierno de turno y se aprueban por la Asamblea Legislativa, 
presupuestos cada vez más deficitarios, en llanas palabras presupuestos donde los gastos 
superan a los ingresos, déficit que ha mantenido un crecimiento constante, en las últimas cuatro 
administraciones, incluyendo la actual. En 
síntesis la deuda del Gobierno Central actual, que se estima superior al 60% de la producción 
nacional de un año; es la suma de los déficits presupuestarios, donde hemos llegado a un nivel 
donde por cada colón de gasto de gobierno, 50 céntimos se financian con ingresos tributarios y 
los 50 céntimos restantes con deuda, situación que ya es insostenible en el tiempo, que explota 
y afectará no solamente a esta generación, también a nuestros hijos y nietos, con menor 
desarrollo y más pobreza. Estamos en un nivel de endeudamiento país, en que la deuda se 
hace casi imposible honrarla, en los plazos y términos que se contrató. 
IV.- Que esta gran deuda no se ha utilizado en los presupuestos de la República, como lo 
demandan los principios de un sano endeudamiento, para financiar proyectos de interés para el 
país, como puertos, aeropuertos, infraestructura vial, hospitales, adquisición de activos, 
proyectos de la categoría de Gastos de Capital, se utilizó en su mayoría y cada vez en mayor 
proporción, para pagar gasto corriente: sueldos de los funcionarios del Gobierno Central, bienes 
y servicios para operar, transferencias corrientes como las innombrables pensiones de lujo y 
cada vez una mayor proporción en el propio servicios de la deuda; en síntesis para mantener 
una situación de gasto insostenible con los recursos tributarios. 
V.- Que el tamaño de la deuda del sector público es tal, que el servicio en amortización e 
intereses en el corto plazo requerirán de un porcentaje cada vez mayor del presupuesto y en su 
conjunto ya son el principal rubro de gasto del Gobierno. 
VI.- Que con la emergencia por covid 19 o sin covid 19, los aumentos de impuestos y las normas 
para evitar el crecimiento del gasto público, aprobados al inicio de la administración de Carlos 
Alvarado Quesada, evidentemente no eran suficientes, para equilibrar en el mediano plazo las 
finanzas públicas y los niveles de endeudamiento, tampoco para mantener en el corto plazo los 
valores razonables del déficit fiscal y del endeudamiento, porque las causas del creciente déficit, 
que son estructurales del gasto público, se mantienen inalterable y políticamente no han sido 
objetivo de las últimas administraciones. 



  

VII.- Que el nuevo paquete de impuestos con las demás medidas anunciadas en el Plan para 
superar el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para negociar con el FMI”, preparada por 
el Consejo Económico, se constituirá en una carga más para los actuales pagadores de 
impuestos y de ninguna forma incluye una solución para disminuir el déficit fiscal en los próximos 
años y por ende disminuir el endeudamiento; las razones estructurales que producen el déficit 
siguen ahí, sin atenderse. El Gobierno está pidiendo más impuestos para continuar pagando 
gasto corriente y contar con unos pocos años en que ocurra lo ineludible, un punto en el nivel 
de endeudamiento en que el servicio de la deuda consuma la mayoría del ingreso tributario del 
Gobierno Central y en que los que prestadores del Gobierno, Nacionales y Extranjeros decidan 
ya no prestar más dinero. 
VIII.- Que el plan de referencia, sigue sin incluir la evasión y elución que en algún momento el 
Ministro de Hacienda de la Administración anterior, indicó que corresponde a un 8% del PIB, las 
exenciones tributarias, en contario son comunes los proyectos de ley incluyendo más 
exenciones, sigue sin incluir el pago de renta a sectores que tradicionalmente, aunque son 
rentables, no aportan a la Hacienda Municipal, sigue sin incluir una real disminución al gasto 
público. 
IX.- En el caso del aumento desproporcionado del Impuesto de Bienes Inmuebles, que se 
propone, convienen un análisis de pocos números: Una familia en San Isidro de Heredia con 
una casa valorada en 50 millones paga actualmente 125 mil colones al año, 31.250 cada 
trimestre, con el aumento propuesto pasará a pagar 375 mil colones al año 93.750 colones, 
cada trimestre. Pero el análisis no termina ahí, con los actuales 125 mil colones al año se 
financian en el Cantón proyectos por el orden de 112.500.00 colones, como la Escuela de 
Música, se giran fondos a las Juntas de Educación, se construye obra pública en todos los 
distritos, etc. el pago del 200% adicional de 250.000.00 colones anual, irían al Gobierno Central 
para pagar salarios, transferencias y servicio de deuda del Gobierno Central, un cinco no queda 
en el Cantón, siquiera el valor para administrar y cobrar el tributo. 
 
Por tanto: Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 
1.- Avalar la Moción de la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana referente a la “Propuesta 
para negociar con el Fondo Monetario Internacional” presentada por el Gobierno Central. 
2.- Comunicar al Presidente de la República Sr. Carlos Alvarado Quesada, al Ministro de 
Hacienda Sr. Elián Villegas Valverde y a los Diputados y Diputadas de la República, la oposición 
rotunda del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, al aumento en las tasas y a los nuevos 
impuestos contenidos en el Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia “Propuesta para 
negociar con el FMI”, preparada por el Consejo Económico y elevar a los gobernantes una 
excitativa, para que mediante procesos de un eficaz diálogo nacional, en el bicentenario de la 
Independencia de Costa Rica, construir una propuesta de disminución del gasto del Gobierno 
Central, que permita eficacia en las medidas económicas tributarias ya adoptadas y que no 
carguen sobre los hombros de los ciudadanos las irresponsabilidades de los gobiernos de las 
últimas administraciones. 
3.- Publicar el presente acuerdo en la página web y redes sociales que administra la 
Municipalidad de San Isidro de Heredia. 
4.- Comunicar el presente acuerdo a las 82 municipalidades del país y a los Concejos 
Municipales de Distrito, con la solicitud que los Concejos Municipales se pronuncien de la 



  

propuesta del Gobierno de la República, “Propuesta para negociar con el FMI, preparada por el 
Consejo Económico. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Tarrazú.  SEGUNDO:  Comunicar al Presidente de la República Sr. Carlos Alvarado Quesada, 
al Ministro de Hacienda Sr. Elián Villegas Valverde y a los Diputados y Diputadas de la 
República, la oposición rotunda del Concejo Municipal de Belén, al aumento en las tasas y a los 
nuevos impuestos contenidos en el Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia 
“Propuesta para negociar con el FMI”, preparada por el Consejo Económico y elevar a los 
gobernantes una excitativa, para que mediante procesos de un eficaz diálogo nacional, en el 
bicentenario de la Independencia de Costa Rica, construir una propuesta de disminución del 
gasto del Gobierno Central, que permita eficacia en las medidas económicas tributarias ya 
adoptadas y que no carguen sobre los hombros de los ciudadanos las irresponsabilidades de 
los gobiernos de las últimas administraciones. 
 
ARTÍCULO 55.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que la Vicealcaldesa Lidiette 
Murillo realizara un resumen sobre la inundación en horas de la tarde en el Cantón. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Lidieth Murillo, menciona que el Alcalde se encuentra en La Amistad 
en la zona de afectación, son 12 familias afectadas, requieren colchonetas, alimentos, 
electrodomésticos, limpieza, ropa, sillones, tanque séptico y cobijas, es la información que tiene. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, agradece a la Vicealcaldesa Lidieth Murillo el informe, 
reflexiona sobre lo que paso hoy es una advertencia, el Regidor Suplente Edgar Alvarez dice 
que el problema del Rio Quebrada Seca está lejos de solucionarse y es así, el MOPT debe 
solucionar el puente en La Amistad que hace la afectación, el tema del Rio se va a solucionar 
cuando todas las Municipalidades nos comprometamos a respetar sus zonas de protección, no 
invadir sus zonas de protección, respetar los valles de inundación, reforestar y tener un 
desarrollo regenerativo, porque en las condiciones que estamos como sociedad el desarrollo 
sostenible no está dando a basto, hoy ese rio estaba pegando en el puente al nivel, en el sector 
donde se hicieron todas las obras de ampliación, por más lagunas de retardo y medidas de 
mitigación, es muy posible tener este tipo de problemáticas si se siguen impermeabilizando los 
suelos, solucionemos La Amistad y dejemos de impermeabilizar los suelos siendo consecuentes 
con la situación ambiental que estamos viviendo, su solidaridad con las familias por dicha no 
hubo vidas que lamentar pero es algo que puede ocurrir en cualquier momento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que se tiene que reactivar el Convenio 
propuesto por el Exregidor Jose Luis Venegas, en algún momento se reunieron con los Alcaldes 
para responsabilizar a todas las Municipalidades de la cuenca, porque de hecho en Belen no 
llovió tanto, todo venia de arriba, independiente de todas las obras de mitigación que podamos 
realizar.  Está de acuerdo con la propuesta, de hecho, en la tarde durante la inundación se vino 
para la Municipalidad y ya se está haciendo un escrito al MOPT con el testimonio de los vecinos, 
estaría anuente el martes se puede dar el apoyo a ese escrito y a las familias. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere solidarizarse con las familias, hay un 
Recurso de Amparo ganado en contra del MOPT por el puente en La Amistad, que nos perjudica, 
no ha habido resultado con el MOPT se debe solicitar una audiencia, pero no podemos seguir 
todos los años en lo mismo porque la gente de La Amistad es quien se inunda, el Convenio con 
las Municipalidades es excelente, porque Heredia no para las construcciones, tenemos que 
hacer algo, porque Belen es quien se inunda, debemos decir ya basta.  Se deben enviar videos, 
porque el MOPT dijo que no sabían que Belen se inundaban, para que reaccionen. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, estipula que de palabras tenemos que pasar a hechos, 
tomar un acuerdo y negociar con las Municipalidades para evitar, ha estado reunida con las 
personas de La Amistad hoy su abrazo solidario y apoyo, les tiene que impactar solicitar un 
acuerdo al MOPT, que sucederá con estas familias, porque los están vacilando, ganaron un 
Recurso de Amparo y no han tenido eco en el MOPT y hoy son víctimas, tenemos que esperar 
una muerte para que reaccionen, espera que no, aquí hay 5 Regidores vivos que pelean por los 
vecinos de La Amistad. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, dice que desde hace varios años se han hecho 
muchas acciones por las inundaciones, los vecinos de La Amistad, no se han acostumbrado 
están hartos, ya no tienen fe en nadie y tienen razón, la gente que vive no puede llegar y 
simplemente cambiarse de casa, el tema ya se ha discutido y se han tomado muchas acciones, 
es un tema que compete a nivel nacional, le gusta las gestiones de la Administración, 
respaldados en el Recurso de Amparo ganado, esto trascenderá en vías legales, porque son 
muchos años, ya hasta empresas se vieron afectados. 
 

A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


